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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 14 y 15 de julio de 2011, en 5 municipios 
del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de 
Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS) y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficios IEPC/DG/JUR/024 e IEPC/DG/JUR/FON/001, recibidos el 16 de julio de 2011 en la 
Coordinación General de Protección Civil (CGPC), la C. Secretaria General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, C. Irma Piñeyro Arias, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Salina Cruz, San Mateo del Mar, San Pedro Huilotepec, 
San Pedro Huamelula, San Francisco del Mar, San Dionisio del Mar, Santa María Xadani, Santo Domingo 
Tehuantepec, San Miguel Tenango, Santo Domingo Ingenio, Guevea de Humbolt, Santa María Chimalapa, 
Juchitan de Zaragoza, Unión Hidalgo, Santiago Astata, San Francisco Ixhuatan y San Miguel Chimalapa de 
esa Entidad Federativa, por la ocurrencia de Lluvias Severas e Inundación Fluvial ocurridas los días 13, 14 y 
15 de julio del año en curso, aunado al pronóstico de 48 horas más de lluvias intensas del Sistema 
Meteorológico Nacional. 

Que mediante oficio número CGPC/1142/2011, de fecha 16 de julio de 2011, la CGPC, con el objeto de 
emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó opinión a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número B00.-2001, de fecha 19 de julio de 2011, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: se corrobora el 
fenómeno de Lluvia severa el 14 y 15 de julio de 2011, para los municipios de Salina Cruz, San Pedro 
Huamelula, San Pedro Huilotepec, Santiago Astata y Santo Domingo Tehuantepec, del Estado de Oaxaca. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 
SEVERA EL 14 y 15 DE JULIO DE 2011, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Salina Cruz, San Pedro Huamelula, San 
Pedro Huilotepec, Santiago Astata y Santo Domingo Tehuantepec del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de 
lluvia severa el 14 y 15 de julio de 2011. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 20 de julio de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección Civil Laura 
Gurza Jaidar,  firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Alvaro Hegewisch Díaz Infante y Angel Jesús Casán 
Marcos, para aceptar y usar la Condecoración que les otorga el Gobierno del Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al C. Álvaro Hegewisch Díaz Infante, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Isabel La Católica, en Grado de Encomienda, que le otorga el Gobierno del 
Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Ángel Jesús Casán Marcos, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de Isabel La Católica, en Grado de Cruz de Oficial, que le otorga el Gobierno del 
Reino de España. 

México, D. F., a 13 de julio de 2011.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Claudia Ruiz 
Massieu, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José de Jesús Franco López, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al C. José de Jesús Franco López, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de 
la República Francesa. 

México, D. F., a 6 de julio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo Zamora 
Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Juan René Chávez Esquivel, para 
prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Juan René Chávez Esquivel, para prestar 
servicios como Mecánico en Mantenimiento en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Pérez Tobías, para prestar servicios 
como Inspector Fitosanitario del Departamento de Agricultura en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano José Mario Ochoa González, para prestar 
servicios como Inspector Fitosanitario del Departamento de Agricultura en el Consulado de los Estados 
Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Francisco Ramos Bojórquez, para prestar 
servicios como Inspector Fitosanitario del Departamento de Agricultura en el Consulado de los Estados 
Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Mateo Segundo Santiago, para prestar 
servicios como Mecánico de Mantenimiento en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Matamoros, Tamaulipas. 

México, D. F., a 13 de julio de 2011.- Sen. Ricardo García Cervantes, Vicepresidente.- Dip. Claudia Ruiz 
Massieu, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Juan Francisco Coronel Rosas, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Francisco Coronel Rosas, para prestar 
servicios como Asistente en la Embajada de Kuwait en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Jhoseline Abril Gasca Sánchez, para 
prestar servicios como Asistente en la Embajada de Kuwait en México. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Eder Arturo Angulo Arzaluz, para prestar 
servicios como Jardinero y Ayudante de Mantenimiento en la Embajada de la República Federal de 
Alemania México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana María Gabriela Salgado Vizcaino, para 
prestar servicios como Secretaria del Área Cultural en la Embajada de la República Federal de Alemania 
en México. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Karla Ochoa Apreza, para prestar servicios 
como Redactora de Internet en la Embajada de la República Federal de Alemania en México. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Antje Tiedemann Becker, para prestar 
servicios como Asistente Administrativo en la Embajada de la República Federal de Alemania en México. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Karla Marlies Birke Biewendt, para prestar 
servicios como Asistente Administrativo en la Embajada de la República Federal de Alemania en México. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana Nereyda Cruz Sánchez, para prestar 
servicios como Agente de Adquisiciones en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano David Israel Huerta Martínez, para prestar 
servicios como Chofer en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se concede permiso al ciudadano Edwin Iván Chamizo Quintal, para prestar 
servicios como Asistente Consular en el Consulado de los Estados Unidos de América en Mérida, Yucatán. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Ericka Fabiola Rolón Pérez, para 
prestar servicios como Secretaria en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Carlos Gerardo Alvarez Lara, para 
prestar servicios como Guardia de Seguridad en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Mérida, Yucatán. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Rubén Saldivar Jauregui, para 
prestar servicios como Ingeniero Electromecánico en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- Se concede permiso al ciudadano José Gonzalo Gutiérrez García, para 
prestar servicios como Investigador y/o Chofer en el Consulado de los Estados Unidos América en 
Nogales, Sonora. 

México, D. F., a 6 de julio de 2011.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Arturo Zamora 
Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

CANCELACION del Exequátur número nueve expedido a favor del señor Georg Christoph Herbert Bauer, 
Cónsul Honorario de la República Federal de Alemania en la ciudad de Querétaro, con circunscripción consular 
en los estados de Hidalgo y Querétaro. 

 

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO NUEVE EXPEDIDO AL SEÑOR GEORG CHRISTOPH HERBERT 
BAUER, CONSUL HONORARIO DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA EN LA CIUDAD DE QUERETARO,  
CON CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN LOS ESTADOS DE HIDALGO Y QUERETARO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República Federal de Alemania ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor 
GEORG CHRISTOPH HERBERT BAUER, como Cónsul Honorario de ese país en la ciudad de Querétaro,  
con circunscripción consular en los estados de Hidalgo y Querétaro, con esta fecha, se dispuso la cancelación 
del EXEQUATUR NUMERO NUEVE que el 22 de julio de 2005 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de julio de dos mil once.- La Secretaria, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así 
como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 2011 y por el ajuste de participaciones del primer 
cuatrimestre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de 
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y  

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de mayo de 2011, con la que se calcularon 
las participaciones en ingresos federales del mes de junio de 2011, así como la correspondiente al periodo de 
enero a abril de 2011, con la cual se calcularon las diferencias del primer ajuste cuatrimestral de este mismo 
ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos, del Fondo de Compensación, de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del impuesto especial 
sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de junio de 2011 y del primer ajuste cuatrimestral de 2011, de conformidad con los artículos 
2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas  
del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de la recaudación 
federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o 
salen las mercancías del país del mes de junio de 2011; el cálculo del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, del mes de mayo de 2011 liquidadas en junio de 2011 y del primer ajuste cuatrimestral 
de 2011, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de mayo de 2011, las participaciones en ingresos federales por el mes de junio de 2011, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de junio no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de mayo de 2011, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de junio de 2011, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de junio de 2011, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.  
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• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2011, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2011, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2011, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2011, conforme al artículo 2o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2011, conforme a los artículos 
2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2011, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2011, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2010, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios de 2011, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2011, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2011, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de abril de 2011, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2011, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2011, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2011, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Participaciones provisionales de junio de 2011, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio 2011, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de junio 
de 2011, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de mayo de 2011, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de mayo 2011, p/  
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de junio de 2011. 

Conceptos Miles de pesos
Ingresos Tributarios 91,348,609

Renta  55,023,214
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 3,524,525
Valor Agregado 40,635,402
Especial sobre Producción y Servicios -12,142,092
Gasolinas y Diesel -16,515,099

Artículo 2o.-A. fracción I -16,515,099
Artículo 2o.-A. fracción II 0

Bebidas Alcohólicas 264,415
Cervezas 1,967,925
Tabacos 1,573,442
Bebidas Energetizantes 8,603
Telecomunicaciones 558,621
Juegos y sorteos 0

Tenencia aeronaves 1/ 1,200
Automóviles Nuevos 0
Rendimientos petroleros 138,004
Importación 2,072,146
Exportación 0
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/ 761,910
Recargos y actualizaciones 1/ 1,348,700
No Comprendidos 3/ -14,400

Derechos 66,226,404
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 64,397,146
Derecho especial sobre hidrocarburos 374,386
Derecho adicional sobre hidrocarburos 310,497
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,117,193
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 6,495
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 5,387
Derecho de Minería 1/ 15,300

Recaudación Federal Participable Bruta 157,575,013
Menos: 2,505,246
20% de Bebidas Alcohólicas 52,883
20% de Cervezas 393,585
8% de Tabacos 125,875
Tenencia estatal y Accesorios 0
Automóviles Nuevos 0
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 1,117,193
Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 4/ 6,495
Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 4/ 5,387
Incentivos Económicos 778,827
Gasolina y diesel artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

0

Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000
Recaudación Federal Participable 155,069,767
p/ Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 
2/ No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les 

retuvieron este impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
3/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de 
pago. 

4/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre 
hidrocarburos, especial sobre hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de junio de 2011.  
(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de junio de 2011 155,069,767,090

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167

3) Crecimiento (1-2) 44,308,077,923

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2011 (3 x 20%) 8,861,615,585

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2011 (5 x 60%) 5,316,969,351

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2011 (5 x 30%) 2,658,484,675

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2011 (5 x 10%) 886,161,558

6) Total fondo general de participaciones de junio de 2011 (4+5) 31,013,953,418

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 1,107,616,892

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2011 (3 x 1%) 443,080,779

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2011 sin coordinación (8 x 16.8%) 74,437,571

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2011 con coordinación (8 x 83.2%) 368,643,208

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 1,550,697,671

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 125,875,337

11) Participaciones por cerveza 393,585,067

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 52,883,062

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 572,343,465

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 210,894,883

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2011  

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 452,916,277

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 226,458,138

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 226,458,138

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 452,916,277

 

Fondo de Compensación de abril de 2011 

19) Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

1,687,871,260

20) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

306,885,684
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2011. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2008 2009 2009/2008 2011 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

    

    

Aguascalientes 121,969,099 124,995,718 1.024815 1,200,776 1,230,573 1.109139

Baja California 330,947,990 319,932,835 0.966716 3,199,326 3,092,841 2.787637

Baja California Sur 67,651,267 75,181,816 1.111314 653,180 725,888 0.654257

Campeche  803,702,742 582,361,639 0.724598 830,500 601,779 0.542395

Coahuila 372,011,896 339,411,788 0.912368 2,776,209 2,532,925 2.282974

Colima 61,254,786 60,210,028 0.982944 657,262 646,052 0.582299

Chiapas 214,647,767 209,654,790 0.976739 4,852,314 4,739,443 4.271752

Chihuahua 372,809,492 354,837,973 0.951794 3,425,255 3,260,138 2.938426

Distrito Federal 2,011,824,239 2,000,930,424 0.994585 8,852,332 8,804,398 7.935574

Durango 142,216,483 146,019,165 1.026739 1,643,057 1,686,990 1.520517

Guanajuato 439,115,122 435,050,516 0.990744 5,535,872 5,484,630 4.943403

Guerrero 168,222,814 169,904,369 1.009996 3,404,305 3,438,334 3.099037

Hidalgo 192,994,006 178,062,019 0.922630 2,691,419 2,483,183 2.238141

Jalisco 730,915,539 722,544,279 0.988547 7,411,299 7,326,417 6.603441

México 1,040,112,055 1,044,660,241 1.004373 15,297,493 15,364,386 13.848218

Michoacán 289,662,696 280,934,832 0.969869 4,368,762 4,237,126 3.819004

Morelos 120,849,615 126,365,744 1.045645 1,789,837 1,871,533 1.686849

Nayarit 70,204,676 70,436,858 1.003307 1,094,916 1,098,537 0.990133

Nuevo León 898,791,617 848,051,343 0.943546 4,705,061 4,439,442 4.001355

Oaxaca 185,586,700 179,041,212 0.964731 3,820,653 3,685,902 3.322174

Puebla 393,849,247 381,940,223 0.969762 5,819,414 5,643,449 5.086550

Querétaro 214,051,594 211,526,315 0.988202 1,856,761 1,834,856 1.653791

Quintana Roo 168,744,402 163,936,447 0.971507 1,359,967 1,321,218 1.190839

San Luis Potosí 219,047,934 213,812,601 0.976100 2,601,086 2,538,919 2.288377

Sinaloa 241,338,448 243,011,649 1.006933 2,778,898 2,798,164 2.522039

Sonora 288,638,041 290,921,537 1.007911 2,690,194 2,711,477 2.443906

Tabasco 437,927,970 390,035,121 0.890638 2,259,666 2,012,544 1.813944

Tamaulipas 407,735,386 354,680,892 0.869880 3,300,002 2,870,606 2.587333

Tlaxcala 61,626,431 61,278,548 0.994355 1,183,049 1,176,371 1.060286

Veracruz 544,891,181 541,356,059 0.993512 7,681,003 7,631,171 6.878121

Yucatán 158,328,238 161,757,954 1.021662 1,973,560 2,016,311 1.817340

Zacatecas 91,644,874 100,535,700 1.097014 1,497,583 1,642,869 1.480750

    

    

Totales 11,863,314,347 11,383,380,635 31.303476 113,211,011 110,948,471 100.000000

    

Fuente: PIB INEGI, 16 de diciembre 2010. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2011, publicada el 31 de mayo de 2011 en la página 
de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2011. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2008/2007 2009/2008 2010/2009 móvil IE 2011 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3/3))) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

        

     

Aguascalientes 1.039 1.170 1.085 1.098 1,200,776 1,318,342 1.067029

Baja California 1.062 0.993 1.097 1.051 3,199,326 3,361,916 2.721042

Baja California Sur 1.054 0.985 1.009 1.016 653,180 663,697 0.537178

Campeche  1.138 1.080 1.359 1.192 830,500 990,312 0.801531

Coahuila 1.072 0.982 1.223 1.092 2,776,209 3,032,473 2.454400

Colima 1.061 1.077 1.369 1.169 657,262 768,303 0.621843

Chiapas 1.184 1.256 1.117 1.185 4,852,314 5,752,137 4.655620

Chihuahua 1.024 1.021 1.032 1.025 3,425,255 3,512,592 2.842994

Distrito Federal 1.033 0.995 1.075 1.034 8,852,332 9,156,264 7.410826

Durango 1.059 1.191 0.861 1.037 1,643,057 1,703,440 1.378717

Guanajuato 1.102 1.031 1.060 1.064 5,535,872 5,891,920 4.768757

Guerrero 1.084 1.158 1.050 1.097 3,404,305 3,735,811 3.023662

Hidalgo 1.173 1.106 0.783 1.020 2,691,419 2,746,576 2.223003

Jalisco 1.088 1.027 1.067 1.061 7,411,299 7,860,919 6.362409

México 1.260 0.952 1.123 1.112 15,297,493 17,005,781 13.764007

Michoacán 0.961 1.095 1.053 1.036 4,368,762 4,527,945 3.664793

Morelos 1.176 0.996 1.077 1.083 1,789,837 1,938,840 1.569243

Nayarit 1.443 0.907 1.373 1.241 1,094,916 1,358,620 1.099629

Nuevo León 1.370 0.958 1.048 1.126 4,705,061 5,295,599 4.286111

Oaxaca 1.078 1.185 1.075 1.112 3,820,653 4,250,280 3.440058

Puebla 1.112 1.030 1.112 1.085 5,819,414 6,311,368 5.108246

Querétaro 1.140 0.966 1.210 1.105 1,856,761 2,051,825 1.660690

Quintana Roo 1.051 0.983 1.014 1.016 1,359,967 1,381,812 1.118400

San Luis Potosí 1.071 1.023 1.313 1.136 2,601,086 2,953,626 2.390583

Sinaloa 1.237 1.043 1.043 1.107 2,778,898 3,077,530 2.490867

Sonora 1.134 0.980 1.060 1.058 2,690,194 2,845,299 2.302906

Tabasco 1.085 1.228 1.537 1.283 2,259,666 2,900,140 2.347293

Tamaulipas 1.057 0.943 1.145 1.048 3,300,002 3,459,015 2.799631

Tlaxcala 1.143 0.964 1.061 1.056 1,183,049 1,249,566 1.011364

Veracruz 1.125 1.205 1.049 1.126 7,681,003 8,651,397 7.002201

Yucatán 1.110 1.072 1.212 1.132 1,973,560 2,233,197 1.807487

Zacatecas 1.163 0.936 1.039 1.046 1,497,583 1,566,002 1.267478

     

     

Totales 1.117 1.017 1.087 35.051 113,211,011 123,552,543 100.000000

     

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2011, publicada el 31 de mayo de 2011 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de  
Participaciones para 2011. 

  Impuestos y  Resultado  
 derechos (IE) Población e/ IE 2010 Coeficientes de 
Entidades locales de 2010 p/ 2011 por población participación 1/ 
 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 
   

   
Aguascalientes 1,493,916,319 1,200,776 1,793,858,861,863,540 0.204871
Baja California 6,187,365,281 3,199,326 19,795,398,615,000,600 2.260771
Baja California Sur 1,216,395,676 653,180 794,525,327,649,680 0.090740
Campeche  1,332,164,503 830,500 1,106,362,619,741,500 0.126354
Coahuila 3,569,702,232 2,776,209 9,910,239,463,798,490 1.131818
Colima 1,129,360,846 657,262 742,285,968,363,652 0.084774
Chiapas 2,808,408,204 4,852,314 13,627,278,445,984,100 1.556329
Chihuahua 6,945,297,282 3,425,255 23,789,414,241,656,900 2.716915
Distrito Federal 25,813,995,815 8,852,332 228,514,061,200,991,000 26.097877
Durango 1,317,093,457 1,643,057 2,164,059,624,178,050 0.247150
Guanajuato 5,766,640,839 5,535,872 31,923,385,554,676,600 3.645870
Guerrero 2,225,824,481 3,404,305 7,577,385,409,790,700 0.865390
Hidalgo 1,886,718,427 2,691,419 5,077,949,822,077,910 0.579937
Jalisco 8,122,978,025 7,411,299 60,201,818,913,704,500 6.875462
México 17,612,980,589 15,297,493 269,434,447,269,363,000 30.771267
Michoacán 2,819,161,296 4,368,762 12,316,244,741,835,600 1.406600
Morelos 1,375,380,983 1,789,837 2,461,707,772,469,770 0.281144
Nayarit 1,366,894,250 1,094,916 1,496,634,384,633,000 0.170926
Nuevo León 8,573,975,044 4,705,061 40,341,075,594,497,700 4.607228
Oaxaca 1,571,948,812 3,820,653 6,005,870,944,414,240 0.685912
Puebla 3,632,511,026 5,819,414 21,139,085,519,858,800 2.414229
Querétaro 3,491,935,096 1,856,761 6,483,688,900,784,060 0.740482
Quintana Roo 3,228,009,044 1,359,967 4,389,985,775,541,550 0.501367
San Luis Potosí 1,987,427,954 2,601,086 5,169,471,027,158,040 0.590389
Sinaloa 4,077,005,898 2,778,898 11,329,583,535,940,400 1.293916
Sonora 3,583,522,164 2,690,194 9,640,369,824,459,820 1.100997
Tabasco 1,516,593,658 2,259,666 3,426,995,124,798,230 0.391386
Tamaulipas 4,857,783,184 3,300,002 16,030,694,222,766,400 1.830816
Tlaxcala 496,244,671 1,183,049 587,081,761,781,879 0.067049
Veracruz 6,977,474,985 7,681,003 53,594,006,292,210,000 6.120804
Yucatán 1,386,185,290 1,973,560 2,735,719,840,932,400 0.312438
Zacatecas 1,337,704,466 1,497,583 2,003,323,467,305,680 0.228793
   

   
Totales 139,708,599,797 113,211,011 875,604,010,070,227,000 100.000000
   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 
IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 
e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2011, publicada el 31 de mayo de 2011 en la página 

de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 
p/ Preliminar. 
1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan  

al Fondo General de Participaciones de junio de 2011.  
(Pesos) 

    Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2011 e/ 

 de 1989 11.29095391 

   

     

Aguascalientes 788,208 8,899,620 

Baja California 2,954,803 33,362,544 

Baja California Sur 772,438 8,721,562 

Campeche  812,889 9,178,292 

Coahuila 2,247,592 25,377,458 

Colima 323,808 3,656,101 

Chiapas 7,283,222 82,234,524 

Chihuahua 8,146,362 91,980,198 

Distrito Federal 971,991 10,974,706 

Durango 4,235,805 47,826,279 

Guanajuato 2,563,631 28,945,839 

Guerrero 328,051 3,704,009 

Hidalgo 271,544 3,065,991 

Jalisco 9,576,691 108,129,977 

México 218,256 2,464,318 

Michoacán 2,455,046 27,719,811 

Morelos 451,987 5,103,364 

Nayarit 818,713 9,244,051 

Nuevo León 3,047,369 34,407,703 

Oaxaca 610,250 6,890,305 

Puebla 1,221,283 13,789,450 

Querétaro 1,435,730 16,210,761 

Quintana Roo 53,930 608,921 

San Luis Potosí 1,589,981 17,952,402 

Sinaloa 9,406,668 106,210,255 

Sonora 11,431,317 129,070,473 

Tabasco 2,462,672 27,805,916 

Tamaulipas 1,967,010 22,209,419 

Tlaxcala 17,902 202,131 

Veracruz 9,805,475 110,713,166 

Yucatán 1,183,000 13,357,198 

Zacatecas 853,445 9,636,208 

   

   

Totales 90,307,069 1,019,652,953 

      

e/ Estimado. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2011.  
(Pesos) 

  
Fondo 

Fondo General de Participaciones crecimiento 
2011 

  

 General Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades de Parte Parte Parte BET Total 

 Participaciones C1 C2 C3 2011  

  de 2007      

              

Aguascalientes 253,448,939 58,972,583 28,366,804 1,815,488 741,635 343,345,449

Baja California 635,563,001 148,217,811 72,338,473 20,034,081 2,780,212 878,933,578

Baja California Sur 160,245,947 34,786,649 14,280,799 804,105 726,797 210,844,297

Campeche  226,439,168 28,838,972 21,308,582 1,119,703 764,858 278,471,283

Coahuila 538,189,157 121,385,017 65,249,839 10,029,732 2,114,788 736,968,533

Colima 164,236,610 30,960,656 16,531,614 751,236 304,675 212,784,792

Chiapas 1,004,369,892 227,127,722 123,768,941 13,791,589 6,852,877 1,375,911,020

Chihuahua 629,999,297 156,235,194 75,580,568 24,076,254 7,665,016 893,556,329

Distrito Federal 2,744,713,747 421,932,014 197,015,672 231,269,357 914,559 3,595,845,349

Durango 288,519,244 80,845,414 36,652,981 2,190,153 3,985,523 412,193,315

Guanajuato 855,324,839 262,839,219 126,776,670 32,308,300 2,412,153 1,279,661,181

Guerrero 493,273,999 164,774,859 80,383,594 7,668,749 308,667 746,409,869

Hidalgo 395,380,932 119,001,276 59,098,185 5,139,177 255,499 578,875,069

Jalisco 1,432,795,987 351,102,919 169,143,678 60,927,699 9,010,831 2,022,981,114

México 2,800,368,390 736,305,480 365,914,015 272,683,139 205,360 4,175,476,384

Michoacán 629,287,410 203,055,258 97,427,969 12,464,747 2,309,984 944,545,369

Morelos 323,614,323 89,689,252 41,718,085 2,491,390 425,280 457,938,331

Nayarit 217,191,062 52,645,053 29,233,475 1,514,680 770,338 301,354,608

Nuevo León 1,061,831,201 212,750,811 113,945,606 40,827,486 2,867,309 1,432,222,413

Oaxaca 538,451,268 176,638,997 91,453,422 6,078,286 574,192 813,196,166

Puebla 889,073,482 270,450,299 135,801,936 21,393,969 1,149,121 1,317,868,807

Querétaro 376,413,841 87,931,560 44,149,192 6,561,866 1,350,897 516,407,354

Quintana Roo 265,685,776 63,316,565 29,732,497 4,442,918 50,743 363,228,499

San Luis Potosí 414,546,142 121,672,290 63,553,277 5,231,802 1,496,034 606,499,544

Sinaloa 533,055,947 134,096,060 66,219,331 11,466,189 8,850,855 753,688,381

Sonora 552,077,699 129,941,758 61,222,407 9,756,608 10,755,873 763,754,345

Tabasco 919,495,148 96,446,865 62,402,412 3,468,316 2,317,160 1,084,129,901

Tamaulipas 623,742,505 137,567,684 74,427,763 16,223,983 1,850,785 853,812,720

Tlaxcala 229,036,641 56,375,060 26,886,958 594,160 16,844 312,909,664

Veracruz 1,338,567,778 365,707,605 186,152,437 54,240,213 9,226,097 1,953,894,129

Yucatán 350,185,660 96,627,431 48,051,774 2,768,706 1,113,100 498,746,670

Zacatecas 267,212,803 78,731,017 33,695,721 2,027,478 803,017 382,470,037

    

    

Totales 22,152,337,833 5,316,969,351 2,658,484,675 886,161,558 84,971,079 31,098,924,497
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2011. 

        

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2009 2010 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2010/2009 2011 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

    

    

Aguascalientes 695,689,071 774,313,319 1.113016 1,200,776 1,336,483 1.096517

Baja California 3,620,436,261 3,680,371,557 1.016555 3,199,326 3,252,290 2.668340

Baja California Sur 806,192,570 817,508,119 1.014036 653,180 662,348 0.543423

Campeche  193,574,340 183,643,064 0.948695 830,500 787,891 0.646425

Coahuila 1,613,269,133 1,787,522,988 1.108013 2,776,209 3,076,075 2.523765

Colima 465,093,228 523,720,675 1.126055 657,262 740,113 0.607226

Chiapas 572,506,877 625,556,793 1.092662 4,852,314 5,301,942 4.349976

Chihuahua 2,644,744,211 2,759,640,345 1.043443 3,425,255 3,574,059 2.932335

Distrito Federal 11,199,580,167 12,998,709,115 1.160643 8,852,332 10,274,393 8.429621

Durango 553,745,700 542,459,718 0.979619 1,643,057 1,609,570 1.320571

Guanajuato 2,815,781,114 3,005,443,408 1.067357 5,535,872 5,908,751 4.847832

Guerrero 980,752,131 1,085,972,881 1.107286 3,404,305 3,769,538 3.092716

Hidalgo 722,881,147 802,278,647 1.109835 2,691,419 2,987,030 2.450708

Jalisco 4,372,013,618 4,568,732,182 1.044995 7,411,299 7,744,770 6.354193

México 6,681,701,237 7,602,105,689 1.137750 15,297,493 17,404,723 14.279697

Michoacán 1,218,933,450 1,319,147,147 1.082214 4,368,762 4,727,936 3.879033

Morelos 640,926,827 669,112,983 1.043977 1,789,837 1,868,549 1.533050

Nayarit 307,437,009 360,497,684 1.172590 1,094,916 1,283,888 1.053365

Nuevo León 4,316,316,199 4,473,266,606 1.036362 4,705,061 4,876,147 4.000633

Oaxaca 344,382,007 363,643,388 1.055930 3,820,653 4,034,343 3.309975

Puebla 1,318,525,737 1,369,546,326 1.038695 5,819,414 6,044,597 4.959287

Querétaro 1,477,143,042 1,504,352,199 1.018420 1,856,761 1,890,963 1.551440

Quintana Roo 1,858,777,399 1,903,843,951 1.024245 1,359,967 1,392,940 1.142837

San Luis Potosí 647,466,213 798,983,393 1.234016 2,601,086 3,209,781 2.633463

Sinaloa 2,190,747,064 2,252,243,036 1.028071 2,778,898 2,856,904 2.343945

Sonora 1,917,967,026 2,023,424,665 1.054984 2,690,194 2,838,112 2.328528

Tabasco 303,373,099 292,225,273 0.963254 2,259,666 2,176,632 1.785817

Tamaulipas 2,200,121,436 2,400,511,611 1.091081 3,300,002 3,600,571 2.954087

Tlaxcala 150,467,082 154,147,692 1.024461 1,183,049 1,211,988 0.994375

Veracruz 2,137,662,846 2,189,974,985 1.024472 7,681,003 7,868,970 6.456093

Yucatán 502,044,086 517,059,880 1.029909 1,973,560 2,032,588 1.667636

Zacatecas 704,103,733 723,817,480 1.027998 1,497,583 1,539,513 1.263093

    

    

Totales 60,174,355,060 65,073,776,799 1.081420 113,211,011 121,884,398 100.000000

    

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2011, publicada el 31 de mayo de 2011 en la página 
de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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   Cuadro 9. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal  
de junio de 2011.  

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2011 Total 

        

        

Aguascalientes 35,705,655 4,858,457 40,564,112 

Baja California 10,877,140 11,822,901 22,700,041 

Baja California Sur 9,090,180 2,407,803 11,497,983 

Campeche  14,954,766 2,864,186 17,818,952 

Coahuila 14,724,373 11,182,316 25,906,689 

Colima 19,371,491 2,690,500 22,061,991 

Chiapas 11,066,380 19,273,906 30,340,285 

Chihuahua 19,494,827 12,992,613 32,487,441 

Distrito Federal 167,376,163 37,350,031 204,726,194 

Durango 29,306,637 5,851,195 35,157,832 

Guanajuato 31,754,649 21,479,813 53,234,462 

Guerrero 10,641,929 13,703,231 24,345,160 

Hidalgo 70,795,825 10,858,615 81,654,440 

Jalisco 31,895,677 28,154,209 60,049,885 

México 26,537,774 63,270,593 89,808,367 

Michoacán 65,154,786 17,187,251 82,342,037 

Morelos 27,971,861 6,792,651 34,764,511 

Nayarit 27,453,745 4,667,259 32,121,004 

Nuevo León 13,607,258 17,726,034 31,333,292 

Oaxaca 73,055,821 14,665,863 87,721,685 

Puebla 58,336,856 21,973,648 80,310,504 

Querétaro 33,924,234 6,874,130 40,798,365 

Quintana Roo 21,016,481 5,063,690 26,080,172 

San Luis Potosí 32,348,551 11,668,369 44,016,919 

Sinaloa 12,230,625 10,385,572 22,616,197 

Sonora 9,484,274 10,317,258 19,801,533 

Tabasco 31,128,711 7,912,610 39,041,321 

Tamaulipas 29,821,494 13,088,991 42,910,485 

Tlaxcala 24,026,474 4,405,884 28,432,358 

Veracruz 39,547,891 28,605,706 68,153,597 

Yucatán 48,089,881 7,388,974 55,478,854 

Zacatecas 56,824,482 5,596,521 62,421,003 

  

   

Totales 1,107,616,892 443,080,779 1,550,697,671 
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2010.  
(Pesos) 

   

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

   

   

Aguascalientes 92,255,516 192,875,274 333,451,499 618,582,289

Baja California 258,289,019 1,161,793,646 1,063,952,354 2,484,035,019

Baja California Sur 126,495,211 339,589,865 205,790,802 671,875,878

Campeche  37,137,187 350,311,820 79,905,775 467,354,782

Coahuila 144,368,015 1,333,024,778 323,240,206 1,800,632,999

Colima 78,939,731 170,237,481 840,513,803 1,089,691,015

Chiapas 120,288,578 705,710,891 492,120,756 1,318,120,225

Chihuahua 243,640,061 1,513,348,959 601,264,347 2,358,253,367

Distrito Federal 4,392,163,556 2,683,177,212 3,418,337,688 10,493,678,456

Durango 57,158,095 456,566,869 372,645,507 886,370,471

Guanajuato 486,756,323 1,552,488,765 1,413,377,789 3,452,622,877

Guerrero 227,355,958 658,246,556 387,586,187 1,273,188,701

Hidalgo 241,043,947 458,219,914 317,108,026 1,016,371,887

Jalisco 1,794,891,127 2,254,003,650 2,554,859,827 6,603,754,604

México 2,879,714,485 2,059,687,231 3,766,554,520 8,705,956,236

Michoacán 654,482,936 1,295,179,658 975,267,892 2,924,930,486

Morelos 176,153,246 519,790,674 340,338,579 1,036,282,499

Nayarit 96,978,853 415,990,923 220,284,075 733,253,851

Nuevo León 600,099,255 2,472,798,994 2,123,141,411 5,196,039,660

Oaxaca 63,544,510 1,212,399,699 248,127,259 1,524,071,468

Puebla 930,487,413 921,409,481 1,144,892,838 2,996,789,732

Querétaro 360,942,212 359,289,560 406,666,978 1,126,898,750

Quintana Roo 367,376,447 732,625,850 200,445,342 1,300,447,639

San Luis Potosí 240,092,375 726,128,548 384,520,103 1,350,741,026

Sinaloa 161,763,856 1,512,667,153 549,114,171 2,223,545,180

Sonora 107,712,919 1,364,103,892 1,113,322,315 2,585,139,126

Tabasco 128,770,719 762,367,236 165,392,182 1,056,530,137

Tamaulipas 163,278,124 1,450,509,437 909,010,992 2,522,798,553

Tlaxcala 48,188,259 85,996,015 91,773,143 225,957,417

Veracruz 341,254,508 1,494,957,669 809,527,971 2,645,740,148

Yucatán 206,476,927 917,456,918 506,597,161 1,630,531,006

Zacatecas 66,218,856 485,192,557 336,225,985 887,637,398

   

   

Totales 15,894,318,224 32,618,147,175 26,695,357,483 75,207,822,882

   

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2010, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el  
impuesto especial sobre producción y servicios de 2011. 

    

  Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

        

        

Aguascalientes 1.249099 0.591313 0.580431 

Baja California 3.985533 3.561801 1.625040 

Baja California Sur 0.770886 1.041107 0.795852 

Campeche  0.299325 1.073978 0.233651 

Coahuila 1.210848 4.086758 0.908300 

Colima 3.148539 0.521910 0.496654 

Chiapas 1.843469 2.163553 0.756802 

Chihuahua 2.252318 4.639592 1.532875 

Distrito Federal 12.804989 8.226026 27.633545 

Durango 1.395919 1.399733 0.359613 

Guanajuato 5.294470 4.759586 3.062455 

Guerrero 1.451886 2.018038 1.430423 

Hidalgo 1.187877 1.404801 1.516542 

Jalisco 9.570427 6.910275 11.292659 

México 14.109399 6.314544 18.117886 

Michoacán 3.653324 3.970733 4.117716 

Morelos 1.274898 1.593563 1.108278 

Nayarit 0.825177 1.275336 0.610148 

Nuevo León 7.953223 7.581053 3.775558 

Oaxaca 0.929477 3.716948 0.399794 

Puebla 4.288734 2.824837 5.854214 

Querétaro 1.523362 1.101502 2.270888 

Quintana Roo 0.750862 2.246068 2.311370 

San Luis Potosí 1.440401 2.226149 1.510555 

Sinaloa 2.056965 4.637502 1.017746 

Sonora 4.170472 4.182040 0.677682 

Tabasco 0.619554 2.337249 0.810168 

Tamaulipas 3.405128 4.446940 1.027274 

Tlaxcala 0.343779 0.263645 0.303179 

Veracruz 3.032467 4.583208 2.147022 

Yucatán 1.897698 2.812719 1.299061 

Zacatecas 1.259492 1.487493 0.416620 

   

   

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

        

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
de junio de 2011.  

(Pesos) 

      

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

   

   

Aguascalientes 1,572,308 2,327,319 306,950 4,206,576

Baja California 5,016,803 14,018,719 859,371 19,894,893

Baja California Sur 970,355 4,097,642 420,871 5,488,869

Campeche  376,776 4,227,018 123,562 4,727,356

Coahuila 1,524,159 16,084,870 480,337 18,089,365

Colima 3,963,234 2,054,161 262,646 6,280,041

Chiapas 2,320,473 8,515,421 400,220 11,236,115

Chihuahua 2,835,113 18,260,741 810,631 21,906,486

Distrito Federal 16,118,324 32,376,409 14,613,465 63,108,197

Durango 1,757,117 5,509,139 190,175 7,456,431

Guanajuato 6,664,432 18,733,020 1,619,520 27,016,972

Guerrero 1,827,567 7,942,696 756,451 10,526,714

Hidalgo 1,495,244 5,529,085 801,994 7,826,323

Jalisco 12,046,808 27,197,810 5,971,904 45,216,522

México 17,760,254 24,853,102 9,581,293 52,194,648

Michoacán 4,598,634 15,628,214 2,177,574 22,404,422

Morelos 1,604,782 6,272,025 586,091 8,462,899

Nayarit 1,038,695 5,019,531 322,665 6,380,891

Nuevo León 10,011,147 29,837,892 1,996,631 41,845,670

Oaxaca 1,169,983 14,629,354 211,423 16,010,760

Puebla 5,398,458 11,118,136 3,095,888 19,612,482

Querétaro 1,917,537 4,335,348 1,200,915 7,453,800

Quintana Roo 945,150 8,840,189 1,222,323 11,007,663

San Luis Potosí 1,813,109 8,761,790 798,828 11,373,727

Sinaloa 2,589,212 18,252,514 538,215 21,379,942

Sonora 5,249,595 16,459,884 358,379 22,067,858

Tabasco 779,866 9,199,062 428,442 10,407,370

Tamaulipas 4,286,216 17,502,492 543,254 22,331,961

Tlaxcala 432,733 1,037,666 160,330 1,630,730

Veracruz 3,817,128 18,038,824 1,135,411 22,991,363

Yucatán 2,388,733 11,070,443 686,983 14,146,160

Zacatecas 1,585,390 5,854,549 220,321 7,660,261

   

   

Totales 125,875,337 393,585,067 52,883,062 572,343,465
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2009 2009 2009 2009 no minero 

   

   

Aguascalientes 124,995,718 1,356,153 123,639,565 1,148,504 107,653

Baja California 319,932,835 647,528 319,285,307 3,198,589 99,821

Baja California Sur 75,181,816 4,149,346 71,032,470 570,584 124,491

Campeche  582,361,639 484,383,181 97,978,458 799,423 122,561

Coahuila 339,411,788 13,063,285 326,348,503 2,638,964 123,665

Colima 60,210,028 928,140 59,281,888 603,820 98,178

Chiapas 209,654,790 15,054,356 194,600,434 4,524,763 43,008

Chihuahua 354,837,973 5,845,213 348,992,760 3,403,252 102,547

Distrito Federal 2,000,930,424 83,559 2,000,846,865 8,843,912 226,240

Durango 146,019,165 8,856,732 137,162,433 1,552,475 88,351

Guanajuato 435,050,516 1,591,818 433,458,698 5,053,438 85,775

Guerrero 169,904,369 2,799,682 167,104,687 3,138,319 53,247

Hidalgo 178,062,019 1,903,608 176,158,411 2,426,213 72,606

Jalisco 722,544,279 2,578,225 719,966,054 7,037,230 102,308

México 1,044,660,241 4,572,623 1,040,087,618 14,911,242 69,752

Michoacán 280,934,832 1,465,598 279,469,234 3,958,587 70,598

Morelos 126,365,744 384,346 125,981,398 1,679,595 75,007

Nayarit 70,436,858 175,355 70,261,503 970,444 72,401

Nuevo León 848,051,343 8,732,249 839,319,094 4,468,544 187,828

Oaxaca 179,041,212 119,432 178,921,780 3,550,075 50,399

Puebla 381,940,223 4,268,734 377,671,489 5,672,038 66,585

Querétaro 211,526,315 4,041,707 207,484,608 1,732,078 119,789

Quintana Roo 163,936,447 422,794 163,513,653 1,332,023 122,756

San Luis Potosí 213,812,601 5,379,836 208,432,765 2,489,027 83,741

Sinaloa 243,011,649 2,332,561 240,679,088 2,653,865 90,690

Sonora 290,921,537 15,251,279 275,670,258 2,519,019 109,436

Tabasco 390,035,121 236,164,671 153,870,450 2,054,378 74,899

Tamaulipas 354,680,892 25,699,760 328,981,132 3,207,194 102,576

Tlaxcala 61,278,548 9,588 61,268,960 1,140,484 53,722

Veracruz 541,356,059 37,972,039 503,384,020 7,284,963 69,099

Yucatán 161,757,954 723,882 161,034,072 1,930,968 83,396

Zacatecas 100,535,700 14,378,785 86,156,915 1,379,014 62,477

   

   

Totales 11,383,380,635 905,336,065 10,478,044,570 107,873,024 97,133

   

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 16 de diciembre 2010. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2009, publicada el 12 de febrero de 2010 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

pc/ Per cápita a pesos 
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  Cuadro 14. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero  
(Pesos) 

      

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

      

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Quintana Roo  

 Campeche   

 Querétaro  

 Baja California Sur  

 Tamaulipas  

 Sonora  

 Chihuahua  

 Aguascalientes  

 Baja California  

 Jalisco  

 Colima  

 Sinaloa  

 Durango  

 Guanajuato  

 San Luis Potosí  

 Yucatán  

 Hidalgo  

 Tabasco  

 Morelos  

1 Nayarit 72,401 

2 Michoacán 70,598 

3 México 69,752 

4 Veracruz 69,099 

5 Puebla 66,585 

6 Zacatecas 62,477 

7 Tlaxcala 53,722 

8 Guerrero 53,247 

9 Oaxaca 50,399 

10 Chiapas 43,008 

   

      

   

      

 pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de  
Compensación para 2011. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

      

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000023 13.815761 

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000019 11.159153 

Hidalgo  

Jalisco  

México 0.000014 8.518569 

Michoacán 0.000014 8.416450 

Morelos  

Nayarit 0.000014 8.206837 

Nuevo León  

Oaxaca 0.000020 11.789546 

Puebla 0.000015 8.923756 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000019 11.060416 

Veracruz 0.000014 8.599055 

Yucatán  

Zacatecas 0.000016 9.510455 

  

   

Totales 0.000168 100.000000 

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 16.

Distribución del Fondo de Compensación de abril 2011.  
(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

      

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 13.815761 42,398,592

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 11.159153 34,245,843

Hidalgo 

Jalisco 

México 8.518569 26,142,270

Michoacán 8.416450 25,828,881

Morelos 

Nayarit 8.206837 25,185,609

Nuevo León 

Oaxaca 11.789546 36,180,430

Puebla 8.923756 27,385,731

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 11.060416 33,942,834

Veracruz 8.599055 26,389,267

Yucatán 

Zacatecas 9.510455 29,186,226

 

  

Totales 100.000000 306,885,684

      

1/ Coeficientes preliminares.   
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de  
Petróleo y Gas para 2011. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  664,646 55.922547 

Coahuila  

Colima  

Chiapas 104,450 8.788320 

Chihuahua  

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 289,659 24.371553 

Tamaulipas 45,019 3.787862 

Tlaxcala  

Veracruz 84,738 7.129717 

Yucatán   

Zacatecas   

   

      

Totales 1,188,512 100.000000 

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2009 del INEGI. 

p/ Preliminar. 
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  Cuadro 18.

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de  
Gas Asociado y no Asociado para 2011. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2010 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,168 33.830727

Coahuila 

Colima 

Chiapas 216 3.369784

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 2,123 33.127663

Tamaulipas 916 14.291346

Tlaxcala 

Veracruz 986 15.380480

Yucatán   

Zacatecas   

   

      

Totales 6,410 100.000000

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía.  

p/ Preliminar.  
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2011.  
(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

   

  

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  126,641,159 76,612,435 203,253,595

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0

Chiapas 19,901,867 7,631,149 27,533,016

Chihuahua 0 0 0

Distrito Federal 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 55,191,365 75,020,289 130,211,655

Tamaulipas 8,577,922 32,363,916 40,941,838

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 16,145,825 34,830,348 50,976,173

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

  

   

Totales 226,458,138 226,458,138 452,916,277
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales  
de junio de 2011.  

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos 1/ Compensación 2/  

    

Aguascalientes 343,345,449 40,564,112 4,206,576 0 0 388,116,138

Baja California 878,933,578 22,700,041 19,894,893 0 0 921,528,511

Baja California Sur 210,844,297 11,497,983 5,488,869 0 0 227,831,148

Campeche  278,471,283 17,818,952 4,727,356 203,253,595 0 504,271,186

Coahuila 736,968,533 25,906,689 18,089,365 0 0 780,964,587

Colima 212,784,792 22,061,991 6,280,041 0 0 241,126,824

Chiapas 1,375,911,020 30,340,285 11,236,115 27,533,016 42,398,592 1,487,419,029

Chihuahua 893,556,329 32,487,441 21,906,486 0 0 947,950,256

Distrito Federal 3,595,845,349 204,726,194 63,108,197 0 0 3,863,679,740

Durango 412,193,315 35,157,832 7,456,431 0 0 454,807,578

Guanajuato 1,279,661,181 53,234,462 27,016,972 0 0 1,359,912,615

Guerrero 746,409,869 24,345,160 10,526,714 0 34,245,843 815,527,585

Hidalgo 578,875,069 81,654,440 7,826,323 0 0 668,355,833

Jalisco 2,022,981,114 60,049,885 45,216,522 0 0 2,128,247,521

México 4,175,476,384 89,808,367 52,194,648 0 26,142,270 4,343,621,669

Michoacán 944,545,369 82,342,037 22,404,422 0 25,828,881 1,075,120,709

Morelos 457,938,331 34,764,511 8,462,899 0 0 501,165,741

Nayarit 301,354,608 32,121,004 6,380,891 0 25,185,609 365,042,112

Nuevo León 1,432,222,413 31,333,292 41,845,670 0 0 1,505,401,375

Oaxaca 813,196,166 87,721,685 16,010,760 0 36,180,430 953,109,040

Puebla 1,317,868,807 80,310,504 19,612,482 0 27,385,731 1,445,177,524

Querétaro 516,407,354 40,798,365 7,453,800 0 0 564,659,519

Quintana Roo 363,228,499 26,080,172 11,007,663 0 0 400,316,333

San Luis Potosí 606,499,544 44,016,919 11,373,727 0 0 661,890,190

Sinaloa 753,688,381 22,616,197 21,379,942 0 0 797,684,520

Sonora 763,754,345 19,801,533 22,067,858 0 0 805,623,736

Tabasco 1,084,129,901 39,041,321 10,407,370 130,211,655 0 1,263,790,247

Tamaulipas 853,812,720 42,910,485 22,331,961 40,941,838 0 959,997,004

Tlaxcala 312,909,664 28,432,358 1,630,730 0 33,942,834 376,915,585

Veracruz 1,953,894,129 68,153,597 22,991,363 50,976,173 26,389,267 2,122,404,529

Yucatán 498,746,670 55,478,854 14,146,160 0 0 568,371,684

Zacatecas 382,470,037 62,421,003 7,660,261 0 29,186,226 481,737,527

    

    

Totales 31,098,924,497 1,550,697,671 572,343,465 452,916,277 306,885,684 33,981,767,594

    

1/ Corresponde al mes de mayo de 2011. 

2/ Corresponde al mes de abril de 2011. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la  
recaudación federal participable para el ejercicio 2011. 

   Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2010 2010 2009 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Σ4)100) 
Baja California  
Ensenada, B.C. 0.082968 395,689,567 382,129,061 0.085912 0.078542
Mexicali, B.C. 1.467852 1,149,754,776 1,123,623,635 1.501989 1.373141
Tecate, B.C. 0.535339 157,273,811 155,343,685 0.541991 0.495496
Tijuana, B.C. 1.796696 1,934,637,177 1,908,370,646 1.821425 1.665174
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.010238 244,679,912 235,982,129 0.010616 0.009705
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.327988 102,627,687 109,888,963 0.306315 0.280038
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.131960 1,752,809 1,456,718 0.158782 0.145161
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.016737 11,090,763 10,714,271 0.017325 0.015839
Cd. Juárez, Chih. 3.943214 1,490,226,434 1,414,278,980 4.154967 3.798532
Ojinaga, Chih. 0.064494 19,828,942 18,013,823 0.070992 0.064902
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.184983 74,915,813 72,398,562 0.191415 0.174995
Piedras Negras, Coah. 2.235101 117,700,794 105,714,559 2.488524 2.275046
Colima  
Manzanillo, Col. 2.343264 195,213,065 182,704,655 2.503690 2.288910
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.095591 727,523,664 653,403,789 0.106434 0.097304
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 4.298246 85,693,416 85,390,461 4.313496 3.943462
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.793747 7,057,163 8,640,415 1.465065 1.339384
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.136835 21,828,439 22,353,415 0.133621 0.122159
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.133010 917,212,862 905,967,063 0.134661 0.123109
O. P. Blanco, Q.R. 0.340398 117,847,729 111,179,733 0.360814 0.329861
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.225658 468,048,309 468,647,319 0.225370 0.206037
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.162586 61,296,677 55,869,175 0.178381 0.163079
Guaymas, Son. 0.026323 150,153,016 140,349,839 0.028162 0.025746
Naco, Son. 0.086534 3,137,388 2,969,472 0.091427 0.083584
Nogales, Son. 4.588410 230,209,324 200,031,783 5.280634 4.827635
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.023186 6,741,216 6,779,621 0.023055 0.021077
San Luis R.C., Son. 0.092699 123,052,020 115,023,464 0.099169 0.090662
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.668832 176,703,865 161,075,199 9.509944 8.694132
Cd. Camargo, Tamps. 0.098038 8,341,819 10,987,657 0.074430 0.068045
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.383607 16,817,217 18,116,692 0.356092 0.325545
Cd. Madero, Tamps. 1.370465 194,455,835 150,567,735 1.769934 1.618100
Matamoros, Tamps. 6.501465 390,629,571 392,261,842 6.474412 5.919003
Nuevo Laredo, Tamps. 47.359124 325,025,038 288,576,593 53.340782 48.764937
Reynosa, Tamps. 3.269304 539,836,291 472,200,836 3.737581 3.416952
Río Bravo, Tamps. 0.107324 71,882,557 68,095,351 0.113293 0.103574
Tampico, Tamps. 1.596110 274,831,130 263,766,175 1.663067 1.520400
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.204450 153,183,431 146,647,575 0.213562 0.195242
Tuxpan, Ver. 0.836920 61,760,338 59,418,030 0.869912 0.795286
Veracruz, Ver. 3.999041 363,530,675 334,898,113 4.340944 3.968556
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.461261 28,652,509 21,136,242 0.625290 0.571649
Total 100.000000 11,420,843,049 10,884,973,276 109.383473 100.000000
Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  
de junio de 2011.  

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  7,618,268
Ensenada, B.C. 0.078542 165,642 
Mexicali, B.C. 1.373141 2,895,883 
Tecate, B.C. 0.495496 1,044,976 
Tijuana, B.C. 1.665174 3,511,767 
Baja California Sur  20,467
La Paz, B.C.S. 0.009705 20,467 
Campeche  590,586
Cd. del Carmen, Camp. 0.280038 590,586 
Chiapas  306,137
Suchiate, Chis. 0.145161 306,137 
Chihuahua  8,181,189
Ascensión, Chih. 0.015839 33,403 
Cd. Juárez, Chih. 3.798532 8,010,910 
Ojinaga, Chih. 0.064902 136,875 
Coahuila  5,167,009
Cd. Acuña, Coah.  0.174995 369,054 
Piedras Negras, Coah. 2.275046 4,797,955 
Colima  4,827,195
Manzanillo, Col. 2.288910 4,827,195 
Guerrero  205,209
Acapulco, Gro. 0.097304 205,209 
Michoacán  8,316,560
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.943462 8,316,560 
Nuevo León  2,824,692
Anáhuac, N.L. 1.339384 2,824,692 
Oaxaca  257,626
Salina Cruz, Oax.  0.122159 257,626 
Quintana Roo  955,291
Benito Juárez, Q.R. 0.123109 259,631 
O. P. Blanco, Q.R. 0.329861 695,660 
Sinaloa  434,521
Mazatlán, Sin. 0.206037 434,521 
Sonora  10,991,382
Agua Prieta, Son. 0.163079 343,925 
Guaymas, Son. 0.025746 54,297 
Naco, Son. 0.083584 176,275 
Nogales, Son. 4.827635 10,181,234 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021077 44,450 
San Luis R.C., Son. 0.090662 191,202 
Tamaulipas  148,534,719
Altamira, Tamps. 8.694132 18,335,479 
Cd. Camargo, Tamps. 0.068045 143,504 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.325545 686,557 
Cd. Madero, Tamps. 1.618100 3,412,489 
Matamoros, Tamps. 5.919003 12,482,875 
Nuevo Laredo, Tamps. 48.764937 102,842,757 
Reynosa, Tamps. 3.416952 7,206,177 
Río Bravo, Tamps. 0.103574 218,433 
Tampico, Tamps. 1.520400 3,206,446 
Veracruz  10,458,454
Coatzacoalcos, Ver. 0.195242 411,755 
Tuxpan, Ver. 0.795286 1,677,218 
Veracruz, Ver. 3.968556 8,369,481 
Yucatán  1,205,579
Progreso, Yuc. 0.571649 1,205,579 
Total 100.000000 210,894,883 210,894,883
Recaudación Federal Participable (RFP) 155,069,767,090 
0.136% de la RFP 210,894,883  
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Cuadro 23. 

Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de  
petróleo de mayo de 2011.  

(Pesos) 

 
Importe del Coeficiente Derecho 

3.17% del 
Derecho  

Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 
 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  
 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 
      
            
Campeche, Camp. 573,096,895 12.960430  4,638,756
Cd. del Carmen, Camp. 2,292,387,581 51.841721  18,555,024
Cd. Madero, Tamps. 43,796,743 0.990451  354,499
Coatzacoalcos, Ver. 921,552,250 20.840653  7,459,220
Paraíso, Tab. 590,648,262 13.357350  4,780,820
Piedras Negras, Coah. 193,776 0.004382  1,568
Reynosa, Tamps. 221,647 0.005012  1,794
  
   
Total 4,421,897,155 100.000000 1,129,075,165 35,791,683 35,791,683
            
(a) Dólares 
Cálculo efectuado el 20 de junio de 2011. 

 

Artículo Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el primer ajuste cuatrimestral de 2011. 

• Cuadro 24. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2011, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal.  

• Cuadro 25. Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2011, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley  
de Coordinación Fiscal.  

• Cuadro 26. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral  
de 2011, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 27. Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2011, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 28. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2011, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 29. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2011, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 30. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2011, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 31. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2011, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 32. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2011, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 33. Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2011. 
• Cuadro 34. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 

cuatrimestral de 2011, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2011, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 24. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral de 2011p/.  
(Miles de pesos) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Total 

Ingresos Tributarios 146,977,861 93,526,580 110,406,546 101,406,941 452,317,928
Renta  78,436,947 51,345,804 66,430,795 60,202,161 256,415,708

Impuesto Empresarial a Tasa Unica 4,099,882 6,470,441 5,951,263 3,236,453 19,758,039

Valor Agregado 56,441,908 37,466,432 37,213,617 40,586,944 171,708,901

Especial sobre Producción y Servicios 5,722,139 -5,827,115 -4,865,588 -7,816,527 -12,787,092

Gasolinas y Diesel -6,141,586 -8,337,526 -8,982,488 -11,661,331 -35,122,932

Artículo 2o.-A. fracción I -6,141,586 -8,337,526 -8,982,488 -11,661,331 -35,122,932

Artículo 2o.-A. fracción II 0 0 0 0 0

Bebidas Alcohólicas 735,726 311,873 1,362,713 195,095 2,605,407

Cervezas 1,941,017 1,465,748 1,494,137 1,864,363 6,765,265

Tabacos 8,555,895 203,353 727,497 1,196,936 10,683,681

Bebidas Energetizantes 120 4,453 5,534 12,151 22,258

Telecomunicaciones 628,083 521,926 525,631 575,805 2,251,446

Retenciones 2,884 3,059 1,387 454 7,784

Tenencia aeronaves 1,248 1,372 2,482 857 5,960

Automóviles Nuevos 0 0 0 0 0

Rendimientos petroleros 51,735 115,340 1,724,817 117,397 2,009,289

Importación 2,013,995 2,011,279 2,099,707 1,900,992 8,025,973

Exportación 0 1,525 0 43 1,568

Impuesto a los Depósitos en Efectivo 1/ -971,529 1,259,638 511,023 1,992,764 2,791,897

Recargos y actualizaciones  1,182,196 914,004 1,466,375 1,290,095 4,852,671

No Comprendidos 2/ -661 -232,141 -127,944 -104,239 -464,985

Derechos 41,170,994 46,942,963 49,159,066 44,027,156 181,300,179
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 38,929,155 45,791,967 47,621,073 42,582,528 174,924,724

Derecho especial sobre hidrocarburos 225,819 262,877 589,726 371,352 1,449,774

Derecho adicional sobre hidrocarburos 15,641 63,852 95,597 314,418 489,508

Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 675,362 794,422 826,154 738,743 3,034,680

Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 3,918 4,561 10,231 6,442 25,151

Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 271 1,108 1,658 5,455 8,492

Derecho de Minería  1,320,827 24,178 14,626 8,218 1,367,849

Recaudación Federal Participable Bruta 188,148,854 140,469,543 159,565,612 145,434,098 633,618,107
Menos: 2,627,399 1,613,983 2,354,372 1,762,215 8,357,970
20% de Bebidas Alcohólicas 147,145 62,375 272,543 39,019 521,081

20% de Cervezas 388,203 293,150 298,827 372,873 1,353,053

8% de Tabacos 684,472 16,268 58,200 95,755 854,694

Tenencia estatal y Accesorios 0 0 0 0 0

Automóviles Nuevos 0 0 0 0 0

Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 675,362 794,422 826,154 738,743 3,034,680

Derecho especial sobre hidrocarburos para municipios 3/ 3,918 4,561 10,231 6,442 25,151

Derecho adicional sobre hidrocarburos para municipios 3/ 271 1,108 1,658 5,455 8,492

Incentivos Económicos 703,028 417,101 861,759 478,929 2,460,817

Gasolina y diesel artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

0 0 0 0 0

Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

0 0 0 0 0

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000 100,000

Recaudación Federal Participable 185,521,455 138,855,559 157,211,240 143,671,882 625,260,137

p/ Cifras preliminares. 
Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 
1/ No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este impuesto. Estos 

acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
2/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011: Contribuciones no comprendidas en las fracciones 

precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 
3/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por los derechos ordinario sobre hidrocarburos, especial sobre 

hidrocarburos y adicional sobre hidrocarburos, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Derechos. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 25. 

Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  
(Pesos) 

   

Conceptos Cantidad 

   

   

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de enero a abril de 2010 625,260,136,816

2) Recaudación federal participable de enero a abril de 2007 443,046,756,667

3) Crecimiento (1-2) 182,213,380,150

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2010 (3 x 20%) 36,442,676,030

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2010 (5 x 60%) 21,865,605,618

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2010 (5 x 30%) 10,932,802,809

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2010 (5 x 10%) 3,644,267,603

6) Total fondo general de participaciones de enero a abril de 2010 (4+5) 125,052,027,363

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 4,430,467,567

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2010 (3 x 1%) 1,822,133,801

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2010 sin coordinación (8 x 16.8%) 306,118,479

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2010 con coordinación (8 x 83.2%) 1,516,015,323

9) Total fondo de fomento municipal de enero a abril de 2010 (7+8) 6,252,601,368

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 854,694,481

11) Participaciones por cerveza 1,353,052,986

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 521,081,329

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 2,728,828,796

 

Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 850,353,786
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Cuadro 26. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan  

al Fondo General de Participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2011 e/ al primer ajuste 

 de 1989 11.29095391 cuatrimestral 

   de 2010 

  

Aguascalientes 788,208 8,899,620 2,966,540

Baja California 2,954,803 33,362,544 11,120,848

Baja California Sur 772,438 8,721,562 2,907,187

Campeche  812,889 9,178,292 3,059,431

Coahuila 2,247,592 25,377,458 8,459,153

Colima 323,808 3,656,101 1,218,700

Chiapas 7,283,222 82,234,524 27,411,508

Chihuahua 8,146,362 91,980,198 30,660,066

Distrito Federal 971,991 10,974,706 3,658,235

Durango 4,235,805 47,826,279 15,942,093

Guanajuato 2,563,631 28,945,839 9,648,613

Guerrero 328,051 3,704,009 1,234,670

Hidalgo 271,544 3,065,991 1,021,997

Jalisco 9,576,691 108,129,977 36,043,326

México 218,256 2,464,318 821,439

Michoacán 2,455,046 27,719,811 9,239,937

Morelos 451,987 5,103,364 1,701,121

Nayarit 818,713 9,244,051 3,081,350

Nuevo León 3,047,369 34,407,703 11,469,234

Oaxaca 610,250 6,890,305 2,296,768

Puebla 1,221,283 13,789,450 4,596,483

Querétaro 1,435,730 16,210,761 5,403,587

Quintana Roo 53,930 608,921 202,974

San Luis Potosí 1,589,981 17,952,402 5,984,134

Sinaloa 9,406,668 106,210,255 35,403,418

Sonora 11,431,317 129,070,473 43,023,491

Tabasco 2,462,672 27,805,916 9,268,639

Tamaulipas 1,967,010 22,209,419 7,403,140

Tlaxcala 17,902 202,131 67,377

Veracruz 9,805,475 110,713,166 36,904,389

Yucatán 1,183,000 13,357,198 4,452,399

Zacatecas 853,445 9,636,208 3,212,069

  

  

Totales 90,307,069 1,019,652,953 339,884,318

  

e/ Estimado. 
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Cuadro 27. 

Integración del Fondo General de Participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

  
Fondo 

Fondo General de Participaciones crecimiento 
2011   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 enero a abril C1 C2 C3 2010  

  de 2007      

    

Aguascalientes 1,013,795,756 242,519,970 116,175,987 7,212,129 2,966,540 1,382,670,383

Baja California 2,542,252,003 609,533,738 296,261,559 79,586,512 11,120,848 3,538,754,661

Baja California Sur 640,983,788 143,057,273 58,596,936 3,212,506 2,907,187 848,757,689

Campeche  905,756,673 118,597,937 87,269,105 4,448,081 3,059,431 1,119,131,228

Coahuila 2,152,756,629 499,186,048 267,230,121 39,843,673 8,459,153 2,967,475,624

Colima 656,946,440 127,323,191 67,705,075 2,984,327 1,218,700 856,177,734

Chiapas 4,017,479,567 934,044,352 506,894,572 54,787,862 27,411,508 5,540,617,861

Chihuahua 2,519,997,189 642,504,575 309,539,529 95,644,273 30,660,066 3,598,345,632

Distrito Federal 10,978,854,988 1,735,161,217 843,737,776 1,039,892,340 3,658,235 14,601,304,556

Durango 1,154,076,975 332,470,214 150,111,952 8,700,505 15,942,093 1,661,301,739

Guanajuato 3,421,299,355 1,080,904,990 519,212,699 128,346,540 9,648,613 5,159,412,197

Guerrero 1,973,095,997 677,623,257 334,760,958 32,075,606 1,234,670 3,018,790,487

Hidalgo 1,581,523,728 489,383,107 242,036,078 20,415,670 1,021,997 2,334,380,579

Jalisco 5,731,183,948 1,443,882,304 692,840,764 242,157,901 36,043,326 8,146,108,242

México 11,201,473,559 3,027,996,624 1,498,597,525 1,083,249,113 821,439 16,812,138,260

Michoacán 2,517,149,639 835,048,295 399,015,363 49,516,910 9,239,937 3,809,970,144

Morelos 1,294,457,293 368,839,782 170,856,038 9,897,186 1,701,121 1,845,751,420

Nayarit 868,764,247 216,498,517 119,725,431 6,017,151 3,081,350 1,214,086,696

Nuevo León 4,247,324,806 874,920,472 466,663,175 162,189,467 11,469,234 5,762,567,154

Oaxaca 2,153,805,072 726,413,560 374,546,660 24,146,335 2,296,768 3,281,208,396

Puebla 3,556,293,926 1,112,204,940 556,175,595 84,988,745 4,596,483 5,314,259,690

Querétaro 1,505,655,362 361,611,414 180,812,613 26,067,380 5,403,587 2,079,550,356

Quintana Roo 1,062,743,102 260,384,244 124,135,187 18,680,493 202,974 1,466,146,001

San Luis Potosí 1,658,184,566 500,367,432 260,281,870 20,783,626 5,984,134 2,445,601,628

Sinaloa 2,132,223,787 551,459,180 271,200,667 45,550,083 35,403,418 3,035,837,134

Sonora 2,208,310,798 534,374,951 250,735,810 38,758,675 43,023,491 3,075,203,724

Tabasco 3,677,980,592 396,629,917 255,568,513 13,778,080 9,268,639 4,353,225,741

Tamaulipas 2,494,970,020 565,735,952 304,818,227 64,450,687 7,403,140 3,437,378,026

Tlaxcala 916,146,565 231,837,865 110,115,292 2,360,336 67,377 1,260,527,435

Veracruz 5,354,271,110 1,503,942,890 762,385,612 215,472,299 36,904,389 7,872,976,300

Yucatán 1,400,742,640 397,372,481 196,795,602 10,998,839 4,452,399 2,010,361,961

Zacatecas 1,068,851,213 323,774,929 138,000,518 8,054,272 3,212,069 1,541,893,001

    

    

Totales 88,609,351,333 21,865,605,618 10,932,802,809 3,644,267,603 339,884,318 125,391,911,681
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Cuadro 28. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

   

  

Aguascalientes 1,402,976,424 1,382,670,383 -20,306,042 -1.4

Baja California 3,576,848,042 3,538,754,661 -38,093,381 -1.1

Baja California Sur 858,890,042 848,757,689 -10,132,353 -1.2

Campeche  1,123,337,812 1,119,131,228 -4,206,585 -0.4

Coahuila 2,995,437,672 2,967,475,624 -27,962,047 -0.9

Colima 859,432,219 856,177,734 -3,254,485 -0.4

Chiapas 5,596,973,742 5,540,617,861 -56,355,881 -1.0

Chihuahua 3,656,373,161 3,598,345,632 -58,027,529 -1.6

Distrito Federal 14,676,372,393 14,601,304,556 -75,067,837 -0.5

Durango 1,694,804,293 1,661,301,739 -33,502,554 -2.0

Guanajuato 5,251,403,362 5,159,412,197 -91,991,165 -1.8

Guerrero 3,068,739,779 3,018,790,487 -49,949,292 -1.6

Hidalgo 2,407,096,241 2,334,380,579 -72,715,662 -3.0

Jalisco 8,272,707,544 8,146,108,242 -126,599,302 -1.5

México 17,088,242,267 16,812,138,260 -276,104,007 -1.6

Michoacán 3,899,671,989 3,809,970,144 -89,701,845 -2.3

Morelos 1,888,007,352 1,845,751,420 -42,255,932 -2.2

Nayarit 1,225,940,598 1,214,086,696 -11,853,902 -1.0

Nuevo León 5,836,338,881 5,762,567,154 -73,771,727 -1.3

Oaxaca 3,343,074,192 3,281,208,396 -61,865,796 -1.9

Puebla 5,388,626,649 5,314,259,690 -74,366,959 -1.4

Querétaro 2,096,488,389 2,079,550,356 -16,938,032 -0.8

Quintana Roo 1,483,481,364 1,466,146,001 -17,335,363 -1.2

San Luis Potosí 2,480,911,066 2,445,601,628 -35,309,438 -1.4

Sinaloa 3,088,743,443 3,035,837,134 -52,906,309 -1.7

Sonora 3,117,878,805 3,075,203,724 -42,675,081 -1.4

Tabasco 4,343,180,067 4,353,225,741 10,045,673 0.2

Tamaulipas 3,472,610,349 3,437,378,026 -35,232,323 -1.0

Tlaxcala 1,271,191,425 1,260,527,435 -10,663,990 -0.8

Veracruz 8,073,953,031 7,872,976,300 -200,976,730 -2.5

Yucatán 2,022,005,100 2,010,361,961 -11,643,139 -0.6

Zacatecas 1,569,108,733 1,541,893,001 -27,215,731 -1.7

  

   

Totales 127,130,846,429 125,391,911,681 -1,738,934,748 -1.4

   

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2011. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2011.   
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Cuadro 29. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2011 Total 

  

  

Aguascalientes 142,822,621 19,980,010 162,802,631

Baja California 43,508,559 48,620,722 92,129,281

Baja California Sur 36,360,721 9,901,895 46,262,616

Campeche  59,819,065 11,778,732 71,597,797

Coahuila 58,897,492 45,986,369 104,883,861

Colima 77,485,965 11,064,464 88,550,429

Chiapas 44,265,520 79,262,375 123,527,895

Chihuahua 77,979,309 53,431,069 131,410,379

Distrito Federal 669,504,652 153,598,977 823,103,629

Durango 117,226,550 24,062,564 141,289,114

Guanajuato 127,018,596 88,333,990 215,352,586

Guerrero 42,567,717 56,353,427 98,921,144

Hidalgo 283,183,300 44,655,175 327,838,475

Jalisco 127,582,707 115,781,901 243,364,608

México 106,151,094 260,195,188 366,346,282

Michoacán 260,619,142 70,681,178 331,300,320

Morelos 111,887,442 27,934,226 139,821,668

Nayarit 109,814,980 19,193,726 129,008,705

Nuevo León 54,429,032 72,896,879 127,325,911

Oaxaca 292,223,285 60,312,174 352,535,459

Puebla 233,347,425 90,364,847 323,712,272

Querétaro 135,696,938 28,269,305 163,966,242

Quintana Roo 84,065,925 20,824,016 104,889,941

San Luis Potosí 129,394,203 47,985,221 177,379,424

Sinaloa 48,922,501 42,709,823 91,632,323

Sonora 37,937,097 42,428,888 80,365,986

Tabasco 124,514,845 32,539,967 157,054,811

Tamaulipas 119,285,977 53,827,413 173,113,390

Tlaxcala 96,105,894 18,118,841 114,224,735

Veracruz 158,191,563 117,638,649 275,830,211

Yucatán 192,359,523 30,386,555 222,746,078

Zacatecas 227,297,929 23,015,238 250,313,167

 

  

Totales 4,430,467,567 1,822,133,801 6,252,601,368
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    Cuadro 30.

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

          

     

Aguascalientes 163,711,130 162,802,631 -908,499 -0.6

Baja California 96,549,027 92,129,281 -4,419,746 -4.6

Baja California Sur 46,788,604 46,262,616 -525,989 -1.1

Campeche  74,945,391 71,597,797 -3,347,594 -4.5

Coahuila 106,200,999 104,883,861 -1,317,139 -1.2

Colima 88,856,347 88,550,429 -305,918 -0.3

Chiapas 132,469,357 123,527,895 -8,941,463 -6.7

Chihuahua 136,105,833 131,410,379 -4,695,455 -3.4

Distrito Federal 815,949,344 823,103,629 7,154,284 0.9

Durango 144,038,236 141,289,114 -2,749,122 -1.9

Guanajuato 219,045,680 215,352,586 -3,693,094 -1.7

Guerrero 97,512,370 98,921,144 1,408,774 1.4

Hidalgo 330,560,089 327,838,475 -2,721,614 -0.8

Jalisco 250,975,989 243,364,608 -7,611,382 -3.0

México 355,185,053 366,346,282 11,161,229 3.1

Michoacán 338,102,725 331,300,320 -6,802,405 -2.0

Morelos 143,521,506 139,821,668 -3,699,838 -2.6

Nayarit 128,458,616 129,008,705 550,090 0.4

Nuevo León 135,199,437 127,325,911 -7,873,526 -5.8

Oaxaca 356,525,785 352,535,459 -3,990,326 -1.1

Puebla 334,830,305 323,712,272 -11,118,034 -3.3

Querétaro 164,379,441 163,966,242 -413,199 -0.3

Quintana Roo 106,948,248 104,889,941 -2,058,307 -1.9

San Luis Potosí 173,771,386 177,379,424 3,608,037 2.1

Sinaloa 96,101,436 91,632,323 -4,469,113 -4.7

Sonora 82,869,534 80,365,986 -2,503,549 -3.0

Tabasco 162,623,325 157,054,811 -5,568,513 -3.4

Tamaulipas 170,457,445 173,113,390 2,655,945 1.6

Tlaxcala 116,464,091 114,224,735 -2,239,355 -1.9

Veracruz 291,957,506 275,830,211 -16,127,294 -5.5

Yucatán 226,641,086 222,746,078 -3,895,008 -1.7

Zacatecas 251,802,784 250,313,167 -1,489,617 -0.6

  

   

Totales 6,339,548,106 6,252,601,368 -86,946,737 -1.4

          

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2011. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2011. 
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Cuadro 31. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

   

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

   

   

Aguascalientes 10,675,982 8,000,775 3,024,516 21,701,274

Baja California 34,064,133 48,193,061 8,467,780 90,724,974

Baja California Sur 6,588,721 14,086,731 4,147,035 24,822,487

Campeche  2,558,311 14,531,495 1,217,510 18,307,316

Coahuila 10,349,051 55,296,003 4,732,979 70,378,033

Colima 26,910,391 7,061,723 2,587,970 36,560,084

Chiapas 15,756,032 29,274,018 3,943,556 48,973,605

Chihuahua 19,250,438 62,776,139 7,987,526 90,014,103

Distrito Federal 109,443,537 111,302,488 143,993,243 364,739,268

Durango 11,930,841 18,939,125 1,873,878 32,743,844

Guanajuato 45,251,546 64,399,720 15,957,881 125,609,147

Guerrero 12,409,190 27,305,121 7,453,666 47,167,978

Hidalgo 10,152,720 19,007,696 7,902,415 37,062,831

Jalisco 81,797,915 93,499,681 58,843,937 234,141,533

México 120,592,255 85,439,125 94,408,922 300,440,302

Michoacán 31,224,758 53,726,127 21,456,651 106,407,536

Morelos 10,896,483 21,561,750 5,775,030 38,233,263

Nayarit 7,052,746 17,255,970 3,179,367 27,488,083

Nuevo León 67,975,761 102,575,663 19,673,730 190,225,153

Oaxaca 7,944,190 50,292,281 2,083,251 60,319,723

Puebla 36,655,572 38,221,541 30,505,216 105,382,329

Querétaro 13,020,092 14,903,906 11,833,175 39,757,174

Quintana Roo 6,417,578 30,390,494 12,044,116 48,852,187

San Luis Potosí 12,311,025 30,120,975 7,871,219 50,303,219

Sinaloa 17,580,767 62,747,856 5,303,287 85,631,909

Sonora 35,644,791 56,585,214 3,531,274 95,761,279

Tabasco 5,295,295 31,624,214 4,221,635 41,141,144

Tamaulipas 29,103,438 60,169,455 5,352,931 94,625,823

Tlaxcala 2,938,264 3,567,252 1,579,810 8,085,326

Veracruz 25,918,330 62,013,238 11,187,731 99,119,299

Yucatán 16,219,517 38,057,582 6,769,166 61,046,265

Zacatecas 10,764,812 20,126,564 2,170,927 33,062,303

   

   

Totales 854,694,481 1,353,052,986 521,081,329 2,728,828,796
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Cuadro 32. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto  
especial sobre producción y servicios  

por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  
(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

   

  

Aguascalientes 23,193,320 21,701,274 -1,492,046 -6.4

Baja California 95,868,741 90,724,974 -5,143,767 -5.4

Baja California Sur 24,788,397 24,822,487 34,090 0.1

Campeche  17,935,517 18,307,316 371,799 2.1

Coahuila 73,250,490 70,378,033 -2,872,457 -3.9

Colima 15,191,436 36,560,084 21,368,649 140.7

Chiapas 43,604,475 48,973,605 5,369,131 12.3

Chihuahua 113,274,599 90,014,103 -23,260,496 -20.5

Distrito Federal 319,217,176 364,739,268 45,522,093 14.3

Durango 33,820,528 32,743,844 -1,076,684 -3.2

Guanajuato 116,717,765 125,609,147 8,891,382 7.6

Guerrero 55,183,173 47,167,978 -8,015,195 -14.5

Hidalgo 43,354,512 37,062,831 -6,291,681 -14.5

Jalisco 239,821,456 234,141,533 -5,679,923 -2.4

México 325,629,648 300,440,302 -25,189,346 -7.7

Michoacán 109,991,164 106,407,536 -3,583,628 -3.3

Morelos 37,752,729 38,233,263 480,534 1.3

Nayarit 25,021,491 27,488,083 2,466,592 9.9

Nuevo León 241,424,337 190,225,153 -51,199,184 -21.2

Oaxaca 48,532,198 60,319,723 11,787,524 24.3

Puebla 91,917,406 105,382,329 13,464,923 14.6

Querétaro 33,419,678 39,757,174 6,337,496 19.0

Quintana Roo 51,479,493 48,852,187 -2,627,306 -5.1

San Luis Potosí 46,746,760 50,303,219 3,556,458 7.6

Sinaloa 93,402,160 85,631,909 -7,770,251 -8.3

Sonora 98,353,278 95,761,279 -2,591,999 -2.6

Tabasco 45,092,854 41,141,144 -3,951,710 -8.8

Tamaulipas 94,711,602 94,625,823 -85,779 -0.1

Tlaxcala 8,711,199 8,085,326 -625,873 -7.2

Veracruz 105,636,309 99,119,299 -6,517,010 -6.2

Yucatán 65,724,850 61,046,265 -4,678,585 -7.1

Zacatecas 33,112,910 33,062,303 -50,607 -0.2

  

   

Totales 2,771,881,652 2,728,828,796 -43,052,856 -1.6

   

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2011. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2011. 
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    Cuadro 33.

Diferencias de participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

          

Aguascalientes -20,306,042 -908,499 -1,492,046 -22,706,587

Baja California -38,093,381 -4,419,746 -5,143,767 -47,656,894

Baja California Sur -10,132,353 -525,989 34,090 -10,624,251

Campeche  -4,206,585 -3,347,594 371,799 -7,182,380

Coahuila -27,962,047 -1,317,139 -2,872,457 -32,151,643

Colima -3,254,485 -305,918 21,368,649 17,808,245

Chiapas -56,355,881 -8,941,463 5,369,131 -59,928,213

Chihuahua -58,027,529 -4,695,455 -23,260,496 -85,983,480

Distrito Federal -75,067,837 7,154,284 45,522,093 -22,391,460

Durango -33,502,554 -2,749,122 -1,076,684 -37,328,360

Guanajuato -91,991,165 -3,693,094 8,891,382 -86,792,877

Guerrero -49,949,292 1,408,774 -8,015,195 -56,555,713

Hidalgo -72,715,662 -2,721,614 -6,291,681 -81,728,957

Jalisco -126,599,302 -7,611,382 -5,679,923 -139,890,606

México -276,104,007 11,161,229 -25,189,346 -290,132,124

Michoacán -89,701,845 -6,802,405 -3,583,628 -100,087,878

Morelos -42,255,932 -3,699,838 480,534 -45,475,236

Nayarit -11,853,902 550,090 2,466,592 -8,837,220

Nuevo León -73,771,727 -7,873,526 -51,199,184 -132,844,436

Oaxaca -61,865,796 -3,990,326 11,787,524 -54,068,598

Puebla -74,366,959 -11,118,034 13,464,923 -72,020,070

Querétaro -16,938,032 -413,199 6,337,496 -11,013,735

Quintana Roo -17,335,363 -2,058,307 -2,627,306 -22,020,976

San Luis Potosí -35,309,438 3,608,037 3,556,458 -28,144,942

Sinaloa -52,906,309 -4,469,113 -7,770,251 -65,145,672

Sonora -42,675,081 -2,503,549 -2,591,999 -47,770,629

Tabasco 10,045,673 -5,568,513 -3,951,710 525,450

Tamaulipas -35,232,323 2,655,945 -85,779 -32,662,157

Tlaxcala -10,663,990 -2,239,355 -625,873 -13,529,218

Veracruz -200,976,730 -16,127,294 -6,517,010 -223,621,035

Yucatán -11,643,139 -3,895,008 -4,678,585 -20,216,733

Zacatecas -27,215,731 -1,489,617 -50,607 -28,755,955

  

  

Totales -1,738,934,748 -86,946,737 -43,052,856 -1,868,934,341
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Cuadro 34. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el  
primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  30,717,783.6
Ensenada, B.C. 0.078542 667,888 
Mexicali, B.C. 1.373141 11,676,554 
Tecate, B.C. 0.495496 4,213,469 
Tijuana, B.C. 1.665174 14,159,872 
Baja California Sur  82,526
La Paz, B.C.S. 0.009705 82,526 
Campeche  2,381,312
Cd. del Carmen, Camp. 0.280038 2,381,312 
Chiapas  1,234,380
Suchiate, Chis. 0.145161 1,234,380 
Chihuahua  32,987,547
Ascensión, Chih. 0.015839 134,686 
Cd. Juárez, Chih. 3.798532 32,300,964 
Ojinaga, Chih. 0.064902 551,897 
Coahuila  20,834,008
Cd. Acuña, Coah.  0.174995 1,488,073 
Piedras Negras, Coah. 2.275046 19,345,936 
Colima  19,463,835
Manzanillo, Col. 2.288910 19,463,835 
Guerrero  827,427
Acapulco, Gro. 0.097304 827,427 
Michoacán  33,533,381
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.943462 33,533,381 
Nuevo León  11,389,502
Anáhuac, N.L. 1.339384 11,389,502 
Oaxaca  1,038,780
Salina Cruz, Oax.  0.122159 1,038,780 
Quintana Roo  3,851,850
Benito Juárez, Q.R. 0.123109 1,046,863 
O. P. Blanco, Q.R. 0.329861 2,804,987 
Sinaloa  1,752,040
Mazatlán, Sin. 0.206037 1,752,040 
Sonora  44,318,589
Agua Prieta, Son. 0.163079 1,386,746 
Guaymas, Son. 0.025746 218,932 
Naco, Son. 0.083584 710,761 
Nogales, Son. 4.827635 41,051,973 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021077 179,228 
San Luis R.C., Son. 0.090662 770,949 
Tamaulipas  598,910,028
Altamira, Tamps. 8.694132 73,930,880 
Cd. Camargo, Tamps. 0.068045 578,626 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.325545 2,768,281 
Cd. Madero, Tamps. 1.618100 13,759,571 
Matamoros, Tamps. 5.919003 50,332,470 
Nuevo Laredo, Tamps. 48.764937 414,674,487 
Reynosa, Tamps. 3.416952 29,056,182 
Río Bravo, Tamps. 0.103574 880,749 
Tampico, Tamps. 1.520400 12,928,781 
Veracruz  42,169,758
Coatzacoalcos, Ver. 0.195242 1,660,245 
Tuxpan, Ver. 0.795286 6,762,748 
Veracruz, Ver. 3.968556 33,746,764 
Yucatán  4,861,039
Progreso, Yuc. 0.571649 4,861,039 
Total 100.000000 850,353,786 850,353,786
Recaudación federal participable (RFP) 625,260,136,816 
0.136% de la RFP 850,353,786  
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Cuadro 35. 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2011.  

(Pesos) 
  Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel %
Baja California  
Ensenada, B.C. 715,334 667,888 -47,445 -6.6
Mexicali, B.C. 12,655,508 11,676,554 -978,955 -7.7
Tecate, B.C. 4,615,580 4,213,469 -402,111 -8.7
Tijuana, B.C. 15,490,727 14,159,872 -1,330,855 -8.6
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 88,272 82,526 -5,746 -6.5
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 2,827,842 2,381,312 -446,530 -15.8
Chiapas  
Suchiate, Chis. 1,137,730 1,234,380 96,650 8.5
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 144,302 134,686 -9,616 -6.7
Cd. Juárez, Chih. 33,997,546 32,300,964 -1,696,583 -5.0
Ojinaga, Chih. 556,050 551,897 -4,153 -0.7
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  1,594,887 1,488,073 -106,814 -6.7
Piedras Negras, Coah. 19,270,564 19,345,936 75,372 0.4
Colima  
Manzanillo, Col. 20,203,119 19,463,835 -739,284 -3.7
Guerrero  
Acapulco, Gro. 824,163 827,427 3,263 0.4
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 37,058,558 33,533,381 -3,525,177 -9.5
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 15,465,305 11,389,502 -4,075,802 -26.4
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  1,179,761 1,038,780 -140,981 -11.9
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 1,146,783 1,046,863 -99,920 -8.7
O. P. Blanco, Q.R. 2,934,841 2,804,987 -129,854 -4.4
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 1,945,578 1,752,040 -193,538 -9.9
Sonora  
Agua Prieta, Son. 1,401,786 1,386,746 -15,039 -1.1
Guaymas, Son. 226,953 218,932 -8,021 -3.5
Naco, Son. 746,077 710,761 -35,316 -4.7
Nogales, Son. 39,560,284 41,051,973 1,491,689 3.8
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 199,905 179,228 -20,676 -10.3
San Luis R.C., Son. 799,231 770,949 -28,283 -3.5
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 74,740,806 73,930,880 -809,925 -1.1
Cd. Camargo, Tamps. 845,262 578,626 -266,636 -31.5
Cd. M. Alemán, Tamps. 3,307,381 2,768,281 -539,100 -16.3
Cd. Madero, Tamps. 11,815,854 13,759,571 1,943,717 16.5
Matamoros, Tamps. 56,054,239 50,332,470 -5,721,769 -10.2
Nuevo Laredo, Tamps. 408,320,204 414,674,487 6,354,283 1.6
Reynosa, Tamps. 28,187,236 29,056,182 868,946 3.1
Río Bravo, Tamps. 925,328 880,749 -44,578 -4.8
Tampico, Tamps. 13,761,318 12,928,781 -832,537 -6.0
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 1,762,725 1,660,245 -102,480 -5.8
Tuxpan, Ver. 7,215,743 6,762,748 -452,995 -6.3
Veracruz, Ver. 34,478,871 33,746,764 -732,107 -2.1
Yucatán  
Progreso, Yuc. 3,976,889 4,861,039 884,150 22.2
Total 862,178,542 850,353,786 -11,824,756 -1.4

 

Artículo Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los 
artículos primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad 
federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio 
de los coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del 
ajuste definitivo correspondientes al ejercicio fiscal de 2011. 

México, D.F., a 15 de julio de 2011.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero 
Arroyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
Centros Históricos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, 
el Estado de Puebla y el municipio del mismo nombre. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE CENTROS HISTORICOS, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL 
DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, C. LIC JORGE 
GUTIERREZ RAMOS; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA, C. ROBERTO MOYA CLEMENTE; LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA, C. IRMA PATRICIA LEAL ISLAS; Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, C. MYRIAM DE 
LOURDES ARABIAN COUTTOLENC; Y EL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LIC. EDUARDO RIVERA PEREZ, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, denominado “Igualdad de Oportunidades”, 
establece que “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población.” 

II.- El objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece: Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo.  

IV.- El artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece que el Programa Hábitat 
es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. Asimismo, señala que 
 “Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las ciudades mexicanas 
declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciudades…”  

V.- El párrafo sexto del artículo 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011, establece que “… se suscribirán acuerdos y convenios específicos y Anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo 
con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente 
a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los 
programas concertados.”  

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, es contribuir a 
la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas 
marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de 
dichos asentamientos.  

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/400/0559/2010 de fecha 23 de diciembre de 2010, comunicó a la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios autorizados al Programa Hábitat 
para el ejercicio fiscal 2011. 
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VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat, número 300/002/2011 de fecha 6 de enero de 2011, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2011. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 30, 31 y 32 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2011; 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 31 de diciembre 2010, así como en lo previsto por 
los artículos 82, 83, 102, 103, y 104 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 4 
numeral 116, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal; 3, 11 y 17 fracciones II, IV, y XIV, 19, 35, 37, 47 y Décimo 
Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 y 3 del Decreto del 
Honorable Congreso del Estado de Puebla que crea el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla; 2, 4, 11 apartado A fracción VI, 35 fracciones I y XI, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2 fracción II del Reglamento Interior del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 13 fracciones VIII y XVI, 15, 16, 21, 89 y demás 
aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla; 16, 17 y 18 de la Ley de Egresos 
del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2011; 1, 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración; 1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 1, 7 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer 
sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, para la operación del Programa Hábitat y para el ejercicio 
de los subsidios federales y los recursos locales aportados, a fin de realizar obras y acciones para la 
protección, conservación y revitalización del Centro Histórico de la ciudad de Puebla, Puebla, inscrito en la 
Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), en lo sucesivo “CENTRO HISTORICO”. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2011, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos 
de Operación del Programa Hábitat vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos locales aportados en el 
presente Acuerdo de Coordinación se utilizarán exclusivamente en obras o acciones para la protección, 
conservación y revitalización del “CENTRO HISTORICO” y se aplicarán únicamente dentro del ámbito 
territorial reconocido como Centro Histórico y en sus accesos viales, de acuerdo con las delimitaciones 
establecidas en la declaratoria expedida por la UNESCO y en los accesos viales que sean autorizados por 
“LA SEDESOL”.  

CAPITULO II. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados al “CENTRO HISTORICO”, se 
señala en el Anexo I denominado “Subsidios Federales Distribuidos al Centro Histórico”, el cual es suscrito por 
el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la 
Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; y la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian 
Couttolenc, y por el Presidente Municipal firmante. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo 
de Coordinación. 
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QUINTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

SEXTA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO” 
y la Delegación Federal de “LA SEDESOL” podrán constituirse en ejecutores del Programa Hábitat. Los 
ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los recursos 
locales aportados al Programa. 

SEPTIMA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados al “CENTRO HISTORICO” 
que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa 
Hábitat, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros Centros Históricos del país inscritos en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al Secretario de Finanzas y Administración y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, la Secretaria de Desarrollo Social y 
Coordinadora del Subcomité Especial de Desarrollo Social del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla, la Secretaria de la Contraloría y al Presidente Municipal. 

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). Estos 
recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Aportaciones de Recursos Locales”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; y 
la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc y por el Presidente Municipal 
firmante. Dicho Anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO IV. DE LAS RESPONSABILIDADES 

NOVENA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat en el “CENTRO HISTORICO”, con 
la participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y 
locales aplicables. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
(SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de Operación” 
y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

DECIMA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a: 

a) Aplicar en el “CENTRO HISTORICO” los subsidios federales y los recursos locales aportados del 
Programa Hábitat, cuando funja como ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 
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b) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y de los recursos locales 
aportados y ejercidos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

d) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “Reglas de Operación”. 

e) Mantener en operación los Inmuebles Apoyados por Hábitat para los fines acordados con 
“LA SEDESOL”, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha en que recibieron los 
subsidios federales para su construcción, mejoramiento o equipamiento, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no ejercidos al cierre del ejercicio fiscal, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, 
en su caso, se hubieran generado. 

g) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos del 
Programa Hábitat; hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, 
cuando funjan como ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con recursos de este Programa; 
realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado los bienes muebles adquiridos y 
los bienes inmuebles construidos o mejorados, así como asegurar dichos bienes ante una institución 
de seguros autorizada. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría, correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO V. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, se 
comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y en los 
“Lineamientos de Operación”, y otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice 
visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

Cuando “LA SEDESOL” detecte que el ejecutor incurrió en desviaciones en el ejercicio de los subsidios 
federales o en incumplimiento a lo convenido, inclusive en ejercicios fiscales anteriores, “LA SEDESOL” podrá 
suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2011, cancelar los 
proyectos aprobados y, en su caso, solicitar el reintegro de los subsidios, según corresponda. Lo anterior, sin 
menoscabo de que “LA SEDESOL” realice las acciones administrativas y legales que procedan. 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, cuando sean ejecutores del Programa Hábitat, 
asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y resultados del 
Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar mensualmente la información registrada en el SIIPSO sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Reportar trimestralmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, durante los primeros cinco días 
hábiles del mes inmediato al trimestre que concluye, los avances físico-financieros de los proyectos 
aprobados. 

c) Informar a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, por conducto del SIIPSO, de las obras y 
acciones concluidas, así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los treinta días 
naturales a la fecha de su conclusión. 

d) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa o al 
municipio correspondiente, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

 

e) Convocar oportunamente a la comunidad beneficiada, a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, 
así como al gobierno de la entidad federativa o al municipio, para que en los actos de 
entrega-recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas 
instancias. 

f) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) 
o el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

DECIMA TERCERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, que apoye las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA CUARTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado; así como a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad aplicable. 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

DECIMA SEXTA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a lo convenido, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa 
a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión del gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su 
reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el ejercicio en curso o en ejercicios anteriores, 
“LA SEDESOL” podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2011. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2011 y 
solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

CAPITULO VI. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Los Anexos I y II del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por las partes, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, C. Roberto Moya Clemente; la Secretaria de la 
Contraloría, C. Irma Patricia Leal Islas; y la Secretaria de Desarrollo Social, C. Myriam de Lourdes Arabian 
Couttolenc y por el Presidente Municipal firmante. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

DECIMA OCTAVA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven 
a cabo los ejecutores, relativas a obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, 
así como incluir los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los 
impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto, como son 
letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de 
“LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat deberán ser, al menos, del mismo tamaño 
que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
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Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de 
Operación”. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los recursos 
del proyecto correspondiente; el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que las 
placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DECIMA NOVENA. Con el propósito de impedir que el Programa Hábitat sea utilizado con fines político 
electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales, “LAS PARTES” 
acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de sus recursos federales y locales, llevarán 
a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”. 

VIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada por 
cualquiera de las siguientes causas:  

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “EL MUNICIPIO” a fines distintos de los pactados.  

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza mayor, que 
motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través de las 
instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación.  

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten 
controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de 
Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA TERCERA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I y II surten sus efectos a partir del 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil once. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en seis ejemplares, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero 
de dos mil once.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge 
Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Moya 
Clemente.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Desarrollo Social, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica. 
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Acuerdo de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertiente Centros Históricos, correspondiente al Estado de Puebla 

para el Ejercicio Fiscal 2011 

Anexo I 

“Subsidios Federales Distribuidos al Centro Histórico” 

“LA SEDESOL”, destinará a “EL MUNICIPIO” subsidios federales del Programa Hábitat por la cantidad de 
$6, 984,296.00 (seis millones novecientos ochenta y cuatro mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 
que serán destinados al Centro Histórico de la ciudad de Puebla, Puebla.  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario 
de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Moya Clemente.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Myriam de Lourdes 
Arabian Couttolenc.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Locales” 

“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” se comprometen a aportar recursos al Programa Hábitat por la cantidad 
total de $’6’984,296.00 (seis millones novecientos ochenta y cuatro mil doscientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total de Recursos 

$3’492,148.00 $3’492,148.00 $6’984,296.00 

TOTAL $6’984,296.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Puebla, Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Puebla, Jorge Gutiérrez Ramos.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario 
de Finanzas y Coordinador General del COPLADEP, Roberto Moya Clemente.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Irma Patricia Leal Islas.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Myriam de Lourdes 
Arabian Couttolenc.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicio 
Integral Aeronáutico, Sociedad Anónima, Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Organo Interno de Control de Marina.- Area de Responsabilidades.- Expediente SP-005/2010. 

CIRCULAR POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON 
LA EMPRESA SERVICIO INTEGRAL AERONAUTICO, SOCIEDAD ANONIMA, CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción III, y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 3, 12, 57, 73 y 74 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia; 80 fracción I, numeral 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento al resolutivo primero de la 
resolución dictada el veintidós  de septiembre del año dos mil diez, dentro del expediente SP-005/2010, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Servicio Integral 
Aeronáutico, Sociedad Anónima, Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el término 
de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Los efectos de la presente circular concluirán en el término aludido sin que sea necesario algún otro 
comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de julio de 2010.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control de Marina, Capitán de Fragata SJN. LD., Silvia de los Angeles Pérez de León Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Mission 
Aircraft Parts. Llc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Organo Interno de Control de Marina.- Area de Responsabilidades.- Expediente SP-40/2009. 

CIRCULAR POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON 
LA EMPRESA MISSION AIRCRAFT PARTS. LLC. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y 
de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción III, y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 3, 12, 57, 73 y 74 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la ley de la materia; 80 fracción I, numeral 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento al resolutivo primero de la 
resolución dictada el veintinueve de septiembre del año dos mil diez, dentro del expediente SP-40/2009, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Mission Aircraft 
Parts. Llc., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
empresa, por encontrarse inhabilitada por el término de dos años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Los efectos de la presente circular concluirán en el término aludido sin que sea necesario algún otro 
comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de julio de 2011.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control de Marina, Capitán de Fragata SJN. LD., Silvia de los Angeles Pérez de León Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Quadrum Limpieza y Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Area de Responsabilidades.-  
Expediente P.S. 02/2011. 

CIRCULAR OIC 10000/104/ 005 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “QUADRUM 
LIMPIEZA Y CONSTRUCCION, SA DE CV”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 5, 6, 59, 60 fracción 
IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de enero del año dos mil y sus reformas del veintiocho de mayo del dos mil 
nueve; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
materia; 3 inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 2 
último párrafo y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el Resolutivo Tercero de la resolución de fecha doce de julio del año dos mil once, que se dictó en el 
expediente número P.S. 02/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “Quadrum Limpieza y Construcción, S.A. de C.V.”, esta Autoridad Administrativa hace 
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de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra pública con dicha 
empresa ya sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente. 

México, D.F., a 13 de julio de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jacobo Mischne Bass.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el Juzgado Decimoquinto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal informó que el H. Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en la resolución dictada en el toca del Recurso de Revisión 
número R.I. 75/2011, negó a Grupo Rami, S.A. de C.V. la suspensión definitiva de la ejecución del expediente 
CI-S-PEP-0375/2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0375/2007. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PEP-18.575.0041/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EL 
C. JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, INFORMO 
QUE EL H. DECIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN 
LA RESOLUCION DICTADA EN EL TOCA DEL RECURSO DE REVISION NO. R.I. 75/2011, NEGO A LA QUEJOSA LA 
SUSPENSION DEFINITIVA DE LA EJECUCION DE LA RESOLUCION DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2010 EN EL 
EXPEDIENTE CI-S-PEP-0375/2007. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En virtud de que mediante acuerdo de fecha 18 de mayo de 2011, el Juez Decimoquinto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, comunicó que el H. Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, modificó la interlocutoria recurrida y dictada en el cuaderno 
incidental del juicio de garantías No. 1588/2010 y negó a la empresa Grupo Rami, S.A. de C.V., la suspensión 
definitiva que solicitó de la ejecución de la resolución de fecha 6 de octubre de 2010, dictada en el expediente 
No. CI-S-PEP-0375/2007, resulta procedente la continuación de la inhabilitación de 3 meses originalmente 
impuesta a dicha empresa en el expediente recurrido, cuyos efectos fueran interrumpidos en virtud de la 
suspensión definitiva que se le otorgara mediante sentencia dictada por el Juzgado Decimoquinto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dentro del mencionado juicio de garantías No. 1588/2010, 
suspensión que ha perdido sus efectos en razón de la modificación que realizara el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, por lo que una vez que sea publicada la respectiva 
Circular, la inhabilitación en comento deberá continuar con sus efectos, descontándose de dicha sanción 
original, el término de 32 días, en virtud de que a partir de la Publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de la circular No. OIC-PEP-AR-18.575.0085/2010 de fecha 19 de noviembre de 2010, a la publicación de la 
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circular No. OIC-PEP-AR-18.575.0107/2010 de fecha 21 de diciembre de 2010, transcurrió el término 
mencionado con antelación, por lo que la empresa Grupo Rami, S.A. de C.V., continuará su inhabilitación por 
el término restante de 1 mes 28 días, contados a partir de la publicación de la presente circular. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de julio de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que el C. Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Tabasco comunicó que el H. Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava 
Región, en la ejecutoria que pronunció en el Toca de Revisión número 126/2011, confirmó la sentencia recurrida, 
en la que el C. Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco sobreseyó el Juicio de Amparo número 
1824/2010-IV promovido por la empresa Training & Consulting Services, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0437/2005. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PEP-18.575.0040/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EL 
C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, COMUNICO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA OCTAVA REGION, EN LA EJECUTORIA QUE PRONUNCIO 
EN EL TOCA DE REVISION No. 126/2011, CONFIRMO LA SENTENCIA RECURRIDA, EN LA QUE EL C. JUEZ CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO SOBRESEYO EL JUICIO DE AMPARO No. 1824/2010-IV PROMOVIDO 
POR LA EMPRESA TRAINING & CONSULTING SERVICES, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE FECHA 
12 DE MAYO DE 2010, EMITIDA POR EL AREA DE RESPONSABILIDADES EMITIDA POR ESTE ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

En virtud de que el H. Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, en 
el Toca de Revisión No. 126/2011 del Indice del H. Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y del Trabajo 
del Décimo Circuito, confirmó la sentencia, mediante la cual se sobreseyó el juicio de amparo No. 1824/2010-VI, 
promovido por la empresa Training & Consulting Services, S.A. de C.V., en contra de la resolución de fecha 
12 de mayo de 2010, emitida por esta Area de Responsabilidades en el expediente CI-S-PEP-0437/2005 por 
lo que resulta procedente la continuación de la inhabilitación de 2 años 6 meses originalmente impuesta a la 
empresa Training & Consulting Services, S.A. de C.V., en el expediente recurrido, cuyos efectos fueran 
suspendidos en virtud de la suspensión provisional otorgada a dicha empresa, mediante sentencia dictada por 
el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, dentro del juicio de garantías No. 1824/2010-VI, 
suspensión que ha perdido sus efectos en razón de la sentencia confirmada, por lo que una vez que sea 
publicada la respectiva Circular, la inhabilitación en comento deberá continuar con sus efectos, 
descontándose de dicha sanción original, el término de 5 meses con 12 días, en virtud de que a partir de la 
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Publicación en el Diario Oficial de la Federación de la circular No. OIC-PEP-AR-18.575.0028/2010, de fecha 
21 de junio de 2010, a la publicación de la circular No. OIC-PEP-AR-18.575.0103/2010, de fecha 3 de 
diciembre de 2010, transcurrió el término mencionado con antelación, por lo que la empresa  
Training & Consulting Services, S.A. de C.V., continuará su inhabilitación por el término restante de 2 años 
con 18 días, contados a partir de la publicación de la presente circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de julio de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Administraciones y Tecnologías Especializadas a su Servicio, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PEP-18.575.0038/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
ADMINISTRACIONES Y TECNOLOGIAS ESPECIALIZADAS A SU SERVICIO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 1o., 77, 78, fracción IV, y 79, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria, 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la 
Resolución dictada el veinte de junio de dos mil once, dentro del expediente número CI-S-PEP-0026/2010, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Administraciones y Tecnologías Especializadas a su Servicio, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por 
encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años y seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el artículo 78, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de junio de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Primera Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa concedió la suspensión de la inhabilitación de tres meses 
impuesta a la empresa Planeta Natural S.A. de C.V., a través de la resolución emitida en el expediente  
CI-S-PEP-004/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0004/2009. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0039/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE LA 
PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
CONCEDIO LA SUSPENSION DE LA INHABILITACION DE TRES MESES IMPUESTA A LA EMPRESA PLANETA 
NATURAL S.A. DE C.V., A TRAVES DE LA RESOLUCION EMITIDA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ EN 
EL EXPEDIENTE CI-S-PEP-004/2009. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Por acuerdo de fecha cuatro de mayo de dos mil once, la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, otorgó en beneficio de la empresa Planeta Natural S.A. de C.V., la 
suspensión de la inhabilitación de 3 meses impuesta a dicha empresa, a través de la resolución de fecha 14 
de diciembre de 2010, dictada en el expediente administrativo CI-S-PEP-0004/2009, en los siguientes 
términos: 

“… 

Con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
SE ADMITE A TRAMITE EL INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR, por lo que se ordena a la autoridad 
demandada como MEDIDA CAUTELAR PREVIA, la suspensión de la ejecución respecto de la sanción 
administrativa consistente en la inhabilitación por el plazo de tres meses para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contrato alguno en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público…” 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, fracciones XII y 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 62 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 80 
fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de junio de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria  
y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Asesoría Profesional e Inspección, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 005/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA 
JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL 
FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
CONTRATISTA ASESORIA PROFESIONAL E INSPECCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 
trece de julio de dos mil once, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0002/2011, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Asesoría Profesional e Inspección, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veintiocho de mayo de dos mil nueve, en vigor a partir del veintisiete de junio siguiente,  
si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha  
liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez trascurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de julio de 2011.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88, párrafo tercero, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en relación con el oficio de designación 
18/577/OIC/195/2011, de once de julio de dos mil once, el Titular del Area de Quejas, en suplencia del Titular 
del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, 
Alejandro Felipe Hernández Leyva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 590 por el que se expedirá Título Profesional a los egresados de las escuelas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

ALONSO JOSE RICARDO LUJAMBIO IRAZABAL, Secretario de Educación Pública, con fundamento en el 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, fracción I de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal;12, fracción VI, 20, fracción I, 21, 60 y 64 de la Ley General de Educación; 
1o., 2o. y 8o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en 
el Distrito Federal; 1, 4 y 5 fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su Eje 3 “Igualdad de Oportunidades”, Objetivo 9 

establece la necesidad de elevar la calidad educativa, a efecto de impulsar el desarrollo de las capacidades y 
habilidades individuales, así como para la competitividad y exigencias del mundo del trabajo; 

Que en ese sentido, el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece la necesidad de elevar la 
calidad de la educación para contar con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuir al 
desarrollo nacional, y por otra parte, en la Alianza por la Calidad de la Educación se propone el fortalecimiento 
de la profesionalización de los docentes de las escuelas normales; 

Que en el ámbito de la educación superior, el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, establece en 
su Objetivo 1, Estrategia 1.15 como línea de acción, la de favorecer la simplificación de los procesos 
administrativos y de los trámites necesarios para la titulación, registro de título y expedición de cédula 
profesional; 

Que corresponde a la autoridad educativa federal, determinar para toda la República, los planes y 
programas de estudio para la educación normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 
así como establecer los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que quienes 
cursen los mismos, cumplan con los propósitos de cada nivel educativo; 

Que con fechas 4 de diciembre de 1992, 30 de agosto de 1993 y 3 de febrero de 1999, se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación los Acuerdos Secretariales números 170, 176 y 252, respectivamente, por 
virtud de los cuales se expedirá título profesional a quienes hayan cursado los estudios en las instituciones 
que en los mismos se indican, con el objeto de promover la profesionalización de los docentes; 

Que no obstante lo anterior, aún existen docentes en servicio que no han completado los procedimientos 
necesarios para obtener su título profesional y que además no reúnen los requisitos solicitados en los 
acuerdos previamente mencionados, por lo que resulta necesario generar una oferta pertinente y equitativa de 
esquemas de titulación para dichos maestros, por lo que  he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 590 POR EL QUE SE EXPEDIRA TITULO PROFESIONAL 
A LOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS QUE SE INDICAN 

ARTICULO 1o.- De conformidad con el presente Acuerdo, se expedirá título profesional a quienes no se 
ubiquen en los supuestos de los Acuerdos Secretariales números 170, 176 y 252, que hayan terminado sus 
estudios de educación normal, de conformidad con los planes y programas de estudios emitidos con 
anterioridad a 1997 en instituciones pertenecientes al Sistema Educativo Nacional debidamente autorizadas 
por las autoridades competentes y con registro en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Para los efectos de este Acuerdo se entenderán terminados los estudios, cuando el interesado cuente con 
el total de los créditos del plan de estudios respectivo, o en su caso, que únicamente tenga pendiente por 
acreditar los que correspondan al seminario de titulación o elaboración del documento recepcional. 

ARTICULO 2o.- Los títulos que podrán obtener aquellos que cubran los requisitos previstos en el presente 
Acuerdo y que acrediten los conocimientos necesarios son: 

I. Título de Profesor de: 
a) Educación Preescolar. 
b) Educación Preescolar Bilingüe Bicultural. 
c) Educación Preescolar Rural. 
d) Educación Primaria. 
e) Educación Primaria Bilingüe Bicultural. 
f) Educación Primaria Rural. 
g) Educación Media en la especialidad o área de que  se trate. 
h) Educación Especial en el área de que se trate. 
i) Educación Física. 
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II. Título de Licenciatura en: 
a) Educación Preescolar. 
b) Educación Primaria. 
c) Educación Media en la especialidad o área de que  se trate. 
d) Educación Especial en el área de que se trate. 
e) Educación Física. 
f) Docencia Tecnológica. 
g) Educación Secundaria en la especialidad de que se trate. 

ARTICULO 3o.- Las personas interesadas en obtener uno de los títulos profesionales previamente 
mencionados, deberán desempeñarse como docentes en alguna escuela pública de educación básica 
federalizada o estatal y contar a la fecha de solicitud con un mínimo de cinco años de servicio. 

Las personas que presten sus servicios en alguna escuela pública de educación básica para el Sistema 
Educativo Nacional, no estarán obligados a prestar ningún servicio social distinto del desempeño de sus 
funciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. 

Asimismo, deberán cubrir los siguientes requisitos: 
I. Presentar ante la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación de la 

Secretaría de Educación Pública, directamente o por conducto de la Comisión Coordinadora de 
Titulación prevista en el presente Acuerdo, solicitud de inicio de trámite de titulación, acompañando 
en original y fotocopia los siguientes documentos: 
I.1. Copia certificada de acta de nacimiento; 
I.2. Identificación oficial con fotografía; 
I.3. Clave Unica de Registro de Población (CURP); 
I.4. Certificado de Secundaria o Bachillerato, según corresponda; 
I.5. Certificado total o parcial de estudios profesionales, conforme a lo previsto en el artículo 1o. de 

este Acuerdo, y 
I.6. Constancia de servicios emitida por la autoridad competente. 

 Los documentos originales se devolverán previo cotejo, salvo los previstos en numerales I.1, I.4, I.5 y 
I.6, los cuales quedarán en resguardo de la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, hasta en tanto se concluyan los trámites de titulación y expedición de 
la cédula profesional del promovente. Concluido este trámite se devolverán al interesado, quedando 
constancia de ellos en copia simple, en su expediente. 

II. Acreditar que cuentan con los conocimientos requeridos para obtener el título correspondiente, 
mediante el cumplimiento de las condiciones establecidas en alguna de las opciones de titulación 
previstas en el presente Acuerdo y su Anexo, y 

III. Presentar, una vez acreditados los conocimientos requeridos, la siguiente documentación: 
III.1.  Solicitud de expedición de título profesional; 
III.2.  Solicitud de registro de título y expedición de cédula profesional, en los formatos autorizados 

para tal efecto por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; 
III.3.  Cuatro fotografías en blanco y negro tamaño diploma, de frente, con fondo blanco y retoque, 

impresas en papel mate, con vestimenta clara; 
III.4.  Cuatro fotografías en blanco y negro tamaño infantil, de frente, con fondo blanco y retoque, 

impresas en papel mate, con vestimenta clara, y 
III.5. Constancias de pago de derechos vigentes correspondientes. 

ARTICULO 4o.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 3o del presente instrumento, los solicitantes 
podrán elegir cualquiera de las siguientes opciones de titulación: 

• Examen General de Conocimientos por nivel educativo y áreas de formación; 
• Certificación de Habilidades Profesionales; 
• Elaboración de materiales didácticos, guías didácticas, paquetes didácticos, prototipos o manuales 

para prácticas de laboratorio o talleres; 
• Seminario de tesis cursado en una Escuela Normal Pública; 
• Presentación de Informe de Experiencia Profesional, y 
• Estudios de posgrado, para quienes cuenten con estudios de licenciatura. 
Las opciones de titulación antes mencionadas, se describen en el Anexo de este Acuerdo. 
ARTICULO 5o.- Los procedimientos de titulación se sujetarán a las siguientes reglas comunes: 
I. La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Educación Superior 

para Profesionales de la Educación, podrá emitir un aviso y/o convocatoria a fin de establecer 
calendarios, horarios, sedes y precisar aspectos operativos relacionados con cada opción y 
procedimiento de titulación sin que, en ningún caso, se establezcan requisitos adicionales a los 
previstos en el presente Acuerdo y su Anexo. 
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II. Los avisos y/o convocatorias deberán ser ampliamente difundidos, para lo cual podrá utilizarse el 
portal en Internet de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación: 
(www.dgespe.sep.gob.mx) así como otros medios disponibles. 

III. Cuando así sea necesario de acuerdo con la opción de titulación, se iniciará la etapa de registro de 
aspirantes dentro del plazo que señale el calendario respectivo. 

IV. La aplicación de los exámenes o evaluaciones correspondientes, así como la entrega de los trabajos, 
informes y demás documentos relacionados con la opción de titulación seleccionada, se harán en las 
fechas, horarios y sedes que señalen los avisos o convocatorias respectivas. 

V. Los exámenes, trabajos y demás documentos que correspondan a cada opción de titulación se 
evaluarán y/o calificarán por la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, conforme a lo previsto en el Anexo de este Acuerdo, para lo cual se tomará en cuenta, 
entre otros aspectos, la aportación pedagógica, originalidad y sustento teórico de los trabajos, 
materiales y documentación que se presente como parte de una opción determinada de titulación. 

VI. De cada evaluación o calificación a que refiere la fracción anterior se elaborará un dictamen por la 
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, en el que deberá 
constar que se han satisfecho los requisitos académicos de la opción de titulación seleccionada. 

VII. Los resultados de la evaluación se darán a conocer, en su caso, personalmente y/o por medios 
electrónicos según lo determine la Comisión Coordinadora de Titulación y de acuerdo con la 
naturaleza de la opción de titulación seleccionada. 

VIII. Previa revisión exhaustiva de cada expediente, y en caso de que se demuestre el cumplimiento de 
los requisitos administrativos y académicos previstos en el presente Acuerdo y su Anexo, la Comisión 
Dictaminadora elaborará el acta de examen y/o evaluación profesional previa autorización de la 
Comisión Coordinadora de Titulación, a fin de que la misma sea suscrita y respalde la emisión del 
Título Profesional correspondiente. 

La emisión del Título Profesional correspondiente se efectuará dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles, contados a partir de la autorización de la Comisión Coordinadora de Titulación del acta de examen y/o 
evaluación profesional referida en el numeral anterior. 

ARTICULO 6o.- Los títulos profesionales que se otorguen al amparo de este Acuerdo, serán firmados por 
el Subsecretario de Educación Superior y por el Director General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación. En el reverso de cada título se anotará el número de registro del protocolo y al calce firmará el 
titular de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

ARTICULO 7o.- Los docentes de las escuelas públicas de educación básica que se encuentren en 
situación de baja por jubilación, excepcionalmente podrán acogerse a los beneficios de este Acuerdo, siempre 
y cuando esa condición no exceda el término de cinco años anteriores a la expedición del presente Acuerdo. 

Los casos de excepción previstos en este artículo deberán presentarse y justificarse ante la Comisión 
Coordinadora de Titulación, quien verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos por este Acuerdo y 
su Anexo. 

ARTICULO 8o.- Para la interpretación, aplicación y cumplimiento del presente Acuerdo, así como para 
resolver los casos de duda y aquellos no previstos, se integra una Comisión Coordinadora de Titulación, la 
cual estará conformada de la siguiente manera: 

I. Presidente: El Subsecretario de Educación Superior. 
II. Vicepresidente: El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 
III. Secretario: El Director General de Acreditación, Incorporación y Revalidación. 
IV. Vocales: 

IV.1 Los Directores Generales de Profesiones; de Personal y de Educación Superior Tecnológica de 
la Secretaría de Educación Pública. 

IV.2 Tres representantes designados por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. 

La Comisión sólo podrá reunirse por convocatoria de su Presidente y será responsable de la elaboración 
de los mecanismos operativos, programas de trabajo, calendarios y demás aspectos que se requieran para 
lograr el cumplimiento del objeto previsto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO 9o.- La Comisión Coordinadora de Titulación nombrará un Secretario Ejecutivo que no formará 
parte integrante de la misma, quien será responsable de ejecutar los acuerdos que instruya la Comisión. 

ARTICULO 10.- Asimismo, la Comisión Coordinadora de Titulación, podrá apoyarse de las Comisiones 
Dictaminadoras y Comités Evaluadores que al efecto acuerde, los cuales estarán integrados por cuando 
menos un Presidente, un Secretario y un Vocal, designados por la propia Comisión. 

ARTICULO 11.- La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, deberá 
formar un protocolo con las actas de exámenes o evaluaciones que se expidan en términos del presente 
Acuerdo y, con el auxilio de las comisiones dictaminadoras, se integrará un expediente para cada caso, se 
llevará el control y registro de la documentación relativa y ésta será resguardada por la citada Dirección 
General, en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 
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ARTICULO 12.- La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, será la 
instancia responsable de tramitar ante la Dirección General de Profesiones, el registro de los títulos y 
la expedición de las cédulas profesionales con efectos de patente de ejercicio profesional, en términos de lo 
previsto en la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal, y su Reglamento. 

TRANSITORIOS 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 15 de julio de 2011.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José Ricardo Lujambio 

Irazábal, Rúbrica. 

ANEXO DEL ACUERDO NUMERO 590 POR EL QUE SE EXPEDIRA 
TITULO PROFESIONAL A LOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS QUE SE INDICAN 

OPCIONES DE TITULACION 
1. Examen General de Conocimientos por nivel educativo y áreas de formación. 

Con base en la presentación de los Exámenes Generales de Conocimientos aprobados por la Secretaría 
de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, el aspirante podrá obtener el Título correspondiente. 

El Examen General de Conocimientos estará basado en el nivel de logro esperado en los conocimientos y 
habilidades fundamentales del perfil de egreso de la licenciatura que se solicita acreditar. 

 
2. Certificación de Habilidades Profesionales. 

Esta opción permitirá al aspirante acreditar habilidades profesionales adquiridas de manera autodidacta 
y/o a través de la experiencia laboral, equivalentes a los de la licenciatura que se requiera obtener. 

La certificación podrá realizarse mediante dos procesos: 
2.1.- Por medio de Exámenes de Acreditación de las habilidades profesionales aprobados por la 

Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 
El proceso de certificación de habilidades profesionales consiste en la presentación de un Examen de 

Acreditación que contendrá dos secciones, la primera referida a las habilidades docentes básicas requeridas 
para el ejercicio profesional, y la segunda relativa al desarrollo de una sesión de clase del nivel educativo y 
especialidad por la que se elija. 

Esta opción de titulación, contará con las dos fases siguientes que deberán necesariamente aprobarse 
para obtener el título profesional: 

1a. Fase.- Desarrollo del examen de habilidades docentes básicas en la fecha y el lugar establecidos 
en el momento del registro (El examen sólo podrá presentarse hasta en dos ocasiones por el mismo 
aspirante), y 

En caso de que el aspirante no apruebe el examen de habilidades docentes básicas, podrá elegir 
cualquier otra opción de titulación de las previstas en el presente Anexo. 

2a. Fase.- Sesión de Clase: En la presentación del examen se asignará al aspirante el contenido y 
objetivo del plan y programas de estudios oficiales vigentes de la educación básica, sobre el que deberá 
desarrollar la sesión de clase. El desarrollo de la sesión de clase deberá incluir: 

A) Diagnóstico inicial del grupo: Características del grupo y conocimientos previos, con la finalidad de 
contextualizar con quienes se aplicaría dicha sesión; 

B) Objetivo de la clase: Deben ser concretos, definidos y de alcance inmediato, esto es, que se puedan 
observar en el tiempo limitado de la clase; 

C) La descripción general de la estrategia de enseñanza deberá contar con: 
• Actividades para desarrollar; 
• Espacios que se van a utilizar; 
• Materiales con los que se va a trabajar; 
• Organización del trabajo, y 
• Distribución del tiempo. 
D) Evaluación del aprendizaje: Deberá contener cómo evaluar los logros y avances de los alumnos. 
En caso de sólo aprobar una de las dos fases, la vigencia del resultado aprobatorio será de seis meses, 

por lo que el aspirante podrá optar por presentar la fase no aprobada en un segundo periodo. 
2.2.- Por medio de la presentación de Evidencias de la competencia Docente. Este proceso de 

certificación de habilidades profesionales consiste que el sustentante muestre su competencia docente a 
través de la presentación de la planeación de una sesión de clase, la videograbación de dicha sesión de clase 
y el análisis de la misma. 
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Las características de estas evidencias serán: 
2.2.1.- Plan de clase: Es el desarrollo de las actividades que se proponen para determinar contenidos del 

plan y programas de estudios oficiales vigentes para la educación básica. Se debe incluir: 
A. Diagnóstico inicial del grupo: Características del grupo y conocimientos previos. 
B. Objetivo de la clase: Deben ser concretos, definidos y de alcance inmediato, esto es, que se puedan 

observar en el tiempo limitado de la clase. 
C. La descripción general de la estrategia de enseñanza deberá contar con: 
• Actividades para desarrollar; 
• Espacios que se van a utilizar; 
• Materiales con los que se va a trabajar; 
• Organización del trabajo, y 
• Distribución del tiempo. 
D. Evaluación del aprendizaje: Deberá contener los logros y avances de los alumnos y los problemas y 

dificultades enfrentados. 
2.2.2.- Clase videograbada: Es la evidencia que presenta el sustentante para demostrar su competencia 

docente en el nivel educativo y especialidad por el que se elija y deberá corresponder a la planeación de la 
sesión realizada. 

Su duración para el nivel de preescolar y primaria será de mínimo 30 minutos y máximo 45 minutos. En el 
caso de secundaria será de mínimo 40 minutos y máximo 60 minutos. 

2.2.3.- Análisis de la sesión videograbada: Se trata de mostrar la capacidad de reflexión crítica y de 
autoevaluación del aspirante acerca de su propia práctica captada en la clase videograbada (una extensión 
de mínimo 6 y máximo 8 cuartillas de contenido). Para el desarrollo del trabajo se debe tomar en cuenta: 

• Objetivo educativo; 
• Desarrollo de competencias planteadas; 
• Recursos (materiales apropiados); 
• Secuencia de actividades; 
• Obstáculos o problemas; 
• Herramientas o procedimientos de evaluación, y 
• Bibliografía 
Esta opción sólo podrá presentarse hasta en dos ocasiones por el mismo aspirante. 
En caso de que el aspirante no cumpla con las evidencias de la competencia docente, podrá elegir 

cualquier otra opción de titulación de las previstas en el presente Anexo. 
 

3. Elaboración de materiales didácticos, guías didácticas, paquetes didácticos, prototipos o 
manuales para prácticas de laboratorio o talleres. 

El candidato diseñará apoyos didácticos sujetos a los planes y programas de estudio oficiales vigentes 
para la educación básica, que sean pertinentes y factibles de ser aplicados. La propuesta deberá 
corresponder a un grado escolar y abarcar de manera integral alguno de los contenidos que formen parte del 
programa correspondiente. 

Esta opción de titulación podrá ser individual o colectiva (máximo 3 aspirantes). 
Se deberá presentar por escrito así como los recursos que se incluyan en el diseño. Dicho escrito deberá 

contener por lo menos: 
a.- Título: Escrito claramente, en el que se describa lo que se pretende realizar; 
b.- Contextualización y Antecedentes: Presentará la información existente relativa a los apoyos didácticos 

existentes y al contexto educativo donde se aplicarán dichos materiales,  basada en referencias 
documentadas de bibliografía actualizada; 

c.- Justificación: Se expondrán las razones por las cuales se considera que es relevante desarrollar el 
diseño de los apoyos didácticos elegidos; 

d.- Objetivos: Deben estar redactados en base a la temática elegida, ser claros y viables de realizar; 
e.- Contenidos: Se abordarán, de manera explícita, clara y sintética los contenidos temáticos que servirán 

de base para el diseño de los apoyos didácticos; 
f.- Metodología: Se refiere a los métodos y procedimientos a utilizar durante el desarrollo del diseño de los 

apoyos didácticos y su aplicación; 
g.- Material propuesto: Se expondrán y describirán de manera clara los apoyos didácticos propuestos, 

incluyendo los recursos que se emplean; 
h.- Aplicación: Se describirán los resultados obtenidos de la aplicación de los apoyos didácticos 

propuestos; 
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i.- Conclusiones: Se expondrán de manera reflexiva y crítica las aportaciones de los apoyos didácticos 
propuestos y los resultados de su aplicación, y 

j.- Bibliografía: Se enumerarán las fuentes bibliográficas empleadas para la realización del producto 
presentado. 

 
4. Seminario de tesis cursado en una Escuela Normal Pública.

Consiste en desarrollar el seminario de tesis para realizar el trabajo de tesis o tesina y presentar el 
Examen Profesional en la misma escuela. 

El documento que se presente para su dictaminación debe tener los siguientes apartados: 
a.- Portada: Donde se incluya el título de la tesis o tesina; 
b.- Indice; 
c.- Introducción: Se delimitará la temática y se expondrán las razones por las cuales se considera que es 

relevante desarrollar la temática  elegida; 
d.- Cuerpo del texto (explícitamente organizado por capítulos y apartados, citas y notas de pie de página); 
e.- Bibliografía; 
f.- Apéndices y/o anexos (en caso de ser necesario); 
g.- Glosarios (en caso de ser necesario); 
h. Conclusiones, y 
i.- Bibliografía. 
En esta opción, cada escuela normal pública, establecerá en términos de la normativa que le resulte 

aplicable, los calendarios, requisitos y procedimientos necesarios para cursar el seminario de tesis, presentar 
ésta y defenderla en examen profesional ante el sínodo correspondiente. El dictamen que elabore el sínodo 
de la escuela normal pública, será enviado a la Comisión Coordinadora de Titulación a fin de que se proceda 
a la elaboración del Acta de Examen Profesional y a los trámites de titulación correspondientes. 

 
5. Presentación de Informe de Experiencia Profesional.

Es un trabajo en el que el docente expone la experiencia profesional que incluye una descripción 
contextualizada de su experiencia; un análisis de los sustentos teóricos y metodológicos utilizado en 
desarrollo de dicha práctica profesional, así como las reflexiones que el aspirante hace en torno a ésta. 

Para su evaluación se conformará un Comité Evaluador que considerará para la dictaminación su 
aportación pedagógica, originalidad y sustento teórico, conforme a los criterios que determine el propio 
Comité. 

El Informe de experiencia profesional deberá incluir: 
a.- Título escrito claramente, en el que se describa lo que se pretende realizar; 
b.- Delimitación de la temática y contextualización de la práctica profesional que se presentará; 
c.- Objetivo y justificación del trabajo, expresado de manera clara y sintética; 
d.- Supuestos teórico-metodológicos que contribuyan a explicar y analizar práctica profesional; 
e.- Descripción de la práctica profesional desarrollada; 
f.- Conclusiones, se expondrá de manera reflexiva y crítica las aportaciones de la práctica profesional 

desarrollada, y 
g.- Bibliografía, se enumerará las fuentes bibliográficas empleadas para la realización del escrito 

presentado. 
 

6. Estudios de posgrado. 
Consiste en haber cursado el 50% de alguna Maestría o el 100% de créditos de una Especialidad 

realizada en el ámbito educativo, durante los últimos cuatro años previos a la  fecha de la presentación de la 
solicitud. De preferencia, los estudios deberán estar relacionados con el nivel educativo y especialidad 
relacionada con el proceso de titulación. 

Los estudios deben ser realizados en instituciones educativas oficiales, o particulares con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Unicamente deberá presentar el certificado de terminación total de estudios de especialidad o el certificado 
parcial que acredite el 50% de los estudios de maestría. 

_________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la celebración de una Convención Obrero Patronal para la revisión integral del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto.- 
Oficio 12/212(72)/2 Legajo 73. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

México, Distrito Federal a doce de julio de dos mil once. 

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/2 Legajo 73, formado en la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud obrera, 
para que se convoque a una Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto en su aspecto integral, presentada en esta Secretaría el día veintidós de junio de dos mil 
once, con fundamento en el artículo 419 fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, signada por los 
representantes de los Sindicatos: De Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y 
Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional “Mártires de San Angel” de la Industria Textil, Similares 
y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares y Conexos (CROM); Unión 
Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su Manufactura y Terminado, Similares y Conexos de la República 
Mexicana (CROC); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y Conexos de México 
(CGT); industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la República Mexicana (CROM); 
“Francisco Villa” de la Industria Textil, Similares y Conexos de México (CTM); Industrial de Obreros Textiles 
(FROT); Nacional de Trabajadores de la Industria Textil de México (CROC); Nacional Libertario de 
Trabajadores Textiles (CROC); Nacional de Trabajadores Textiles de México (FROT); Asociación de Obreros 
y Empleados de la Industria Textil, sus Similares de la República Mexicana “Jesús Yurén”; Industrial de 
Obreros “Francisco Villa” de las Ramas del Algodón, Seda y Textiselas y Similares de Puebla (CROC); 
Industrial “Héroes de Chapultepec” de Trabajadores de las Ramas del Algodón, Fibras Sintéticas, Géneros 
de Punto, Conexos y Similares del Estado de Puebla (CROC); Unico de Trabajadores Textiles del Ramo de 
Géneros de Punto de la empresa Bonetera San Martín de la Ciudad de Puebla (CROC); Industrial CROM 
de Trabajadores y Empleados Textiles Similares del Estado de México (CROM); de la Industria Textil en 
General Democracia Sindical de la República Mexicana (CROC); de Obreros y Obreras de la Industria Textil 
y Similares “Ricardo Flores Magón” (CROM) y de Trabajadores Textiles, Bonetería y Punto Similares y 
Conexos de la República Mexicana y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Contrato Ley en su integridad, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha cinco de marzo de dos mil diez, indicándose en el proemio su vigencia desde el primer minuto del once 
de octubre de dos mil nueve hasta las veinticuatro horas del diez de octubre de dos mil once. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley mencionado fue revisado en su aspecto salarial, por convenio de fecha 
ocho de octubre de dos mil diez y publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre del 
mismo año. 

TERCERO.- Que atendiendo la solicitud formulada en tiempo por la representación sindical afecta al 
Contrato Ley de esta rama industrial que se menciona en el proemio de la presente convocatoria y previa 
verificación de los datos proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones a la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores que obran en el expediente respectivo, se comprobó que se satisfacen los 
requisitos del artículo 419 fracciones II y III de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta 
el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto, formulada por los trabajadores sindicalizados del ramo 
industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 
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II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana afectos a la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores 
sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión integral del 
Contrato Ley. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial citado, deberán acreditar 
a sus delegados a más tardar el día diecinueve de septiembre de dos mil once, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico 
Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, en México, D.F. 

Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE, en el auditorio de la propia Secretaría, ubicada en la dirección mencionada en el punto 
anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLIQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-94-36 hectáreas de temporal 
de uso común e individual, de terrenos del ejido Santa María Atarasquillo, Municipio de Lerma, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 54, párrafo 
segundo de la Ley General de Bienes Nacionales; 93, fracción I, 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con los 
artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número PML/0010/2009 de fecha 24 de febrero de 2009, el 
Ayuntamiento de Lerma, Estado de México, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 
14-27-74.32 Has., de terrenos del ejido denominado “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, 
Estado de México, para destinarlos a la construcción de la unidad educativa denominada Universidad 
Tecnológica del Valle de Toluca, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción I, de la Ley Agraria, 
registrándose el expediente con el número 13410, por lo que se notificó a los integrantes del Comisariado 
Ejidal y a los ejidatarios afectados del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento expropiatorio, 
mediante cédulas de notificación números 00260, 00264, 00267, 00268, 00270, 00272, 00286, 00288, 00289, 
00290, 00292 de fecha 12 de abril de 2010, recibidas el 19 del mismo mes y año; 00253, 00255, 00258, 
00259, 00261, 00262, 00273, 00278, 00279, 00280, 00281, 00283, 00284, 00285, 00287, 00291, 00299 de 
fecha 12 de abril de 2010, recibidas el 20 del mismo mes y año; 00266, 00274, 00277, 00282, 00293, 00294, 
00298 de fecha 12 de abril de 2010, recibidas el 21 del mismo mes y año, 00254, 00265, 00296 de fecha 12 
de abril de 2010, recibidas el 22 del mismo mes y año; 00276 y 00715, de fecha 12 de abril del 2010, recibidas 
el mismo día, sin que hayan manifestado inconformidad al respecto. Posteriormente, mediante oficio número 
205BHI0000/229/2011 de fecha 22 de julio de 2011, la Rectora de la Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria que la expropiación se lleve a favor de la citada 
Universidad, quien asume el compromiso de pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, 
situación que fue consentida por el Ayuntamiento de Lerma, en virtud de ser la Universidad Tecnológica del 
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Valle de Toluca la que ocupa y ha creado la infraestructura del plantel educativo, y quien prestará el servicio 
que actualiza la causa de utilidad pública. Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 14-94-36 Has., de terrenos de 
temporal, de las que  0-65-82 Ha., son de uso común y 14-28-54 Has., de uso individual, resultando afectadas 
las parcelas siguientes: 

N O M B R E PARCELAS 
Nos. 

SUPERFICIE 
HAS. 

 1.- INOCENCIO VÍCTOR BESALES AGUILAR 1290 0-37-23 
 2.- PARCELAS SIN ASIGNAR 1291, 1293, 1300, 1306 y 

1366 
1-61-15 

 3.- ARACELI ESQUIVEL VILLAVICENCIO 1292, 1316, 1354 y 1355 1-47-13 
 4.- FIDEL GARCÍA ALMEYDA 1294 0-18-81 
 5.- ALBERTO MARTÍNEZ CAMACHO 1304 0-26-72 
 6.- GLORIA HERRERA COLÍN 1305 0-35-19 
 7.- CLEMENTE CHÁVEZ BARRANCO 1307 0-36-39 
 8.- CRISÓSTOMO VÁZQUEZ ROJAS 1313 0-46-23 
 9.- REINALDA ACOSTA ÁNGELES 1314 0-37-67 
10.- MARGARITA GUTIÉRREZ ROJAS 1315 0-38-40 
11.- JULIÁN CHÁVEZ BARRANCO 1317 0-35-81 
12.- ARNULFO GARCÍA NÚÑEZ 1320 0-39-60 
13.- ENRIQUE ARNULFO GARCÍA CAMACHO 1321 0-38-00 
14.- DAMIÁN CHÁVEZ QUINTANA 1322 0-43-07 
15.- AURELIO INTERINO NABOR 1327 0-06-17 
16.- JUSTINO TOVAR ESCALANTE 1329 0-15-12 
17.- JAIME GARCÍA SEGURA  1330 0-48-65 
18.- JOSÉ LUÍS GARCÍA GARCÍA 1331 0-39-52 
19.- MAURILIO LOPERANA FLORES 1332 0-37-82 
20.- DOLORES CAMACHO GAYTÁN 1333 0-37-29 
21.- ERASMO ROMERO GUTIÉRREZ (FINADO) 1338 0-35-97 
22.- REMEDIOS VILLAVICENCIO HERMENEGILDO 1342 0-21-95 
23.- CRUZ GARCÍA SEGURA 1343 0-48-99 
24.- VICENTE HERNÁNDEZ TROCHE 1344 0-36-44 
25.- JUAN GUTIÉRREZ GAYTÁN 1345 0-36-47 
26.- MARÍA EUSTOLIA ROMERO GUTIÉRREZ 1348 0-37-48 
27.- MARÍA LUISA GARCÍA TORRES 1349 0-38-13 
28.- EDUARDO ANTONIO MORALES NOLASCO 1353 0-23-37 
29.- CATARINO RODOLFO DE LA CRUZ MARTÍNEZ 1356 0-48-31 
30.- JAVIER GAYTÁN NÚÑEZ 1359 0-22-34 
31.- BENITO BARRANCO HERNÁNDEZ 1360 0-35-22 
32.- RAÚL FERNÁNDEZ ROJAS  1362 0-40-54 
33.- ADELA GONZÁLEZ DE LA CRUZ 1370 0-52-77 
34.- J. TRINIDAD CHÁVEZ QUINTANA 1547 0-06-11 
35.- LUIS DOMINGO CHÁVEZ QUINTANA 1548 0-06-20 
36.- MARIO CHÁVEZ QUINTANA 1549 0-06-11 
37.- MATEO RODOLFO CHÁVEZ QUINTANA 1550 0-06-17 
   
 T O T A L 14-28-54 HAS. 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 20 de febrero de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de marzo y ejecutada el 12 del mismo mes y año, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie de 
1,330-00-00 Has., para beneficiar a 529 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 29 de septiembre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero 
de 1938 y ejecutada el 8 de septiembre de 1939, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo 
agrario “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie 
de 100-00-00 Has., para los usos colectivos de 219 campesinos capacitados en materia agraria; por Decreto 
Presidencial de fecha 17 de marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo 
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mes y año, se expropió al ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, 
una superficie de 16-87-89 Has., a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para 
destinarla a la construcción de plantas de bombeo, acueducto, planta potabilizadora y camino de operación 
para el sistema Cutzamala; y por Decreto Presidencial de fecha 11 de junio de 1998, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 del mismo mes y año, se expropió al ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, 
Municipio de Lerma, Estado de México, una superficie de 12-85-89 Has., a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarla a la construcción de obras para la introducción de 
agua potable a la ciudad de México, proveniente de la cuenca alta del río Lerma. Por acuerdo de Asamblea 
de Ejidatarios de fecha 15 de noviembre de 1998, se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las 
Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Universidad 
Tecnológica del Valle de Toluca, con la construcción de la unidad educativa denominada Universidad 
Tecnológica del Valle de Toluca, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo 
que procede tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en 
consecuencia, el núcleo agrario y los ejidatarios afectados se encuentren en aptitud de recibir el pago de la 
indemnización correspondiente. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización,  mediante  avalúo  con  número  secuencial     07-11-0157 de fecha 28 de enero 
de 2011, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado 
el valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de 
$1’190,000.00 por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 14-94-36 Has., 
de terrenos de temporal a expropiar es de $17’782,884.00. 

RESULTANDO QUINTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la unidad educativa denominada Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, permitirá 

dotar de oportunidades de educación superior a la población estudiantil de la región del Valle de Toluca y con 
ello coadyuvar al desarrollo urbano en la economía de las familias de este municipio al contar a través de 
dicha Universidad, con una opción de formación profesional de los egresados del nivel de bachillerato de la 
región. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el 
establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción I, y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la  superficie de 14-94-36 Has., de terrenos 
de temporal, de las que 0-65-82 Ha., son de uso común y 14-28-54 Has., de uso individual, pertenecientes al 
ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, será a favor de la 
Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, quien las destinará a la construcción de la unidad educativa 
denominada Universidad Tecnológica del Valle de Toluca,  debiéndose cubrir por la citada Universidad la 
cantidad de $17’782,884.00 por concepto de indemnización, la cual se pagará en la proporción que le 
corresponda al ejido, ejidatarios que se les afecten sus terrenos individuales, así como a quien acredite 
la titularidad de los derechos sobre las parcelas 1291, 1293, 1300, 1306, 1338 y 1366. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 14-94-36 Has., (CATORCE 

HECTÁREAS, NOVENTA Y CUATRO ÁREAS, TREINTA Y SEIS CENTIÁREAS) de terrenos de temporal, de 
las que 0-65-82 Ha., (SESENTA Y CINCO ÁREAS, OCHENTA Y DOS CENTIÁREAS)  es de uso común 
y 14-28-54 Has., (CATORCE HECTÁREAS, VEINTIOCHO ÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) 
de uso individual, pertenecientes al ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de 
México, a favor de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, quien las destinará a la construcción de la 
unidad educativa denominada Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 
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SEGUNDO.- Queda a cargo de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $17’782,884.00 (DIECISIETE MILLONES, 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o 
a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común y a los ejidatarios que se les afectan sus 
terrenos individuales, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las parcelas 1291, 1293, 
1300, 1306, 1338 y 1366, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. Asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y, en caso de que la superficie 
expropiada sea destinada a un fin distinto del señalado en el presente decreto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda de los bienes expropiados. Obtenida la reversión el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SANTA MARÍA ATARASQUILLO”, Municipio de Lerma, Estado de México, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a veintisiete de julio de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega 
Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Vía, con una superficie aproximada 
de 00-02-19.66 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA VIA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 150038, DE FECHA 4 DE ENERO DE 2011, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/11611, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA VIA” CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-02-19.66 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: CON CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ 

AL SUR: CON CALLE ESTADIO DE FUTBOL 

AL ORIENTE: CON FLAVIA LABRADOR 

AL PONIENTE: CON CALLEJON 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
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LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA ALMADA, EN 
LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 21 DE 
JUNIO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Vía, con una superficie aproximada 
de 00-01-32.21 hectáreas, Municipio de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA VIA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 151184, DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2011, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/11611, DE FECHA 20 DE JUNIO 
DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA VIA” CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-32.21 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE CONCORDIA, ESTADO DE 
SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: CON SCT 

AL SUR: CON CALLE MARGARITA MAZA DE JUAREZ 

AL ORIENTE: CON TOMAS HERNANDEZ TORRES 

AL PONIENTE: CON JOSE ANGEL MOLINA RODRIGUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA ALMADA, EN 
LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 21 DE 
JUNIO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Novillos, con una superficie 
aproximada de 2,668-69-60 hectáreas, Municipio de Mazapil, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS NOVILLOS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ESTADO DE ZACATECAS.  

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
152251, de fecha 17 de marzo de 2011, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0432, de fecha 6 de abril de 2011, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad de nacional denominado “Los Novillos”, con superficie aproximada de 
2,668-69-62 hectáreas, ubicado en el Municipio de Mazapil, Estado de Zacatecas, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE:  Ejido Presa de Guadalupe y Ejido Los Novillos. 

AL SUR:  Ejido Mazapil. 

AL ESTE: Ejido Los Novillos. 

AL OESTE:  Ejido Las Crucitas. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, en el periódico 
local de mayor circulación de Zacatecas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con 
domicilio en Avenida de la Constitución número 108, colonia Lomas de la Soledad, código postal 98040, en la 
ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Zacatecas, Zac., a 16 de mayo de 2011.- El Perito Deslindador, Adolfo Ordaz Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cañada Azul antes parcela 3 del 
área ashurada del Ejido Mal Paso, con una superficie aproximada de 21-58-23.248 hectáreas, Municipio de 
Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CAÑADA AZUL 
ANTES PARCELA 3 DEL AREA ASHURADA DEL EJIDO MAL PASO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
154124 y con folio 15852, de fecha 29 de abril de 2010, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal comisionar perito deslindador, la cual con oficio número 4876 de fecha 4 de julio del presente, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Cañada Azul antes parcela 3 del área 
ashurada del ejido Mal Paso“, con una superficie aproximada de 21-58-23.248 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Las Choapas, Veracruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte: Manuel Méndez López, parcela número 1 
Al Sur: Domingo Notario Aguilar, parcela 5 
Al Este: Gilberto Cruz Pérez parcela número 6 y Andrea Pérez Ramírez parcela 4 
Al Oeste: Ejido Framboyanes 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo 
de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 4 de julio de 2011.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chapingo antes parcela 2 del área 
ashurada del Ejido Mal Paso, con una superficie aproximada de 17-98-18.86 hectáreas, Municipio de 
Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CHAPINGO ANTES 
PARCELA 2 DEL AREA ASHURADA DEL EJIDO MAL PASO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO 
DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
154123 y con folio 15851, de fecha 29 de abril del presente, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal comisionar perito deslindador, la cual con oficio número 4877 de fecha 4 de julio del 2011, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Chapingo antes parcela 2 del área 
ashurada del ejido mal paso“, con una superficie aproximada de 17-98-18.86 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Las Choapas, Veracruz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Norte: Joaquín Cruz Gutiérrez de la Col. Agrícola Ganadera 5 de Mayo 
Al Sur: Andrea Pérez Ramírez parcela número 4 
Al Este: Río Pedregal y Estado de Tabasco 
Al Oeste: Manuel Méndez López, parcela número 1 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas No. 565, Colonia Miguel Hidalgo de la ciudad 
de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 4 de julio de 2011.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DETERMINACION relativa a la utilidad pública de la ejecución de acciones de mejoramiento urbano y las obras 
para establecer, construir y conservar un cementerio en el inmueble ubicado en avenida Tláhuac número 3448, 
colonia Pueblo Culhuacán, Delegación Iztapalapa, con una superficie aproximada de 7,537.50 metros cuadrados, 
con la finalidad de atender la demanda y necesidades de los vecinos de la zona. (Segunda publicación) 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 16 fracción IV y 23 fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; y con fundamento 
en los artículos 1, fracciones I, III, XI y XII, 2, 3, 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación, 5, fracciones 
I, VI y VII de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 1, 2 y 8 del Reglamento de Cementerios del 
Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, en 
términos del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
originalmente a la Nación y que ésta tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Que la organización política administrativa del Distrito Federal atenderá entre otros principios estratégicos, 
a la planeación y ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la Ciudad, que considere la 
óptica integral de la capital con las peculiaridades de las demarcaciones territoriales; 

Que de conformidad con la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del desarrollo 
urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tiene por objeto mejorar el nivel y calidad de vida de la 
población urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento ordenado y regular de los servicios 
públicos que permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su derecho a una vida segura, productiva 
y sana; 

Que la planeación del desarrollo urbano y equipamiento del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 31 de diciembre de 2003, así como en atención al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación Iztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2 de octubre de 2008; 

Que el Distrito Federal tiene patrimonio propio  y personalidad jurídica para adquirir y poseer todos los 
bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en general, 
para el desarrollo de sus propias actividades y funciones; 

Que de conformidad con la Ley de Expropiación, son causas de utilidad pública el embellecimiento, 
ampliación, mejoramiento y saneamiento de las poblaciones y el mejoramiento de sus propias fuentes de vida, 
la construcción de cualquier obra destinada a prestar los servicios de beneficio colectivo; así como la 
conservación de lugares de belleza panorámica, de los edificios, monumentos arqueológicos e históricos y de 
las cosas que se consideren como características notables de nuestra cultura nacional; 

Que la Ley de Salud para el Distrito Federal establece como finalidades del derecho a la protección de la 
salud, entre otras, el bienestar físico, mental y social del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, determinando que 
corresponde al Gobierno del Distrito Federal la regulación y control sanitario de los cementerios como una 
materia de salubridad local; 

Que en términos del Reglamento de Cementerios del Distrito Federal el establecimiento, funcionamiento, 
conservación y operación de cementerios en el Distrito Federal, constituyen un servicio público a cargo del 
Gobierno del Distrito Federal; 

Que desde 1930, la tasa de crecimiento de la población en Iztapalapa es más alta que la presentada a 
nivel del Distrito Federal, este crecimiento se debe a la expansión de la ciudad central que terminó por 
desbordarse a las tierras circundantes, que anteriormente habían sido dedicadas a los cultivos; 
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Que la tasa de crecimiento en Iztapalapa obedece al aumento acelerado de la población en el periodo  
de 1970 a 1990, después de los sismos acaecidos en la Ciudad de México el 19 de septiembre de 1985, en 
que muchas de las familias que habían radicado en las áreas centrales del Distrito Federal se desplazaron a 
los nuevos conjuntos habitacionales que se construían en la periferia. Esta tendencia se detuvo hasta la mitad 
de la década de 1990, cuando se agotaron las tierras disponibles en la Demarcación y se decretó la 
protección de la Sierra de Santa Catarina; 

Que aunado a lo anterior, los índices de mortalidad en la Delegación Iztapalapa hasta el 2007, según 
datos estadísticos tomados del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), registraban 541 
defunciones en edad infantil; 84 en edad preescolar; 84 en edad escolar; 3,503 en edad productiva y 4,468 en 
edad postproductiva, por lo que del total de defunciones registradas en el año 2007 era de 8,680, cifra que se 
incrementa cada año debido al crecimiento del índice de población; 

Que en la demarcación territorial de Iztapalapa los panteones que se ubican en la misma, presentan una 
problemática de inminente saturación; pues sólo existen los panteones de San Nicolás Tolentino; Santiago 
Acahualtepec; San Lorenzo; Santa Martha Acatitla; Santa Cruz Meyehualco; Santa María Aztahuacán; San 
José Aculco; San Lorenzo Tezonco y Culhuacán; 

Que el Panteón Culhuacán, actualmente ubicado en calle Antiguo Camino a los Reyes, casi esquina con 
calle Morelos, en el Pueblo de Culhuacán, Delegación Iztapalapa, presenta una saturación en los espacios 
destinados para llevar a cabo el sepulcro de los nativos y avecindados de los pueblos de Culhuacán y sus 
once barrios (Santa María Tomatlán; San Andrés Tomatlán; San Simón Culhuacán; Tula Culhuacán; San 
Antonio Culhuacán; Los Reyes Culhuacán; San Juan Evangelista; la Magdalena Culhuacán; Santa Ana 
Culhuacán; San Francisco Culhuacán y San Lucas); resultando con esto una insuficiencia de espacios para el 
sepulcro de sus familiares de acuerdo a los usos, costumbres y tradiciones de dicho poblado; 

Que en razón de lo anterior, se requiere contar con un nuevo espacio físico para destinarlo al servicio 
público de cementerio; por lo que, de conformidad con la información de las áreas técnicas competentes del 
Gobierno del Distrito Federal, es necesario adquirir por vía del derecho público el inmueble ubicado 
en Avenida Tláhuac número 3448, Pueblo de Culhuacán, Delegación Iztapalapa, con cuenta catastral 
147-644-01, con una superficie aproximada de 7,537.50 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad con el número de folio real 864737; 

Que dicho inmueble constituye un espacio idóneo para la instalación de un nuevo panteón para  el 
depósito de cadáveres en condiciones sanitarias adecuadas, favoreciendo la preservación de los usos y 
costumbres de las comunidades y pueblos originarios del Distrito Federal que habitan en la demarcación 
territorial de Iztapalapa; 

Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario en su Vigésima Sesión Extraordinaria celebrada el 5 de 
noviembre de 2009, dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación por causa de utilidad pública 
del inmueble citado en los párrafos que anteceden para la ampliación del Panteón Culhuacán; 

Que con base en lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas a la Secretaría de 
Gobierno, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DETERMINACION 

UNICO.- Se determina como caso de utilidad pública la ejecución de acciones de mejoramiento urbano y 
las obras para establecer, construir y conservar un cementerio en el inmueble ubicado en Avenida Tláhuac 
número 3448, colonia Pueblo Culhuacán, Delegación Iztapalapa, con una superficie aproximada de 7,537.50 
metros cuadrados, con la finalidad de atender la demanda y necesidades de los vecinos de la zona. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de julio de dos mil once.- El Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 329636) 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
PUNTOS Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 559/2002, relativo al reconocimiento 
y titulación de bienes comunales, promovido por el poblado de Santiago Coltzingo, Municipio de Santa Rita 
Tlahuapan, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario.- 
Secretaría de Acuerdos.- Distrito 33.- Tlaxcala, Tlaxcala. 

Vistos para resolver los autos del juicio agrario número 559/2002, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, promovido por el poblado de "Santiago Coltzingo", Municipio de Santa Rita Tlahuapan, 
Estado de Puebla, y 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ha procedido la vía ejercitada por la comunidad de "Santiago Coltzingo", Municipio de Santa 
Rita Tlahuapan, Estado de Puebla, respecto al reconocimiento y titulación de bienes comunales que solicitó. 

SEGUNDO.- Se reconoce y titula en favor de la comunidad de "Santiago Coltizngo", Municipio de Santa 
Rita Tlahuapan, Estado de Puebla, la superficie de 481-16-20.04 (cuatrocientas ochenta y una hectáreas, 
dieciséis áreas, veinte centiáreas, cuatro miliáreas) en la fracción IV de la Ex hacienda Molino Guadalupe, 
Municipio de Santa Rita Tlahuapan, Estado de Puebla conforme a los planos y datos de orientación 
astronómica y cuadros de construcción referidos en el Considerando último, del presente fallo, terrenos los 
cuales están en posesión de los promoventes. 

TERCERO.- Se reconoce la capacidad y el carácter de comuneros a los habitantes mayores de edad que 
se encuentran detallados en las listas que obran a fojas 2527 a la 2555 del presente expediente, nombres  
que en este apartado se dan por reproducidos como si a la letra se insertasen, teniendo los comuneros 
relacionados, los derechos y obligaciones que la Ley Agraria y el Estatuto Comunal les otorgue, comunidad 
que con apoyo en la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional en el Estado, determinarán dentro de 
las funciones que a cada uno correspondan, a través de la asamblea con los requisitos de asistencia  
y votación respectivos, el uso y división de sus tierras y la organización para el aprovechamiento de sus 
bienes, así como la elección de su Comisariado de Bienes Comunales. 

CUARTO.- La parte opositora a la solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales, con las 
pruebas instrumentales y pericial en materia topográfica ofrecidas y desahogadas legalmente, no probó sus 
excepciones y defensas hechas valer como ha sido determinado conforme a la parte considerativa del 
presente fallo. 

QUINTO.- Remítase al Registro Agrario Nacional copia certificada de la presente, así como de los 
documentos que obran a fojas 2527 a 2555 y a fojas 2605 a 2619, para su inscripción, órgano registral que en 
coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, levantará el plano definitivo de dicha 
comunidad en los términos establecidos en el considerando final de esta resolución, debiendo además expedir 
a favor de los comuneros reconocidos, los Certificados de Derechos Comunes correspondientes para lo que 
deberá remitirse copia certificada de las listas que obran a fojas 2605 a 2619. 

SEXTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia, al Registro Agrario Nacional, con Delegación en el 
Estado de Puebla, así como al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Puebla, 
dejando sin efectos las medidas preventivas que se hubieren realizado por la solicitud agraria, para el efecto 
de que inscriba la presente sentencia en sus registros como corresponda. 

SEPTIMO.- Publíquese: el presente fallo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla, así como en el Boletín Agrario. 

OCTAVO.- Los terrenos localizados en la superficie que a través de este fallo se reconocen y titulan,  
se declaran inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles y quedan sujetos a los lineamientos 
establecidos por la Ley Agraria, sirviendo como título de propiedad la presente resolución. 

NOVENO.- Se dejan sin efectos las medidas preventivas decretadas en autos. 

DECIMO.- Notifíquese y cúmplase y en su oportunidad, archívese como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Tlaxcala, Tlax., a siete de octubre de dos mil ocho.- Así lo resolvió y firma el Magistrado del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 33, licenciado Rubén Gallegos Vizcarro, ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada 
Sandra Margarita Sarabia Chávez, quien actúa y da fe.- Rúbricas. 

Sandra Margarita Sarabia Chávez, Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 33, 
CERTIFICA: Que cotejada que fue la presente fotocopia, concuerda fiel y exactamente con su original que 
tuvo a la vista y obra en el expediente 559/2002 relativo a reconocimiento y titulación de bienes comunales, 
atento a lo ordenado por el propio Tribunal en acuerdo fecha veinticinco de mayo de dos mil once, se expide 
en 54 fojas útiles, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil once.- 
Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

TERCERO PERJUDlCADA: GENERAL SOUND CO. LTD. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 8/2011, en el cual PROCORO GAMBOA LANDEROS, por 

propio derecho, promovió en la vía indirecta, demanda de amparo en contra de la resolución de diez de enero 
de dos mil once, pronunciada por el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer 
Circuito, en el toca de apelación 401/2010-V, teniéndose como tercero perjudicada a GENERAL SOUND CO. 
L.T.D, a quien se ordenó emplazar por edictos, mismos que se publicarán tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, así como en 
los estrados del Tribunal Unitario, haciéndole saber que en el local del órgano jurisdiccional, está a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo promovida por el quejoso, por el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de éstos y que tiene expedito su derecho para concurrir a este 
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, a defender sus derechos, si en 
sus intereses conviene hacerlo; lo anterior para los efectos legales conducentes. 

México, D.F., a 23 de junio de 2011. 
Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 328991)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz 

Xalapa-Equez., Veracruz 
(Avenida Culturas Veracruzanas, 120, colonia Reserva Territorial, 

edificio “B”, segundo piso, código postal 91096) 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 249/2011, promovido por Claudio Antonio Heredia Garrido, el 
ciudadano Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazar por medio de edictos a la tercero perjudicada Elvia Rivera Contreras, por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, por tanto, la primera publicación será 
el diecinueve de julio de dos mil once, la segunda publicación el veintiocho de julio de dos mil once, y la 
tercera publicación el ocho de agosto de dos mil once, en el diario de mayor circulación nacional, el Diario 
Oficial de la Federación, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho 
para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia 
constitucional se encuentra señalada para el día ocho de julio de dos mil once, a las nueve horas con 
cincuenta minutos. 

Xalapa, Ver., a 22 de junio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Enoch Cancino Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 329096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 

Víctor Filiberto Sánchez Vargas y Comisión Nacional de Vigilancia para el Cumplimiento del Contrato 
Colectivo de Trabajo de Carácter Obligatorio, de la Industria Textil, del Ramo de Algodón y sus Mixturas, 
Tarifas Mínimas, Uniformes y Reglas Generales de la Modernización. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de julio de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 
700/2011-I, promovido por Luz María de la Peña Cortes, contra actos de la Segunda Sala Unitaria Civil de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y Presidenta de la Misma, los que hace 
consistir en la sentencia definitiva de fecha dieciocho de noviembre de dos mil diez, misma que recayó en el 
toca número 391/2010; se emplaza por esta vía a Víctor Filiberto Sánchez Vargas y Comisión Nacional de 
Vigilancia para el Cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo de Carácter Obligatorio, de la Industria 
Textil, del Ramo de Algodón y sus Mixturas, Tarifas Mínimas, Uniformes y Reglas Generales de la 
Modernización, terceros perjudicados, a efecto de que comparezca al juicio de amparo 700/2011-I, que se 
tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el México, ubicado en Boulevard Toluca, Número 4, 
Colonia Industrial Naucalpan de Juárez, Estado de México, dentro del término de treinta días contados del 
siguiente a partir de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 30, de la Ley de Amparo. Se le hace saber que están señaladas las nueve horas con 
diez minutos del quince de julio de dos mil once, para la celebración de la audiencia constitucional prevista en 
el artículo 155 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en este Juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excelsior”, editado en la Ciudad de México, Distrito Federal, y de circulación en toda la República. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 5 de julio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. María Lilia Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 328686)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a 

veinticuatro de junio de dos mil once. 
Tercera Perjudicada: Corinthian Marketing, P.L.C. 
En los autos del juicio de amparo 344/2011-I promovido por Fernando Ortiz Arana por su propio derecho 

contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia y del Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todas ellas del Distrito 
Federal, se reclama: todo lo actuado en el juicio de origen número 1591/2009 del índice del Juzgado Vigésimo 
Primero de lo Civil del Tribunal superior de Justicia del Distrito Federal promovido por Corinthian Marketing, 
P.L.C en contra de Corinthian Latinoamericana, Sociedad Anónima de Capital Variable y otras, tendiente a 
ejecutar el remate del inmueble materia de la litis en el juicio natural, y las consecuencias de la celebración del 
remate, como lo son el otorgamiento y firma de escritura de adjudicación y la desposesión del inmueble; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la parte tercera 
perjudicada Corinthian Marketing, P.L.C, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 328713) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Novena Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: SALVADOR CASILLAS PERALTA y ROSALBA MORALES CASILLAS 
EN EL CUADERNO DE AMPARO, RELATIVO AL TOCA NUMERO 177/2011, CORRESPONDIENTE AL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL, SEGUIDO POR ALMAZAN MIRANDA RAUL EN CONTRA DE LOMAS DE 
CHAMIZAL, S.C. Y OTROS, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
ONCE, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A SALVADOR CASILLAS PERALTA Y ROSALBA MORALES 
CASILLAS, DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR RAUL ALMAZAN MIRANDA, 
HACIENDOLES SABER QUE CUENTAN CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, PARA COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO 
EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA H.  NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL DECIMO PISO DE LA CALLE RIO DE LA PLATA, 
NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 31 de mayo de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala Civil 
Mtra. María de la Luz Alonso Tolamatl 

Rúbrica. 
(R.- 328347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito en Tlaxcala, Tlax. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO OCTAVO CIRCUITO, 
TLAXCALA, TLAXCALA. A ustedes, ALONSO BAÑOS EDGAR, LUNAR VALDEZ MARIA DE LOURDES, 
LOZADA PEREZ ALICIA, LOZADA PEREZ FERNANDO, COSPYME COOPERATIVA DE SERVICIOS, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, COSPYSME 
COOPERATIVA DE SERVICIOS, PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO OPERADOR DE 
COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE e INDUSTRIAS MAPRIL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro 
del juicio de amparo directo promovido por "Porcelánicos de México, Sociedad Anónima de Capital Variable", 
dentro del toca civil 67/2009-II, relacionado con el juicio de concurso mercantil 254/2007-B, del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que la quejosa antes 
citada, interpuso demanda de amparo contra la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil nueve, 
dictada dentro del toca civil 67/2009-II, por este Tribunal Unitario; se les previene para que se presenten al 
juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría del referido tribunal unitario, las copias simples de la demanda y traslados. Para 
su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Tlaxcala, Tlax., a 23 de junio de 2011. 
El Secretario del Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito 

José Vicente Díaz Vivaldo 
Rúbrica. 

(R.- 328720) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
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Zacatecas 
Secc. Amparo 

Mesa II 
Pral. 261/2011 

EDICTO 
Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Enrique Contreras Hernández y Jesús Martínez 

Martínez, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar 
por edictos a Enrique Contreras Hernández y Jesús Martínez Martínez, haciéndoles saber que en este 
Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 261/2011-II, promovido 
por J. Guadalupe Teodomiro Gallegos Olvera, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
estado de Zacatecas y otras autoridades, que hizo consistir en el embargo decretado en autos de los juicios 
438, 439, 440, 441 y 442/I/2004, promovido por Rutilio Muñoz Pérez y otros, contra Gas Loreto, sociedad 
anónima de capital variable; en el cual se encuentran fijadas las once horas del veinticinco de julio de dos mil 
once, para el verificativo de la audiencia constitucional que en derecho proceda; se les previene para que 
comparezcan en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal 
una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente emplazados a los citados terceros 
perjudicados. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., a 13 de julio de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 329480)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 

Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico denominado “Excélsior”, haciéndole saber a FEDERICO RODRIGUEZ MENDEZ Y MARIA EDITH 
MARTINEZ GUERRERO, que deberán presentarse, ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
defender sus derechos como terceros perjudicados en el Juicio de amparo número IV-188/2011, promovido 
por LIDIA ARVIZU GARCIA, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la 
demanda que les corresponde, en la inteligencia de que si transcurrido el término a que se ha hecho alusión 
no comparecen, se continuará con el trámite del juicio de amparo sin su intervención y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista, aún las de carácter personal.- Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 4 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Marco Antonio López Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 329474)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 708/2006, 

PROMOVIDO POR ELVIRA PICHARDO CAMBRON FRENTE A DORA GABRIELA FLORES MEJIA Y OTRO, 
SE SEÑALAN LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 23 VEINTITRES DE AGOSTO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, A FIN DE QUE SE LLEVE ACABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA, 
RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Casa habitación misma que se ubica en la calle Manuel Taboada número 485 cuatrocientos 
ochenta y cinco de la Colonia Agustín Arraiga Rivera (antigua exhacienda de San José de la Huerta) de 
Morelia, Michoacán, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte 20.00 metros, con 
Germán Gutiérrez; al Sur 20.00 metros con María de Lourdes García Monroy; al Oriente 7.90 metros 
con Jesús Chávez Chávez y al poniente 7.90 metros con calle Manuel Taboada, con una extensión superficial 
de 158.00 metros cuadrados, a la que se le asigna un valor de $531,918.66 (QUINIENTOS TREINTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 66/100 M.N.) 

Sirviéndose de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 
2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convocan postores a esta audiencia y se ordena publicar 3 tres 
edictos dentro de 9 nueve días en los Estrados de este Juzgado, y Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 4 de julio de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Juzgado Quinto Civil 
Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 329665)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 

Secretaría Amparos 
Juicio de Amparo 656/2010 

EDICTO 

Emplazamiento a Arturo Levin Morgenstern. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito, Tijuana, Baja California. 

Juicio de Amparo número 656/2010, promovido por Andrés Chávez Torres, por su propio derecho, contra 
de actos del Juez Octavo de lo Civil del Partido Judicial de esta ciudad y otras autoridades, de las cuales 
reclama lo siguiente: 

“Del C. Juez Octavo de lo Civil, le reclamo lo actuado en el juicio sumario civil, registrado con número de 
expediente 188/2009, relativo al juicio promovido por ARTURO LEVIN MORGENSTERN en contra de 
MANUEL PRIETO CRESPO, por medio del cual al señalado Tercero Perjudicado se le ordena escriturar la 
superficie de 295,661 metros cuadrados, inmersos dentro del polígono del predio mayor conocido como EL 
MONUMENTO de esta ciudad de Tijuana, Baja California ya que con dicha sentencia se afecta mi propiedad 
que tengo respecto del predio 2-A (3), el cual se encuentra dentro del predio mayor denominado fracción (2A) 
predio EL MONUMENTO, Delegación Playas de Tijuana de esta ciudad de Tijuana, Baja California, con clave 
catastral PC-490-995, la cual se encuentra inscrita bajo la partida número 5269912 sección civil del registro 
Público de la Propiedad y de Comercio a nombre del suscrito ANDRES CHA VEZ TORRES, que cuenta con 
una superficie de 60,744.126 metros cuartados. 

Del C. Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, le reclamo la cancelación total o parcial de la 
partida número 5269912, sección civil de fecha 14 de febrero del 2002, y en su caso la formación de cualquier 
partida que se haya formado con motivo del citado juicio sumario civil, expediente número 188/2009 deI 
Juzgado Octavo de lo Civil de la ciudad de Tijuana, Baja California. 

Del C. Director General de Catastro Municipal, se le reclama la afectación que haya realizado a mis claves 
catastrales, PC-490-995 y PC-490-996, o la formación de cualquier otra, ordenada por el juez octavo de lo 
Civil de la ciudad de Tijuana, Baja California por motivo de lo actuado en el expediente número 188/2009, por 
cuanto afecta mis garantías individuales.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero perjudicado Arturo Levin Morgenstern, por EDICTOS 
que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera 
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de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, no 
obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen de forma notoria gran circulación 
nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas del catorce de abril de dos mil once, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; 
ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 13 de abril de 2011. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. María Verónica Zavala Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 328335)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

JOSE BERMUDEZ OLMOS. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 
768/2010, PROMOVIDO POR ANTONIO MUÑOZ HERRERA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTES DE OCA, CON RESIDENCIA EN LA UNION, 
GUERRERO, Y OTRAS AUTORIDADES, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o., 
FRACCION III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMER 
LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., SE LE MANDO EMPLAZAR 
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE 
APERSONE AL MISMO, DEBIENDO PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN 
BOULEVARD DE LAS NACIONES, NUMERO 640 GRANJA 39, FRACCION “A”, FRACCIONAMIENTO 
GRANJAS DEL MARQUEZ ACAPULCO, GUERRERO, CODIGO POSTAL 39890, EDIFICIO SEDE DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL; QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL 
COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, EL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Héctor Manuel Cervantes Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 329464) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 63936 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 783/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por GUADALUPE JAVIER ELIZONDO OROZCO, la audiencia de remate en pública 
subasta y segunda almoneda, el bien inmueble embargado en autos a la parte demandada HECTOR 
EPIGMENIO LOZANO TREVIÑO y MARIA GUADALUPE MATA FLORES, consistente en: LA FINCA 
MARCADA CON EL NUMERO (121) CIENTO VEINTIUNO, DE LA CALLE RODAS CONSTRUIDO SOBRE 
EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO (18) DIECIOCHO, DE LA MANZANA NUMERO (94) 
NOVENTA Y CUATRO, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN CARLOS, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE (191.02) CIENTO 
NOVENTA Y UN METROS DOS CENTIMETROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE (16.00) DIECISEIS METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO (17) 
DIECISIETE; AL SUR MIDE (16.05) DIECISEIS METROS CINCO CENTIMETROS CON CALLE ANDROS; 
AL ORIENTE MIDE (12.68) DOCE METROS SESENTA Y OCHO CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE 
RODAS; Y AL PONIENTE MIDE (11.44) ONCE METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS 
Y COLINDA CON EL LOTE (19) DIECINUEVE; LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LA 
SIGUIENTES CALLES: AL ORIENTE CALLE RODAS; AL PONIENTE, CALLE ARGOS; AL NORTE, CALLE 
EFESO; y AL SUR; ANDROS; sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la 
cantidad de $1'540,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que representa el valor pericial, en tanto que será postura legal para intervenir en la audiencia de 
remate, la suma de $924,000.00 (novecientos veinticuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), que resulta 
de restar el 10% diez por ciento, a la cantidad de $1'026,666.66 (UN MILLON VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) que representa las dos terceras partes de la citada 
cantidad expuesta como valor pericial; por lo que convóquese a postores por medio de edictos que deberán 
publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, en la 
tabla de avisos o puerta del tribunal, así como en los estrados del Juzgado Menor en turno del Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León. La audiencia de remate tendrá verificativo el próximo día 18 dieciocho 
de Agosto de 2011 dos mil once, a las 10:00 diez horas, en el local de este Juzgado. Por tanto aquellas 
personas que deseen intervenir como postores, deberán consignar el 10% diez por ciento del valor pericial, 
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. En la inteligencia de que en el Juzgado se proporcionarán 
mayores informes. 

C. Secretario 
Lic. Cinthia Nallely Sierra Vega 

Rúbrica. 
(R.- 329633)   

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Jalisco 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia 

Quinta Sala 
EDICTO 

Emplácese Tercero Perjudicado JORGE LANKENAU ROCHA preséntese defender derechos término 
TREINTA DIAS contados partir última publicación, promovido por ABACO GRUPO FINANCIERO S.A. DE C.V., 
ABACO CASA DE BOLSA S.A. DE C.V., ABACO GRUPO FINANCIERO. Toca 1589/2006 Exp. 664/2004 
Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Publicarse tres veces de siete en Siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 7 de julio de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Miguel Angel Estrada Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 329073) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: 
ERNESTO KARAM GARCIA 
Juicio de amparo número 341/2011-I promovido por Claudio Robles Robles, contra actos del Juez Décimo 

Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuaria, adscrita al Juzgado Décimo 
Segundo Civil del Distrito Judicial de Tlanepantla con Residencia en Huixquilucan Estado de México; se dictó 
en veintisiete de junio de dos mil once, un auto en el cual se ordena, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a ERNESTO KARAM GARCIA, por medio 
de EDICTOS, en los términos siguientes: 

La quejosa señaló como actos reclamados: 
“IV. LEY O ACTO RECLAMADO. 
De la autoridad señalada como responsable, reclamo todas y cada una de las actuaciones procesales, 

practicadas a partir del auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil diez, seguidas en el juicio Especial 
Hipotecario, promovidas por SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de ERNESTO KARAM GARCIA, bajo el expediente 
número 1014/2009, ante el C. Juez Décimo Octavo de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

Consecuentemente, la nulidad del procedimiento mencionado a partir del auto de fecha dieciséis de 
agosto de dos mil diez, inclusive, hasta las actuaciones del procedimiento de ejecución, de las que Bajo 
Protesta de Decir Verdad, tuve conocimiento hasta el día siete de abril de dos mil once; así como las 
actuaciones que en su caso se practiquen en ejecución de sentencia. 

La diligencia que fecha trece de septiembre de dos mil diez, practicada en los autos del exhorto número 
658/2010, tramitado ante el C. Juez Duodécimo de lo Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de 
Tlanepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México; exhorto derivado de los autos del juicio 
Especial Hipotecario promovido pro (sic) SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de ERNESTO KARAM GARCIA, 
expediente número 1014/2009, ante el C. Juez Décimo Octavo de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal.” 

Auto admisorio de tres de mayo de dos mil once. 
Se ordena requerir a las autoridades señaladas como responsables sus respectivos informes justificados, 

se dio vista a la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, se ordenó emplazar mediante 
notificación personal a los terceros perjudicados Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat y Ernesto Karam García, se señaló fecha y hora para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Auto de veintisiete de junio de dos mil once. 
Se ordenó emplazar al tercero perjudicado Ernesto Karam García, mediante edictos publicados en el 

Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, dejándose sin efectos la audiencia 
constitucional señalada por auto de primero de junio de dos mil once, reservándose señalar nueva fecha para 
la celebración de ésta hasta en tanto concluya la publicación de los edictos. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de circulación a nivel 
nacional, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndosele a Ernesto Karam García, que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación general que se realice, para comparecer al presente juicio, para los efectos legales procedentes, 
quedando a su disposición copia de la demanda de garantías y escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, 
haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no comparecer, se le 
hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en este Juzgado, en términos del artículo 
30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Edith Marmolejo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 328927) 

Estados Unidos Mexicanos 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCERO PERJUDICADOS MARIA MARTINA VILLA VILLALBA; JORGE 

ANTONIO VELASQUEZ SERRANO; Y, ARMANDO SANCHEZ MOYA. 
Al margen, sello Escudo Nacional, dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Sexto de Distrito.- Tijuana, Baja California. 
En los autos del juicio de amparo número 33/2011-2B, PROMOVIDO POR RODOLFO RAMIREZ 

VALDIVIA, contra actos del GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, con domicilio en Mexicali, 
y otras autoridades; se señaló como acto reclamado: 

“a.- Del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto del ciudadano Gobernador, reclamo la firma 
del contrato de donación de fecha 8 de noviembre de 1999, celebrado en esta ciudad de Tijuana, B.C., en su 
carácter de donante a la donataria señora María Martina Villa Villalba, respecto del lote de terreno número 05, 
de la manzana 04, de la colonia Granjas Familiares La Esperanza de la ciudad de Tijuana, B.C., con superficie 
total de 17,880.54 metros cuadrados, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad, bajo partida 5212868, Sección Civil, de fecha 14 de abril de 2000. 

b.- Del Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, reclamo la firma del contrato de 
donación de fecha 8 de noviembre de 1999, celebrado en esta ciudad de Tijuana, B.C., en su carácter 
de donante a la donataria señora María Martina Villa Villalba, respecto del lote de terreno número 05, de 
la manzana 04, de la colonia Granjas Familiares La Esperanza de la ciudad de Tijuana, B.C., con superficie 
total de 17,880.54 metros cuadrados, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad, bajo partida 5212868, Sección Civil, de fecha 14 de abril de 2000. 

c.- Del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, reclamo la inscripción del Título de 
Propiedad Privado, de fecha 8 de noviembre de 1999, que celebró el Gobierno de Baja California, 
representado por el ciudadano Gobernador y asistido por su Secretario General de Gobierno en su carácter 
de donante, y como donataria la señora María Martina Villa Villalba, respecto del lote de terreno número 05, 
de la manzana 04, de la colonia Granjas Familiares La Esperanza de la ciudad de Tijuana B.C., con superficie; 
total de 17,880.54 metros cuadrados, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad, bajo partida 5212868, Sección Civil, de fecha 14 de abril de 2000. 

Asimismo, se reclama del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, la inscripción de la escritura 
pública número 2052, Volumen 77, de fecha 20 de agosto de 2010, pasada ante la fe del Notario Público 
Número 18 de esta ciudad, bajo partida 5732668, Sección Civil de fecha 3 de septiembre de 2010, relativo a la 
dación en pago que realizó la señora María Martina Villa Villalba y el señor Jorge Antonio Velásquez 
Serrano al señor Armando Sánchez Moya, respecto del lote de terreno número 05, de la manzana 04, de la 
colonia Granjas Familiares La Esperanza de la ciudad de Tijuana, B.C., con superficie total de 17,880.54 
metros cuadrados. 

d.- Del Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda, anteriormente conocido como Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el Estado (CORETTE), reclamo el procedimiento de 
cancelación que se realizó ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, alterando 
mi firma, dado que yo no suscribí documento alguno, por medio del cual se me efecto la parte del inmueble de 
mi propiedad e identificado como lote de terreno número 05, de la manzana 04, de la colonia Granjas 
Familiares La Esperanza de la ciudad, procedimiento por medio del cual se canceló la partida inscrita bajo 
número 5140579, Sección Civil de fecha 17 de junio de 1998, inmueble inscrito a nombre del suscrito Rodolfo 
Ramírez Valdivia". 

Al tener en consideración que se agotaron los medios de localización a fin de conocer los domicilios de los 
tercero perjudicados MARIA MARTINA VILLA VILLALBA; JORGE ANTONIO VELASQUEZ SERRANO; y, 
ARMANDO SANCHEZ MOYA; hágase del conocimiento de los citados tercero perjudicados que deberán 
presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad 
de Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes 10540 Séptimo Piso Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja 
California, por sí o por medio de quien legalmente los represente, dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, mismo que deberá de ser publicado por TRES 
VECES de SIETE en SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico "Excélsior", ambos de 
la Capital de la República, y en "El Mexicano" en esta ciudad, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veinticuatro de mayo de dos mil once. Así mismo se hace de su conocimiento que se han señalado las DIEZ 
HORAS DEL VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. "Dos firmas ilegibles". "Rúbricas". 

Tijuana, B.C., a 24 de mayo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Elizabeth Aguilar Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 329088) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 63686 

Dentro del expediente judicial 31/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Geronimo 

Valdez López en contra de Alfredo Silva Zuñiga y Nieves Gutierrez Moncayo señalan las 12:00 horas del día 

17 de Agosto del año 2011, a fin de que tenga verificativo en este Juzgado Sexto de Jurisdiccion Concurrente 

el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado 

en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por 03-tres veces dentro del 

término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de Avisos de este Juzgado; 

así como en los estrados del Juzgado Menor Letrado de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, lo anterior 

por ser el municipio en donde se encuentra ubicado el inmueble a rematar. Dicho bien inmueble embargado 

consiste en los derechos de propiedad que le correspondan a la parte demandada los C.C. NIEVES 

GUTIERREZ MONCAYO y ALFREDO SILVA ZUÑIGA, respecto del bien inmueble consistente en: LOTE 

DE TERRENO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 34, DE LA MANZANA NUMERO 04, DEL 

FRACCIONAMIENTO VILLAS DE ANAHUAC, UBICADO EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, 

MANZANA QUE SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: VILLA UNION AL 

NORTE; VILLA ALDAMA AL SUR; VILLA RICA AL ORIENTE; Y ANILLO PERIFERICO AL PONIENTE; 

TENIENDO DICHO LOTE DE TERRENO UNA SUPERFICIE DE 153.00 M2 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: 8.50 METROS AL SUR A DAR FRENTE A LA CALLE VILLA ALDAMA; 8.50 METROS 

AL NORTE A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 1; 18.00 METROS AL ORIENTE A COLINDAR CON EL 

LOTE NUMERO 33 Y 18 METROS AL PONIENTE A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 35.- 

EL INMUEBLE DE REFERENCIA TIENE COMO MEJORAS LA CASA HABITACION NUMERO 231 DE LA 

CALLE VILLA ALDAMA DEL FRACCIONAMIENTO ANTES SEÑALADO. Siendo los datos de registro los 

siguientes: inscrito bajo el Número 2823, Volumen 92, Libro 114, Sección I Propiedad, Unidad San Nicolás, 

de fecha 25 de Octubre del 2006. Servirá como postura legal la cantidad de $638,000.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir las 02-dos terceras partes del valor fijado por los 

peritos designados en autos. En la inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor 

información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 

remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento de $957,000.00 (NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que es valor que arrojan los avalúos realizados por los 

peritos valuadores designados en autos, y además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la 

postura legal que ofrecen. Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 24 de junio de 2011. 

C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 329104) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de México 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 
Junta Especial No. Tres 

Tlalnepantla 
EDICTO 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/492/2007 
QUEJOSO: CLAUDIA IRENE AGUILAR CARRERA Y/O TERCERO PERJUDICADO: CONSUELO 

MARTINEZ CRUZ 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO.- POR ESTE MEDIO Y EN CUMPLIMIENTO AL 

AUTO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO 
DE GARANTIAS AL TERCERO PERJUDICADO HUMBERTO PEREZ MARTINEZ POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA, PARA 
QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, EL ALUDIDO TERCERO CONCURRA ANTE ESTA AUTORIDAD LABORAL (JUNTA 
ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN 
TEXCOCO, UBICADA EN TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO) O EN SU CASO ANTE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON SEDE EN 
TOLUCA ESTADO DE MEXICO, PARA QUE HAGA VALER SUS DERECHOS BAJO ESTA CONDICION Y 
RESPECTO A LA DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR LOS QUEJOSOS CLAUDIA IRENE 
AGUILAR CARRERA Y RODOLFO ARECHIGA VARGAS, RELATIVO AL JUICIO LABORAL J3/492/2007, 
SEGUIDO POR CONSUELO MARTINEZ CRUZ VS. FARMACIAS GI LA BLANCA Y/O. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Alejandrina León Lira 
 Rúbrica. (R.- 328699)   

RIVIERA DEL VALLE S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en el artículo noveno de los estatutos sociales se convoca a los accionistas de RIVIERA 
DEL VALLE, S.A. DE C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 16 de 
agosto de 2011 a las 11:00 horas, en el departamento 202 del inmueble ubicado en el número 1117 
de la avenida Cuauhtémoc, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez en México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. LISTA DE ASISTENCIA. 
II. DECLARACION DE VALIDEZ DE LA INSTALACION DE LA ASAMBLEA. 
III. INFORME DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION RESPECTO A LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL EN SU PARTE VARIABLE. 
IV. PROPUESTA, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, PARA EL NOMBRAMIENTO DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION, ASI COMO LA RATIFICACION DE PODERES. 
V. NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO ESPECIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS 

TOMADOS EN LA ASAMBLEA. 
VI. REDACCION, LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACION DEL ACTA DE ASAMBLEA. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2011. 
Comisario 

C.P. Alfredo González Saldaña 
Rúbrica. 

(R.- 329670) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Delegación Estatal en Baja California 

Subdelegación Jurídica 
EDICTO 

PARA NOTIFICAR AL C. GUSTAVO ACOSTA HERNANDEZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Juicio de Amparo número 590/2003, Toca A. R. 149/2006 

vinculada con la dotación de tierras del poblado denominado “GENERAL FRANCISCO VILLA” del municipio 
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de Tijuana, Estado de Baja California, mediante oficio REF.: II-212 200927 de fecha 19 de abril de 2011, 
suscrito por el Lic. Isaías García Robledo, Director de Procedimientos en la Dirección General Técnica 
Operativa de la Secretaría de la Reforma Agraria, donde gira instrucciones a esta Delegación Estatal en Baja 
California ordenando textualmente lo siguiente: “2. Respecto al C. Gustavo Acosta Hernández, por no 
conocerse domicilio alguno, se le notificó a través de los estrados más visibles de la Delegación de la Presa 
Abelardo L. Rodríguez, Tijuana Baja California, en fecha 23 de marzo de 2011, para que compareciera a las 
diligencias que se celebrarían el 29 del mismo mes y año.” “En este caso, se debe de estar a lo resuelto por el 
C. Juez del conocimiento en el citado Acuerdo de 25 de febrero de 2011, que ordenó que la notificación 
al C. Gustavo Acosta Hernández, se le hiciera de conformidad a lo establecido por el Artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo, por lo que es necesario realizar la notificación de conformidad con dicho Artículo”. 

De conformidad con los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimiento Civiles de aplicación supletoria a la Ley Agraria, se le NOTIFICA que se llevarán a cabo las 
Diligencias de los Trabajos Técnicos para dar cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 23 de mayo de 2007, 
emitida por el H. Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito de Amparo, en el Toca A. R. 
149/2006, que confirmó la SENTENCIA de fecha 9 de febrero de 2006, dictada por el C. Juez Quinto de 
Distrito en el Estado de Baja California dentro del Juicio de Garantías número 590/2003 y al proveído de fecha 
11 de junio de 2010, del mismo Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, relativa al 
poblado “GENERAL FRANCISCO VILLA”, municipio de Tijuana, de esta entidad federativa, y el predio 
“LAS PALOMAS” propiedad del C. MARIO DAVID GOMEZ DURAN; para que comparezcan a las diligencias 
que darán inicio a las 11:00 horas del día 15 del mes de AGOSTO del 2011, en las oficinas de la Delegación 
Municipal de la Presa Abelardo L. Rodríguez, Municipio de Tijuana, Baja California, para posteriormente 
trasladarse al predio “LAS PALOMAS”, debiendo concurrir por sí mismo o por conducto de representante legal 
debidamente acreditado, en la inteligencia de que la ausencia de cualquiera de los interesados no será motivo 
para la suspensión de dichos trabajos, en la diligencia podrá manifestar lo que a su derecho convenga 
aportando la documentación que considere pertinente, lo anterior a fin de no conculcar sus garantías de 
audiencia y de legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Así mismo se le hace saber que deberá presentarse al procedimiento dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación. Si pasado este término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en su rebeldía. 

El presente Edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno 
de los “periódicos diarios” de mayor circulación en la República a costa del quejoso, se fijará además, en la 
puerta de la Delegación Estatal en Baja California por todo el tiempo hasta que se concluya la diligencia. 

Para todos los efectos legales correspondientes a los días 16 de mayo de 2011. 

Atentamente 
Firma en vacancia del titular, en términos del artículo 34 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
el Subdelegado Jurídico en la Delegación Estatal en Baja California 

Lic. David Emiliano Olimón Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 329840) 
ASOCIACION DE PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO VILLAS I PRINCESS, A.C. 

CONDOMINIO VILLAS PRINCESS 
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE CARACTER URGENTE 

C.P. PERFECTO NOGUEDA TORRES, Representante Legal de la persona moral denominada 
ORGANIZACION IDEAL, S. DE R.L. DE C.V., quien ostenta el cargo de Administradora del Condominio 
“Villas Princess”, ubicado en calle Costera de las Palmas sin número, colonia Granjas del Marquez, en 
Acapulco, Guerrero, México, CONVOCA a los propietarios de las villas que integran el condominio 
denominado “VILLAS PRINCESS”, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE CARACTER URGENTE que 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

se celebrará el día sábado 30 de julio de 2011, a las 9:00 horas, en primera convocatoria, en las instalaciones 
del Condominio, con domicilio en avenida Vista de Golf sin número, colonia Granjas del Marquez, en 
Acapulco, Guerrero, condicionada el inicio de la misma a que deberá existir un quórum mínimo del 51% 
del indiviso del condominio y en segunda convocatoria a las 10:00 horas del día SABADO 30 julio de 2011, en 
el lugar y domicilio anteriormente señalados con los condóminos asistentes sea cual fuere el número 
de condóminos que asistan personalmente o a través de mandatarios. Se dará por instalada la asamblea a las 
10:15 horas, desahogándose el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Designación del presidente y de dos escrutadores de la Asamblea. 
2.- Pase de lista y recuento de los asistentes a la asamblea por parte de los escrutadores para determinar 

el quórum señalado en el artículo 13 del Reglamento del Condominio Villas Princess. 
3.- Informe de los escrutadores del quórum en la Asamblea. 
4.- Declaratoria de la legal instalación de la Asamblea de condóminos por parte del presidente de la Asamblea. 
5.- Informe del Presidente del Comité de Vigilancia. 
6.- Informe del administrador, presentación y aprobación, en su caso, de los estados financieros del 1 de 

enero al 30 de junio de 2011. 
7.- Responsabilidad y facultad del Comité de Vigilancia para decidir el cambio de proveedores de los 

servicios y, en su caso, aprobación de la Asamblea. Revisión y discusión de las propuestas del Comité 
de Vigilancia para el mejoramiento de los siguientes servicios: a) Cambio de proveedor de Jardinería, 
b) Reestructura del Departamento de Seguridad, c) Proyecto sistema de aire acondicionado -torres de 
enfriamiento y chillers-, d) Agua potable CAPAMA y repotabilización, e) Tratamiento de aguas residuales. 

8.- Análisis y discusión de las obligaciones del administrador que deberán ser contenidas en el contrato de 
servicios. Análisis y discusión de las facultades del Comité de Vigilancia para exigir el cumplimiento de estas 
obligaciones y, en su caso, solicitar la rescisión del contrato de servicios de administración. 

9.- Revisión y aprobación de la propuesta del contrato de administración. Análisis y discusión del rubro 
de gastos administrativos y honorarios del administrador para que la Asamblea determine los gastos de 
administración que corresponden al condominio y los que corresponden al administrador. 

10.- Ratificación o remoción y designación del Administrador del Condominio Villas Princess. 
11.- Ratificación o remoción y designación del Comité de Vigilancia.  
12.- Discusión de las propuestas del Project Manager de Turtle Dunes planteadas al Comité de Vigilancia 

y de las acciones a seguir con relación al cierre de la calle de acceso para la ampliación del campo de golf.  
13.- Asuntos generales. 
14.- Autorización para que el Administrador del condominio en su carácter de representante legal de los 

Condóminos de acuerdo con lo estipulado en el artículo 11 inciso f) del Reglamento del Condominio 
y del artículo 53 fracción XVII de la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de Guerrero, 
número 557, protocolice y ratifique las resoluciones ante notario público. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 22 de julio de 2011. 

Representante Legal de Organización Ideal, S. de R.L. de C.V. 
Administradora del Condominio Villas Princess 

C.P. Perfecto Nogueda Torres 
Rúbrica. 

(R.- 329688) 
GALGOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de Galgos del Sureste, S.A. de C.V., a la asamblea general extraordinaria 
solicitada por los accionistas que suscriben de fecha 21 de julio 2011 que tendrá verificativo en el domicilio 
social, ubicado en avenida Herminio Chavarría número 2 Mz 41 esquina Miguel Hidalgo, código postal 9570, 
colonia Ejidos de Santa María Aztahuacán, Delegación Iztapalapa, en esta ciudad a las 9:00 horas del día 28 
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de agosto de 2011 para tratar los temas sociales urgentes, cuyos acuerdos sólo la Asamblea General de 
socios puede tomar y que específicamente constituyen el: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de escrutadores, lista de asistencia y declaratoria, en su caso, de encontrarse legalmente 
instalada la Asamblea. 

2. Estado financiero. Respaldo con los informes auténticos de la administración del actual Consejo de 
Administración presidida por el C. Marco Antonio Durante García. 

3. Separación e ingresos de socios y, en su caso, modificación de la cláusula social. 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del tesorero relativo a los estados 

financieros de la sociedad correspondiente a los ejercicios sociales que corrieron del primero de enero 
al 31 de diciembre de los años 2008, 2009, 2010. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen del comisario a que se refiere la 
fracción IV del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles correspondientes a los ejercicios 
mencionados en el punto anterior. 

6. Ratificación del Consejo de Administración y, en su caso, cambio del nuevo Consejo de Administración. 
7. Asuntos generales y clausura de la Asamblea. 
Se notifica a los accionistas que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, se encuentra a su disposición, en las oficinas de la sociedad, el informe a que se 
refiere el enunciado general del artículo 172 de la expresada ley. 

De conformidad por lo dispuesto en la cláusula trigésima tercera de la escritura que contiene la reforma 
de reestructuración a la escritura constitutiva. 

Se recuerda a los socios que para tener derecho de asistir a la Asamblea deberán presentar sus títulos de 
las acciones de que sean titulares a fin de estar en condiciones de obtener el cómputo fehaciente del quórum 
de asistencia y de votación respectivo para la validez y legalidad de los acuerdos tomados por la Asamblea. 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración 

Marco Antonio Durante García 
Rúbrica. 

(R.- 329482)   
PESAGUE CONSULTORES Y COMPAÑIA, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 6 DE JULIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 12 de julio de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 329025) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Petróleos Mexicanos 

Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

AVISO MODIFICATORIO 
A TODOS LOS ADQUIRENTES DE BASES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NUMEROS 
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SUAP-ME/242/11 A SUAP-ME/253/11 Y SUAP-M/254/11 A SUAP-M/259/11 

De conformidad con lo establecido por el artículo 55 de las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para 
la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se les comunica que se 
modifican los términos de las convocatorias publicadas en este mismo medio el día 27 de junio de 2011, 
a efecto de cambiar el domicilio en que se celebrarán los actos de presentación, apertura de ofertas y fallo, 
para quedar de la siguiente manera: 

Dice Debe decir 
El acto de presentación y apertura de ofertas, se 
celebrará en la sala de juntas de la Subdirección
de Administración Patrimonial ubicada en Bahía de 
San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11300, México, D.F. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se 
celebrará en calle Lago Alberto número 442, 
segundo piso, despacho 11, colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, 
México, D.F. 

Salvo la modificación señalada, el texto de las convocatorias de referencia permanece en sus términos 
originales. 

México, D.F., a 28 de julio de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 329671)   
OFH CONFORT Y DISEÑO EN MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
ACTIVO   
CIRCULANTE   
FONDO FIJO CAJA 0  
BANCOS 0  
FIJO   
MAQUINARIA Y EQUIPO 0  
MOBILIARIO Y EQ. DE OFICINA 0  
EQUIPO DE COMPUTO 0  
DEPRECIACIONES 0  
SUMA ACTIVO FIJO  0 
DIFERIDO   
GASTOS DE INSTALACION 0  
AMORTIZACION 0  
SUMA ACTIVO DIFERIDO  0 
SUMA DE ACTIVO   0
PASIVO   
A CORTO PLAZO   
PROVEEDORES  0  
SUMA DE PASIVO A CORTO PLAZO   0 
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL SOCIAL  0  
RESERVA LEGAL  0  
SUMA CAPITAL CONTABLE   0 
SUMA PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   0

30 de junio de 2011. 
Autorizó 

Representante Legal 
Lic. Juan Antonio Hernández Arias 

Rúbrica. 

Elaboró 
Contador General 

C.P. Armando Islas Martínez 
Cédula Prof. 1708126 

Rúbrica. 
(R.- 329396) 

FEDERACION ATLANTICO PACIFICO DEL SECTOR DE AHORRO Y CREDITO POPULAR A.C. 
AVISO 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP); cuarto transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 ("Decreto de fecha 27 de mayo de 
2005"); sexto, séptimo, décimo y décimo primero transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo 
a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2007 ("Decreto de fecha 
31 de agosto 2007") y para los efectos que los mismos establecen, la Federación Atlántico Pacífico del Sector 
de Ahorro y Crédito Popular, A.C., publica el siguiente listado: 

I. Sociedades Financieras Populares que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la Sociedad 

Financiera Popular 
Entidad federativa Nombre de la Sociedad 

Financiera Popular 
Entidad federativa 

Te Creemos, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Solución Asea, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Chiapas 

Opciones Empresariales del 
Noreste, S.A. de C.V. S.F.P. 

Baja California Sur Ficrea, S.A. de C.V. S.F.P. Jalisco 

Acción y Evolución, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Oaxaca Impulso para El Desarrollo de 
México S.A. de C.V. S.F.P. 

Oaxaca 

Financiera Mexicana para el 
Desarrollo Rural, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal   

II. Sociedades o asociaciones afiliadas que cumplen los requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio 
del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una prórroga a su programa en términos del 
artículo décimo primero transitorio del “Decreto de 31 de agosto de 2007”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Patrimonio Creciente, A.C. Sonora Caja Popular Cristo Rey, 

S.C. de R.L. 
Durango 

Servicios para el Desarrollo 
Comunitario, S.A. de C.V. 

Distrito Federal   

III. Sociedades o asociaciones no afiliadas que cumplen los requisitos previstos en el artículo cuarto 
transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que presentaron a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores antes del 31 de diciembre de 2010 su solicitud de autorización para organizarse y funcionar como 
Sociedad Financiera Popular en términos del artículo quinto transitorio del “Decreto de 31 de agosto de 2007”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Caja Solidaria La Esperanza S.C. Oaxaca 

IV. Sociedades o asociaciones no afiliadas que cumplen los requisitos previstos en el artículo cuarto 
transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una prórroga a su programa en 
términos del artículo décimo primero transitorio del “Decreto de 31 de agosto de 2007”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Caja Solidaria La Unión 

Campesina S.C. 
Oaxaca Caja Solidaria Santiago S.C. Oaxaca 

22 de julio de 2011. 
Federación Atlántico Pacífico del Sector de Ahorro y Crédito Popular, A.C. 

Representante Legal 
C.P. Eva Rivera Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 329696) 

Talleres Gráficos de México 
Organismo Público Descentralizado 

LICITACION PUBLICA No. T.G.M.-EBM-01/11 
CONVOCATORIA 

Talleres Gráficos de México, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como lo 
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dispuesto en las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de la Administración Pública Federal, a través de la Gerencia de Administración, invita a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la licitación pública número T.G.M.-EBM-01/11, para la enajenación de 
bienes muebles en desuso, que a continuación se detallan: 

Lote No. Descripción general 
de los bienes 

Cantidad Unidad de 
medida 

Precio mínimo de venta 
antes de IVA M.N. 

Unico Mobiliario 
Maquinaria 

Equipo de cómputo 
Materia prima 

138 
23 
41 
144 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

Partidas 

$365,000.00 M.N. 

Las bases de la licitación se encuentran a su disposición para su consulta y venta en la Subgerencia de 
Servicios Generales de la Entidad, ubicada en el 1er. piso de avenida Canal del Norte número 80, colonia 
Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06280, México, D.F., en días hábiles, del 28 de julio 
al 9 de agosto de 2011, de 9:00 a 13:30 horas y en la página electrónica: www.tgm.com.mx. 

Las bases tendrán un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) que deberá ser pagado con 
cheque de caja o certificado expedido a favor de Talleres Gráficos de México, en la caja de la entidad, ubicada 
en el 2do. piso de avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06280, México, D.F. en días hábiles, del 28 de julio al 9 de agosto de 2011, de 9:00 a 13:30 horas. 

La verificación física de los bienes, se realizará el 9 de agosto de 2011 a las 11:00 horas en punto, en la 
Subgerencia de Servicios Generales de la entidad, previo registro de asistencia en el control respectivo. 
Después de esta fecha y hora no se permitirá la verificación de los bienes. 

La junta de aclaraciones se realizará el 12 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. Las preguntas se deberán 
presentar por escrito como mínimo 24 horas antes de la junta de aclaraciones, en la Subgerencia de Servicios 
Generales de la entidad, de 9:00 a 13:30 y de 14:30 a 18:00 horas. 

El acto de recepción de documentos y apertura de ofertas económicas, se llevará a cabo el 15 de agosto 
de 2011 a las 11:00 horas. 

El acto de fallo y adjudicación se realizará el 15 de agosto de 2011 a las 13:00 horas. 
Todos los actos tendrán verificativo en el salón de usos múltiples de esta entidad, ubicado en planta baja 

de avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06280, México, D.F. 

Los bienes adjudicados deberán ser retirados por el participante ganador en avenida Canal del Norte 
número 80, colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06280, México, D.F., el pago 
deberá realizarse en el transcurso de los tres días hábiles posteriores al acto de fallo y adjudicación y el plazo 
máximo de retiro de los bienes será de 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya 
efectuado el pago total de los mismos. 

Para garantizar su oferta los proponentes deberán presentar cheque certificado o de caja expedido por 
institución de banca o crédito a favor de Talleres Gráficos de México por un importe equivalente al 10% exacto 
del precio mínimo de venta de los bienes. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera 
almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación y un 10% menos en la 
segunda almoneda. 

México, D.F., a 28 de julio de 2011. 
Gerente de Administración 

Lic. Eduardo Palacios Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 329674) 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
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extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los 
siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

261/11 Ford pick up XL 1996
Dodge pick up custom 1988 

$21,500.00 M.N. Cd. del Carmen, 
Camp. 

2 

15 días 
hábiles 

262/11 Chevrolet Silverado 2003 $36,700.00 M.N. Reynosa, Tamps. 
1 

15 días 
hábiles 

263/11 Chevrolet pick up custom1998
Chrysler pick up Ram 1998 (3) 

Chevrolet R15 Silverado 2002 (2) 
Chrysler pick up Ram 2002

$137,500.00 M.N. Altamira, Tamps. 
7 

15 días 
hábiles 

264/11 Chevrolet Silverado 2003 (7)
Chevrolet Silverado 2004 (3) 

Chrysler Ram pick up 1998 (2)

$402,400.00 M.N. Patio La Muralla 
Dos Bocas, Tab. 

12 

15 días 
hábiles 

265/11 Chevrolet Silverado 2001 (5)
Chevrolet Silverado 2003 

Chevrolet Silverado 2004 (2) 
Chevrolet R15 Silverado 2002 
Chevrolet Express Van 2000 
Ford Econoline Wagon 2002

$327,100.00 M.N. Reynosa, Tamps. 
11 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 28 de 
julio al 18 de agosto de 2011, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos, así como 
en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329 Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página de Pemex a través 
de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos o acudiendo 
directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J. P. Morgan Chase Bank, N. A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 19 de agosto de 2011 a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono: 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 28 de julio de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
 Rúbrica. (R.- 329679) 
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Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
LICITACION PUBLICA No. LP-EBI-02/2011 PARA LA ENAJENACION DE 1 BIEN INMUEBLE 

PROPIEDAD DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
CONVOCATORIA 

La Lotería Nacional para la Asistencia Pública en cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. fracción V, 11 fracción I, 84 fracción I, 85 fracción I, 148 y demás artículos relativos y aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales; así 
como el artículo 58 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, convoca a todas las personas físicas y morales interesadas, a participar en la 
licitación pública número LP-EBI-02/2011, relativa a la enajenación de 1 (un) bien inmueble propiedad de la convocante, mismo que se describe a continuación:  

No. Tipo de inmueble Ubicación Superficie de 
terreno M2 

Superficie 
construida en M2 

Valor base

1 Edificio de oficinas Avenida Juárez número 101, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, D.F. 

636.97 13,374.01 $220’000,000.00 

 
Actos Venta de bases Visita ocular Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de ofertas 
Emisión de fallo

Fechas y 
Horarios 

28 de julio al 
17 de agosto 2011 

de 10:00 a 13:00 horas 

8 y 9 de agosto de 2011 
de 10:00 a 15:00 

y de 17:30 a 19:30 horas 

15 de agosto de 2011 
a las 10:30 horas 

18 de agosto de 2011 
a las 10:30 horas 

22 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

Realización 
de los actos 

Avenida de la República 
número 117, piso 1, colonia 

Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 

06037, México, D.F. 

Avenida Juárez número. 
101, colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06040, 

México, D.F. 

Plaza de la Reforma 
número 1, piso 9, colonia 
Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 
06037, México, D.F. 

Plaza de la Reforma 
número 1, piso 9, colonia 
Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 
06037, México, D.F. 

Plaza de la Reforma 
número 1, piso 9, colonia 
Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, código 
postal 06037, 
México, D.F. 

El costo total de adquisición de estas bases es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
Las personas interesadas en participar, deberán comprar las bases de esta convocatoria en el horario y domicilio señalados y su costo deberá cubrirse mediante 

pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, por lo que les será entregado un recibo oficial por la compra 
de las bases; mismas que podrán recogerse en el inmueble el “Moro”, sito en Plaza de la Reforma número 1, piso 15, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, a partir de su publicación y hasta el día 17 de agosto de 2011, en días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 17:30 a 19:30 horas, 
donde les será proporcionado un ejemplar de las bases de licitación, también pueden ser consultadas en las páginas de Internet http://www.lotenal.gob.mx. 
Los interesados deberán garantizar la seriedad de sus propuestas, las garantías se extenderán a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, por la 
cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto de las ofertas de compra que presenten (sin considerar centavos) mediante cheque de caja o certificado de 
acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. El ganador dispondrá de un plazo de 10 días naturales siguientes a la fecha del fallo de la licitación, para cubrir 
el 20% (veinte por ciento) del total de su oferta de compra y el 70% (setenta por ciento) restante deberá cubrirlo al momento de la escrituración. 

México, D.F., a 28 de julio de 2011. 
Gerente de Recursos Materiales y Secretario Ejecutivo del 

Comité Técnico de Apoyo para la Enajenación de Bienes Inmuebles 
Rodolfo Sierra Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 329689) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO de reconocimiento mutuo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para la evaluación de la conformidad de equipos de telecomunicaciones. 

 

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA 

LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES. 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (referidos en el presente Acuerdo colectivamente como “las Partes” y en lo individual 
como “la Parte”); 

RECORDANDO que el Artículo 1304(6) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (“TLCAN”) 
establece que cada una de las Partes “adoptará, como parte de sus procedimientos de evaluación de la 
conformidad, las disposiciones necesarias para aceptar los resultados de las pruebas realizadas por 
laboratorios o instalaciones de pruebas en territorio de otra Parte, de acuerdo con las medidas y 
procedimientos relativos a normalización de la Parte a la que corresponda aceptar”; 

RECORDANDO, además, que el Artículo 908(6) del TLCAN invita a las Partes del TLCAN a negociar 
acuerdos para el reconocimiento mutuo de los resultados de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad; y 

REAFIRMANDO el compromiso de las Partes establecido en el Anexo 913.5.a-2 del TLCAN para trabajar 
a través del Subcomité de Normas de Telecomunicaciones (“SNT”) del TLCAN para desarrollar un programa 
de trabajo, incluyendo un calendario, a fin de hacer compatibles, en la medida de lo posible, las medidas 
relativas a la normalización de las Partes en el TLCAN, incluyendo los reglamentos técnicos y 
los procedimientos de evaluación de la conformidad, para los equipos de telecomunicaciones autorizados; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 
ARTICULO 1 

Objetivo del Acuerdo 
1. El presente Acuerdo tiene como objetivo simplificar la evaluación de la conformidad para una amplia 

gama de equipos de telecomunicaciones y equipos afines y de ese modo facilitar el comercio entre 
las Partes. El presente Acuerdo prevé el reconocimiento mutuo por las Partes de laboratorios de 
prueba y la aceptación mutua de los resultados de pruebas realizadas por laboratorios de pruebas 
reconocidos para la evaluación de la conformidad, en lo referente a equipos con los reglamentos 
técnicos propios de cada una de las Partes. 

2. Para mayor claridad, el presente Acuerdo no cubre la evaluación de la conformidad relacionada con 
la seguridad eléctrica de equipos de telecomunicaciones. 

3. El presente Acuerdo no cubre la homologación, la cual puede ser requerida por cualquiera de las 
Partes fuera del contexto de los procedimientos establecidos en el presente Acuerdo. 

ARTICULO 2 
Definiciones 

Los términos generales relacionados con reportes de pruebas y evaluación de la conformidad utilizados 
en el presente Acuerdo deberán tener el mismo significado que el dado a dichos términos en la 
ISO/IEC 17000:2004, Evaluación de la conformidad – Vocabulario y principios generales de la Organización 
Internacional de Normalización y la Comisión Electrotécnica Internacional. Además, para efectos del presente 
Acuerdo, deberán aplicarse las siguientes definiciones: 

acuerdos administrativos significa cualquier procedimiento público disponible, permiso o acuerdos 
legales o contractuales dentro de la jurisdicción de una Parte que tiene un impacto en la evaluación de la 
conformidad de equipos de telecomunicaciones comprendidos dentro del ámbito de aplicación del presente 
Acuerdo, como se describe en el Artículo 3; 

designación significa el acto de una autoridad designadora de designar a los laboratorios de prueba para 
evaluar si los equipos de telecomunicaciones cumplen con los reglamentos técnicos de una Parte; 

homologación significa el permiso para que un producto, proceso o servicio sea comercializado o 
utilizado para fines definidos o conforme a condiciones establecidas; 

red pública de telecomunicaciones significa la infraestructura pública de telecomunicaciones que 
permite mantener las telecomunicaciones entre terminales definidas de red; 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

reconocimiento significa el acto de una autoridad reguladora de reconocer que un laboratorio de prueba 
es competente para realizar la evaluación de la conformidad y que serán aceptados los reportes de prueba de 
dicho laboratorio de prueba; 

autoridad reguladora significa la dependencia de gobierno o entidad que ejerce un derecho legal para 
controlar el uso o venta de equipo de telecomunicaciones dentro del territorio de una Parte y que puede 
adoptar medidas para asegurar que los productos comercializados dentro de su territorio cumplen con los 
requisitos legales de dicha Parte; 

reglamento técnico significa aquellos requerimientos técnicos, disposiciones legislativas y regulatorias, y 
acuerdos administrativos que una Parte ha especificado en el Anexo I respecto de pruebas de equipos cuyo 
cumplimiento es obligatorio. Para mayor claridad, las Partes no pretenden que esta definición aplique para 
otros fines que no sean los del presente Acuerdo. El listado de reglamentos técnicos por cada Parte en el 
Anexo I es sin perjuicio de los derechos y obligaciones de dicha Parte bajo cualquier otro acuerdo; 

laboratorios de prueba significa un laboratorio que aplica pruebas. Además: 
• laboratorio de prueba de primera parte significa un laboratorio de prueba que realiza actividades de 

evaluación de la conformidad de primera parte, como se encuentra definido en ISO/IEC 17000:2004; 
• laboratorio de prueba de segunda parte significa un laboratorio de prueba que realiza 

actividades de evaluación de la conformidad de segunda parte, como se encuentra definido en 
ISO/IEC 17000:2004; 

• laboratorio de prueba de tercera parte significa un laboratorio de prueba que realiza actividades de 
evaluación de la conformidad de tercera parte, como se encuentra definido en ISO/IEC 17000:2004; 

En caso de cualquier inconsistencia entre una definición del ISO/IEC 17000:2004 y una definición prevista 
en el presente Acuerdo, la definición de este Acuerdo prevalecerá. 

ARTICULO 3 
Ambito de Aplicación 

1.  Reglamentos Técnicos: El presente Acuerdo es aplicable a los reglamentos técnicos de cada Parte 
listados en el Anexo I relativo a los reglamentos técnicos para los que la Parte aceptará los reportes 
de pruebas de laboratorios de prueba reconocidos designados por la otra Parte. Los reglamentos 
técnicos que una Parte liste deberán corresponder a equipos que puedan ser conectados a la red 
pública de telecomunicaciones o a otros equipos regulados en materia de telecomunicaciones, 
incluyendo equipos alámbricos e inalámbricos, y equipos terrestres y satelitales, conectados o no a la 
red pública de telecomunicaciones. En los casos de regulaciones de equipo de terminal de red o de 
otras regulaciones de telecomunicaciones, el Acuerdo aplica a los reglamentos técnicos listados por 
cada Parte en el Anexo I en lo que respecta a la evaluación de la conformidad, incluyendo la 
compatibilidad electromagnética. 

2. Equipo: El presente Acuerdo es aplicable a la evaluación de la conformidad de equipos que puedan 
ser conectados a la red pública de telecomunicaciones y a otros equipos sujetos a las regulaciones 
de telecomunicaciones, incluyendo equipos alámbricos e inalámbricos, y equipos terrestres y 
satelitales, conectados o no a una red pública de telecomunicaciones. El equipo que sólo pueda ser 
conectado detrás de dispositivos que brinden protección adecuada a la red pública de 
telecomunicaciones, puede ser excluido por cualquiera de las Partes del alcance de las pruebas que 
aplica al equipo de terminal de red. 

3. El presente Acuerdo no será interpretado como la aceptación de una de las Partes, de las normas o 
reglamentos técnicos de la otra Parte, ni tampoco como un reconocimiento mutuo de la equivalencia 
de las normas o reglamentos técnicos de las Partes. 

ARTICULO 4 
Autoridades Designadoras, Autoridades Reguladoras y Organos de Acreditación 

1. Cada Parte asegurará que sus autoridades designadoras tengan la facultad y competencia para 
designar, listar, verificar el cumplimiento de, limitar y retirar la designación de laboratorios de prueba 
dentro de su jurisdicción. Cada Parte también debe asegurar que sus autoridades reguladoras 
tengan la facultad y competencia para reconocer laboratorios de prueba que la otra Parte designe 
para el reconocimiento conforme al presente Acuerdo. 

2. Las autoridades designadoras de cada Parte deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar 
que los laboratorios de prueba que han designado mantengan la competencia técnica requerida para 
realizar las pruebas para las cuales han sido designados. 

3. Cualquier autoridad designadora de la Parte podrá nombrar a un organismo de acreditación para 
acreditar a los laboratorios de prueba, preservando a su vez su plena responsabilidad como 
autoridad designadora conforme al presente Acuerdo. 

4. Cada Parte deberá enlistar, en el Anexo II, sus autoridades designadoras, autoridades reguladoras y 
organismos de acreditación. 
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ARTICULO 5 
Designación de Laboratorios de Pruebas 

1. Cada autoridad designadora listada en el Anexo II puede designar laboratorios de prueba para 
evaluar si el equipo cumple con los reglamentos técnicos de la otra Parte. 

2. Una autoridad designadora únicamente podrá designar laboratorios de prueba capaces de demostrar 
a través de la acreditación, de conformidad con los requisitos y procedimientos establecidos en el 
Apéndice A, que los laboratorios de prueba tienen la experiencia y son competentes para evaluar si 
el equipo cumple con los reglamentos técnicos de la otra Parte, incluyendo familiaridad con la 
interpretación y políticas relacionadas con los reglamentos técnicos de la otra Parte. 

3. Al hacer tal designación, la autoridad designadora debe observar los procedimientos establecidos en 
el Apéndice B. 

ARTICULO 6 
Reconocimiento de Laboratorios de Pruebas 

Cada Parte deberá, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Apéndice B, reconocer a los 
laboratorios de prueba designados por las autoridades designadoras de la otra Parte. 

ARTICULO 7 
Aceptación Mutua de Reportes de Pruebas 

Cada Parte deberá, de conformidad con los procedimientos establecidos en el Apéndice B, aceptar los 
reportes de pruebas proporcionados por el laboratorio de prueba reconocido y designado por la otra Parte en 
términos y condiciones no menos favorables que aquellos otorgados a los reportes de pruebas elaborados por 
los laboratorios de pruebas en su territorio, y sin importar la nacionalidad del proveedor o productor del 
equipo, o el país de origen del equipo para el cual se ha elaborado el reporte de prueba. 

ARTICULO 8 
Suspensión de Reconocimiento de Laboratorios de Pruebas o la 

Aceptación de Reportes de Pruebas 
1.  Una Parte podrá, de conformidad con los requisitos y procedimientos establecidos en el párrafo 3, 

suspender su reconocimiento de un laboratorio de prueba designado. 
2. Una Parte podrá, de conformidad con los requisitos y procedimientos establecidos en el párrafo 3, 

suspender su aceptación de los reportes de prueba proporcionados por un laboratorio de prueba 
reconocido. 

3.  La Parte que pretende suspender el reconocimiento de un laboratorio de prueba o la aceptación de 
reportes de prueba deberá notificar por escrito a la otra Parte con 60 días de anticipación previo a 
que dicha suspensión surta efecto. La notificación por escrito deberá incluir las razones que motivan 
la suspensión. Ejemplos de razones para la suspensión incluyen las siguientes: 
(a) la Parte que suspende ha perdido confianza en la autoridad designadora de la otra Parte o en el 

laboratorio de prueba correspondiente; 
(b) la Parte que suspende ya no percibe beneficios mutuos en términos de la facilitación de la 

comercialización del equipo dentro del ámbito del presente Acuerdo; o 
(c) la Parte que suspende está insatisfecha con la protección que la otra Parte da a la información 

confidencial. 
4. La Parte que suspende podrá reanudar el reconocimiento de un laboratorio de prueba designado o la 

aceptación de reportes de prueba en cualquier momento. 
ARTICULO 9 

Revisión y Vigilancia de los Laboratorios de Pruebas 
1. Cada Parte deberá proporcionar a la otra Parte los planes de revisión y vigilancia diseñados por sus 

autoridades designadoras y organismos de acreditación, de acuerdo con la Cláusula 7.11.3 de 
ISO/IEC 17011:2004, Evaluación de la conformidad – Requisitos generales para organismos 
de acreditación acreditando organismos de evaluación de la conformidad, de la Organización 
Internacional de Normalización y la Comisión Electrotécnica Internacional, a fin de asegurar la 
continuidad de la competencia técnica de los laboratorios de prueba designados. 

2. Cada Parte deberá informar a la otra Parte de todas las medidas que sus autoridades designadoras y 
organismos de acreditación adopten con base en los resultados de las actividades de revisión 
y vigilancia relacionadas con la continuación o renovación de la acreditación de laboratorios de 
pruebas reconocidos. Asimismo, cada Parte deberá informar a la otra Parte cualesquier medidas 
adoptadas por sus organismos de acreditación respecto de la suspensión, retiro o reducción del 
ámbito de aplicación de la acreditación de laboratorios de prueba reconocidos. 
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3. Cada Parte deberá proporcionar a la otra Parte, previa solicitud, un certificado de acreditación y 
ámbito de aplicación válidos de un laboratorio de prueba designado, así como la documentación 
descrita en el Apéndice B, sección I, párrafo 4. Si, en cualquier momento, una Parte no pone a 
disposición de la Parte requirente un certificado de acreditación y ámbito de aplicación válidos de un 
laboratorio de prueba que dicha Parte designó, la Parte solicitante podrá retirar su reconocimiento a 
dicho laboratorio de prueba designado. 

4. A solicitud, cada Parte, a través de sus autoridades designadoras u organismos de acreditación, 
deberá esforzarse en facilitar la observación de la evaluación de un laboratorio de prueba por 
representantes de la otra Parte. Los costos de dichas actividades deberán ser responsabilidad de la 
Parte que solicite ser testigo de la evaluación. 

ARTICULO 10 

Verificación de Laboratorios de Pruebas Designados 

1. Cada Parte tendrá el derecho de desafiar la competencia técnica de un laboratorio de prueba 
designado por la otra Parte y si el laboratorio de prueba cumple con los requisitos de acreditación 
establecidos en el Apéndice A. Este derecho deberá ser ejercido sólo en circunstancias 
excepcionales. 

2. Una Parte puede invocar su derecho a desafiar notificando por escrito al laboratorio de prueba en 
cuestión, a la autoridad designadora y organismos de acreditación correspondientes, así como a la 
otra Parte. La notificación deberá incluir una descripción objetiva y razonada por escrito de las bases 
que motivan el desafío, incluyendo una descripción de la evidencia disponible y de las conclusiones 
que lo respalden. La Parte deberá dar a los notificados un plazo no menor de 60 días después de 
efectuar la notificación, para presentar información que responda o corrija cualquier deficiencia que 
dio pie al desafío. 

3. En caso de que se requiera que la competencia técnica de un laboratorio de prueba o el 
cumplimiento de los requisitos de acreditación establecidos en el Apéndice A sean verificados 
para resolver un desafío, dicha verificación deberá ser realizada en un tiempo razonable y de manera 
conjunta por las Partes con la participación de la autoridad designadora y el organismo de 
acreditación correspondientes. 

4. Cada Parte deberá asegurarse de que sus laboratorios de pruebas se encuentren disponibles para la 
verificación de su competencia técnica y del cumplimiento con los requisitos de acreditación 
establecidos en el Apéndice A. 

5. Las Partes y la autoridad designadora correspondiente deberán discutir de manera conjunta con los 
organismos de acreditación correspondientes y el laboratorio de prueba en cuestión, los resultados 
de cualquier verificación con miras a resolver el desafío tan pronto como sea posible. Cuando, 
después de la verificación, la Parte desafiante determine que el laboratorio de pruebas no cumple 
con los requisitos de acreditación establecidos en el Apéndice A, deberá notificar con prontitud al 
laboratorio de pruebas involucrado, a la autoridad designadora y al organismo de acreditación 
correspondientes, así como a la otra Parte. La Parte desafiante deberá dar a los notificados no 
menos de 60 días, después de la fecha de la recepción de la notificación, para presentar información 
que responda a las conclusiones de la verificación o corrija cualquier deficiencia identificada como 
resultado de la verificación. 

6. Cuando, como resultado de la verificación y consideración de cualquier información presentada por el 
laboratorio de prueba en cuestión, la autoridad designadora y el organismo de acreditación 
correspondientes, así como por la otra Parte, la Parte desafiante pretenda retirar o limitar su 
reconocimiento del laboratorio de pruebas a ciertos reglamentos técnicos, deberá dar aviso de 
su intención con 60 días de anticipación, incluyendo una explicación por escrito de sus razones, al 
laboratorio de pruebas en cuestión, a la autoridad designadora y al organismo de acreditación 
correspondientes, así como a la otra Parte. 

7. Cuando una Parte retire o limite su reconocimiento de un laboratorio de pruebas a ciertos 
reglamentos técnicos, deberá continuar aceptando los reportes de pruebas elaborados por el 
laboratorio de pruebas previos al retiro o limitación, a menos que tal Parte tenga motivos justificados 
para no aceptar dichos resultados, en cuyo caso, la Parte deberá al laboratorio de pruebas en 
cuestión, a la autoridad designadora y al organismo de acreditación correspondientes, así como a la 
otra Parte, dar una explicación por escrito de la razón por la cual no acepta tales resultados. 
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8. Con el consentimiento de ambas Partes, de la autoridad designadora y del organismo de acreditación 
correspondientes, los asuntos relativos al cumplimiento del laboratorio de pruebas de los requisitos 
de acreditación establecidos en el Apéndice A podrán ser sometidos a un proceso de revisión 
reconocido por las Partes, o a un subcomité del Comité Conjunto para la evaluación y asistencia en 
la solución de asuntos técnicos. 

9. El retiro o la limitación del reconocimiento deberá permanecer vigente hasta que las Partes decidan 
conjuntamente el estatus futuro del laboratorio de pruebas. 

ARTICULO 11 

Intercambio de Información 

1. Cada Parte deberá mantener en el Anexo I una lista de sus leyes y reglamentos técnicos relevantes 
sobre telecomunicaciones. En caso de que se necesite interpretar alguna ley o reglamento técnico 
relevante sobre telecomunicaciones de alguna de las Partes, el intérprete deberá utilizar una versión, 
de la ley o reglamento técnico de telecomunicaciones, en el idioma oficial de la Parte. 

2. Dentro de los 60 días a partir de que la Parte adopte una nueva ley o reglamento técnico relevante 
sobre telecomunicaciones o modifique una ley o reglamento técnico sobre telecomunicaciones 
existente, dicha Parte deberá modificar la lista del Anexo I según corresponda. 

3. Las Partes deberán realizar las consultas que sean necesarias a fin de preservar la confianza en el 
reconocimiento mutuo de resultados de pruebas y para asegurar que las Partes atiendan 
satisfactoriamente cualquier preocupación que una de las Partes pueda tener respecto de las leyes y 
reglamentos técnicos sobre telecomunicaciones de la otra Parte. 

4. Cada Parte deberá notificar por escrito con prontitud a la otra Parte cualquier cambio en su lista de 
autoridades designadoras, autoridades reguladoras y organismos de acreditación (Anexo II), en su 
lista de laboratorios de prueba designados (Anexo III), o en su lista de laboratorios de prueba 
reconocidos (Anexo IV). 

5. A más tardar después de 30 días de la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada Parte deberá 
notificar a la otra Parte por escrito los datos de contacto de las personas responsables de las 
actividades conforme al presente Acuerdo. Cada Parte deberá informar a la otra Parte cualquier 
modificación a los datos de contacto de las personas responsables de las actividades del 
presente Acuerdo. 

6. Cada Parte proporcionará a la otra Parte, a petición de esta última, asesorías técnicas, información y 
asistencia bajo los términos y condiciones mutuamente acordados, respecto de reglamentos 
técnicos, normas, procedimientos de evaluación de la conformidad, laboratorios de pruebas, 
acreditación, metrología y cualquier otro tema comprendido en el ámbito del presente Acuerdo. 

ARTICULO 12 

Comité Conjunto 

1. Por medio del presente Acuerdo, las Partes establecen un Comité Conjunto, integrado por uno o más 
representantes de cada Parte. El Comité Conjunto deberá ser co-presidido por un representante de 
cada Parte. 

2. El Comité Conjunto determinará sus propias reglas de procedimiento. El Comité Conjunto tomará sus 
decisiones por acuerdo de sus co-presidentes. 

3. El Comité Conjunto se reunirá a petición de cualquiera de las Partes. El Comité Conjunto podrá 
convenir sesionar de manera conjunta con, o en cooperación con, el SNT del TLCAN. 

4. El Comité Conjunto deberá establecer los canales apropiados, incluyendo puntos de contacto 
relevantes, para que las Partes puedan intercambiar información conforme a lo previsto en el 
Artículo 11. 

5. El Comité Conjunto podrá analizar cualquier asunto relacionado con la operación del presente 
Acuerdo. 

6. Una Parte podrá presentar al Comité Conjunto cualquier pregunta o preocupación que pudiera tener 
respecto de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. El Comité Conjunto procurará 
responder la pregunta o resolver la preocupación. 

7. El Comité Conjunto valorará periódicamente la necesidad de actualizar las referencias en el presente 
Acuerdo a los lineamientos y normas internacionales. 
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ARTICULO 13 
Disposiciones Adicionales 

1. Cada Parte deberá procurar utilizar las normas internacionales, o sus partes pertinentes, como base 
de sus reglamentos técnicos, de existir normas internacionales aplicables o cuya adopción sea 
inminente, excepto en los casos en que dichas normas internacionales o sus partes pertinentes 
resulten ineficaces o inadecuadas. Las normas internacionales o sus partes pertinentes de las 
mismas pueden resultar ineficaces o inadecuadas, por ejemplo, a la luz de consideraciones 
climáticas o geográficas fundamentales o problemas técnicos fundamentales. 

2. Cada Parte podrá especificar el idioma en que deberán presentarse los reportes de prueba, 
certificaciones de equipo, avisos de designación y reconocimiento y cualquier otra documentación 
pertinente. Cada Parte podrá emitir sus reglamentos técnicos en el idioma de su elección. 

3. Las Partes deberán procurar armonizar sus procedimientos de designación y evaluación de la 
conformidad. A fin de lograrlo, las Partes deberán facilitar la cooperación entre sus autoridades 
designadoras y los laboratorios de prueba, incluyendo su participación en reuniones de coordinación, 
acuerdos de reconocimiento mutuo y grupos de trabajo. 

ARTICULO 14 
Confidencialidad 

1.  Ninguna Parte podrá exigir a una autoridad designadora, organismo de acreditación o laboratorio de 
prueba de otra Parte que divulgue información exclusiva del proveedor, salvo cuando sea necesario 
para demostrar la conformidad con los reglamentos técnicos de tal Parte. 

2. Cada Parte, de conformidad con su legislación nacional aplicable, deberá proteger la confidencialidad 
de toda información exclusiva que les sea revelada por una autoridad designadora, organismo de 
acreditación o laboratorio de prueba de la otra Parte en relación con la evaluación de la conformidad. 

ARTICULO 15 
Preservación de la Autoridad Reguladora 

1. Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de limitar la 
autoridad de una Parte para interpretar e implementar sus reglamentos técnicos que rigen los 
equipos comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo. 

2. Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de limitar la facultad 
de un Parte para fijar el nivel de protección que considere adecuado en relación con la seguridad, la 
protección de los consumidores, u otros riesgos que le preocupen a dicha Parte. 

3. Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de limitar la facultad 
de alguna de las Partes para adoptar todas las medidas apropiadas cuando asevere que el equipo 
podría no cumplir con los reglamentos técnicos de la Parte. Dichas medidas podrán incluir llevar a 
cabo actividades de vigilancia, prohibir la conexión del equipo a la red pública de 
telecomunicaciones, retirar el equipo del mercado, prohibir que el equipo sea puesto en el mercado, 
restringir el libre movimiento del equipo, iniciar un procedimiento para retirar el equipo del mercado u 
otras acciones preventivas, incluso mediante una prohibición de importaciones. Si una de las Partes 
adopta alguna de estas medidas, deberá notificarlo a la otra Parte dentro de los 15 días siguientes a 
la adopción de la medida, señalando sus razones para ello. 

ARTICULO 16 
Cuotas 

Cada Parte se asegurará de que cualquier cuota impuesta por su autoridad reguladora a los laboratorios 
de prueba para determinar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Parte para el reconocimiento sea 
transparente, razonable y aplicada a los laboratorios de prueba que la otra Parte ha designado, de ser el caso, 
en términos no menos favorables que aquellos impuestos a los laboratorios de prueba en su territorio. 

ARTICULO 17 
Programa de Trabajo para la Creación de Confianza y Período de Transición 

1. Las Partes reconocen que la acreditación de laboratorios de prueba, basada en las normas 
internacionales y guías ISO/IEC, y la experiencia en la operación del Acuerdo a lo largo de 
un periodo apropiado será fundamental para el desarrollo de la confianza y seguridad del 
presente Acuerdo. 

2. Consecuentemente, las Partes se comprometen a crear confianza en el presente Acuerdo 
desarrollando e implementando un programa de trabajo de cooperación. Dicho programa de trabajo 
podrá incluir actividades tales como: 
(a) reuniones conjuntas entre autoridades designadoras, autoridades reguladoras y organismos de 

acreditación de cada Parte para revisar los requisitos técnicos y cuestiones de implementación; 
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(b) facilitar actividades de cooperación técnica para ayudar al desarrollo de estructuras 
institucionales, procedimientos y procesos de medición, pruebas y otras habilidades de 
evaluación de la conformidad; 

(c) identificar cursos de capacitación conjunta y seminarios para laboratorios de prueba, productores 
y organismos de acreditación; y 

(d) dar oportunidades a los asesores técnicos de las Partes para observar la evaluación de un 
laboratorio de prueba realizada por una autoridad designadora u organismo de acreditación de la 
otra Parte. 

3. A más tardar 60 días después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Comité Conjunto 
deberá elaborar y acordar el programa de trabajo descrito en el presente Artículo. 

4. El periodo de transición no deberá durar más de 18 meses desde la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo, y podrá concluirse antes si las Partes así lo acuerdan por escrito. 

5. Durante el periodo de transición, una Parte no tendrá la obligación de aceptar los reportes de prueba 
de los laboratorios de prueba de la otra Parte. 

ARTICULO 18 
Apéndices y Anexos 

1. Los siguientes Apéndices constituyen parte integral del presente Acuerdo: 
(a) Apéndice A, “Requisitos para la Acreditación de Laboratorios de Prueba;” 
(b) Apéndice B, “Procedimientos para Designación y Reconocimiento de Laboratorios de Prueba y 

Aceptación Mutua de Reportes de Pruebas.” 
2. Los siguientes Anexos no constituyen parte integral del presente Acuerdo: 

(a) Anexo I, “Lista de Leyes y Reglamentos Técnicos relevantes en materia de Telecomunicaciones 
de México y los Estados Unidos;” 

(b) Anexo II, “Lista de Autoridades Designadoras, Autoridades Reguladoras y Organismos de 
Acreditación de México y los Estados Unidos;” 

(c) Anexo III, “Lista de Laboratorios de Prueba Designados por México y los Estados Unidos;” y 
(d) Anexo IV, “Lista de Laboratorios de Prueba Reconocidos por México y los Estados Unidos.” 

3. En caso de inconsistencia entre una disposición en un Artículo del presente Acuerdo y una 
disposición en un Apéndice del presente Acuerdo, la disposición del Apéndice deberá prevalecer, en 
la medida de la inconsistencia. 

ARTICULO 19 
Enmiendas y Modificaciones 

1. El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo por escrito de las Partes. 
2. Sin el consentimiento de la otra Parte, una Parte podrá modificar su lista de leyes y reglamentos 

técnicos sobre telecomunicaciones (Anexo I), su lista de autoridades designadoras, autoridades 
reguladoras y organismos de acreditación (Anexo II), su lista de laboratorios de prueba designados 
(Anexo III), y su lista de laboratorios de prueba reconocidos (Anexo IV), como se encuentra 
especificado en el Artículo 11. 

ARTICULO 20 
Terminación 

1. Una Parte podrá dar por terminado el presente Acuerdo entregando una notificación de terminación 
por escrito a la otra Parte. La terminación surtirá efecto en la fecha que las Partes acuerden o, si las 
Partes no logran un acuerdo, 180 días después de la fecha en que la notificación de terminación 
sea recibida. 

2. Posterior a la notificación de terminación del presente Acuerdo por cualquiera de las Partes conforme 
al párrafo 1, una de las Partes deberá aceptar los reportes de pruebas otorgados por los laboratorios 
de pruebas reconocidos antes de la fecha de terminación del Acuerdo, a menos que la Parte decida 
lo contrario y así lo comunique a la otra Parte por escrito. Para mayor claridad, una Parte podrá 
incluir tal información en la notificación de terminación. 

ARTICULO 21 
Entrada en Vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 10 de junio de 2011. 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado el 

presente Acuerdo. 
FIRMADO por duplicado en Paris, el 26 de mayo de 2011, en los idiomas inglés y español, siendo cada 

versión igualmente auténtica.- Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Economía, 
Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Estados Unidos de América:  
el Representante Comercial de los Estado Unidos de América, Ron Kirk.- Rúbrica. 
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APENDICE A 

REQUERIMIENTOS PARA ACREDITACION DE LABORATORIOS DE PRUEBA 

Este Apéndice establece requerimientos y procedimientos generales para la acreditación de laboratorios 
de prueba bajo este Acuerdo. 

I. Competencia Técnica 

1. La competencia técnica de los laboratorios de prueba deberá ser demostrada mediante la 
acreditación, incluyendo las siguientes áreas: 

(a) Conocimiento tecnológico del equipo, procesos y servicios relevantes; 

(b) Comprensión de los reglamentos técnicos y de los requisitos generales de protección respecto 
de los cuales se busca la designación; 

(c) El conocimiento relevante de los reglamentos técnicos aplicables; 

(d) La capacidad práctica para realizar la evaluación de la conformidad relevante; 

(e) Un manejo adecuado de la evaluación de la conformidad en cuestión; y 

(f) Cualquier otra evidencia necesaria para dar garantía de que la evaluación de la conformidad 
será realizada adecuadamente sobre una base consistente. 

2. Para garantizar la consistencia de los procedimientos de designación y acreditación, los estándares y 
guías internacionales para la evaluación de la conformidad relevantes deberán ser usados en 
conjunto con los reglamentos técnicos de la Parte para determinar la competencia técnica de 
un laboratorio de pruebas. La siguiente lista de estándares y guías relevantes ISO/IEC deberán ser 
aplicadas para los propósitos de determinar la competencia técnica de un laboratorio de pruebas: 

(a) ISO/IEC 17011:2004 – Evaluación de la Conformidad.- Requisitos generales para los 
Organismos de Acreditación que realizan la acreditación de organismos de evaluación de la 
conformidad; y 

(b) ISO/IEC 17025:2005 – Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de prueba y 
calibración. 

II. Requisitos, Condiciones, y Procedimientos para Acreditación de Laboratorios de prueba. 

1. Cada Parte podrá usar una o más autoridades designadoras o uno o más organismos de 
acreditación, o ambos autoridades designadoras y organismos de acreditación, para acreditar a los 
laboratorios de prueba capaces de evaluar que los equipos cumplen con los reglamentos técnicos de 
la otra Parte. 

(a) Cualquier autoridad designadora que sea también un organismo de acreditación listado por una 
Parte en el Anexo II deberá ser capaz de cumplir los requisitos y condiciones de la norma 
ISO/IEC 17011:2004 en la medida necesaria para acreditar laboratorios de prueba. 

(b) Cualquier organismo de acreditación designado por la autoridad designadora deberá cumplir los 
requisitos y condiciones de la norma ISO/IEC 17011:2004. 

2. Cuando un laboratorio de prueba sea acreditado por una autoridad designadora o por una organismo 
de acreditación, en cualquiera de los dos casos: 

(a) el laboratorio de prueba deberá ser acreditado conforme la norma ISO/IEC 17025:2005 en 
conjunto con los reglamentos técnicos de la Parte listados en el Anexo I; y 

(b) el laboratorio de pruebas deberá tener pericia y capacidad técnica para realizar las pruebas 
conforme los estándares comprendidos en el ámbito de la acreditación. De ser necesario, se 
podrá realizar una prueba de conformidad con las disposiciones para subcontrataciones de la 
norma ISO/IEC 17025:2005. El laboratorio de pruebas también deberá estar familiarizado con 
los reglamentos técnicos de la Parte aplicables al equipo sometido a prueba. 
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APENDICE B 

PROCEDIMIENTOS PARA LA DESIGNACION Y RECONOCIMIENTO DE LABORATORIOS  
DE PRUEBA Y ACEPTACION MUTUA DE LOS REPORTES DE PRUEBA 

El presente Apéndice establece los procedimientos para la designación y reconocimiento de laboratorios 
de prueba y los procedimientos para la aceptación mutua de los reportes de prueba elaborados por los 
laboratorios de prueba reconocidos. 

I. Procedimientos para la Designación de Laboratorios de Prueba. 

1. Cada Parte deberá asignar un identificador único de seis caracteres, consistente en dos letras para 
identificar a la Parte seguido por cuatro caracteres alfanuméricos adicionales, para cada laboratorio 
de prueba designado. 

2. Cada Parte deberá notificar a la otra Parte por escrito cualquier designación de un laboratorio de 
prueba. Dicha notificación deberá incluir: el nombre del laboratorio de prueba, identificador único 
de seis caracteres, dirección física, y dirección postal, la persona de contacto del laboratorio de 
prueba, el número telefónico y dirección de correo electrónico de la persona de contacto, y el ámbito 
de la acreditación del laboratorio de prueba. Esta notificación podrá ser proporcionada por una 
autoridad designadora. 

3. Cada parte deberá actualizar con prontitud, como sea necesario, cualquier designación que sea 
notificada a la otra Parte, por ejemplo, para revisar el alcance de la acreditación de un laboratorio 
de prueba. 

4. Cuando una Parte designe un laboratorio de prueba por vez primera, esa Parte deberá proporcionar 
a la otra Parte la documentación de la evaluación más reciente para el laboratorio de prueba 
designado, incluyendo, por ejemplo: el informe de evaluación del organismo de acreditación; el 
informe de deficiencia/ no conformidad del organismo de acreditación; el informe de acciones 
correctivas implementadas; y alcance y certificación de acreditación. 

5. Cada Parte deberá listar en el Anexo III todos los laboratorios de prueba que haya designado. 

II. Procedimientos para el Reconocimiento de la Designación de Laboratorios de Prueba. 

1. Cuando una Parte reciba una notificación de la designación de un laboratorio de prueba, la Parte 
deberá evaluar y tomar una decisión sobre el reconocimiento del laboratorio de prueba bajo términos 
y condiciones no menos favorables que aquellas otorgadas a los laboratorios de prueba en su 
territorio que solicitan reconocimiento. La Parte deberá tomar una decisión sobre el reconocimiento 
del laboratorio de prueba dentro de 60 días posteriores a la fecha en que la notificación de 
designación fue provista. 

2. Cada Parte deberá normalmente reconocer un laboratorio de prueba designado de acuerdo con los 
procedimientos de la Parte I del presente Apéndice. Sin embargo, ninguna de las Partes deberá ser 
obligada a reconocer laboratorios de prueba de primera parte o laboratorios de prueba de segunda 
parte. Si una Parte reconoce laboratorios de prueba de primera parte o laboratorios de prueba de 
segunda parte, entonces la Parte deberá también reconocer laboratorios de prueba de primera parte 
o laboratorios de prueba de segunda parte designados por la otra Parte en términos y condiciones no 
menos favorables que aquellos otorgados a los laboratorios de prueba en su territorio y que solicitan 
ser reconocidos. 

3. Si una Parte determina no reconocer un laboratorio de prueba designado, en su totalidad o en parte, 
la Parte, dentro de 60 días posteriores a la fecha en que la notificación de la designación fue provista, 
deberá proporcionar a la autoridad designadora, el laboratorio de prueba designado, y a la otra Parte 
una explicación por escrito de las razones de su determinación. 
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4. Cuando una Parte notifica su determinación de no reconocer un laboratorio de prueba designado de 
acuerdo con el párrafo 3, la Parte deberá proporcionar a los receptores de la notificación un plazo no 
menor a 60 días posteriores a la fecha en que la notificación fue provista, para presentar información 
respondiendo o corrigiendo cualquier deficiencia que conforma las razones de la determinación de la 
Parte de no reconocer el laboratorio de prueba. 

5. Cuando se presente información adicional de los hechos de acuerdo al párrafo 4, la Parte que 
determinó no reconocer el laboratorio de prueba designado deberá reevaluar su determinación y 
tomar una nueva determinación sobre el reconocimiento de dicho laboratorio de prueba designado, a 
la luz de la información adicional presentada, bajo términos y condiciones no menos favorables que 
aquellos otorgados a los laboratorios de prueba en el territorio de la Parte que solicitan ser 
reconocidos. Dentro de 30 días a partir de la fecha en la cual la información adicional sea presentada 
bajo los términos del párrafo 4, la Parte deberá notificar a la autoridad designadora, al laboratorio de 
prueba designado, y a la otra Parte su nueva determinación. 

6. Las Partes podrán someter de manera conjunta cualquier asunto relacionado con la designación de 
un laboratorio de prueba a un proceso de revisión que las Partes consideren apropiado, o a un 
subcomité del Comité Conjunto para la evaluación y asistencia en la resolución de cuestiones 
técnicas relevantes. 

7. Cada Parte deberá listar en el Anexo IV cada uno de los laboratorios de prueba que haya reconocido. 

III.  Procedimientos para la Aceptación Mutua de Reportes de Prueba 

1. Cuando una Parte haya reconocido un laboratorio de prueba que la otra Parte haya designado, las 
autoridades reguladoras de la Parte que reconoce deberán aceptar los reportes de prueba 
elaborados por el laboratorio de prueba reconocido de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en el Artículo 7 y el presente Apéndice. 

2. Después de haber recibido el reporte de prueba, la autoridad reguladora de cada Parte deberá: 

(a) examinar inmediatamente el reporte de prueba para asegurar que los datos y documentación 
contenidos en el reporte de prueba están completos; 

(b) informar al solicitante por escrito de cualquier deficiencia en el reporte de prueba de manera 
oportuna y precisa; 

(c) limitar cualquier solicitud de información adicional de un laboratorio de prueba a omisiones, 
inconsistencias, y/o variaciones de los reglamentos técnicos de las Partes; y 

(d) evitar la repetición o duplicación de las pruebas, en particular cuando, por ejemplo, exista una 
modificación en los acuerdos de distribución comercial, el logotipo, el embalaje o cambios 
menores del equipo que no afecten el cumplimiento de los reglamentos técnicos. 

3. Cada Parte deberá otorgar solicitudes para certificación de equipos que sean acompañadas de los 
reportes de prueba elaborados por laboratorios de prueba reconocidos en el territorio de otra Parte 
bajo términos transparentes y condiciones no menos favorables que aquellas otorgadas a las 
solicitudes para certificación de equipos que son acompañadas por reportes de prueba elaborados 
por laboratorios de prueba reconocidos en el territorio de la Parte. 

4. Cada Parte deberá procesar y comunicar sus decisiones respecto de las solicitudes para certificación 
de equipos que sean acompañadas por reportes de prueba elaborados por laboratorios de prueba 
reconocidos en el territorio de la otra Parte, al menos tan pronto como procesa y comunica 
decisiones respecto de solicitudes para certificación de equipos que sean acompañadas por reportes 
de prueba elaborados por los laboratorios de prueba reconocidos en el territorio de dicha Parte. 
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ANEXO I 

LISTA DE LEYES Y REGLAMENTOS TECNICOS RELEVANTES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES 

MEXICO 

A. LISTA DE LEYES RELEVANTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

• Ley Federal de Telecomunicaciones (DOF – 7 de junio de 1995; Ultima modificación – 30 de 
noviembre de 2010) 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (DOF – 1 de julio de 1992; Ultima modificación – 30 de 
abril de 2009) 

• Reglamento de Telecomunicaciones (DOF – 29 de octubre de 1990; Ultima modificación – 25 de 
enero de 2001) 

• Procedimientos de Evaluación de la Conformidad (DOF – 11 de agosto de 2005) 

B. LISTA DE REGLAMENTOS TECNICOS 

Los Reglamentos Técnicos para los que México deberá aceptar los reportes de pruebas de laboratorios de 
pruebas designados por los Estados Unidos son: 

1. NOM-083-SCT1-2002, “Telecomunicaciones – Radiocomunicación – Especificaciones técnicas 
para los equipos transmisores utilizados en el servicio de radiolocalización móvil de personas de una vía”. 
(DOF – 16 de abril de 2003). 

2. NOM-084-SCT1-2002, “Telecomunicaciones – Radiocomunicación – Especificaciones técnicas de 
los equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas”. 
(DOF – 17 de abril de 2003). 

3. NOM-088/1-SCT1-2002, “Telecomunicaciones – Radiocomunicación – Equipos de microondas para 
sistemas del servicio fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto – Parte 1: Radio acceso múltiple”. 
(DOF – 18 de abril de 2003). 

4. NOM-088/2-SCT1-2002, “Telecomunicaciones – Radiocomunicación – Equipos de microondas 
para sistemas del servicio fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto – Parte 2: Transporte”. 
(DOF – 21 de abril de 2003). 

5. NOM-151-SCT1-1999, “Interfaz a redes públicas para equipos terminales”. (DOF – 20 de septiembre 
de 1999). 

6. NOM-152-SCT1-1999, “Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2,048 kbits)”. 
(DOF – 20 de septiembre de 1999). 

7. NOM-121-SCT1-2009, “Telecomunicaciones – Radiocomunicación – Sistemas de Radiocomunicación 
que emplean la técnica de espectro disperso – equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por 
modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz – 
especificaciones, límites y métodos de prueba”. (DOF – 21 de junio de 2010). 

 

ESTADOS UNIDOS 

A. LISTA DE LEYES RELEVANTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

Ley de Comunicaciones de 1934, modificada por la Ley de Telecomunicaciones de 1996 (Título 47 del 
Código de los Estados Unidos). 

B. LISTA DE REGLAMENTOS TECNICOS 

Los reglamentos técnicos existentes para los que Estados Unidos deberá aceptar los reportes de prueba 
de laboratorios de prueba reconocidos designados por México son: 

1. Reglas y Reglamentos para Telefonía de Equipos de Terminales del U.S. FCC listadas a 
continuación: 

a. Código de Regulaciones Federales (CFR): 

Atribuciones de Frecuencia y Asuntos de Radiocomunicación a 
Nivel Tratado; Reglas y Reglamentos Generales  

47 CFR Parte 2 

Telefonía de Equipos Terminales 47 CFR Parte 68 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

b. documentos publicados por el Consejo Administrador de Dispositivos Terminales (ACTA), 
establecidos en el FCC CC Documento 99-216:  

TIA-968-B (22 de septiembre de 2009), Telecomunicaciones - Telefonía de Equipos 
Terminales – Requerimientos Técnicos para Conectividad de Red de Telefonía de Equipos 
Terminales  

 

2. Reglas y Reglamentos para Equipo de Transmisión del U.S. FCC listadas a continuación:  

Atribuciones de Frecuencia y Asuntos de Radiocomunicación a 
Nivel Tratado; Reglas y Reglamentos Generales 

47 CFR Parte 2 

Sistemas de Alerta de Emergencia (EAS) 47 CFR Parte 11 

Dispositivos de Radio Frecuencia 47 CFR Parte 15 

Servicios Comerciales de Radio Móvil 47 CFR Parte 20 

Servicios Públicos Móviles 47 CFR Parte 22 

Servicios de Comunicación Personal  47 CFR Parte 24 

Comunicación Satelital 47 CFR Parte 25 

Servicios Diversos de Comunicación Inalámbrica  47 CFR Parte 27 

Servicios de Emisión por Radio 47 CFR Parte 73 

Radio Experimental, Auxiliar, Transmisión Especial y Otros 
Servicios de Distribución de Programas 

47 CFR Parte 74 

Servicios de Televisión de Retransmisión por Cable  47 CFR Parte 78 

Servicios de Estaciones Marítimos 47 CFR Parte 80 

Servicios de Aviación 47 CFR Parte 87 

Servicios Terrestres Privados de Radio Móvil 47 CFR Parte 90 

Servicios Personales de Radio 47 CFR Parte 95  

Servicio de Radio Amateur  47 CFR Parte 97 

Servicios Fijos de Microondas 47 CFR Parte 101 

 

3. Reglas y Reglamentos para Compatibilidad Electromagnética (EMC) del U.S. FCC listadas a 
continuación:  

Atribuciones de Frecuencia y Asuntos de Radiocomunicación a 
Nivel Tratado; Reglas y Reglamentos Generales 

47 CFR Parte 2 

Dispositivos de Radio Frecuencia 47 CFR Parte 15 

Equipo Industrial, Científico y Médico 47 CFR Parte 18 

 

C. DISPONIBILIDAD PUBLICA DE DOCUMENTOS 
Los textos de los documentos listados a continuación pueden ser obtenidos a través de los siguientes 

vínculos de Internet, o comprados en la Oficina de Impresiones del Gobierno de los Estados Unidos 
(para orden de compra visitar www.gpo.gov): 

Documento Disponible en la siguiente página 

Ley de Comunicaciones de 1934, modificada 
por la Ley de Telecomunicaciones de 1996 

http://www.fcc.gov/telecom.html 

Reglas y Reglamentos del FCC  http://www.fcc.gov/oet/info/rules/ 

Documentos publicados por el Consejo 
Administrador de Dispositivos Terminales 
(ACTA) 

http://www.part68.org/ 
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ANEXO II 

LISTA DE AUTORIDADES DESIGNADORAS, AUTORIDADES REGULADORAS  
Y ORGANISMOS DE ACREDITACION 

MEXICO 

Autoridad Designadora 

1. Nombre de la Autoridad Designadora: Comisión Federal de Telecomunicaciones / Federal 
Telecommunications Commission 
Dirección: Bosque de Radiatas 44, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, 
México, D.F. 
Dirección de correo: Bosque de Radiatas 44, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Delegación 
Cuajimalpa, México, D.F. 
Página de internet: http://www.cft.gob.mx 
Nombre/título del punto de contacto: Mario Fromow 
Teléfono: +52-5550154005 
Fax: +52-5550154062 
Correo electrónico: mario.fromow@cft.gob.mx 

Autoridad Reguladora 

1. Nombre de la Autoridad Reguladora: Comisión Federal de Telecomunicaciones / Federal 
Telecommunications Commission 
Dirección: Bosque de Radiatas 44, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, 
México, D.F. 
Dirección de correo: Bosque de Radiatas 44, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Delegación 
Cuajimalpa, México, D.F. 
Página de internet: http://www.cft.gob.mx 
Nombre/título del punto de contacto: Mario Fromow 
Teléfono: +52-5550154005 
Fax: +52-5550154062 
Correo electrónico: mario.fromow@cft.gob.mx 

Organismo de Acreditación 

1. Nombre del Organismo de Acreditación: Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) 
Dirección: Manuel Ma. Contreras 133, 1er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06597, México, D.F. 
Dirección de correo: Manuel Ma. Contreras 133, 1er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06597, México D.F. 
Página de internet: http://www.ema.org.mx 
Nombre/título del punto de contacto: Maribel López 
Teléfono: +52-5591484300 
Fax: +52-5555910529 
Correo electrónico: maribel@ema.org.mx 

 

ESTADOS UNIDOS 

Autoridad Designadora 

1. Nombre de la Autoridad Designadora: National Institute of Standards and Technology (NIST) or an 
authority succeeding this institute 
Dirección: 100 Bureau Drive, Gaithersburg, MD 20899-1070 
Dirección de correo: 100 Bureau Drive, Stop 1070, Gaithersburg, MD 20899-1070 
Página de internet: http://www.nist.gov 
Nombre/título del punto de contacto: Ramona Saar 
Teléfono: +1 (301) 975-5521 
Fax: + 1 (301) 975-4715 
Correo electrónico: ramona.saar@nist.gov 
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Autoridad Reguladora 

1. Nombre de la Autoridad Reguladora: Federal Communications Commission 
Dirección: 7435 Oakland Mills Road, Columbia, MD 21046 
Dirección de correo: 7435 Oakland Mills Road, Columbia, MD 21046 
Página de internet: http://www.fcc.gov 
Nombre/título del punto de contacto: William Hurst 
Teléfono: +1 (301) 362-3031 
Fax: +1 (301) 362-3290 
Correo electrónico: William.Hurst@fcc.gov 

Organismo de Acreditación 

1. Nombre del Organismo de Acreditación: American Association for Laboratory Accreditation (A2LA) 
Dirección: 5301 Buckeystown Pike, Frederick, MD 21704 
Dirección de correo: 5301 Buckeystown Pike, Suite 350, Frederick, MD 21704 
Página de internet: www.a2la.org 
Nombre/título del punto de contacto: Adam Gouker 
Teléfono: +1 301 644-3217 
Fax: +1 301 662-2974 
Correo electrónico: agouker@a2la.org 

2. Nombre del Organismo de Acreditación: ANSI-ASQ National Accreditation Board/ACLASS (ACLASS) 
Dirección: 500 Montgomery Street, Alexandria, VA 22314 
Dirección de correo: 500 Montgomery Street, Suite 625, Alexandria, VA 22314 
Página de internet: www.aclasscorp.com 
Nombre/título del punto de contacto: Bill Hirt 
Teléfono: +1 (703) 836-0025 
Fax: + 1 (703) 836-0040 
Correo electrónico: Bill.hirt@aclasscorp.com 

3. Nombre del Organismo de Acreditación: National Voluntary Laboratory Accreditation Program (NVLAP) 
Dirección: 100 Bureau Drive Gaithersburg, MD 20899-2140 
Dirección de correo: 100 Bureau Drive, M/S 2140 Gaithersburg, MD 20899-2140 
Página de internet: www.nist.gov/pml/nvlap/index.cfm 
Nombre/título del punto de contacto: Brad Moore 
Teléfono: +1 (301) 975-5740 
Fax: +1 (301) 926-2884 
Correo electrónico: brad.moore@nist.gov 

 

ANEXO III 

LISTA DE LABORATORIOS DE PRUEBA DESIGNADOS 

MEXICO 

Nombre del Laboratorio de Prueba: 
Identificador a Seis-caracteres: 
Dirección: 
Dirección de correo: 
Nombre/título del punto de contacto: 
Teléfono: 
Fax: 
Correo electrónico: 
Reglamento Técnico para el cual el Laboratorio de Prueba ha sido Designado: 
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ESTADOS UNIDOS 

Nombre del Laboratorio de Prueba: 

Identificador a Seis-caracteres: 

Dirección: 

Dirección de correo: 

Nombre/título del punto de contacto: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Reglamento Técnico para el cual el Laboratorio de Prueba ha sido Designado: 

 

ANEXO IV 

LISTA DE LABORATORIOS DE PRUEBA RECONOCIDOS 

MEXICO 

Nombre del Laboratorio de Prueba: 

Identificador a Seis-caracteres: 

Dirección: 

Dirección de correo: 

Nombre/título del punto de contacto: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Reglamento Técnico para el cual el Laboratorio de Prueba ha sido designado: 

 

ESTADOS UNIDOS 

Nombre del Laboratorio de Prueba: 

Identificador a Seis-caracteres: 

Dirección: 

Dirección de correo: 

Nombre/título del punto de contacto: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Reglamento Técnico para el cual el Laboratorio de Prueba ha sido designado: 

______________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California Sur, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy 
alta marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, 
dispersión y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos 
imposible el establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II, 22 fracción II Inciso h de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 16 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur, y artículo 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, de Baja California 
Sur, asimismo en el artículo 26 fracciones X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Revolución número 822 Norte, colonia Esterito, código postal 23030, La Paz, 
Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 4 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Baja California Sur, de conformidad con los Anexos 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 4 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Baja California Sur, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 4 
Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Baja California Sur, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 4 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por 
parte del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. Realizar a través de la Secretaría de Salud del Estado o el Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur (según sea el caso), y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de 
Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento 
de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava  
de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría, a 
los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $2,140,078.60  $2,140,078.60 
TOTAL $2,140,078.60  $2,140,078.60 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4203 “Subsidios a las 

Entidades Federativas 

y Municipios. Baja 

California Sur” 

   

$909,288.52 $609,440.04

 

 

$621,350.04 

  

$2,140,078.60

ACUMULADO    $909,288.52 $609,440.04 $621,350.04   $2,140,078.60

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 4 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,171,078.60 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $969,000.00 

TOTAL $2,140,078.60 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$2,140.07 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$2,140.07 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 

ANEXO 4 
 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad 
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación 
y Calidad y por otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18 19

20 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque. 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 
gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
   Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
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41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

No. de unidades Beneficiadas: 4 UMM Tipo 0 

UNIDAD MOVIL 
(1) MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA 

(4) 
PERSONAL (5) JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO 0 COMONDU 

0751 SAN LUIS GONZAGA 94

MEDICO GENERAL 
ENFERMERA 

GENERAL  
CHOFER 

PROMOTOR 

8:00 HRS. 

0398 TEPENTU 58
0635 EL SAUCE 97
0295 SAN JOSE DE LA NORIA 83
0245 SAN DIONISIO DE QUEPO 80
0193 PALO BOLA 357
0137 JESUS MARIA 97
0266 RAMADITAS 163
2211 LA GASERA Y LONGORIA 59
0241 ISLA MARGARITA 130

1 1   10 1218 3  

TIPO 0 COMONDU 

0294 SAN JOSE DE GUAJADEMI 120

MEDICO GENERAL 
ENFERMERA 

GENERAL  
CHOFER 

PROMOTOR 

8:00 HRS. 

0200 PASO HONDO 30
0045 CADEJE 106
0159 SAN JOSE DE GRACIA 98
0607 EL DATIL 91
0456 EL DELGADITO 128
2086 SAN JUANICO 351
0582 EL CHICHARRON 42
0049 LAS BARRANCAS 332
0052 EL ZAPOTE 28

1 1   10 1326 3  

TIPO 0 LORETO 

0069 SAN JUAN LONDO 100

MEDICO GENERAL 
ENFERMERA 
GENERAL * 

CHOFER 
PROMOTOR 

8:00 HRS. 

0071 SAN NICOLAS 80
0206 SAN JAVIER 142
0192 LOS DOLORES 51
0167 EL PELOTEADO 48
0220 PASO DE SANTA CRUZ 67
0222 AGUA VERDE 166
0161 LIGUI 166
0197 JUNCALITO 92
0156 ENSENADA BLANCA 166

1 1   10 1078 3  

Tipo 0 LOS CABOS 

30080040 Boca de la Sierra 232

MEDICO GENERAL 
ENFERMERA 

GENERAL  
CHOFER 

PROMOTOR 

8:00 horas por día 

30080004 Agua Caliente 251
30080246 San Jorge 67
30080311 El Zacatal II 232
30080239 San Dionicio 55
30080392 El Chorro 60
30080075 Las Casitas 166
30080456 Santa Cruz 328
ND Los Frailes 80

1 1   9 1471 3  
       

4 4 0 39 5093 12  
      

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado 

% 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  

%  

(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas 

por el Programa 
          

  

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado 

% 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  

% 

 (3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas 

y con equipo itinerante completo y capacitado 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado 

% 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

% 

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 

Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica para 

el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES  

Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y 
morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN  
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Dominguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 4  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 3.5  $288,489.46 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $479,438.02 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $403,151.12 

               $1,171,078.60 

                

     TOTAL   $1,171,078.60 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 
 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento 
cuarenta mil setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,140,078.60 (dos millones ciento cuarenta mil 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Campeche, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; LICDA. MARGARITA 
ROSA ALFARO WARING, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, Y DR. ALVARO EMILIO ARCEO ORTIZ, SECRETARIO 
DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, la Secretaria de la 
Contraloría y el Secretario de Salud de la Administración Pública Estatal; y por “LA SECRETARIA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, 
VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 9o. fracción III, 19 y 29 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 9o. fracción IV, 20 y 29 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 9o. fracción X, 26 y 29 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno sito en el predio sin número de la Calle 8, colonia Centro, código 
postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Campeche, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.), con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Campeche, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 
Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Campeche, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en 
el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que 
los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de la Secretaría 
de Salud de la Administración Pública Estatal. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por 
parte de la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a 
efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VII. Realizar a través de la Secretaría de Salud de la Administración Pública Estatal, y de conformidad 
con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que 
se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento 
del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por 
“LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa con esos 
recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría, a 
los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor 
Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio Arceo Ortiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $2,314,486.43  $2,314,486.43 

TOTAL $2,314,486.43  $2,314,486.43 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Estado de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

4204 “Subsidios a 

las Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Campeche” 

 

  $812,060.03 $696,051.45 $806,374.95   $2,314,486.43

ACUMULADO    $812,060.03 $696,051.45 $806,374.95   $2,314,486.43

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 5 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,103,236.43 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $1,211,250.00 

TOTAL $2,314,486.43 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$2,314.48 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$2,314.48 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Estado de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 

ANEXO 4 
 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad 
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria 
de Innovación y Calidad y por la otra parte el Estado de Campeche. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 
gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE CAMPECHE 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

   Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
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42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 

  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

No. de unidades Beneficiadas: 5 UMM Tipo 0 
UNIDAD MOVIL 

(1) MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA (4) PERSONAL (5) JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO 0 CANDELARIA 

0294 LAGUNA PERDIDA 322 

1 MEDICO GENERAL  
1 ENFERMERA 1 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 a 16:00 HRS. 

0344 MISTERIOSA 234 
0015 AGUAS MALAS (3 CRUCES) 96 
0003 3 DE MAYO 25 
0638 TAXISTAL 66 
0080 CAYUCO 23 
0137 DESTINO  85 
0341 MIGUEL DE LA MADRID (PAÑUELO) 673 
0153 EMILIANO ZAPATA 222 

1 1  9 1,746 3  

TIPO 0 CANDELARIA 

0566 SAN MIGUEL 415 

1 MEDICO GENERAL  
1 ENFERMERA 1 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

0128 DELICIAS I 46 
0360 DELICIAS II 214 
0612 SANTA ROSA 116 
0629 NUCLEO AGRARIO DE SOLIDARIDAD 147 
0008 ADOLFO LOPEZ MATEOS 135 
0037 ARROYO JULUBAL 57 
0666 TRES REYES 90 
0517 SAN DIMAS 85 

1 1  9 1,305 3  

TIPO 0 HOPELCHEN 

0054 XCUPIL CACAB 904 

1 MEDICO GENERAL  
1 ENFERMERA 1 

CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

0330 NUEVO PROGRESO I Y II (CAMPO 
MENONITA) 1652 

0045 RANCHO SOSA 40 
0062 YAXCHE AKAL 137 
0027 KATAB 431 
0050 POSTE 239 

1 1  6 3,403 3  

TIPO 0 CALAKMUL 

0013 ANGELES 504 

1 MEDICO GENERAL 
1 ENFERMERA  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

0026 BLASILLO 150 
0094 GUILLERMO PRIETO 190 
0082 FELIPE ANGELES II 310 
0164 NUEVO PARAISO 129 
0097 HERMENEGILDO GALEANA 126 
0264 21 DE MAYO (LECHUGAL) 205 
0165 NUEVO PROGRESO 52 
0140 LUCHA II 125 
0095 GUSTAVO DIAZ ORDAZ (SAN ANT. SODA) 464 

1 1  10 2,255 3  

TIPO 0 CARMEN 

0118 NUEVO CAMPECHITO 490 
1 MEDICO GENERAL, 

1 ENFERMERA,  
1 CHOFER 

POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
0005 COL. ABELARDO CARRILLO ZAVALA 651 
2221 RIBERA SAN FRANCISCO 236 
2629 CARLOS SALINAS DE GORTARI 190 
0082 CALAX 181 

1 1  5 1,748 3  
       

5 4  39 10457 15  
       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad en Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE CAMPECHE 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado 

(1) 

Realizado % 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  

% 

 (3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas 

por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado 

(1) 

Realizado % 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 

 % 

 (3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas 

y con equipo itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado 

(1) 

Realizado % 

Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  

%  

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 

Sistema de Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para 

el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 

            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES  

Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y 
morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN  
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 11,355.11 1,261.68 12,616.79 9.5 $599,297.53 

CF40004 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 5 9,548.32 1,060.92 10,609.24 9.5 $503,938.90 

             $1,103,236.43 

     TOTAL  $1,103,236.43 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortíz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CAMPECHE  

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 
 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce 
mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,314,486.43 (dos millones trescientos catorce mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 43/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria 
de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Alvaro Emilio 
Arceo Ortiz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad 
la operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO HECTOR JAVIER VILLARREAL HERNANDEZ, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DOCTOR RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL, DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases 
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud de Coahuila; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, 
VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 17 fracción III, 19 fracción XI y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 17 fracción VIII, 19 fracción XI y 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo de 
atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Victoria número 312 poniente, zona centro, Saltillo, Coahuila. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 4 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Coahuila, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.), con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 4 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Coahuila, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 4 
Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Coahuila, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD” mismo que se detalla en el 
Anexo 10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente convenio 
específico forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, 
programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente instrumento y 
formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, 
mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud de Coahuila. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 4 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por 
parte de los Servicios de Salud de Coahuila. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Realizar a través de los Servicios de Salud de Coahuila, y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos 
y programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función Pública del Estado, para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total 
de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría, a 
los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,932,939.07  $1,932,939.07 

TOTAL $1,932,939.07  $1,932,939.07 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4205 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Coahuila” 

   

$679,619.05 $582,530.61

 

 

$670,789.41 

  

$1,932,939.07

ACUMULADO    $679,619.05   $582,530.61   $670,789.41   $1,932,939.07 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 4 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $882,589.14 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $1,050,349.93 

TOTAL $1,932,939.07 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$1,932.93 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$1,932.93 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 

ANEXO 4 
 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad 
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria 
de Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque. 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 
18 Nombre del Director de Administración 
19 Nombre del Secretario de Salud 
20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 
gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE COAHUILA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

   Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
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41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
  ●CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo 0 y 2 UMM Tipo I 

UNIDAD MOVIL MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA UNIDAD 
MOVIL Clave Nombre 

TIPO 0 PARRAS DE LA 
FUENTE 

0024 EL CINCO (CINCO DE MAYO) 60 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

8 HORAS 

0255 PALOS ALTOS 75 
0002 LAS ABRAS 70 
0203 EL TAPON 75 
0039 JALAPA 74 
0006 LAS ANIMAS 46 
0129 LA CASITA 43 
0049 TANQUE MENCHACA 24 
0125 EL ANGEL 6 
0015 CANDELARIA DE LOS YEGUALES 36 

1 1  10 509 3  

TIPO 0 GENERAL CEPEDA 

0009 BUENOS AIRES 3 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

8 HORAS 

0040 EL MOGOTE 32 
0041 NARIGUA 52 
0053 EL PORVENIR DE JALPA 180 
0032 JALPA 270 
0072 SANTA INES 70 
0236 CUCHILLO DEL INDIO 30 
0071 SAN JUAN DEL CUETERO 72 
0099 EL PASO DEL AGUILA 10 
0023 EL FORTIN 30 
0109 DEPOSITO DE LA LUZ 22 
0149 KM 64 80 
0017 EL DORADO 14 

1 1  13 865 3  

TIPO I ARTEAGA 

0087 POTRERO DE ABREGO 121 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 

8 HORAS 

0242 POTRERILLOS 15 
0160 LOS ARBOLITOS 80 
0073 NUNCIO 110 
0177 LAS CUEVAS 32 
0158 EL ARBOLITO 28 
0244 LOS POZOS 35 
0211 MIMBRAL 4 
0296 EL PINO 12 
0637 EL SAUZ 8 
0367 EL OLMO 3 
0297 LA BOQUILLA 3 
0289 EL ZORRILLO 6 
0240 LOS LOBOS 10 
0140 EL TARAY (EL TARAY UNO) 16 
0380 CORRAL FALSO 20 
0372 ALMENDRILLA 8 
0475 LOS BARRIALES 12 
0017 CAÑON DEL BUEY 46 

1 1  19 569 3  

TIPO I MATAMOROS 

0141 REDENCION AGRARIA 40 

MEDICO, 
ENEFERMERA, 

PROMOTOR 
8 HORAS 

039 SAN ANTONIO DEL ALTO 158 
0174 NUEVA SOLEDAD 56 
0157 BENAVIDES 151 
0088 BILBAO 148 
0124 SAN JULIAN 262 
0246 SANTA CECILIA 122 
0028 MANANTIAL 490 
0173 NOACAN 235 
0153 LA BATALLA 25 

1 1  10 1687 3  
4 4  52 3630 12  

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE COAHUILA 
  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades 
atendidas por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 
Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el 
Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 
equipadas y con equipo itinerante completo y 
capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones de promoción y prevención de la 
salud 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la 
salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una 
unidad de salud de mayor capacidad 
resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se 
alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
%  
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 
afiliadas al Sistema de Protección Social en 
Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento 
programadas que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que 
cuentan con auxiliar de salud 

            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual 

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES  

Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y 
morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN  
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIO
N 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $239,719.01 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $201,575.56 
               $441,294.57 
        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIO
N 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $239,719.01 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $201,575.56 
               $441,294.57 
        
     TOTAL   $882,589.14 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA  

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente 
para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón 
novecientos treinta y dos mil novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.), del Programa de Caravanas de 
la Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,932,939.07 (un millón novecientos treinta y dos mil 
novecientos treinta y nueve pesos 07/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Colima, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS, Y EL DR. JOSE SALAZAR AVIÑA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaria de Finanzas y el Secretario de Salud y Bienestar 
Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARIA” 
con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ello el 
cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V, 
VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el 
número 7 (siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en 
México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos relativos aplicables la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos relativos aplicables de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, 
la definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la 
cartera de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el 
modelo de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada Pedro A. Galván número 100, código postal 28000, Colima, Colima. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Colima, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.), con cargo a 
los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Colima, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 5 
Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Colima, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Colima. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 5 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por 
parte de los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Realizar a través de los Servicios de Salud del Estado de Colima, y de conformidad con el Anexo 9, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES A CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría, a 
los veintinueve días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos 
Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $2,675,098.25  $2,675,098.25 

TOTAL $2,675,098.25  $2,675,098.25 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4206 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

Colima” 

   $1,136,610.65 $696,051.45 $842,436.15   $2,675,098.25

ACUMULADO    $1,136,610.65 $696,051.45 $842,436.15   $2,675,098.25

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 5 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,463,848.25 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $1,211,250.00 

TOTAL $2,675,098.25 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$2,675.09 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados, (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$2,675.09 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y cinco 
mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 

ANEXO 4 
 

Entidad Federativa Monto 
 por concepto de 

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad 
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y cinco 
mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 
6 Partida Específica 
7 No. de factura pagada 
8 Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque. 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciones Generales 
15 Total del gasto efectuado. 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 
18 Nombre del Director de Administración. 
19 Nombre del Secretario de Salud. 
20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 
gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE COLIMA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

  Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
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41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 

  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

 ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: COLIMA  

No. de unidades Beneficiadas: 5 Unidades Tipo 0 

UNIDAD 
MOVIL (1) MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA (4) PERSONAL (5) 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO 0 TECOMAN 

0689 GALEANA (AGRICOLA TERRANOVA) 37 

UN MEDICO, 
UNA 

ENFERMERA,  
UN PROMOTOR 

LUNES A 
VIERNES 7:00 

A 16:00 HORAS

0753 LAS COMPUERTAS 7 
0386 EL AHIJADERO II 13 
0160 EL AHIJADERO  10 
0126 SN ANTONIO (VALLE NUEVO) 13 
0238 LOS POCITOS (EL PALMITO) 9 
0769 EL EDEN 2 
0036 LA CRUZ DEL SUR 7 
0069 LA GLORIA 5 
0339 RANCHO LA PRIMAVERA 18 
0081 LOS MANOLOS 14 
0220 EL JAROCHO 9 
0139 SANTA ANITA 9 
0016 CABEZA DE TORO 184 
0161 LOS ALVAREZ UNO 4 
0162 LOS ALVAREZ DOS (JUAN PEDRO) 10 
0197 LOS DESMONTES 33 
0057 SAN FRANCISCO JAVIER 13 
0116 EL REFUGIO (CASA BLANCA) 8 
0216 LA ILUSION 11 
0302 ZANJA PRIETA 11 
0955 EL CHOCOCO 5 
0245 PLAN DE ZAPOTE 110 
0924 EL TREBOL 2 
0172 BUEN VECINO 9 

1 1  25 553 3  

TIPO 0 MANZANILLO 

0241 RAMADA EL MALECON 10 

UN MEDICO, 
UNA 

ENFERMERA  
UN PROMOTOR 

CHOFER 

7:00 A 16:00 
HORAS LUNES 

A VIERNES 

0048 LAS JUNTAS DE ARRIBA 17 
0131 EL PARA 2 
0095 EL VIDRIO 5 
0074 LAS ROSA SAN JOSE DE LUMBERJ 28 
0203 SAN JOSE DE LUMBERJ (PIEDRA REDONDA) 112 
0351 LA PIÑA 12 
0051 ASERRADERO DE LA LIMA 94 
0390 COLOMITOS 2 
0062 LOS PARAJES 73 
0061 LA PALMA 3 
0010 CAMICHIN 39 
0209 LLANO DE LA MARINA 270 
0014 LA CANOITA 23 
0018 EL CENTINELA EL DE ABAJO 98 
0115 CIRUELITO DE LA MARINA 136 
0394 CIMA DEL PROGRESO 250 

1 1  17 1174 3  

TIPO 0 COQUIMATLAN 

0006 BUENOS AIRES 7 

UN MEDICO  
UNA 

ENFERMERA  
UN PROMOTOR 

CHOFER 

7:00 A 16:00 
HORAS LUNES 

A VIERNES 

0007 EL COLOMO 48 
0016 LOS LIMONES 292 
0027 CRUCERO DE QUIZALAPA 8 
0030 PIEDRAS GORDAS 6 
0033 NAHUALAPA 4 
0045 RANCHO EL COPAL 4 
0071 LA MAJADA 7 
0082 LAS PILASTRAS 3 
0084 CORRALES VILLAHERMOSA 4 
0092 CORRAL DE PIEDRA (AURELIO GALLEGOS) 5 
0120 SAN ANTONIO 6 
0137 JAVIER PANIAGUA 6 
0138 LAS HIGUERAS 4 
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UNIDAD 
MOVIL (1) MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA (4) PERSONAL (5) 

JORNADA DE 
LA UNIDAD 
MOVIL (6) Clave Nombre 

  

0139 SANTA CATALINA 5 

  

0170 BODEGUITA 6 
0172 EL CAPIRO 4 
0177 EL CHICO 3 
0179 LA SAUCEDA 5 
0194 JUAN CARLOS SALAZAR 4 
0226 RANCHO ROY 11 
0228 RANCHO EL MAJAGUAL DOS 4 
0235 RANCHO PACHECO 4 
0253 VIVERO LAS MORACIAS 3 
0254 VIVERO MUNDO VERDE 4 
0257 SAN ISIDRO 5 
0262 SAN MIGUEL (EL JUEZ) 4 
0266 CAMICHINES (ESPERANZA MENDEZ) 6 
0272 COLONIA JARDINES DEL LLANO 418 
0273 COLONIA LOS LIMONES 40 
0279 FELIPE MARIA 7 
0280 FELIPE MICHEL 4 
0301 MONTE GRANDE 5 
0342 EL PALAPO 6 
0343 CUATRO VIENTOS 4 
0349 SAN MARTIN 111 
0003 ALCOMUN  

1 1  37 1067 3  

TIPO 0 IXTLAHUACAN 

0021 GUAMUCHIL 4 

UN MEDICO  
UNA 

ENFERMERA  
UN PROMOTOR 

LUNES A 
VIERNES 7:00 - 
16:00 HORAS 

0037 SANTA INES 3 
0005 EL ALPUYEQUE 5 
0069 SAN MARCOS 14 
0008 EL CAMICHIN 63 
0059 LA TEPAMERA 24 
0035 SAN GABRIEL 35 
0053 LAS ANONAS 5 
0082 CUASTECOMATE 5 
0089 RANCHO DE GONZALEZ 7 
0090 RANCHO DE OLIVERA (LA PEÑA) 5 
0091 LOS CHIVOS 6 
0093 EL BARIAL 5 
0106 EL NOVILLERO 5 

1 1  14 186 3  

Tipo 0 COLIMA 

0229 El Cascalote 29 

UN MEDICO  
UNA 

ENFERMERA  
UN PROMOTOR 

LUNES A 
VIERNES 7:00 - 
16:00 HORAS 

0076 Las Golondrinas 178 
0089 Loma de Juárez 224 
0064 La capacha 111 
0049 Acatitán 203 
0117 Las Tunas 200 
0053 Alpuyequito 149 
0189 Loma de Fátima 94 
0120 Arroyo Verde 32 
0056 Astillero de Arriba 232 
0058 El Bordo 137 
0055 Astillero de Abajo 184 
0110 Ticuizitán 68 
0088 La Media Luna 65 
0195 El Amarradero 218 
0150 Ignacio Allende 102 

1 1  16 2226 3  
       

5 5  109 5206 15  
       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE COLIMA 
  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  
%  
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas 

por el Programa 
          

  

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
 % 
 (3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas 

y con equipo itinerante completo y capacitado 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado  
% 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 

Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica para 

el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa 

Nacional.     

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
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Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
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Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 
MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y 
morales para la celebración de congresos, 
convenciones, seminarios y simposios y cualquier 
otro tipo de foro análogo o de características 
similares que se organicen en cumplimiento del 
Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, 
derivado de la realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción, 
por cualesquiera de los medios usuales, de 
servidores públicos de mando de las dependencias y
entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 
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3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN  
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 
realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo del 
levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden 
servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
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parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

        

CODIGO DESCRIPCION 
No

. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACIO

N 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 5  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 3.5  $360,611.83 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $599,297.52 

CF40004 

PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 5  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $503,938.90 

              $1,463,848.25 

                

     TOTAL   $1,463,848.25 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE COLIMA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
PRIMER VISTA JUNIO 
SEGUNDA VISTA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, 
se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $2,675,098.25 (dos millones seiscientos setenta y 
cinco mil noventa y ocho pesos 25/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Chiapas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad poner en 
marcha unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS 
CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL DR. ADRIAN PEREZ VARGAS, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el Secretario de Finanzas (hoy Secretario 
de Hacienda) y el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el 
número 7 (siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. El Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 
fracción II, así como el 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
instrumento jurídico. 

2. El Dr. Adrián Pérez Vargas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracciones II y IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la cartera 
de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el modelo 
de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio “C”, 
C.P. 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigentes). Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, realizar los gastos que se deriven de la operación de las 
23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de 
Chiapas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que 
se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta 
mil doce pesos 39/100 M.N.) 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil doce pesos 39/100 M.N.), 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Chiapas, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de 
la operación de las 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Chiapas, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con 
el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a 
efecto de observar los avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se 
integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este Convenio Específico y solicitará a esta última la comprobación fiscal que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto de 
Salud del Estado de Chiapas. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento 
de los compromisos descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 23 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud, por 
parte del Instituto de Salud del Estado de Chiapas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o el Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por parte de 
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Realizar a través del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, y de conformidad con el Anexo 9, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a 
través de la DGPLADES. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en el Estado de Chiapas, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función Pública 
en el Estado de Chiapas, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil nueve.- 
Por la Secretaría, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría:  
la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del 
Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $10,850,012.39  $10,850,012.39 

TOTAL $10,850,012.39  $10,850,012.39 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4207 “Subsidios a las 

Entidades Federativas 

y Municipios. Chiapas” 

   

 

$3,810,403.68 

    

$3,266,060.30 

   

 

$3,773,548.41 

   

$10,850,012.39 

ACUMULADO   $3,810,403.68    $3,266,060.30   $3,773,548.41   $10,850,012.39 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 23 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,074,887.55 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $5,775,124.84 

TOTAL $10,850,012.39 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) 

$10,850.01 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (Conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento y en términos de lo dispuesto en el artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$10,850.01 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad  
Móvil 
 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo.  

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones 
ochocientos cincuenta mil doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18 19

20 
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 INSTRUCTIVO 
 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto. 
3 Nombre del Concepto de Gasto. 
4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública. 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación). 
6 Partida Específica. 
7 No. de factura pagada. 
8 Póliza cheque del pago efectuado. 
9 Fecha de la póliza cheque. 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP). 
11 Número de contrato o pedido. 
12 Proveedor o Prestador de Servicios. 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA). 
14 Observaciones Generales. 
15 Total del gasto efectuado. 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 
18 Nombre del Director de Administración. 
19 Nombre del Secretario de Salud. 
20 Mes en que se reporta. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 
gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

 

ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE CHIAPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 
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CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
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41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 

● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: CHIAPAS 

No. de unidades Beneficiadas: 18 UMM Tipo 0 y 5 UMM Tipo I 

UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) 
POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 

JORNADA 
DE LA 

UNIDAD 
MOVIL (6) 

Clave Nombre 

TIPO 0 FRANCISCO LEON 

13 SAN MIGUEL LAS SARDINAS 1,139 

MEDICO, 
ODONTOLODO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

25 AGUA FRIA 5 

76 EL TRIUNFO 8 

67 LA CEIBA 78 

72 GUADALUPE SARDINA 291 

64 LAS CRUCES 112 

83 SAN FRANCISCO 30 

1 1  7 1663 3  

TIPO 0 COPAINALA 

0024 
DIVISION DEL NORTE (LA 
LAGUNA Y SAN VICENTE) 207 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

0048 EL BAQUETAL 129 

0034 EL CIPRES 206 

0185 MONTES SINAI 90 

0134 SAN ISIDRO 71 

0055 MONTE CRISTO 37 

0005 COPANO 96 

0059 EL AGUACATE 85 

9003 EL MIRADOR 73 

0180 SAN RAFAEL 3 

0109 LAS MARAVILLAS 15 

0137 SAN JOSE (PLAN DEL JOBO) 172 

1 1  12 1,184 3  

 

TIPO 0 

LAS MARGARITAS 0198 LA ESMERALDA 119 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 
INDEPENDENCIA 

0534 MONTEBELLO 88 

0818 ZAPOTE 107 

0094 NUEVO MUNDO 690* 

0006 BRASIL 513* 

0485 EL TRIUNFO 146* 

0024 GRACIAS A DIOS 89 

0457 LA ILUSION 14 

0076 SANTO DOMINGO 59 

0489 SAN JUAN 19 

0002 LA ALIANZA 76 

0488 SANTA RITA COBAN 100 

0558 LA UNION 310  
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0542 4 ROSAS 6 

  

0497 BUENA VISTA 6 

0498 FLOR DEL RIO 18 

0533 HORIZONTE 190 

0471 HORIZONTE 117 

0035 NARANJO 259* 

0814 NUEVO ISRAEL 20 

0528 TRES HERMANOS 20 

0528 SAN RAMON 15 

0529 MERIDA EL PALMAR 12 

0473 SAN CARALAMPIO 30 

1 2  24 1415 3  

 
TIPO 0 

LAS MARGARITAS  231 LUCHA CAMPESINA 271 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 
ALTAMIRANO 

516 SAN JOSE LAS FLORES 41 

 JETZEMANY 52 

467 LA ESPERANZA 152 

167 SAN VICENTE EL ENCANTO 458 

138 SAN JUAN BAUTISTA 474 

17 CANDELARIA PACHAN 165 

515 LA FLORIDA 198 

261 EL ARBOLITO 43 

247 NUEVO TULIPAN 2 

43 NUEVA VIRGINIA 346 

343 ANEXO SANTA RITA 122 

565 SANTA RITA 51 

449 AGUA VELASCO 81 

450 TRINIDAD AGUA VELASCO 92 

374 SINALOA 43 

266 SAN JOSE LA LIBERTAD 19 

267 
EL ORIENTE CAÑADA DE 
ALVAREZ 

46 

1 2  18 2656 3  

TIPO 0 ALTAMIRANO 

0181 NUEVA GALILEA 271 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

0257 NUEVO JARDIN 113 

0014 DELICIAS PACHAN 80 

0256 
SANTA ROSA 
(SANTA ROSITA) 

11 

0089 ONILJA 77 

0203 NUEVA ESPERANZA 65 

0288 SAN ANTONIO LA PIMIENTA 39 

0201 NUEVO CENTRO GALILEA 172 

0073 SANTA ELENA DE LA CRUZ 112 

0147 LOS BAMBUES  318 

0146 SAN FRANCISCO 200 

0373 SAN PEDRO GUERRERO 126 

0369 PRIMERO DE MAYO 57 

0138 PANCHO VILLA 57 

0314 3 DE MAYO 11 

0003 
LA LIBERTAD 
(TIERRA Y LIBERTAD) 

17 

0150 9 DE FEBRERO 46 

1 1  17 1772 3  
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TIPO 0 OCOSINGO 

0212 SANTA LUCIA 23 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

2700 NUEVA IBARRA 324 

0589 IBARRA 29 

2053 GUADALUPE TRINIDAD 138 

0642 NUEVAS TACITAS 339 

S/C SANTO TOMAS 589 

0017 AVELLANAL 449 

0643 LAS TAZAS 1156 

1 1  8 3047 3  

TIPO 0 OCOSINGO 

0439 
MIGUEL HIDALGO 
1a. SECCION 

420 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 
0537 SAN JUAN CATARRAYA  62 

0512 SAN MIGUEL CATARRAYA 110 

0536 GPE. CATARRAYA 75 

0540 JOL CATARRAYA 226 

1 1  5 893 3  

TIPO 0 CHILON 

0268 EL ZAPOTAL 810 
MEDICO, 

ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 
0816 SAN JOSE UNO 3 

2002 EL CALVARIO 15 

2037 SAN CARALAMPIO 365 

1 1  4 1193 3  

TIPO 0 
SAN JUAN 
CANCUC 

0009 CHAMCOLOM 1327 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

0012 JUCNIL 398 

0032 EL ROSARIO 253 

0037 TEMASH 112 

0035 TSEMEN 299 

0024 TZAJALUCUM 582 

1 1 - 6 2971 3  

TIPO 0 

CHENALHO 

78 CRUZTON 482 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

73 TZAJALCHEN ABEJAS  570 

161 BENITO JUAREZ 228 

158 LAS PALMAS 104 

125 LAS DELICIAS 232 

PANTELHO 

0187 
SAN JOSE BUENA VISTA 
TRES 

145 

0173 NUEVA JERUSALEN 268 

0167 GUADALUPE LA LAMINA 175 

0088 SAN JOSE BUENA VISTA I 263 

1 2 - 9 2467 3  

TIPO 0 PANTELHO 

0044 LOS MANGOS 255 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8 HORAS 

0056 PARAISO SEPELTON 129 

0025 DOLORES PETAQUIL 70 

0020 LAS LIMAS CHITAMUCUM 380 

0042 LAS LIMAS  244 

0213 LA ESMERALDA 77 

0107 LA VICTORIA 127 

0191 SAN MARTIN CABALLERO 95 

0271 SAN ANTONIO EL ENCANTO 82 

0155 LA ESPERANZA 200 

1 1 - 10 1659 3  
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TIPO 0 OXCHUC 

20 PACVILNA 909 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

16 NARANJA SECA 611 

59 BAJCHEM 88 

57 YUTLUMIJA 85 

0139 TZAJALCHEM 581 

0134 NAJA 168 

0147 SANTA CRUZ 143 

0071 TIAKIL 134 

1 1 - 8 2719 3  

TIPO 0 PANTELHO 

0105 NUEVA SANTA CRUZ YAZTE 325 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0172 NUEVA GALILEA 156 

0251 NUEVO SAN CARLOS 37 

0098 SANTA ELENA 63 

0050 NUEVA LINDA 125 

0064 LA PROVIDENCIA 194 

0038 LA ISLA 204 

0244 EL CAMPO 84 

0077 SAN CARLOS CORRALITO 184 

0012 EL CARMEN 204 

1 1 - 10 1576 3  

TIPO 0 

IXHUATAN 

0019 SANTA ANITA 449 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0015 POJAYAL 1 SECCION 108 

0038 POJAYAL 2 SECCION 302 

0043 POJAYAL 3 SECCION 129 

0124 POJAYAL BUENA VISTA 110 

0065 SAN JOSE CANELAR 6 

0057 EL NARANJO 130 

0022 EL TULIPAN 94 

0032 CACATE 101 

0054 MIRADOR 100 

SOLOSUCHIAPAS 
0012 MONTE CHICO 74 

0028 CARACOLAR 144 

1 2 - 12 1747 3  

Tipo 0 Salto de Agua 

0008 ARROYO AGUA AZUL 283 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0073 SAN ANDRES 476 

9056 RANCHO SANTA ISABEL  448 

0344 RANCHO AZUFRE 20 

0335 RANCHO CEIBA 3 

0336 RANCHO SANTA LUCIA 5 

0334 RANCHO SANTA CRUZ 5 

0331 RANCHO SAN CRISTOBAL 7 

0277 RANCHO PEDREGAL 10 

0337 MIGUEL HIDALGO 9 

0370 NUEVO MUNDO 3  
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0341 GUANALITO 8 

  

0037 BENITO JUAREZ 5 

0276 LAS CAROLINAS 64 

0490 EMILIANO ZAPATA TILA 82 

9052 EMILIANO ZAPATA 1 27 

0342 RANCHO JAGUACAPA 9 

0343 RANCHO LA ILUCION 2 

1 1  18 1466 3  

TIPO 0 CHILON 

0073 EL EDEN 209 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0202 SANTA ROSA MAMALIK 476 

0123 MORELITOS 135 

0663 GUADALUPE ITALA 34 

0572 ICOSILJA 29 

1 1  5 883 3  

TIPO 0 SILTEPEC 

0160 NUEVA LUCHA 406 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0103 RETIRO, EL 316 

0161 LIMON, EL 40 

060 PARRALITO, EL 242 

0145 ENCUENTRO EL CHICO 104 

0129 RINCON ESTRELLA 71 

1 1 - 6 1179 3  

TIPO 0 OCOSINGO 

1301 SANTA MARTHA COROZAL 190 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

293 

AGUA ESCONDIDA 

LA FLORINDA 96 

294 

AGUA ESCONDIDA RANCHO 

ALEGRE 74 

641 LA SULTANA  465 

372 SAN LUIS POTOSI 2 77 

1310 RIO JATATE 46 

1 1  6 948 3  

TIPO I SAN CRISTOBAL 

002 APAZ 1730 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

00.32 EL PIG 454 

00.64 JECHENTIC 582 

00.17 YALENTAY 527 

0016 LOS LLANOS 287 

0117 SAN ANTONIO LAS ROSAS 428 

0109 RIO ARCOTETE 191 

0125 CARMEN ARCOTETE 129 

0110 EL CIPRES 54 

0036 LA SIERRA 532 

sin clave PREDIO SANTIAGO 1200 

1 1  11 6114 3  
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TIPO I CHENALHO 

2 ACTEAL  245 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

126 QUEXTIC CENTRO  546 

135 CUSHTIC  609 

136 QUESHALUCUM  280 

76 YACHGEMEL  623 

124 NARANJATIC BAJO  112 

127 TZAJALUCUM 147 

sin clave NVO. YIBELJO 742 

29 LOS CHORROS  560 

134 CHIXILTON 623 

162 BEUMPALE 240 

163 CAMPO LOS TOROS  375 

123 NARANJATIC ALTO  135 

37 POLHO  634 

30 SAN JOSE MAJOMUT  495 

120 MAMUMPEPENTIC  532 

19 EMILIANO ZAPATA  104 

1 1  17 7002 3  

TIPO I VILLACORZO 

1068 LA RAMONA 61 

MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 

8 HORAS 

0112 LA LIBERTAD 992 

1578 UNION DEL CARMEN 932 

0570 LA FRAYLESCA 720 

0505 TIERRA SANTA 778 

0873 EL NUEVO REFUGIO 160 

1 1  6 3643 3  

TIPO I VILLAFLORES 

0349 TIERRA Y LIBERTAD 802 
MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0435 TRES PICOS 646 

0897 SOMBRA DE LA SELVA 482 

0304 ESPINAL BUENAVISTA 195 

1 1  4 2125 3  

TIPO I LA CONCORDIA 

0010 CUSTEPEQUES 561 
MEDICO, 

ENFERMERA, 

POLIVALENTE 
8 HORAS 

0569 PLAN DE LA LIBERTAD 1,167 

1017 NUEVO PARAISO 737 

0067 LAS TORONJAS 694 

1 1  4 3159 3  

       

23 27  227 53481 69  

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,850,012.39 (diez millones ochocientos 
cincuenta mil doce pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE CHIAPAS 

  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado

(1) 

Realizado % Cumplimiento

(2) 

Acumulado 

% (3) 

Observaciones 

Total de población que habita en 

localidades atendidas por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por 

el Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 

Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos 

proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado

(1) 

Realizado % Cumplimiento

(2) 

Acumulado 

% (3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y 

totalmente equipadas y con equipo 

itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con 

acciones de promoción y prevención 

de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con 

acciones del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción 

de la salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a 

una unidad de salud de mayor 

capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la 

información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 
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  Meta    

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado

(1) 

Realizado % Cumplimiento

(2) 

Acumulado 

% (3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que 

están afiliadas al Sistema de 

Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y 

mantenimiento programadas que son 

realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 

específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa 

que cuentan con auxiliar de salud 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.   

(1) Meta anual programada.   

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual.   

(3) % acumulado respecto al 100% anual.   

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta 
mil doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

3502 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios que se contraten con terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos. 

3506 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipos de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o 
al servicio de las dependencias y entidades. 
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3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas 

y morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios y simposios y cualquier 

otro tipo de foro análogo o de características 

similares que se organicen en cumplimiento del 

Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 

del país, por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de las dependencias y 

entidades, derivado de la realización de labores de 

campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte dentro del país de servidores públicos

de las dependencias y entidades, en el desempeño 

de comisiones temporales dentro del país, en caso 

de desastres naturales. 

3811 PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte en comisiones oficiales temporales dentro 

del país en lugares distintos a los de su adscripción, 

por cualesquiera de los medios usuales, de 

servidores públicos de mando de las dependencias y 

entidades, en cumplimiento de la función pública, 

cuando las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, derivado de la realización de labores de campo 

o supervisión e inspección, en lugares distintos a los 

de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales, en lugares 

distintos a los de su adscripción. 
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3817 VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en lugares distintos a los de su adscripción, 

cuando las comisiones no correspondan con las 

previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

realizan las dependencias y entidades, por la estadía 

de servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas, y en general 

trabajos en campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 

no cuenten con establecimientos que brinden 

servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 

viáticos y pasajes previstos en las partidas del 

concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 18  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $2,157,471.09 

CF40004 

PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 18  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $1,814,180.04 

           $3,971,651.13 
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UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $599,297.52 

CF40004 

PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 5  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $503,938.90 

           $1,103,236.42 

        

     TOTAL   $5,074,887.55 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta 
mil doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, se 
verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta 
mil doce pesos 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que 
con tal finalidad, las autoridades de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a proporcionar 
toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de 
Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad $10,850,012.39 (diez millones ochocientos cincuenta mil 
doce pesos 39/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, Adrián Pérez 
Vargas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $11.6527 M.N. (once pesos con seis mil quinientos veintisiete diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8125, 4.8550 y 4.9100 

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Invex S.A., Banco 

Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de Julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA  

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00018-N20-2011, 
LO-016B00018-N21-2011, cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para 
su consulta en las oficinas que ocupa la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en calzada Manuel Ávila Camacho número 2777 Oriente, colonia 
Magdalenas, código postal 27010, Torreón, Coahuila, teléfonos 01(871) 747 93 94 al 98, extensión 1460, de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma 
hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00018-N20-2011 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de la presa derivadora San Fernando en el Municipio de Lerdo, Estado de Durango. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 16:00 horas. 
Visita al sitio de la obra 4/08/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación LO-016B00018-N21-2011 

Descripción de la licitación  Supervisión y control de calidad de los trabajos de la presa derivadora San Fernando en el Municipio de Lerdo, 
Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 13:30 horas. 
Visita al sitio de la obra 4/08/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 16:00 horas. 

 
TORREON, COAH., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
ING. CELSO CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329653) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS: LO-016B00066-N3-2011, LO-016B00066-N4-2011, 

LO-016B00066-N5-2011, LO-016B00066-N6-2011, Y LO-016B00066-N7-2011 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 18 de su 
Reglamento; 1, 9 fracción III, Primero del “Acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, 
de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 
generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Puebla, convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de cuatro contratos de obras públicas y uno servicios relacionados con las 
mismas, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, que se indican, mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con las bases, 
requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
Licitación pública nacional número LO-016B00066-N3-2011. 
La Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Revestimiento con Sección Trapecial a base de Concreto 
Simple del kilómetro 86+065.35 al kilómetro 86+856.65, del Canal Principal del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Estado de Puebla”, para ejecutarse en varios 
municipios del Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
La primera junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:30 horas del día 3 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 9:00 horas del día 15 de agosto de 2011. 
Licitación pública nacional número LO-016B00066-N4-2011. 
La Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Revestimiento con Sección Trapecial a base de Concreto 
Simple del kilómetro 87+504.97 al kilómetro 88+385.00, del Canal Principal del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Estado de Puebla”, para ejecutarse en varios 
municipios del Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
La primera junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 9:00 horas del día 4 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 12:00 horas del día 15 de agosto de 2011. 
Licitación pública nacional número LO-016B00066-N5-2011. 
La Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Revestimiento con Sección Trapecial a base de Concreto 
Simple del kilómetro 88+385.00 al kilómetro 90+686.82, del Canal Principal del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Estado de Puebla”, para ejecutarse en varios 
municipios del Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
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La primera junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 11:00 horas del día 4 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:00 horas del día 15 de agosto de 2011. 
Licitación pública nacional número LO-016B00066-N6-2011. 
La Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Revestimiento con Sección Trapecial a base de Concreto 
Simple del kilómetro 90+695.30 al kilómetro 93+155.00, del Canal Principal del Distrito de Riego 030 Valsequillo, Estado de Puebla”, para ejecutarse en varios 
municipios del Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
La primera junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 13:00 horas del día 4 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 9:00 horas del día 16 de agosto de 2011. 
Licitación pública nacional número LO-016B00066-N7-2011. 
Los Servicios Relacionados con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “Supervisión Técnica y Control 
de Calidad de las Obras de Revestimiento con Sección Trapecial a base de Concreto Simple de los tramos del kilómetro 86+065.35 al kilómetro 86+856.65, del 
kilómetro 87+504.97 al kilómetro 88+385.00, del kilómetro 88+385.00 al kilómetro 90+686.82 y del kilómetro 90+695.30 al kilómetro 93+155.00, del Canal Principal del 
Distrito de Riego 030 Valsequillo, Estado de Puebla”, para ejecutarse en varios municipios del Estado de Puebla, con el volumen de obra indicado en el catálogo de 
conceptos. 
La primera junta de aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 16:30 horas del día 4 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 12:00 horas del día 16 de agosto de 2011. 
El sitio de reunión para la visita a los sitios de las obras y servicios relacionados de las licitaciones mencionadas, será: la oficina de la Residencia de Conservación del 
Distrito de Riego 030 Valsequillo, ubicada en calle 9 poniente sin número, entre 7 sur y 9 sur, colonia Centro, en la ciudad de Tecamachalco, Puebla, código postal 
75480, a las 9:00 horas del día 3 de agosto de 2011, siendo atendidos por el ingeniero José Cerda Contreras, Residente de Conservación, con número telefónico 
01(249) 422-03-56. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional. La fecha de publicación de las 
convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 28 de julio de 2011. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de las convocatorias a las licitaciones en la oficina del Area de Infraestructura Hidroagrícola y Rural de la Dirección 
Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los licitantes. 
 

PUEBLA, PUE., A 28 DE JULIO DE 2011. 
EL DIRECTOR LOCAL PUEBLA 

LIC. MANUEL BERISTAIN GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329779) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de los Distritos de Riego 011 y 085, 
ubicadas en Conjunto Plaza Dorada, local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., teléfono 01(461) 61-2-47-93 y fax 01(461) 61-2-47-65 de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N17-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento, reparación y/o reposición de equipos electromecánicos, estructuras, compuertas y mecanismos, 
así como obra civil en las presas de almacenamiento Solís y La Purísima, Diques Alto y San Gabriel del Distrito de 
Riego 011 Alto Río Lerma, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Visita al lugar de los trabajos  1/08/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  1/08/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-016B00044-N18-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento, reparación y/o reposición de equipos electromecánicos, estructuras, compuertas y mecanismos, 
así como obra civil en la presa de almacenamiento Ignacio Allende y presa derivadora Soria, del Distrito de Riego 
085, “La Begoña”, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Visita al lugar de los trabajos  1/08/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  1/08/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 12:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 329708)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLAS 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 6, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “Acuerdo 
por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de 
servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los 
subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de 
cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección 
General del Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, 
de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N60-2011, consistirá en desazolve del Canal Principal Guillermo Rodhe, Dren Los Angeles y 
Dren N-17 del Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, Tamps., para ejecutarse en los municipios de 
Reynosa y Río Bravo, Tamps., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, 
Tamps., ubicado en calle Venustiano Carranza número 106, ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 8:00 
horas del día 8 de agosto de 2011, siendo atendidos por el Ing. J. Edgar Rodríguez Garza con número 
telefónico 01 (891)938-24-03. 
La primera junta de aclaraciones será: Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, Tamps., ubicado en calle 
Venustiano Carranza número 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 11:00 horas del día 8 de agosto 
de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, 
Tamps., ubicado en calle Venustiano Carranza número 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 10:00 
horas, el día 15 de agosto de 2011. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N61-2011, consistirá en reposición de concreto en cimacio del vertedor, revestimiento del 
camino y extracción de plantas terrestres de la cortina y dique toma Norte de la Presa Marte R. Gómez, 
sobreelevación del revestimiento de concreto, reposición de transiciones y reposición de mecanismos en 
compuertas radiales del Canal Principal Guillermo Rodhe del Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, 
Tamps., para ejecutarse en los municipios de Reynosa y Río Bravo, Tamps., con el volumen de obra indicado 
en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: el Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, 
Tamps., ubicado en calle Venustiano Carranza número 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 11:00 
horas del día 8 de agosto de 2011, siendo atendidos por el ingeniero J. Edgar Rodríguez Garza con número 
telefónico 01 (891)938-24-03. 
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La primera junta de aclaraciones será: Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, Tamps., ubicado en calle 
Venustiano Carranza número 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 13:00 horas del día 8 de agosto 
de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, 
Tamps., ubicado en calle Venustiano Carranza número 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 11:30 
horas, el día 15 de agosto de 2011. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N62-2011, consistirá en rehabilitación del cauce de control de avenidas control número 1, 
aguas abajo del puente "Los Guajes" en el Municipio de Matamoros, Tamps., para ejecutarse en el Municipio 
de Matamoros, Tamps., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, sitas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 10:00 horas del día 2 de agosto de 2011, siendo atendidos por el 
Ing. Francisco Javier Chapa Hernández con número telefónico 01 (899) 955-29-99. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río Bravo, 
ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, Ciudad Reynosa, 
Tamps., a las 9:00 horas del día 3 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102. Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 9:00 horas, el día 12 de agosto de 2011. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N63-2011, consistirá en rehabilitación del bordo defensa del Río Bravo en distintos puntos, 
para protección a centros de población en el Municipio de Reynosa, Tamps., para ejecutarse en el Municipio 
de Reynosa, Tamps., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, sitas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 10:00 horas del día 2 de agosto de 2011, siendo atendidos por el 
Ing. Francisco Javier Chapa Hernández con número telefónico 01 (899) 955-29-99. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río Bravo, 
ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, ejido El Guerreño, Ciudad Reynosa, 
Tamps., a las 11:00 horas del día 3 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 12:00 horas, el día 12 de agosto de 2011. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N64-2011, consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos,  
SGIH-OCRB-TAM-11-PCP-222-RF-LP y SGIH-OCRB-TAM-11-PCP-223-RF-LP, en los municipios de 
Matamoros y Reynosa, Tamps., para ejecutarse en los municipios de Reynosa y Matamoros, Tamps., con el 
volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, sitas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 10:00 horas del día 2 de agosto de 2011, siendo atendidos por el 
Ing. Carlos Guadalupe Valdez Lira con número telefónico 01 (899) 955-29-99. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río Bravo 
ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, Ciudad Reynosa, 
Tamps., a las 13:00 horas del día 3 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 10:00 horas, el día 12 de agosto de 2011. 
La obra pública a base de precio alzado y tiempo determinado, objeto de la licitación número LO-016B00014-
N65-2011, consistirá en suministro y colocación de medidores volumétricos en distintos puntos de control en 
el Distrito de Riego número 025 Bajo Río Bravo, en los municipios de Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y 
Matamoros, Tamps., para ejecutarse en los municipios de Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, 
Tamps., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
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Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, sitas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 15:00 horas del día 2 de agosto de 2011, siendo atendidos por el 
Ing. Lauro Antonio Fernández Carrasco con número telefónico 01 (899) 955-29-99. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río Bravo, 
ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, Ciudad Reynosa, 
Tamps., a las 17:00 horas del día 3 de agosto de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, Ciudad Reynosa, Tamps., a las 14:00 horas, el día 12 de agosto de 2011. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 28 de julio de 2011. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones LO-016B00014-N60-2011 y LO-016B00014-N61-2011, en las oficinas del Distrito de Riego 026 
Bajo Río San Juan, Tamps., ubicadas en calle Venustiano Carranza número 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamps., y las licitaciones LO-016B00014-N62-2011, LO-016B00014-N63-2011, LO-016B00014-N64-2011 y 
LO-016B00014-N65-2011, en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en 
carretera Reynosa-Matamoros kilómetro 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en Ciudad Reynosa, Tamps., 
sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma 
a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 329701)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 003/2011 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones números LA-009000059-N14-2011, LA-009000059-N15-2011,  

LA-009000059-N16-2011, LA-009000059-N17-2011, LA-009000059-N18-2011 y LA-009000059-N19-2011 

cuya convocatoria que contiene las bases de las licitaciones que se encuentran disponibles para consulta y 

venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: calle 35 número 148, colonia Petkanché, código  

postal 97145, Mérida, Yucatán, teléfono 986-00-07, los días lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente 

horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  

No. LA-009000059-N14-2011 

Adquisición de reactivos y placas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 

Junta de aclaraciones 4/08/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 10:00 horas. 
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Descripción de la licitación  
No. LA-009000059-N15-2011 

Adquisición de llantas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LA-009000059-N16-2011 

Adquisición de baterías. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LA-009000059-N17-2011 

Adquisición de uniformes y prendas de protección. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 8/08/2011 al 12/08/2011 en horas hábiles. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LA-009000059-N18-2011 

Servicio de mantenimiento automotriz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 11/08/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
No. LA-009000059-N19-2011 

Servicio de mantenimiento buque Aries. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2011 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 16:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 
ING. JOSE RENAN CANTO JAIRALA 

RUBRICA. 
(R.- 329754) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Insurgentes Sur 1089, piso 12, ala Oriente, colonia Nochebuena, código 
postal 03720, México, D.F., teléfono 54 82 43 10, los días hábiles, de lunes a viernes, del 28 de julio de 2011 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N1-2011 

Descripción de la licitación  Supervisión de los trabajos del contrato plurianual de 
conservación de carreteras (CPCC) del paquete carretero 
“México-Michoacán” en los estados de México y 
Michoacán, así como la asistencia técnica durante la etapa 
previa a la contratación del CPCC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 1 y 2 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 329625)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. LA-009000982-N2-2011 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Unidad de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública 
nacional mixta número LA-009000982-N2-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien la Dirección 
de Normatividad en Tecnologías de Información y Comunicaciones con domicilio en avenida Insurgentes Sur 
número 1089, 9o. piso, Sección Oriente, colonia Nochebuena, código postal 03720, México, Distrito Federal, 
teléfono 54-82-41-00 extensiones 34003 y 34527, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000982-N2-2011 

Descripción de la licitación “Servicio integral del Centro de Atención Tecnológica”.
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 10:30 horas.
Presupuesto mínimo partida 1 sin IVA $45’859,282.77
Presupuesto máximo partida 1 sin IVA $114’648,206.91
Presupuesto mínimo partida 2 sin IVA $113’793,517.23
Presupuesto máximo partida 2 sin IVA $284’483,793.09

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR DE NORMATIVIDAD EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
ING. JULIO HORACIO SALDAÑA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329612)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 10 ala Oriente, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., a los teléfonos 57.23.93.00 o 
57.23.94.00, extensiones 16009, 16026. 
 
Licitación número LO-009000062-N8-2011 

Descripción de la licitación Diagnóstico prospectivo, cuantitativo y comparativo para diferentes escenarios de oferta y demanda de 
infraestructura vial del paquete de aprovechamientos de activos de Nayarit.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 18/08/11, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No se realizará visita.
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2011, 11:00 horas.

 
Licitación número LO-009000062-N9-2011 

Descripción de la licitación Estudio de mercado de la carretera fronteriza del Sur que comunica a los cruces fronterizos Carmen Xhan-
Gracias a Dios e Ingenieros-Nuevo Orizaba y los efectos derivados de la construcción de la carretera 
denominada Franja Transversal del Norte en Guatemala.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 2/09/2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No se realizará visita.
Presentación y apertura de proposiciones 9/09/2011, 11:00 horas.

 
Licitación número LO-009000062-N10-2011 

Descripción de la licitación Estudio Expost del Libramiento de Tecpan de Galeana y de las autopistas Arriaga Ocozocoautla y 
Tapachula-Talismán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 5/08/11, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No se realizará visita.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 11:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ADOLFO XAVIER ZAGAL OLIVARES 
RUBRICA. 

(R.- 329203)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MICHOACAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx, o bien, Periférico Paseo de la República número 7040, colonia Rancho de los Ejidos, 
código postal 58146, Morelia, Mich., teléfono (443)322-21-00 y fax (443)334-14-37, a partir del día 28 de julio 
de 2011 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número LO-009000947-N5-2011 

Descripción de la licitación Contrato Plurianual de Conservación de Carreteras 
(CPCC), para la realización de los trabajos del paquete 
carretero “México-Michoacán”, en los Estados de México
y Michoacán, México. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2 y 3 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  6 de septiembre de 2011, 11:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 329624)   

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 12002001-010-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:// 
compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: avenida Benjamín Franklin número 132-PB, colonia Escandón, 
código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54 y fax 26-14-64-67, los 
días 25, 26, 27, 28 y 29 de julio y 1 de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de licencias y contratación de patentes, 
regalías y otros. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2011 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTORA DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 

LIC. ROSA C. SUAREZ OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 329805) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 12002001-011-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:// 
compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: avenida Benjamín Franklin número 132, PB., colonia Escandón, 
código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54 y fax 26-14-64-67, los 
días 25, 26, 27, 28 y 29 de julio y 1 de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de informática. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2011. 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28  DE JULIO DE 2011. 

DIRECTORA DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 

LIC. ROSA C. SUAREZ OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 329803)   
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en días hábiles, en horario de 10:00 a 14:30 horas, en avenida Reforma número 156, piso14, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal, teléfono 5705-2814. 
 

Número de licitación LA-012000990-N13-2011 LA-012000991-N16-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de medicinas y 

productos farmacéuticos 
(antirretrovirales) 

Adquisición de materiales, 
accesorios y suministros médicos 

(condones de hule látex) 
Bienes a contratar Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria 
Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

25/julio/2011 25/julio/2011 

Junta de aclaraciones 1/agosto/2011 a las 10:30 horas 1/agosto/2011 a las 17:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a 

las instalaciones 
No habrá visita a 
las instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

9/agosto/2011 a las 10:30 horas 9/agosto/2011 a las 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAYMUNDA GPE. MALDONADO VERA 

RUBRICA. 
(R.- 329684) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012000999-N50-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 156, colonia Juárez, código postal 
06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 044(55)-3226-6499, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Reforzamiento, rehabilitación, adecuación de espacios y 
obra exterior de la sede permanente de la Comisión 
Nacional de Bioética, ubicada en calle Arenal s/n Esq. 
Xochimaltzin, Col. El Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, 
C.P. 14610, México, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2011 a las 10:00 horas, en el domicilio de la obra. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011 a las 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 329714)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012000999-N51-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 156, colonia Juárez, código postal 
06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 044(55)-3226-6499, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Tercera etapa de la construcción del Hospital de la Mujer, 
ubicado en Prolongación Salvador Díaz Mirón No. 374, 
colonia Santo Tomás, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11340, 
México, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, a las 10:00 horas en el domicilio de la obra. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 329712)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

RESUMEN MULTIPLE DE CONVOCATORIAS No. 14 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas LA-011000999-N165-2011, expediente 47133, Código de Procedimiento 42414, LA-011000999-N166-2011, expediente 47180, Código de 
Procedimiento 42458, LA-011000999-N167-2011, expediente 47216, Código de Procedimiento 42483, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: htt://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones, sita Netzahualcóyotl número 127, piso 10, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00, extensión 54029. 
 

Descripción de la licitación “Contratación abierta del servicio de control de plagas y desinfección patógena en las unidades administrativas 
y CENDIS, y contrato cerrado del Programa de Fumigación de las Escuelas Oficiales de la AFSEDF”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Contratación del servicio de arrendamiento de equipos de impresión para la AFSEDF”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Contratación del servicio de jardinería”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 10:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JESUS FERNANDO MATAN MERINO 
RUBRICA. 

(R.- 329787) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/013/2011  
Con fundamento en el Acuerdo General que Regula los Procedimientos de Adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 31-12-2010), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional, que se celebrará para la contratación del 
servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y recarga a equipos fijos (granadas), móviles y portátiles contra incendios (extintores).  

Licitación pública 
nacional No.  

Concepto Venta de bases Costo de 
bases

Junta de aclaraciones Entrega y apertura
de propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/013/2011 Contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo, 

correctivo y recarga a equipos fijos 
(granadas), móviles y portátiles 
contra incendios (extintores).

Del 28 de julio al 
4 de agosto 

de 2011 

$1,200.00 10 de agosto
de 2011 

10:00 horas 

22 de agosto
de 2011 

10:00 horas 

8 de septiembre
de 2011 

10:00 horas 

 
• El servicio de mantenimiento se deberá realizar conforme los requerimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas vigentes expedidas en la materia  

(NOM-002-STPS-2000, NOM-100-STPS-1994, NOM-102-STPS-1994, NOM-103-STPS-1994, NOM-104-STPS-2001, NOM-154-SCFI-2005). 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx, en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia 

y Rendición de Cuentas, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5443 y 5448. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, en la 
Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta 
del licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
04009625278, del Banco HSBC, sucursal 01667, plaza 01, a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha depósito original, efectivo 
o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

• La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como el acto de entrega y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en el edificio administrativo del Tribunal Electoral, ubicado en 
Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, Delegación Coyoacán, México, D.F., en las fechas y horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los servicios se prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

ATENTAMENTE. 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. ALFONSO FERNANDEZ CRUCES 

RUBRICA. 
(R.- 329802)
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HHN001-N6-2011, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Varsovia número 19, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52095500 
extensión 1311 y fax 52095549, los días lunes a viernes, de las 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de un seguro de responsabilidad y asistencia 
legal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2011, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
L.C. YANELLY C. GARCIA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 329691)   

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional de la CONAFOR, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Periférico Poniente número 5360, edificio “B” planta baja, ala Poniente, 
código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (0133)3777-7000, extensión 
3386 y fax (0133)3777-7034, a partir del día 22 de julio del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, 
respectivamente. 
Licitación pública mixta nacional 
 
LA-016RHQ001-N3-2011 “Adquisición de planta clima templado-frío ciclo 2011-2012 II” 

Descripción de la licitación “Adquisición de planta clima templado-frío ciclo
2011-2012 II”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2011. 
junta de aclaraciones 29/07/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

4/08/2011, 11:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 22 DE JULIO DE 2011. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE CAMARENA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 329676) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 6 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016RJE001-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono 329 3600, extensión 271 y fax 329 3600, extensión 347, 
de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
L.P.N LA-016RJE001-N1-2011 

Descripción de la licitación Servicio de administración de 38 personas para la 
Coordinación de Hidrología. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  8/08/2011, 10:00 horas. 

 
JIUTEPEC, MOR., A 28 DE JULIO DE 2011. 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION 

M. EN A. MARIA ROSALINDA ARGANDAR ROSANO 
RUBRICA. 

(R.- 329773)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164086-002-11 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/11 
 

Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional número 
18164086-002-11 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: avenida 
Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
contratación de: construcción de Obra Civil Periférica para Casetas del Proyecto DWDM en las S.E’s. 
Aguascalientes Potencia, León Tres, Silao Potencia y Pánfilo Natera, en el ámbito de la zona de Transmisión 
Bajío, fue publicada en CompraNet el día 28 de julio de 2011, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
visita al sitio: los días 2 y 3 de agosto de 2011 a las 9:00 horas, respectivamente; junta de aclaraciones: 3 de 
agosto de 2011 a las 14:00 horas, acto de presentación y apertura de proposiciones: 12 de agosto de 2011 a 
las 10:00 horas, emisión de fallo: 16 de agosto de 2011 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el 
contrato: 19 de agosto de 2011 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo; plazo de 
ejecución: 40 días naturales, fecha estimada de inicio de los trabajos 22 de agosto de 2011. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 329657) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC240-002-11 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales números: LO-018TOQ888-N36-2011, 
LO-018TOQ888-N37-2011, LO-018TOQ888-N38-2011, LO-018TOQ888-N39-2011, LO-018TOQ888-N40-2011, 
LO-018TOQ888-N41-2011, LO-018TOQ888-N42-2011, LO-018TOQ888-N43-2011, LO-018TOQ888-N44-2011, 
LO-018TOQ888-N45-2011, LO-018TOQ888-N46-2011, LO-018TOQ888-N47-2011, LO-018TOQ888-N48-2011, 
LO-018TOQ888-N49-2011, LO-018TOQ888-N50-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, 
o bien, en la Administración de Zona de Distribución Parral de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 
calle Industrias número 16, colonia Centro, Hidalgo del Parral, Chihuahua, código postal 33800, teléfonos 
01(627) 523-90-28 y 523-90-22, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ888-N36-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región San Jerónimo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N37-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región San Jerónimo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 12:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N38-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región Santa Rosa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 15:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N39-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región Santa Rosa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 8/08/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N40-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región Munerachi. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 8/08/2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 12:00 Hrs. 
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No. de licitación LO-018TOQ888-N41-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región la Nopalera. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 8/08/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 15:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N42-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región la Nopalera. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N43-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región Aboreachi. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 12:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N44-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región Aboreachi. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 15:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N45-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región Pichique. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2011, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N46-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región Pichique. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2011, 12:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N47-2011. 
Objeto de la licitación Prl-L.D. Región Corralitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2011, 15:00 Hrs. 
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No. de licitación LO-018TOQ888-N48-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región Rojas arare. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 11/08/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2011, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N49-2011. 
Objeto de la licitación Prl-R.D. Región Buenavista. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 11/08/2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2011, 12:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N50-2011. 
Objeto de la licitación Prl-Rehabilitación LST SMO-GCV. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 11/08/2011, 15:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2011, 15:00 Hrs. 

 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 329813)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164090-010-011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Calle 24 número 199 entre 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-3086, fax 01-999-942-3089, del 28 de julio al 2 de agosto del año en curso, de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Refacciones para el CEV 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 

Junta de aclaraciones 2/agosto/2011, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/agosto/2011, 10:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 329589)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-004-11 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-018TOQ036-N67-2011, 
LO-018TOQ036-N68-2011, LO-018TOQ036-N69-2011, LO-018TOQ036-N70-2011, LO-018TOQ036-N71-2011, 
LO-018TOQ036-N72-2011, LO-018TOQ036-N73-2011, LO-018TOQ036-N74-2011 y LO-018TOQ036-N75-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpública.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en Boulevard Miguel Alemán 110, Parque Industrial Lagunero, 
Gómez Palacio, Dgo., código postal 35078, teléfonos 01 (871)729-18-36 y 729-18-38, de lunes a viernes, días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ036-N67-2011.
Objeto de la licitación  Dgo-LST. La Flor-Jom tramo II.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 8:30 Hrs.
Visita a instalaciones 3/08/2011, 8:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2011, 8:30 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N68-2011.
Objeto de la licitación  Dgo-LST. La Flor-Jom Tramo II.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 12:00 Hrs.
Visita a instalaciones 3/08/2011, 12:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2011, 12:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N69-2011.
Objeto de la licitación  Cuc-LST-Carichi-CM Campo 34 Tram I. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones 5/08/2011, 8:30 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 9:00 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N70-2011.
Objeto de la licitación  Cuc-LST-Carichi-CM Campo 34 Tram II. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 13:00 Hrs.
Visita a instalaciones 5/08/2011, 12:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 12:30 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N71-2011.
Objeto de la licitación  Cuc-LST-San Fco. de Borja-CM. Sta. Rosa Tramo I.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 9:00 Hrs.
Visita a instalaciones 8/08/2011, 9:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 8:30 Hrs.

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N72-2011.
Objeto de la licitación  Cuc-LST-San Fco. de Borja-CM. Sta. Rosa Tramo II.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 12:00 Hrs.
Visita a instalaciones 8/08/2011, 12:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 12:30 Hrs.
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No. de licitación LO-018TOQ036-N73-2011. 
Objeto de la licitación  Cuc-LST-San Fco. de Borja-CM. Sta. Rosa Tramo III. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 15:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 8/08/2011, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 15:30 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N74-2011. 
Objeto de la licitación  Cjz-Red Electrificación Rural Paquete 1. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 12/08/2011, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 10/08/2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2011, 9:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ036-N75-2011. 
Objeto de la licitación  Cjz-Red Electrificación Rural Paquete 2. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 12/08/2011, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 10/08/2011, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2011, 12:30 Hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 329814)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 18164090-011-011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle 24 número 199 entre 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-3086, fax 01-999-942-3089, del 28 de julio al 12 de agosto del año en curso de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Refacciones para equipo de comunicaciones FOX-U y 
FOX-515. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 
Junta de aclaraciones 9/agosto/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/agosto/2011, 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 
C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 
(R.- 329592) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18164090-012-011, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calle 24 número 199 entre 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200 Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-3086 fax 01-999-942-3089, del 28 de julio al 5 de agosto del año en curso de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Cable de fibra óptica de 4 hilos multimodo de 200 micrómetros. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 

Junta de aclaraciones 4/agosto/2011, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/agosto/2011, 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 329594)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18164090-013-011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Calle 24 número 199 entre 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01-999-942-3086, fax 01-999-942-3089, del 28 de julio al 9 de agosto del año en curso de 9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Cable CU Vulcanel XLP 35 KV-750 KCM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 

Junta de aclaraciones 8/agosto/2011, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/agosto/2011, 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 329596) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública internacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación pública internacional LA-018TOQ006-I41-2011
Descripción de la licitación Servicio de supervisión de calidad y pesaje de carbón 

de baja ceniza y alto poder calorífico para la Central 
Termoeléctrica Carbón II.

Fecha de publicación en CompraNet 22/07/2011.
Junta de aclaraciones 27/07/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2011, 10:00 horas.

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Pte., colonia San Jerónimo, 
código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación 
en CompraNet. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Central Termoeléctrica Carbón II, con domicilio en carretera 
57 Piedras Negras-Monclova kilómetro 31.5, código postal 26000, en Nava, Coah., y el acto de presentación y 
apertura de proposiciones en el Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, en el domicilio señalado. 
Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica (CompraNet), o por escrito en los actos de presentación y apertura de proposiciones. 
 

MONTERREY, N.L., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 
 RUBRICA. (R.- 329668)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-018TOQ003-N252-2011 (LN-5252/11) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-018TOQ003-N252-2011  
(LN-5252/11), cuya convocatoria contiene las condiciones y requisitos de participación, estando disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06598, México, D.F., teléfono 52-29-44-00, extensiones 83493/ 83494 y fax 83486, a partir del 26 de 
julio de 2011 hasta las 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-N252-2011 (LN-5252/11) 
Contratación del servicio de suministro de combustible. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 329816) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ059-N49-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., teléfono 01 (55) 5229-44-00, extensión 60032 y fax extensiones 60033 o 60034, del 28 
de julio al 9 de agosto de 2011. 
 

Descripción de la licitación Trabajos para realizar la reestructuración del sistema de 
tierra física dentro de subestaciones eléctricas de 
potencia con el objeto de disminuir los potenciales de 
malla producidos durante fallas eléctricas por corto 
circuito o descarga atmosférica. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita a instalaciones 3/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

28 DE JULIO DE 2011. 
ENC. DE LA GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 329705)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente:  

Disponible para su revisión y consulta del 28 de julio 2011 al 12 de agosto de 2011 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de un centro de atención
a clientes Huetamo 

Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ049-N96-2011 28 de julio de 2011 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura de proposiciones

4/08/11 
10:00 horas 

5/08/11
9:00 horas

12/08/11 
9:00 horas 

 
Texto de la convocatoria 
DG-018/11 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección 
electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 28 DE JULIO DE 2011. 
ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 329726) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales e internacionales, 18164037-020-11, 
18164037-021-11, 18164037-023-11, 18164037-024-11, 18164037-025-11, 18164037-026-11, 18164037-027-
11 y 18164037-028-11 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juárez y San Luis Potosí sin número colonia Centro, 
Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 2591124 y fax (662) 2591125, los días de lunes a viernes, del año 
en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación LA-018TOQ028-N100-2011. 
Objetivo de la licitación Transformador de corriente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 27/09/2011, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2011, 9:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ028-N101-2011. 
Objetivo de la licitación Corta circuitos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 28/09/2011, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2011, 9:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ028-N102-2011. 
Objetivo de la licitación Apartarrayos.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 29/09/2011, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación LA-018TOQ028-T94-2011. 
Objetivo de la licitación Tablero metal clad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 30/08/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/09/2011, 9:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ028-T96-2011. 
Objetivo de la licitación Aisladores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/09/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/09/2011, 9:00 horas. 
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No. de licitación LA-018TOQ028-T97-2011. 
Objetivo de la licitación Poste de concreto. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 6/09/2011, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2011, 9:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ028-T98-2011. 
Objetivo de la licitación Transformador de Distribución. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/09/2011, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2011, 9:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ028-T103-2011. 
Objetivo de la licitación Herrajes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/07/2011. 
Junta de aclaraciones 31/08/2011, 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/09/2011, 9:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DIVISION NOROESTE 
ING. RENE GERARDO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 329533)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 LA-018TOQ015-T133-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División d Distribución Oriente, Departamento de 
Compras, ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, Ver., 
teléfonos 01 (228) 842-10-74 y 842-10-00, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional diferenciada 1 LA-018TOQ015-T133-2011 (18164039-024-11), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, la dirección indicada en el proemio los días de lunes a 
viernes, días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Alambres y cables. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 26 de julio de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 9 de agosto de 2011, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación 

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 329693)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter internacional bajo la 
cobertura de los tratados internaciones de libre comercio para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la S.E. Guadalajara Industrial 1T-3F-60MVA, 230/23kV 2/8, 
1A-230kV A L.T. Guadalajara I, 1A-230kV A L.T. Guadalajara II, 8A 23 kV, 
Banco de capacitores de 3.6 MVAr en 23 kV; y la L.T. Guadalajara Industrial 
Entq. Guadalajara I-Guadalajara II, 230kV, 2C, PA/TA, 4.7 KM-L, 9.4 KM-C, 
ACSR/AS 1113, 1 C/F; comprenden la ingeniería civil y electromecánica, 
capacitación, suministros, obra civil, obra electromecánica y pruebas 
preoperativas, obras localizadas en el Estado de Jalisco. 

Indicado en el Anexo AE10 Catálogo de conceptos 
OE1 Presupuesto total de los trabajos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-T15-2011 26 de julio de 2011 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas, del 3 de agosto de 2011 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

10:00 horas del 9 de agosto de 2011 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90. 

10:00 horas del 5 de septiembre de 2011 
Sala de juntas de la Residencia Regional de 
Construcción de Proyectos de Transmisión y 

Transformación de Occidente, sita en calle Vicente 
Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 45235, Tel. 01 (33) 36 84 12 90. 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 26 DE JULIO DE 2011. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 329716)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 LA-018TOQ015-T134-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Compras, ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, Ver., 
teléfonos 01 (228) 842-10-74 y 842-10-00, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional diferenciada 1 LA-018TOQ015-T134-2011 (18164039-025-11), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio los días lunes a 
viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Herrajes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 29 de julio de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 11 de agosto de 2011, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de la licitación  

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 329692)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA 1 LA-018TOQ015-T135-2011  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Compras, ubicado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, código postal 91000, en Xalapa, Ver., 
teléfonos 01 (228) 842-10-74 y 842-10-00, extensión 11509, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional diferenciada 1 LA-018TOQ015-T135-2011 (18164039-026-11), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, la dirección indicada en el proemio los días de lunes a 
viernes, días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Transformadores de distribución. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 27 de julio de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 10 de agosto de 2011, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. AUSENCIO SANTOS LUIS 
RUBRICA. 

(R.- 329695) 



138     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES 

AVISO DE FALLOS 
 

3 de mayo de 2011, licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) número 
LA-018TOQ007-T34-2011 para la prestación del servicio de “Transporte de personal de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles”. Declarando como licitante ganador a la empresa 
“Transportes de Calidad para Empleados y Obreros, S.A. de C.V.”, con un importe de $8’178,666.00 
(ocho millones ciento setenta y ocho mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), más el IVA. Plazo de 
ejecución de los servicios: 237 días naturales, señalando como fecha de inicio el 9 de mayo de 2011, y como 
fecha de terminación el 31 de diciembre de 2011. 
30 de mayo de 2011, licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) número 
LA-018TOQ007-T60-2011 para la prestación del servicio de “Limpieza en áreas de fuerza, de la Central 
Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles”. Declarando como licitante ganador a la empresa “Proyectos 
Urbanos Integrales Rosas, S.A. de C.V.”, con un importe de $ 6’391’215.04 (seis millones trescientos noventa 
y un mil doscientos quince pesos 04/100 M.N.), más el IVA. Plazo de ejecución de los servicios: 214 días 
naturales, señalando como fecha de inicio el 1 de junio de 2011, y como fecha de terminación el 31 de 
diciembre de 2011. 

ATENTAMENTE 
PETACALCO, MUNICIPIO DE LA UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, 

ESTADO DE GRO., A 28 DE JULIO DE 2011 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA DE LA C.T. PRESIDENTE 

PLUTARCO ELIAS CALLES 
ING. ALFREDO ALVARADO TACHIQUIN 

RUBRICA. 
(R.- 329678)   

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP-AREA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta mixta número LA-018T0O003-I8-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien avenida Periférica Norte número 75, esquina con Calle 35-B, colonia 
San Agustín del Palmar, código postal 24110, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 019383812076 
extensión 29488, del 28 de julio al 19 de agosto de 2011 con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 
17:30 horas edificio A, planta baja. 
 

Descripción de la licitación Suministro de cilindros de acero inoxidable con válvulas y 
tapón macho para muestreo y análisis cromatográficos a 
muestras de hidrocarburos y condensados, para la 
Gerencia de Atención a Clientes de la Dirección Regional 
Marina del Instituto Mexicano del Petróleo en Ciudad del 
Carmen, Campeche.  

Cantidad de cilindros de acero inoxidable 
con válvulas y tapón macho  

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2011, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN CAMP., A 28 DE JULIO DE 2011. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  
L.A. NOE RAFAEL ORTIZ SANCHEZ  

RUBRICA. 
(R.- 329758) 
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Instituto Mexicano del Petroleo 
IMP- GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA MIXTA DE CARACTER INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta de carácter internacional abierta número LA-018T0O004-
l52-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San 
Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas edificio 8 cúb. 8-007. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo UPS. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Visita a las instalaciones  18/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2011, 10:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 26 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
ARQ. ANGEL PEREZ PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 329761)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008/11 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4L006-N15-2011, en la modalidad de 
contrato abierto con precios máximos de referencia, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien la 
ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., planta baja del edificio administrativo de 
Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código 
postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Suministro de láminas y soldaduras para el Activo 
Integral Poza Rica-Altamira”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 12/08/2011, 9:30 horas Sala No. 6.
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2011, 9:30 horas Sala No. 3.
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

8/09/2011, 13:00 horas Sala No. 2.

 
Ambos actos, derivados del presente resumen de convocatoria, se realizarán en el horario indicado y en las 
salas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y 
Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MARTIN BRAVO NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 329769)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007/11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-018T4L006-N14-2011, en la modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien la ventanilla de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Reparaciones generales y parciales de casetas y reparación en general con fibra de vidrio a las 
unidades automotrices, incluye suministro de refacciones en el Activo Integral Poza Rica-
Altamira”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 

Junta de aclaraciones 15/08/2011, 9:30 horas Sala No. 6. 

Presentación y apertura de proposiciones 7/09/2011, 10:00 horas Sala No. 3. 

Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 26/09/2011, 17:00 horas Sala No. 3. 

 
Ambos actos, derivados del presente resumen de convocatoria se realizarán en el horario indicado y en las Salas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., 
sita en Edificio Administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS NORTE 

MARTIN BRAVO NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 329752)



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     141 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009/11 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4L006-N16-2011, en la modalidad de 
contrato abierto con precios máximos de referencia, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien la ventanilla 
de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles, para PEP de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Suministro de material para construcción para el Activo 
Integral Poza Rica-Altamira”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 16:30 horas Sala No. 6.
Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2011, 9:30 horas Sala No. 3.
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

5/09/2011, 17:00 horas Sala No. 4.

 
Ambos actos, derivados del presente resumen de convocatoria se realizarán en el horario indicado y en las 
Salas de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y 
Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MARTIN BRAVO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 329774)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-539-11 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Descripción del bien Adquisición de compresor de aire de respiración autónoma ABK-D y Adquisición 
de refaccionamiento para compresor de aire de instrumentos, instalado en la 
plataforma de enlace. 

Fundamento legal Artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos y de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las 
Disposiciones Administrativas de contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
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Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación de 
la presente convocatoria y hasta el 5 de agosto de 2011, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com o bien en: calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono: 01938 3811200, Ext. 
224-73, 224-72, en días hábiles; en el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en participar 
deberán solicitar su inscripción mediante el Documento DA-03, anexo a las 
bases de la licitación. 

 
Cronograma: 

Junta de aclaraciones 29 de julio de 2011 a las 16:30 horas. 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones  

15 de agosto de 2011 a las 10:30 horas. 

Fechas de análisis y 
evaluación de las 
propuestas 

Del 15 al 22 de agosto de 2011. 

Junta pública para 
dar a conocer el fallo 

29 de agosto de 2011 a las 17:00 horas. 

Fecha estimada para 
formalizar el contrato 

9 de septiembre de 2011. 

Plazo de entrega de 
los bienes 

Solicitud 2000026111 el plazo de entrega es de 112 días naturales y para la 
solicitud 2000025716 el plazo de entrega es de 60 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 

La Junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones así como la junta pública para dar a 
conocer el fallo se realizarán en la Sala de Licitaciones No. 1 que se encuentra ubicada en la Subgcia. de 
Recursos Materiales, SO., sita en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío 

de propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de 
mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano. 
Condiciones de 
reserva o 
confidencialidad. 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE JULIO DE 2011. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

C.P. LUIS MANUEL GALVAN ARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 329771) 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     143 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 31 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública nacional número 18575107-540-11 

Descripción general de la contratación Servicio de transporte de materiales, equipos diversos, así 
como trasiego de materiales líquidos y a granel con (01) un 
abastecedor nueva generación. Partida 1 y partida 2. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Partida 1 con un plazo de 458 días naturales 

Partida 2 con un plazo de 1188 días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: Sala de licitaciones, ubicada en el primer nivel, en el 
domicilio al rubro inferior mencionado. Fecha: 4 de agosto de 
2011. Hora: 9:00 horas. 

Lugar, fecha y hora de la presentación 
y apertura de proposiciones 

Lugar: Sala de licitaciones ubicada en el tercer nivel, en el 
domicilio al rubro inferior mencionado. Fecha: 29 de agosto de 
2011. Hora: 9:00 horas. 

 
Información para la licitación: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, de manera electrónica en la dirección http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en el Edificio Complementario Uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (938) 381 1200, extensión 51101, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a 
viernes en días hábiles y hasta el día de la presentación y apertura de propuestas. Las bases de licitación 
serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• El alcance de cada contratación se detalla en los anexos de la licitación respectiva. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para la licitación será en dólares de los Estados 

Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que 

se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada como tal en 
el documento 10 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBGERENTE 
C. LUIS GUILLERMO GUERRERO DEL ANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 329672)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 

DIVISION NORTE 
CONVOCATORIA No. 046 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público; que se indican a continuación: 
 
I.- Licitación Pública Internacional TLC No. 18575051-558-11. 

Descripción general de la contratación: Plazo estimado de ejecución de los servicios Lugar, fecha y hora de la junta  
de aclaraciones 

“Servicio integral de alojamiento y avituallamiento al 
personal de equipos de perforación y/o mantenimiento 
de pozos para el Activo Integral Burgos y otros de la 
Región Norte.”  

103 días  Lugar: Sala de Juntas No. 1 de la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N. 
Fecha: 2 de Agosto de 2011. Hora: 10:00 horas. 

 
• Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000 extensión 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas. Las bases de licitación 
serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano) 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NORTE 

ING. OSCAR VINCENT AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 329776)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 048 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 
55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 
compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
I.- Licitación pública internacional TLC No. 18575051-560-11. 

Descripción general de la contratación Plazo estimado 
de ejecución de 

los servicios 

Lugar, fecha y hora de la 
junta de aclaraciones 

“Servicios con accesorios especiales, herramientas 
tubulares y conexiones superficiales de control para 
las Unidades Operativas de Perforación Poza Rica-

Altamira y Veracruz y otras de la Región Norte” 

Variable Lugar: Sala de Juntas No. 2 de 
la Gerencia de Perforación y 

Mantenimiento de Pozos, D.N. 
Fecha: 3 de agosto de 2011. 

Hora: 10:00 horas 
 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la 

dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de 
la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex 
sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono 
(782) 82 61000,  extensiones 32530, 33384 y 32927, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes en días hábiles y hasta inclusive el día y hora a la fecha establecida para la presentación de 
documentos para la precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por 
escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrá presentarse las propuestas es en dólares americanos. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NORTE 
ING. OSCAR VINCENT AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 329772) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18575109-514-11 
CONVOCATORIA No. 514/11 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), el 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional número 18575109-514-11, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: 
“Corrección de fallas al equipo ligero marca Dodge del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el Edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la Convocante en Boulevard Morelos y  
calle Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 

Visita a instalaciones 5/08/11, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  8/08/11, 10:00 horas, Sala 1. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/08/11, 9:00 horas, Sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

13/09/11, 12:00 horas, Sala 1. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 28/09/11. 
Plazo de ejecución de los trabajos 824 días naturales. 

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Departamento 

de Logística y Restauración de áreas, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se requiere anticipo. 
• Alcances: permitirá garantizar la confiabilidad e integridad mecánica que brinda apoyo a las actividades 

diarias en las áreas operativas pertenecientes al Activo Integral Burgos. 
• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 28 DE JULIO DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 329750) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como  
de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar  
en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-532-11, cuyas bases de licitación  
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de equipo electromecánico diverso para los 
Activos Integrales de la Region Sur 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega 60 días naturales contados a partir de la recepción de la 

orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria a la 
fecha de entrega de documentación para precalificación 
establecida en el cronograma del proceso de licitación de 
las bases. 

Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011, 12:00 horas, Sala 3-H. 
Entrega de documentación para 
Precalificación 

15 de agosto de 2011, 12:00 horas, Sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en Avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la Información 
confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE JULIO DE 2011. 
E. D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

ING. JULIAN ROMERO DEYA 
RUBRICA. 

(R.- 329753) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
No. 18575069-538-11 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 54 Y 55 FRACCIONES I, II Y III DE LA LEY DE PETROLEOS 
MEXICANOS (LPM); 50 FRACCION I, 53 FRACCION II Y 55 DE SU REGLAMENTO, ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 15 Y 16 DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 
DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS (DAC), Y 
EL ARTICULO 1012 NUMERAL 3 DEL TLCAN, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DENTRO DE 
LOS CUALES SE SUSCRIBIO UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, QUE SE 
INDICA A CONTINUACION: 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONDUCTORES ELECTRICOS PARA 
LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 
DE POZOS DE LA DIVISION SUR. 

ALCANCES DE LA CONTRATACION SE DETALLA EN LOS ANEXOS DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

VIGENCIA ESTIMADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 
PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 4/08/2011 9:30 HORAS, SALA 2 DE LA GERENCIA DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
DIVISION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 3 PLANTA 
BAJA, EN LA DIRECCION ABAJO ANTES MENCIONADA. 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS (1ER. ACTO) 

8/09/2011 9:30 HORAS, SALA 2 DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
DIVISION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 3 PLANTA 
BAJA, EN LA DIRECCION ABAJO MENCIONADA. 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DE ESTA FECHA DE 

MANERA ELECTRONICA EN LA DIRECCION: www.pep.pemex.com Y EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE, UBICADO EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EDIFICIO 3, PLANTA ALTA, SITO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, EN VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01(993) 310-62-62, 
EXTENSIONES 20654, 20668, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN 
DIAS HABILES, E INCLUSIVE, EL DIA HABIL PREVIO A LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. LAS BASES DE LICITACION SERAN GRATUITAS, PERO SERA REQUISITO 
SOLICITAR POR ESCRITO LA INSCRIPCION CORRESPONDIENTE. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN LA QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS ES EN PESO MEXICANO. 
• EN ESTA LICITACION NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 

IMPEDIDAS EN TERMINOS DE LA LEY DE PETROLEOS MEXICANOS, SU REGLAMENTO Y LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER 
PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• CONFIDENCIALIDAD: CONFORME AL DOCUMENTO “DA-6”. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE JULIO DE 2011. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 

ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329559) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración y 
Finanzas Marinas a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, RMSO, ubicada en calle Universidad 
número 12, colonia Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad con el 
artículo 1015, párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte y Capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte y Oficio Circular 
SNCGP/300/236/2000 de fecha 17 de marzo de 2000, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras 
en las licitaciones públicas cuyos fallos se emitieron en los meses de mayo, junio y julio de 2011. 
 
Licitación: 18575035-503-11,“Control de pase de presión interna en válvulas, conexiones y tuberías 
superficiales para cierre hermético, sin alterar las condiciones mecánicas de operación en las instalaciones y 
pozos del Activo Integral Litoral de Tabasco de la Región Marina Suroeste” Monto Máximo: $75,000,000.00 
M.N. Monto Mínimo: $30,000,000.00 M.N.; de conformidad con el numeral 3.17 fracción ll de las Reglas de las 
bases de licitación y al artículo 36 fracción ll, de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios de PEP. Pemex Exploración y Producción procede a 
declarar Desierto el proceso de licitación, fecha de fallo 24 de mayo de 2011. 
Licitación: 18575026-512-11, contrato:428021045 “Adquisición de separadores” Monto: $1,086,217.62 USD.; 
Empresa: Proyectos y Equipos Industriales, S.A. de C.V., Domicilio: calle Buenos Aires número 24, colonia 
Nueva Mina Sur, código postal 96760, Minatitlán, Veracruz, fecha de fallo 27 de mayo 2011. 
Licitación: 18575026-508-11, contrato:428021049 “Adquisición de dos centros de control de motores y un 
tablero de distribución de energía eléctrica, incluye desmantelamiento, instalación, puesta en servicio, pruebas 
y adiestramiento” Monto: $5,988,330.00 M.N.; Empresa: Constructores y Proveedores Industriales, S.A. de 
C.V., Domicilio: José Martí 101-201, fraccionamiento Lidia Esther, código postal 86040, Villahermosa, 
Tabasco, fecha de fallo 2 de junio de 2011. 
Licitación: 18575035-504-11, contrato:428811821 “Instalación, puesta en operación y operación de equipos de 
compresión de vapores y gas de baja presión en los centros de proceso del AIAPCH” Monto Máximo: 
$152,796,264.00 M.N. Monto Mínimo: $61,118,505.60 M.N.; Empresa: Exterran Energy de México, S.A. de 
C.V. Domicilio: boulevard Loma Real número 1160, fraccionamiento Loma Real, código postal 88715, Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, fecha de fallo 8 de junio de 2011. 
Licitación: 18575026-516-11, contrato:428021073 “Adquisición de pistolas para temperaturas Abk-D” Monto 
$25,506.90 USD; Empresa: Importaciones y Servicios Orión, S. de R.L., Domicilio: Calle 20 B número 28, 
colonia Guanal, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche, fecha de fallo 24 de junio de 2011. 
Licitación: 18575035-505-11, contrato:428811828 “Mantenimiento integral a válvulas en operación de 
diferentes diámetros, en las líneas de proceso de plataformas marinas del AI-APCH de la RMSO” Monto 
Máximo: $85,000,000.00 M.N. Monto Mínimo: $34,000,000.00 M.N.; Empresa: Servicios Técnicos y 
Suministros de Chiapas, S.A. de C.V., Domicilio: Calle 54 número 52 entre 35 y 35 A, colonia Dr. Héctor Pérez 
Martínez, código postal 24110, Ciudad del Carmen, Campeche, fecha de fallo 28 de junio de 2011. 
Licitación: 18575026-521-11, contrato:428021083 “Adquisición de Cabo Samson y Cabo Virador” Monto: 
$347,620.83 USD.; Empresa: Crescent Mexicana, S. de R.L. de C.V. Domicilio: Calle 22 número 126 A por 29, 
colonia Centro, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, Fecha de fallo 6 de julio de 2011. 
Licitación: 18575026-517-11, contrato:428021094 “Adquisición de equipo contra incendio y salvamento” 
Monto: $270,478.30 USD.; Empresa: Proveedora de Seguridad Industrial del Golfo, S.A. de C.V., Domicilio: 
calle boulevard Adolfo López Mateos número 4000, colonia Universidad Poniente, código postal 89336, 
Tampico, Tamaulipas, fecha de fallo 12 de julio de 2011. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE JULIO DE 2011. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 

DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
C.P. LUIS MANUEL GALVAN ARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 329757) 



150     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Pemex Exploración Producción, Subdirección de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración y 
Finanzas Marinas, Subgerencia de Recursos Materiales Noreste, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
58 del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subgerencia de 
Recursos Materiales Noreste, con domicilio en Calle 33 número 90, Edificio Administrativo 1, primer nivel, ala 
Oriente, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, publica los fallos 
siguientes: Licitación: 18575021-001-11 “Servicios de apoyo en seguridad industrial, contra incendio y 
sobrevivencia para las prácticas de los cursos del Centro de Adiestramiento en Seguridad, Ecología y 
Sobrevivencia de la Región Marina Noreste”, fecha de fallo: 23 de mayo de 2011, licitante ganador: Tecno 
Fire, S.A. de C.V. con domicilio en avenida Isla de Tris sin número, Fraccionamiento Palmira, código postal 
24150, Ciudad del Carmen, Campeche, Monto máximo: $61,000,000.00 M.N., Monto mínimo: $24,400,000.00 
M.N.; Licitación: 18575044-001-11 “Adquisición de lentes de prescripción de seguridad y diagnóstico”, fecha de 
fallo: 11 de julio de 2011, licitante ganador: Proveedora de Seguridad Industrial del Golfo, S.A. de C.V., con 
domicilio en bulevar Adolfo López Materos número 4000, colonia Universidad Poniente, código postal 89336, 
Tampico, Tamaulipas, partidas: 1, 2, 4, 5 y 6, Monto máximo: $6,725,377.20 M.N., Monto mínimo: 
$5,380,301.76 M.N. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES NORESTE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 329767)   
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 08 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria, del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 
5 primer párrafo, 51, 53, 54, 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50 fracción I, 53 
fracción II, 55, 56, 57, de su Reglamento (en adelante “Reglamento”) y demás disposiciones aplicables 
de la Ley y su Reglamento; y artículos 14, 15, 16, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30 fracciones I y II, de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que 
se detallan a continuación: 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-012-11, bajo todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en cuatro bombas 
centrífugas verticales sin sello mecánico para el CPG Burgos, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 15 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 
(Recepción de solicitudes de aclaración) 

19 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 
(Entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 

25 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 
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Presentación de propuestas y apertura de propuestas 8 de septiembre de 2011 a las 10:00 horas 
Resultado técnico y administrativo y apertura de proposiciones 
económicas. 

14 de septiembre de 2011 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-013-11, bajo todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en sistemas de 
control distribuido digital para las plantas Criogénica del CPG La Venta y Criogénica 1 del CPG Ciudad 
Pemex, incluye instalación, configuración, pruebas, puesta en servicio y capacitación, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones (Se realizará en dos centros de 
trabajo conforme lo establecido en las bases) 

2 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 
(Recepción de solicitudes de aclaración) 

4 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 
(Entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 

8 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas 18 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 
Resultado técnico y administrativo y apertura de proposiciones 
económicas. 

25 de agosto de 2011 a las 10:00 horas 

 
Todos los eventos de estas licitaciones, excepto las visitas a instalaciones, se realizarán en la sala de 
licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida Marina 
Nacional 329, Petróleos Mexicanos, Distrito Federal, 11311. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC. 

Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 

Bases de licitación: 

• Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-
34, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a través de las 
páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases para ambas licitaciones es de $1,100.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las 
mismas deberá hacerse mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Convenio CIE 6712-6 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: A nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y registrar en referencia, el nombre de la empresa participante y el número  
de la licitación. 

• Fecha y hora límite para adquirirlas: licitación 18PGPB001-012-11: 29 de agosto de 2011 y licitación 
18PGPB001-013-11: 8 de agosto de 2011. En ambos casos, a las 16:00 horas. 

• Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 

• Moneda en que deberán presentarse las propuestas: dólar de los Estados Unidos de América. 

• Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 329786) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, Pemex Petroquímica informa que publicó en CompraNet la convocatoria a la licitación pública 
nacional número LO-018T4O010-N10-2011 para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios que contiene la siguiente licitación: 
 

No. de 
licitación 

Fecha de publicación 
en CompraNet

Descripción de los trabajos Visita de
obra

LO-018T4O010-
N10-2011 
electrónica 

28/07/2011 Resane pintura, eliminación de 
filtraciones del edificio de casa de fuerza 
para dar cumplimiento al emplazamiento 
(6/2007-01, 8/2009-05 y 05/2010-04) de 
la comisión mixta local de seguridad e 
higiene en el Complejo Petroquímico 

Cangrejera

2/08/2011
10:00 Hrs. 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones
Fecha de

fallo
Firma de
contrato

Fecha de inicio

3/08/2011 
10:00 Hrs. 

15/08/2011 
10:00 Hrs. 

31/08/2011
14:00 Hrs.

15/09/2011
14:00 Hrs.

19/09/2011

 
Los interesados en participar podrán acudir al domicilio de la convocante ubicado en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 10, código postal 96400, para obtener copia del texto de la convocatoria, o bien, 
podrán obtenerla en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx/. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. VICTOR MANUEL CARRANZA ROSALDO 
RUBRICA. 

(R.- 329687)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
AVISO MODIFICATORIO Y/O NOTA ACLARATORIA 

CONVOCATORIA 13/2011  
Fecha de publicación de la convocatoria: 19 de julio de 2011. 
Número de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria: R.- 329210. 
Número de licitación: P1LI003006. 
Descripción del objeto de la licitación: sistema catalítico para utilizarse en los reactores R-01 y R-02 de la 
planta hidrodesulfuradora de gasoleos U-502 de la Refinería “Francisco I. Madero”, en Cd. Madero, Tamps., 
bajo la modalidad de contrato normal. 
Con fundamento en el artículo 26 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se realiza la siguiente modificación. 
Ubicación de la modificación en la convocatoria: cronograma de eventos.  
Dice: 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones

Plazo para notificación de fallo

29/07/2011 
10:00 horas 

Del 1 al 7 de agosto 
de 2011 

Del 1 al 7 de agosto de 2011 8 de agosto de 2011
13:00 horas   

Debe decir: 
Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones

Plazo para notificación de fallo

5/08/2011 
10:00 horas 

Del 8 al 12 de agosto 
de 2011 

Del 8 al 12 de agosto de 2011 Del 15 al 19 de agosto de 2011
13:00 horas   

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 
 RUBRICA. (R.- 329677) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA SCBS-004/2011 
LICITACION No. P1LI916005 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 fracción I, 53 fracción 
II, cuarto transitorio en su fracción XIII y aplicables de su Reglamento, (en adelante “Reglamento”), 15 y 16 y 
aplicables de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios (en adelante DAC´S), se convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos. Presencial, consistente en: 
Adquisición de llantas bajo la modalidad de contrato abierto. 
• Plazo de entrega de los bienes: 35 (treinta y cinco) días naturales. 
• Lugar de entrega de los bienes: lo indicado en el documento 2 de las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Asimismo, las Bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta en la convocante avenida Ejército 
Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, 
México, D.F., teléfono 19442500 extensión 373-45, los días de lunes a viernes, (hábiles), con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. 
Fecha límite para adquirir las bases: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Costo de bases: $3,480.00 (tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
El pago deberá hacerse en el banco BBVA Bancomer, con número de cuenta 0176549403 o bien mediante 
traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de Clabe interbancaria 
012180001765494033 en cualquier caso. a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
Cronograma de Eventos de la Licitación Pública: 
• La junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011 a las 10:00 horas, los licitantes deberán presentar sus 

preguntas por escrito en las oficinas de la convocante o vía correo electrónico en formato PDF y en Word 
en las direcciones establecidas en las bases de licitación, acompañado copia del comprobante de pago 
de las bases, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta 
de aclaraciones. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a la convocatoria. 

• Fecha de entrega de la versión final de las bases de licitación. 
 La fecha de entrega de la versión final de las bases de licitación que contengan las modificaciones 

derivadas de las juntas de aclaraciones se dará a conocer en la última junta de aclaraciones. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas 19 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
• Los eventos mencionados se llevarán a cabo: en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11590, México, D.F. 

Aspectos generales: 
Idioma: el idioma para la presentación de las propuestas será el Español, así como la información y 
documentación que se solicite en bases. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos. 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
Pemex Refinación pagará al Proveedor en pesos mexicanos, el monto de los Bienes entregados y aceptados 
a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la 
documentación soporte, conforme a los términos establecidos en el Proyecto de Contrato. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC´S. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 329738)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE OBRA 015-2011 

 
Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de tres contratos de obra sobre la base 
de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-037-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-037-2011, para la contratación de la obra correspondiente a la: "restauración de la 
techumbre y el comedor del Taller de Tubería de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto.". 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-038-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-038-2011, para la contratación de la obra correspondiente a la: "restauración de los 
internos, estructura de concreto y retiro de sedimentos en Torre de Enfriamiento VA-501 de la Planta de Alquilación de la Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto.". 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-039-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-039-2011, para la contratación de la obra correspondiente a la: "restauración del 
recubrimiento a base de resinas epóxicas tipo vinylester de alta resistencia química sobre superficies de hormigón y metálicas en interior de fosas neutralizadoras 
y recipientes en la Planta de Alkilación de la Ref. Ing. Antonio m. Amor en Salamanca, Gto.". 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional; artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos, ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio 
en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 0146464872737, extensión 32953, 
los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com. 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las bases de la licitación será de la siguiente manera, los 
interesados deberán entregar de forma escrita un documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación, de conformidad con el anexo 1 de las bases 
de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, 
colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 0146464872737, extensión 32953, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-037-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de aclaraciones 4-08-11 

8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 03-08-11 
8:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

15-08-11 
8:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-08-11 
Al 28-08-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 29-08-11 
19:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización 

8-09-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 85 (ochenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 8 de septiembre de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-038-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de aclaraciones 4-08-11 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 3-08-11 
12:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación 
y apertura de propuestas 

15-08-11 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-08-11 
Al 28-08-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 29-08-11 
19:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización 

8-09-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 74 (setenta y cuatro) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 8 de septiembre de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-039-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de aclaraciones 5-08-11 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 4-08-11 
18:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Presentación 
y apertura de propuestas 

16-08-11 
8:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 17-08-11 
Al 29-08-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 30-08-11 
19:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la 

notificación del fallo 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización  

9-09-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en el interior de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 57 (cincuenta y siete) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 9 de septiembre de 2011. 
 
Aspectos generales: 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo al interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por 

el Residente de Obra. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de 
algodón color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente 

para fines diversos de los estipulados en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la 

información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar Obras los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. o bien en las instalaciones de la Unidad de Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en Prolongación 
avenida Américas 1450, piso 2, colonia Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329781)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS: 021-2011 
 

Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de dos Contratos de Servicios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-097-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-097-2011, para la Contratación del 
Servicio correspondiente a la: "Limpieza química integral en una sola etapa de los internos de los sistemas 
ácidos, el tratamiento de los efluentes y la disposición de los sólidos que resulten de la limpieza en la Planta 
de Alquilación de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-098-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-098-2011, para la Contratación del 
Servicio correspondiente al: "Servicio de armado y desarmado de andamios tipo roseta y cuña en interior y 
exterior de equipos para la reparación de las Plantas "FCC, ALK, MTBE, MEROX, AA y AI" de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
Artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la Calle Tierra 
Blanca Número 400, colonia Bellavista, código postal 36730 en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicada al 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el Anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentara en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 0146464872737 extensión 32953, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-097-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de aclaraciones 3-08-11

9:00 horas 
Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

3-08-11
8:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de Juntas del 
Departamento de Contratos Edificio Anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, Salamanca, Gto.

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

15-08-11
8:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

Del 16-08-11
al 28-08-11 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

29-08-11
14:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato  

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 
notificación del fallo.

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización 

8-09-11 Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Plazo de entrega o ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 8 de septiembre de 2011. 
Cronograma de la Licitación: LPN-RSAL-CS-098-2011: 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 3-08-11 

12:00 horas 
Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

3-08-11 
11:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de Juntas del 
Departamento de Contratos Edificio Anexo, para 
acceder al interior de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

15-08-11 
11:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

Del 16-08-11 
al 28-08-11 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

29-08-11 
14:30 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 
notificación del fallo. 

Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fecha probable de 
formalización 

8-09-11 Sala de Juntas del Departamento de Contratos 
Edificio Anexo, en el interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 52 (cincuenta y dos) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 10 de septiembre de 2011. 
 
Aspectos generales 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita 

será coordinada por el Supervisor de los Servicios. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón color 
naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: pesos mexicanos. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar Servicios los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el Artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. o bien en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría zona Centro Occidente, ubicadas en prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329789) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 029/11 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales número P1LN634060, 
P1LN634061, P1LN634062, P1LN63463, P1LN634064, P1LN634065, para la Contratación de los servicios 
que a continuación se describen, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
disposiciones. (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el edificio administrativo de Contratos, ubicado en el 
interior de la refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800; teléfonos: 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.Pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
Costo de las bases: 
licitación: P1LN634060: $900.00 (novecientos pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA) 
licitación: P1LN634061: $900.00 (novecientos pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA) 
licitación: P1LN634062: $900.00 (novecientos pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA) 
licitación: P1LN634063: $900.00 (novecientos pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA) 
licitación: P1LN634064: $900.00 (novecientos pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA) 
licitación: P1LN634065: $900.00 (novecientos pesos 00/100M.N.) (Incluye IVA) 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación –
GRF – Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
licitación: P1LN634060: 4 de agosto de 2011 
licitación: P1LN634061: 4 de agosto de 2011 
licitación: P1LN634062: 4 de agosto de 2011 
licitación: P1LN634063: 4 de agosto de 2011 
licitación: P1LN634064: 4 de agosto de 2011 
licitación: P1LN634065: 4 de agosto de 2011 
Cronograma de la licitación: 
Número de Procedimiento: LPN-S-RMH-084-11 número de licitación: P1LN634060 

Descripción de la licitación nacional 
Servicio de restauración de válvulas automáticas de control de la planta de azufre 3 del Sector operativo 8 
de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

9:00 horas 
Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 1 de agosto de 2011 
9:00 horas 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de agosto de 2011 
9:00 horas 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

del 10 al 15 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 
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Fallo 15 de agosto de 2011 
15:00 horas 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en la Planta de Azufre 3 en el interior de la refinería “Miguel Hidalgo” en 
Tula de Allende, Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 20 (veinte) días naturales. 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-085-11 número de licitación: P1LN634061 

Descripción de la licitación nacional 
Servicio de restauración del sistema control de encendido del horno de reacción del tren B de la planta de 
azufre 3 del sector operativo 8 de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

9:00 horas 
Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 1 de agosto de 2011 
9:00 horas 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de agosto de 2011 
9:00 horas 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

del 10 al 15 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

15 de agosto de 2011 
15:00 horas 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en la Planta de azufre 3 del Sector número 8 en el interior de la Refinería 
“Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución 
del servicio, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 20 (veinte) días naturales. 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-086-11 número de licitación: P1LN634062 

Descripción de la licitación nacional 
Rehabilitación al sistema de drenado automático de los tanques de almacenamiento de la Refinería “Miguel 
Hidalgo”. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

13:00 horas 
Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 1 de agosto de 2011 
13:00 horas 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de agosto de 2011 
13:00 horas 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

del 10 al 15 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

15 de agosto de 2011 
15:30 horas 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas número 1, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en el área de Tanques en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo” en 
Tula de Allende, Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 100 (cien) días naturales. 
Número de Procedimiento: LPN-S-RMH-087-11 número de licitación: P1LN634063 

Descripción de la licitación nacional 
Servicio de restauración de válvulas automáticas de control de la planta reductora de viscosidad del sector 
operativo 1 de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

13:00 horas 
Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 1 de agosto de 2011 
13:00 horas 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de agosto de 2011 
13:00 horas 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

del 10 al 15 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

15 de agosto de 2011 
15:30 horas 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas número 2, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en la Planta Reductora de Viscosidad interior de la Refinería “Miguel 
Hidalgo” en Tula de Allende, Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del 
servicio, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 20 (veinte) días naturales. 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-088-11 número de licitación: P1LN634064 

Descripción de la licitación nacional 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de compresores de tornillo, marca atlas copco de las 
plantas de proceso de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

9:00 horas 
Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 1 de agosto de 2011 
9:00 horas 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de agosto de 2011 
9:00 horas 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

del 10 al 15 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

15 de agosto de 2011 
16:00 horas 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en diferentes plantas de proceso de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula 
de Allende, Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en el horario 
de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 100 (cien) días naturales. 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-089-11 número de licitación: P1LN634065 

Descripción de la licitación nacional 
Servicio de Rehabilitación de rotores de compresores y turbina de la U-700, de la Planta Hidros II, de la 
Refinería “Miguel Hidalgo”  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

13:00 horas 
Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 1 de agosto de 2011 
13:00 horas 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

10 de agosto de 2011 
13:00 horas 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

del 10 al 15 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

15 de agosto de 2011 
16:30 horas 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas número 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en diversas áreas de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, 
Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en el horario de entrega de 
8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
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Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ENC. DEL DESP. DE LA JEFATURA DE CONTRATOS 
ING. ISMAEL CRUZ GOMEZ ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 329766)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL No. P1LI601060 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-033/2011 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número P1LI601060 para la 
adquisición de una “Hidrolavadora", de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 DAC. 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que 
se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 84 (ochenta y cuatro) días naturales a partir del día siguiente a la fecha de formalización del 
contrato. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en Planta Alta del Edificio Administrativo de la Refinería 
"Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfonos: (464) 64-72737 extensión 3-27-48 y fax. 
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(464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,895.00 pesos (un mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) (incluido el 
IVA). 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-
GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011

a las 9:00 horas 
Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la 
calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
16 de agosto de 2011

a las 9:00 horas 
Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la 
calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 
Fallo 26 de agosto de 2011

a las 14:00 horas  
Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la 
calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los diez 

días naturales 
posteriores a la fecha 

del acto de 
notificación de fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 

Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la 
calle Tierra Blanca No. 400, Colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 
 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 
americanos o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 28 DE JULIO DEL 2011. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO MURO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329683) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 030/11 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales número P1TI634012, 
P1TI634013, para la contratación de los servicios que a continuación se describen, de conformidad con lo 
siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: el edifico administrativo de Contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el Km. 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800; teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
Costo de las bases: 
Licitación: P1TI634012: $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA) 
Licitación: P1TI634013: $1’000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA) 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-GRF 
-Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P1TI634012; 5 de agosto de 2011. 
Licitación: P1TI634013; 5 de agosto de 2011. 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPI-S-RMH-090-11, número de licitación: P1TI634012 

Descripción de la licitación nacional 
 Servicio de restauración de válvulas automáticas de control de la planta MTBE-TAME de la Refinería 
“Miguel Hidalgo”, en Tula de Allende, Hidalgo 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011 

10:00 horas 
Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 2 de agosto de 2011 
10:00 horas 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura de 
propuestas 

11 de agosto de 2011 
10:00 horas 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de las 
propuestas 

del 8 al 16 de agosto de 2011. Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

16 de agosto de 2011, 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 10 días posteriores 
al fallo 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 
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Lugar de ejecución de los servicios: en la planta MTBE-TAME sector No. 9 de la Refinería “Miguel Hidalgo” en 
Tula de Allende, Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 100 (cien) días naturales. 
Número de procedimiento: LPI-S-RMH-091-11, número de licitación: P1TI634013 

Descripción de la licitación nacional 
Servicio de restauración de bombas centrífugas, turbinas de vapor, válvulas de seguridad, compuerta globo 
y retención a fin de restablecer la confiabilidad mecánica y operativa del equipo dinámico de la planta 
estabilizadora No. 1 de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011, 

14:00 horas 
Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Visita a las instalaciones 2 de agosto de 2011, 
14:00 horas 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura de 
propuestas 

11 de agosto de 2011, 
14:00 horas 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación de las 
propuestas 

del 8 al 16 de agosto de 2011 Departamento de Contratos, Refinería 
“Miguel Hidalgo” 

Fallo 
 

16 de agosto de 2011, 
14:30 horas 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 10 días posteriores 
al fallo 

Sala de juntas No. 3, Departamento de 
Contratos, Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en diversas áreas de la Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, 
Hgo., los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio, en el horario de entrega de 
8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 28 (veintiocho) días naturales. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en pesos mexicanos y dólar de Estados Unidos 
de América. 
El porcentaje mínimo de contenido nacional será de 55 por ciento del valor total del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 
ENC. DEL DESP. DE LA JEFATURA DE CONTRATOS 

ING. ISMAEL CRUZ GOMEZ ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 329736) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE RGLC-SSS-033/11 
 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales tipo presencial fuera de 
la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P1LI658070.- Adquisición de seis controladores electrónicos, diecisiete transmisores de presión diferencial y 
doce transmisores de presión manométrica, de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de 
contrato a precio fijo. 
P1LI662071.- Adquisición de malla eliminadora de niebla y alambre de monel, para el mantenimiento de los 
condensadores CH-1301, 1302 y 1303, de la Planta Recuperadora de Azufre, en la Refinería “General Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
P1LI658073.- Adquisición de bomba centrífuga horizontal en cantiliver, tipo OH2, unidad completa alineada y 
acoplada a un motor, para utilizarse como equipo relevo GA-620 R, de la Refinería “General Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Módulo de Atención a Proveedores de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-24, extensión 
26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación   http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
Costo de las bases: $1,000.00 M.N. (incluye IVA). Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P1LI658070.- Controladores electrónicos, transmisores de presión diferencial. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones y visita 3 de agosto de 2011 

a las 11:00 horas 
Los eventos de junta de 

aclaraciones, presentación y 
apertura de propuestas y el fallo 

se efectuarán en la sala de juntas 
de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios localizado 
en avenida Simón Bolívar número 

119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de propuestas 12 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

Análisis y evaluación de las propuestas 12 al 17 de agosto de 2011 
Fallo 23 de agosto de 2011 

13:00 horas 
Plazo para la suscripción del contrato 25 al 30 de agosto de 2011 

 
Plazo de entrega: 70 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor.  
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Cronograma de la licitación: P1LI662071.- Malla eliminadora de niebla. 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones y visita 2 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

Los eventos de junta de 
aclaraciones, presentación y 

apertura de propuestas y el fallo 
se efectuarán en la sala de juntas 

de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios localizado 
en avenida Simón Bolívar número 

119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de propuestas 11 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

Análisis y evaluación de las propuestas 12 al 14 de agosto de 2011 
Fallo 18 de agosto de 2011 

14:00 horas 
Plazo para la suscripción del contrato 22 al 25 de agosto de 2011 

 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P1LI658073.- Motobomba. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones y visita 4 de agosto de 2011 

a las 10:00 horas 
Los eventos de junta de 

aclaraciones, presentación y 
apertura de propuestas y el fallo 

se efectuarán en la sala de juntas 
de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios localizado 
en avenida Simón Bolívar número 

119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de propuestas 15 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

Análisis y evaluación de las propuestas 16 al 19 de agosto de 2011 
Fallo 24 de agosto de 2011 

13:00 horas 
Plazo para la suscripción del contrato 26 al 31 de agosto de 2011 

 
Plazo de entrega: 70 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Aspectos generales: 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. No se aceptan envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. A partir de la hora señalada, para el inicio del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, 
por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329682) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE: RGLC-SSS-034/11 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P1LI665072.- Adquisición de equipo de respiración de aire autocontenido para trabajos de alto riesgo, Areas 
confinadas trabajos de atención a emergencias en la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de 
contrato a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Módulo de Atención a Proveedores de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24, extensión 
26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (incluye IVA). Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P1LI665072 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones y visita 9 de agosto de 2011  

a las 11:00 Hrs. 
Los eventos de junta de 

aclaraciones, presentación y 
apertura de propuestas y el fallo se 
efectuarán en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizado en Av. Simón 

Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, 

Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

22 de agosto de 2011  
a las 11:00 Hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

23 al 28 de agosto de 2011 

Fallo 2 de septiembre de 2011  
13:00 Hrs. 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

6 al 9 de septiembre de 2011 

 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
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Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se acepta envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. A partir de la hora señalada, para el inicio del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, 
por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329673)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 071/2011 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Licitación P1LN696088, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente:  
Fundamento legal: Artículo 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P1LN696088 

Descripción 
“Desmontaje, montaje, instalación, pruebas y puesta en servicio del cabezal electrónico, puente de diodos y 
reactor de aire para la sustitución por obsolescencia del sistema de excitación estático, marca SEPAC del 

turbogenerador TG-1, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
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Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 19 (diecinueve) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 12.08.2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

22.08.2011 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Fallo 5.09.2011 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los nueve días naturales, posteriores a la notificación del fallo, en la 
sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del Edificio Técnico 
Administrativo, en la Refinería “ingeniero Antonio Dovalí Jaime” 

 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com. 
El costo de las bases es de:  $1,911.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirla:  21 de agosto de 2011. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en PEMEX-
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 28 DE JULIO DE 2011. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 
ING. JAIME T. BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 329256) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS  

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

PRESENCIAL 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

No. De CONVOCATORIA 037/11 
 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación P1TI578010, licitación número RMAD-LPI-S-113-2011 para el 
Mantenimiento correctivo a grúas hidráulicas CM-46, CM-47, CM-48 y CM-49 del parque vehicular pesado de 
transportación de la Refinería Franciso I. Madero bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P1TI575014, Licitación No. RMAD-LPI-S-114-2011 para el Servicio de 
mantenimiento correctivo a válvulas de aislamiento de activación remota (vaar´s) marca Vanessa de la planta 
hidrodesulfuradora de gasóleos "U-502" de la Refinería Francisco I. Madero de Cd. Madero, Tamps., bajo la 
modalidad de contrato a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos  y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales de algún país con los que México tenga celebrado los siguientes 
tratados dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público: Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Colombia (G-3), Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la Comunidad Europea y sus estados miembros, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio. Reservada de las disposiciones de los 
demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero. 
Plazo de ejecución de los servicios:  
RMAD-LPI-S-113-2011 (P1TI578010): 45 días naturales. 
RMAD-LPI-S-114-2011 (P1TI575014): 21 días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta alta,  
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos/LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: Un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de las licitaciones:  
Número de procedimiento de licitación P1TI578010, Licitación No. RMAD-LPI-S-113-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
3 de agosto de 2011 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
10 de agosto de 2011 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 22 de agosto de 2011 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Número de procedimiento de licitación P1TI575014, Licitación No. RMAD-LPI-S-114-2011 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
3 de agosto de 2011 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
10 de agosto de 2011 

a las 9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 22 de agosto de 2011 

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos 

de la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos 
de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones, los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las propuestas serán: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información pública gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 28 de julio de 2011. 
 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 329744) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 038/11 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Número de procedimiento de licitación P1LN578026, licitación número RMAD-LPN-S-115-2011 para la 
contratación del análisis, diagnóstico mantenimiento y corrección de fallas a equipo para la determinación de 
punto de inflamación marca Tanaka, instalado en del laboratorio químico de la Refinería Francisco I. Madero 
de Cd. Madero, Tamps.; bajo la modalidad de contrato abierto año 2011.  
Número de procedimiento de licitación P1LN575029, licitación número RMAD-LPN-S-116-2011 para la 
contratación del análisis, diagnóstico mantenimiento y corrección de fallas a equipo, para la determinación de 
lubricidad en diesel marca Pcs Instruments, instalado en el laboratorio químico de la Refinería Francisco I. 
Madero de Cd. Madero Tamps.; bajo la modalidad de contrato abierto, sujeto a ajuste de precios, año 2011-
2012. 
Número de procedimiento de licitación P1LN578027, licitación número RMAD-LPN-S-117-2012 para la 
contratación de rehabilitación de dos sellos secos mecánicos de repuesto del compresor de gas U-300 GB-301, 
marca Burgmann modelo DG64 de 88 mm, de la Refinería Francisco I. Madero, En Cd. Madero Tamps.; bajo 
la modalidad de contrato a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero y los talleres del proveedor. 
Plazo de ejecución de los servicios:  
RMAD-LPN-S-115-2011 (P1LN578026): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2011. 
RMAD-LPN-S-116-2011 (P1LN575029): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2012. 
RMAD-LPN-S-117-2011 (P1LN578027): 45 días naturales 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta alta, colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos / LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: Un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-115-2011 (P1LN578026): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 
instalaciones 

3 de agosto de 2011, a las 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011, a las 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y 
apertura de las 
propuestas 

10 de agosto de 2011, a 
las 9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 22 de agosto de 2011, a 
las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 
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Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-116-2011 (P1LN575029): 
Evento Fecha y hora Lugar 

Visita a las 
instalaciones 

3 de agosto de 2011, a las 
10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011, a las 
10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

10 de agosto de 2011, a 
las 10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 22 de agosto de 2011, a 
las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-117-2011 (P1LN578027): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 
instalaciones 

3 de agosto de 2011, a las 
10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011, a las 
10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y apertura 
de las propuestas 

10 de agosto de 2011, a 
las 10:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 17 de agosto de 2011, a 
las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información pública gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 28 de julio de 2011. 
 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 329778) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 073/2011 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
Licitación P1LNO34090, para la contratación de Obra Pública a precio unitario en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax. 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Podrán participar mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC’s). 
 
Número de procedimiento de Licitación: P1LNO34090 

Descripción 
“Restauración de techumbres de los talleres: Combustión Interna, Ingeniería Civil, Cambiadores de Calor y 
de Trabajos Generales, de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, de Salina Cruz, Oaxaca, para eliminar 
la recomendación 08/2004-010 de la CLMSH” 

 
Lugar de entrega de los trabajos: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 80 (ochenta) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Visita a las instalaciones 13.08.2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del Edificio Técnico Administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”  

Junta de aclaraciones 13.08.2011 
10:00 Hrs.  

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del Edificio Técnico Administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura de 
propuestas 

23.08.2011 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del Edificio Técnico Administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Fallo 31.08.2011 
16:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del Edificio Técnico Administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los seis días naturales posteriores a la notificación del 
fallo, en la Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 
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Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
Costo de las bases: $ 1,911.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 22 de agosto de 2011. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
I’SBCC / I’ALNR 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 28 DE JULIO DE 2011. 
E. D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329675)   
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 007/2011- LICITACION P1 LN 029 005 
AVISO 

 
Fecha de publicación de la convocatoria en DOF 07/07/2011 

No. de registro en Diario Oficial R.- 328544 

Derivado de lo asentado en el Acta de la Segunda junta de aclaraciones a las bases de la licitación P1 LI 918 

002 “Tubería de Acero al Carbón de 14”, 18” y 24”, efectuada el 25 de julio de 2011, Pemex Refinación 

informa que se reprograma el Acto de presentación y apertura de propuestas como se indica a continuación: 

Dice: 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el 29 de julio de 2011, a las 10:00 horas. 

Fecha reprogramada: se llevará a cabo el 5 de agosto de 2011, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

ING. DONACIANO REYNOSO RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 329742)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 
de las Disposiciones Administrativas de contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia y bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos que contemplen título o capítulo de compras del sector público, Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional presencial, para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general 
de los servicios 

Plazo de ejecución 
de los servicios 

Plazo para adquirir las bases Junta de aclaraciones 

P1LIO41010 “Los servicios de supervisión 
de la nueva TAR Tapachula” 

810 días naturales A partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 26 de agosto de 2011 

5 de agosto de 2011 
a las 10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com, en el minisitio Transparencia en 
Suministros que se despliega en la opción Suministros, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en Poniente 134 número 1127, entre calzada Vallejo y 
Avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, 
para mayor información, comunicarse a los teléfonos 53-68-71-04 y 19-44-25-00, extensión 30330. 
Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Gerencia de 
Contratos, en el domicilio de la convocante. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano (moneda nacional). 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases 
de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
GERENTE DE CONTRATOS 

ING. GUSTAVO ROVIROSA RENERO 
RUBRICA. 

(R.- 329788)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION IX GUADALAJARA 
SUBDELEGACION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 (RED PROPIA) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública y los servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 
en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Avenida del Federalismo Norte número 1818, 
colonia San Miguel Mezquitan, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco (01 33) 38 53 14 66, extensiones 
7041, 7042 y 7043, con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO009J0U020-N10-2011 
Carácter de la licitación: Pública nacional 
Descripción del objeto de la licitación: C.D. Chapalilla-Compostela: Reparación de pavimento 

asfáltico en área de estacionamiento de la plaza de cobro 
No. 53 Compostela. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos: 2 de agosto de 2011, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 3 de agosto de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 12 de agosto de 2011, a las 10:00 horas. 

 
No. de licitación: LO009J0U020-N11-2011 
Carácter de la licitación: Pública nacional 
Descripción del objeto de la licitación: C.D. Chapalilla-Compostela: Rehabilitación de la 

estructura del pavimento actual del km 22+500 al 26+800, 
incluyendo obras de drenaje, aplicación de pintura, 
suministro y colocación de vialetas. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos: 2 de agosto de 2011, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 4 de agosto de 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 15 de agosto de 2011, a las 10:00 horas. 

 
No. de licitación: LO009J0U020-N12-2011 
Carácter de la licitación: Pública nacional 
Descripción del objeto de la licitación: C.D. Chapalilla-Compostela: Supervisión y control de 

calidad de la obra: Rehabilitación de la estructura del 
pavimento actual del km 22+500 al 26+800, incluyendo 
obras de drenaje, aplicación de pintura, suministro y 
colocación de vialetas. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos: 2 de agosto de 2011, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 4 de agosto de 2011, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 15 de agosto de 2011, a las 13:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 
SUBDELEGADO TECNICO 

ING. RICARDO ALEXANDER BAHENA VILLALOBOS 
RUBRICA. 

(R.- 329765) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: la Administración del Aeropuerto Internacional de 
Matamoros, Tamaulipas, ubicada en carretera a ciudad Victoria kilómetro 9.5 ejido el Galaneño, código postal 
87560, H. Matamoros, Tamaulipas, con el siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 
9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL014-N1-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo a grupos electrógenos y trabajos 
complementarios en el Aeropuerto de Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011 
Junta de aclaraciones 5/08/2011,12:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/08/2011,11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/08/2011,13:00 horas 

 
Número de licitación: LO-009JZL014-N2-2011 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento  a edificaciones y áreas 
externas del Aeropuerto de Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 8/08/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/08/2011, 13:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-009JZL014-N3-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación de los Sistemas de Tierra y Pararrayos del 
Aeropuerto de Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/08/2011, 13:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-009JZL014-N4-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Sistemas Iluminación de la plataforma de 
aviación comercial del Aeropuerto de Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/08/2011. 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/08/2011. 13:00 horas. 

 
H. MATAMOROS, TAMPS., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
LIC. ENRIQUE ALBERTO MACIEL CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 329799)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Concursos y Contratos de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 número 161, 
Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., con el siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, con horario 
de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL001-N87-2011 

Descripción de la licitación Supervisión y control total de la obra: ampliación del estacionamiento público en el Aeropuerto de 
Ciudad Obregón, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/08/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 9:30 horas. 

 
Número de licitación: LO-009JZL001-N88-2011 

Descripción de la licitación Ampliación del estacionamiento público en el Aeropuerto de Ciudad Obregón, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/08/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2011, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION 
Y CONSERVACION 

ING. GUILLERMO MEDINA MERE 
RUBRICA. 

(R.- 329797)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NOGALES, SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: la Administración del Aeropuerto Internacional de Nogales, 
Sonora, ubicada en carretera internacional kilómetro 13.5, código postal 84000, H. Nogales, Sonora, con el 
siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 15:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL022-N1-2011 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento a instalaciones y equipos, 
trabajos complementarios en el Aeropuerto de Internacional 
de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011,11:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/08/2011,10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/08/2011,10:00 horas. 

 
H. NOGALES, SON., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
ING. EUGENIO TAPIA HIGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 329795)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB002-N2-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calle 72 (avenida Reforma) número 389, planta alta 
x Calle 37, colonia García, en Mérida, Yucatán, en días hábiles de 9:00 y 16:00 horas, teléfono y fax 
01 (9999)-20-54-98, extensión 6509 y 01 (9999)-20-54-96. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de estacionamiento, fachada exterior, 
banquetas, salón de usos múltiples, baños, mantenimiento 
de interiores y exteriores de las instalaciones generales de la 
Radio XEPET de la Localidad de Peto Municipio de Peto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011 al 9/08/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 3/08/2011, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 10:30 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DELEGADA ESTATAL 
C. DIANA M. CANTO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 329808)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-011L6W007-N1-2011, adquisición de material para construcción, eléctrico, hidrosanitario y 
otros materiales para la construcción y reparación. cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Venustiano Carranza número 1100, segundo piso, despacho 22, colonia Tequisquiapan, código postal 78230, en San 
Luis Potosí, S.L.P., México, teléfono 01-444-811-7533, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 13:30 horas. 
Volumen a adquirir: 132 partidas. 
• Herramientas. 
• Cucharón. 
• Plásticos y derivados. 
• Artículos desmontables. 
• Vidrio. 
 
Convocatoria: 

Día: 20 Mes: Julio Año: 2011 
 
Junta de aclaraciones: 

Día: 25 Mes: Julio Año: 2011 Hora: 11:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en el primer piso del domicilio de la convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 1 Mes: Agosto Año: 2011 Hora: 10:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en el primer piso del domicilio de la convocante. 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento 
y se abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 20 DE JULIO DE 2011. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN CORONADO SALINAS 
RUBRICA. 

(R.- 329785) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública mixta nacional número LA-011L6W008-N1-2011, para la adquisición de Material para construcción, eléctrico, hidráulico y otros, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: calle Elena Poniatowska número 1, colonia Ojo de Agua de la Palma Industrial, 
Guadalupe, Zacatecas, código postal 98606, teléfono (492) 9211336, extensión 105, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
Volumen a adquirir: 206 partidas  
• Partida 1. Región Sombrerete - tabique 
• Partida 2. Región Pinos - tabique 
• partida 3. región C. del Oro - tabique 
• partida 4. región Zacatecas - tabique 
• partida 5. región Fresnillo - tabique 
Convocatoria:  

Día: 22 Mes: Julio Año: 2011 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 27 Mes: Julio Año: 2011 Hora: 12:00 

Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Zacatecas, ubicada en el Edificio A, del domicilio de la Convocante.. 
 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 
DIA: 2 Mes: Agosto Año: 2011 Hora: 10:00 

Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Zacatecas, ubicada en el Edificio A, del domicilio de la Convocante. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 22 DE JULIO DE 2011. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L. C. RAMIRO VALERIO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329780)



184     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-019GYN020-N1-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN020-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Callejón Vía San Fernando número 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfono (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 
extensión 13080 o 5447-8460 extensión 93080, los días del 26 de julio al 11 de agosto del año en curso de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de agosto de 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-019GYN020-N2-2011 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN020-N2-2011, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Callejón Vía San Fernando número 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfono (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 
extensión 13080 o 5447-8460 extensión 93080, los días del 26 de julio al 16 de agosto del año en curso de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-019GYN020-N3-2011 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN020-N3-2011, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Callejón Vía San Fernando número 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfono (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 
extensión 13080 o 5447-8460 extensión 93080, los días del 26 julio al 10 de agosto del año en curso de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de agosto de 2011, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
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Licitación pública internacional número LA-019GYN020-T4-2011 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN020-T4-2011, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Callejón Vía San Fernando número 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfono (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 
extensión 13080 o 5447-8460 extensión 93080, los días del 26 de julio al 4 de septiembre del año en curso de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 18 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de septiembre de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número LA-019GYN020-T5-2011 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN020-T5-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Callejón Vía San Fernando número 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfono (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 
extensión 13080 o 5447-8460 extensión 93080, los días del 26 de julio al 12 de septiembre del año en curso 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de septiembre de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número LA-019GYN020-T6-2011 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN020-T6-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Callejón Vía San Fernando número 12 edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfono (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 
extensión 13080 o 5447-8460 extensión 93080, los días del 26 de julio al 6 de septiembre del año en curso de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de septiembre de 2011, 11:00 horas. 

 
 

TLALPAN, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. RICARDO FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329741) 



186     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional número LA-019GYN007-I9-2011 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-66-24-41, los días hábiles del 
25 al 28 de julio de 2011, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 28 de julio de 2011 

10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de agosto de 2011 

10:00 horas. 
Fallo 4 de agosto de 2011 

14:00 horas. 
Criterio de evaluación Binario. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. JOSE LUIS SALAZAR GERARDO 

RUBRICA. 
(R.- 329739)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-019GYN033-N1-2011; 
LA-019GYN033-N2-2011; cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas número 100, colonia Reforma, código 
postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 019515131732 y fax 019515135993, de jueves a miércoles 
días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Llantas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/11.
Junta de aclaraciones 4/08/11, 10:00 horas.
Visita a Instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/11, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación  Formas impresas.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/11.
Junta de aclaraciones 4/08/11, 16:00 horas.
Visita a Instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/11, 16:00 horas.

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS BENJAMIN MEIXUEIRO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 329698) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
AVISO 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00637082-005-11 QUE LA MISMA SE CANCELA HASTA NUEVO 
AVISO, HACIENDOSE DE SU CONOCIMIENTO LO ANTERIOR POR ESTE MISMO MEDIO. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 28 DE JULIO DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. ESTEBAN A. LOPEZ CORDERO 
RUBRICA. 

(R.- 329697)   
AVISO 

 

A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación, son los siguientes: 

 

ESPACIO COSTO 

2/8 $2,746.00 

4/8 $5,492.00 

8/8 $10,984.00 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en la licitación que 
enseguida se enlistan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en 
Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-
5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional bajo tratados número LA-019GYR063-T3-2011  
Descripción de la licitación Bienes de inversión (equipo e instrumental médico) 
Volumen a adquirir 50 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en Calle 34 

número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, 
Yucatán. 

 
La reducción al plazo de publicación se encuentra autorizada por el C.P. Luis Alvaro Sustersic Servin Director 
Administrativo de la UMAE, según dictamen de reducción de plazos de fecha 14 de julio de 2011. 
 

MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

C.P. LUIS ALVARO SUSTERSIC SERVIN 
RUBRICA. 

(R.- 329529)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
3 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45, fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de licitación LO-019GYR061-N2-2011.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas en el retiro, suministro e instalación de butacas para el 

Teatro IMSS de la Cuidad de Mazatlán, Sinaloa.
Volumen de licitación Retiro, suministro e instalación de 250 butacas para Teatro Distribuidas en un Area de 500 m2.
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Visita al lugar de los trabajos 3/08/2011, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 9:00 horas.

 
Número de licitación LO-019GYR061-N3-2011.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones para la mejora de la mecánica teatral para el Teatro IMSS en Culiacán, Sinaloa.
Volumen de licitación. Remodelación de un área de 120 m2

(Dimensiones del escenario: 10 m de ancho por 4.5 m de alto y 12 m de fondo).
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Visita al lugar de los trabajos 3/08/2011, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 12:00 horas.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito 
en bulevar Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 7130340, los días de 
lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala audiovisual del Centro de Seguridad Social, ubicada en bulevar Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, 
colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, en las fechas y horarios que se precisan en los recuadros. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y horario establecidos en los recuadros, siendo el punto de reunión el Teatro del IMSS, ubicado en 
avenida del Mar número 500, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, para la licitación número LO-019GYR061-N2-2011. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y horario establecidos en los recuadros, siendo el punto de reunión el Teatro del IMSS, ubicado en bulevar 
Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa para la licitación número LO-019GYR061-N3-2011. 

 
CULIACAN, SIN., A 28 DE JULIO DE 2011. 

JEFE DELEGACIONAL DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. JOSE IGNACIO LEY ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 329531) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR028-I31-2011 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción III inciso A), 29, 30, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública siguiente; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la oficina de 
adquisición de bienes y contratación de servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfono 57 19 42 57, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Javier Aparicio Anaya, con cargo de titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 18 de julio de 2011. 
 

No. de licitación LA-019GYR028-I31-2011. 
Tipo Licitación pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Consumibles de equipo de cómputo (tóner para impresora Samsung). 
Volumen a adquirir 1,885 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de agosto de 2011, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
JAVIER APARICIO ANAYA 

RUBRICA. 
(R.- 329526) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Mismas, convoca a los interesados en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para participación en la puja y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en el Hospital de Especialidades número 2, U.M.A.E., sita en calle Prolongación Hidalgo 
sin número, colonia Bellavista, código postal 85310, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono 01 (644) 414-46-33, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número  LO-019GYR068-N2-2011. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra Civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación permanente para la ampliación del 

gimnasio de usos múltiples en el Centro de Seguridad Social y Bienestar Familiar de Hermosillo, Sonora. 
Volumen a adquirir 329 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/Jul./2011. 
Junta de aclaraciones 5/Ago./2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/Ago./2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/Ago./2011, 12:00 horas. 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el: Centro de Seguridad Social y Bienestar Familiar, ubicado en bulevar José María Morelos sin número, 

entre bulevar Justo Sierra y avenida Isidro Olvera, colonia Modelo, código postal 83150, de Hermosillo, Sonora. 
• La junta de aclaraciones se realizará en el Centro de Seguridad Social y Bienestar Familiar, ubicado en bulevar José María Morelos sin número, entre bulevar 

Justo Sierra y avenida Isidro Olvera, colonia Modelo, código postal 83150, de Hermosillo, Sonora. 
• Los eventos de acto de apertura de proposiciones y fallo se realizarán en el aula de abastecimientos, ubicada en calle Prolongación Hidalgo sin número, Hospital 

de Especialidades número 2, U.M.A.E., de Ciudad Obregón, Sonora. 
 

CIUDAD OBREGON, SON., A 28 DE JULIO DE 2011. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. SILVERIO ESTRADA DUARTE 
RUBRICA. 

(R.- 329686) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
así como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR081-N3-2011.  
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Ampliación y Remodelación Segunda Etapa, del Hospital General de Zona No. 2, de Fresnillo, 

Zac. que contempla las áreas de Tococirugía, Cirugía, Ceye y Tomógrafo 
Volumen de licitación Aproximadamente 1,054 m2 de Remodelación Mayor y 105 m2 de Ampliación 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/11 a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/08/2011 a las 10:00 horas. 

El punto de reunión será en el lugar que ocupa la dirección del Hospital General de Zona No. 2, 
ubicado en Av. Hidalgo No. 620, Zona Centro, C.P. 99151, Fresnillo, Zac. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011 a las 10:00 horas. 
 

Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en calle Restauradores 
número 3, planta sótano, colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., código postal 98618, teléfonos (492) 998 1284, los días de lunes a viernes, en horario de 
8:00 a 16:00 horas. 

GUADALUPE, ZAC., A 28 DE JULIO DE 2011. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. MIGUEL ANGEL SALAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329528) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-N23-2011 

Número de licitación LA-019GYR040-N23-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mobiliario médico, administrativo, cocina e instrumental del Programa IMSS-Oportunidades. 
Volumen a adquirir 2,640 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión 
y Activos, sita en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, 
extensión 14408, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
ING. ALFONSO MEDINA ORTIZ (MMT) 

RUBRICA. 
(R.- 329532) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo conforme al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el Ing. Alfonso Medina Ortíz, con cargo de Coordinador Técnico de Adquisiciones de Bienes de Inversión y Activos el día 18 de julio de 2011. 
 
Resumen de convocatoria LA-019GYR040-T25-2011 

Número de licitación LA-019GYR040-T25-2011. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Equipo médico para el Programa IMSS-Oportunidades. 
Volumen a adquirir 3,428 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión 
y Activos, sita en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 57 26 17 00, 
extensión 14408, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, ubicado en la calle de Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
ING. ALFONSO MEDINA ORTIZ (MMT) 

RUBRICA. 
(R.- 329536) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42, 44, 45 y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina de 
Adquisiciones), ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente al fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600 en Mexicali, Baja California, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el contador público César Antonio Valderrama Vargas, 
Jefe Delegacional de los Servicios Administrativos, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Resumen de la convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR003-T295-2011. 
Carácter de la licitación Internacional. 
Descripción del bien a adquirir  Bienes de inversión para equipamiento médico. 
Volumen a adquirir Mínimos 9 piezas máximos 23 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
junta de aclaraciones 3/08/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones Punto de reunión para las visitas a las instalaciones H.G.P./M.F. número 31 Avenida Lerdo 
número 1500 colonia Nueva, C.P. 21100, 1/08/2011, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
 
• Todos los eventos se realizarán, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina 

de Adquisiciones), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en Mexicali, Baja 
California. 

 
MEXICALI, B.C., A 28 DE JULIO DE 2011. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. CESAR ANTONIO VALDERRAMA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.-329527) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
AVISO DE FALLO 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REALIZADA 
BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADA:  
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR040-T2-2011  6/05/2011 

 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, ASOCIADO A OBRA 2011 (IMAGENOLOGIA-LABORATORIO-QUIROFANO-REHABILITACION) PARA “PUERTO 
VALLARTA, TECAMAC, TLAJOMULCO Y TIJUANA” 
 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE 
PARTIDAS 

IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO M.N. SIN IVA 

ASPELAB DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

AVENIDA CUAUHTEMOC 1338, DEPTO. 302, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03310 

4 $6’602,400.00 

ATENEA COMERCIAL, S.A. DE C.V. CALLE DE LAS ROSAS No. 316-1, COLONIA LA FLORIDA, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO,  

CODIGO POSTAL 53160 

3 $16’002,508.25 

ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A. AVENIDA REVOLUCION No. 756, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03730 

2 $19’310,345.00 

EQUIPAMIENTO Y CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

AVENIDA PRESIDENTE MASARYK 111, PISO 1, COLONIA 
CHAPULTEPEC MORALES, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

CODIGO POSTAL 11570 

1 $10’232,000.00 

FEHLMEX, S.A. DE C.V. AVENIDA INDUSTRIA No. 244-A, COLONIA MOCTEZUMA 2a. 
SECCION, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 15530 

5 $4’018,380.00 

GENESIS HEALTHCARE 
ADVISERS, S.A. DE C.V. 

AVENIDA COLONIA DE VALLE No. 528-102, COLONIA DEL VALLE, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03100 

1 $593,259.00 

GRUPO ORINLA, S.A. DE C.V. TIJUANA 10-601, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03100 

3 $9’699,800.00 

INDUSTRIAS COBRAMEX, 
S.A. DE C.V. 

CAMINO A SAN LORENZO No. 1213, CUAUTLANCINGO PUEBLA, 
CODIGO POSTAL 72730 

4 $4’228,700.00 
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LUZ MEDICA FARMACEUTICA Y 
HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 

AVENIDA ALVARO OBREGON 121, PISO 9, DESPACHO 1, 
COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 06700 

2 $1’679,000.00 

MANUFACTURAS 
ESPECIALIZADAS OTSA, 

S.A. DE C.V. 

PRESA RIO MAYO No. 12, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54913 

1 $734,700.00 

RADIOLOGIA Y ELECTRONICA 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CALZADA DE TLALPAN No. 4892, COLONIA TLALPAN, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

CODIGO POSTAL 14000 

1 $11’240,000.00 

SIEMENS, S.A. DE C.V. PONIENTE 116 No. 590, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

CODIGO POSTAL 02300 

1 $7’600,422.00 

STERILE-HEALTH, S.A. DE C.V. AVENIDA REVOLUCION 181-A, COLONIA TEPALCATES, 
DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

CODIGO POSTAL 09210 

2 $7’789,000.00 

SUMINISTRO PARA USO MEDICO 
Y HOSPITALARIO, S.A. DE C.V. 

DIAGONAL NUMERO 29, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

CODIGO POSTAL 03100 

3 $23’343,311.60 

SUMINISTRO Y VENTA DE 
EQUIPOS MEDICOS, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD TOLUCA 13-1, PLANTA BAJA, FRACCIONAMIENTO 
ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 

CODIGO POSTAL 53370 

1 $757,800.00 

T&C EQUIPOS MEDICOS Y 
CIENTIFICOS, S.A. DE C.V. 

BARRANCA DEL MUERTO No. 329, PISO 3, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03900 

1 $4’143,319.80 

TECNO LOGICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

PALENQUE No. 591, COLONIA VERTIZ NARVARTE, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03650 

1 $2’200,000.00 

TELECOMUNICACION Y EQUIPOS, 
S.A. DE C.V. 

GOBERNADOR JOSE GUADALUPE COVARRUBIAS No. 78, 
COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, CODIGO POSTAL 11850 

1 $3’404,282.04 

VECO, S.A. DE C.V. CALLE 13-E No. 116, COLONIA CIVAC, JIUTEPEC, MORELOS, 
CODIGO POSTAL 62578 

2 $473,176.00 

VITALMEX COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

MOCTEZUMA No. 26, COLONIA TORIELLO GUERRA, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 01450 

3 $95’089,913.79 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES 

DE INVERSION Y ACTIVOS 
ING. ALFONSO MEDINA ORTIZ (MMT) 

RUBRICA. 
(R.- 329534)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
AVISO DE FALLO 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291,  
11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REALIZADA BAJO LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR040-T4-2011  26/04/2011 

 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, ASOCIADO A OBRA 2011, PARA “PUERTO VALLARTA, 
TECAMAC, TLAJOMULCO Y TIJUANA”.  
 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD 
DE 

PARTIDAS 

IMPORTE TOTAL 
ADJUDICADO 
M.N. SIN IVA 

ASPELAB DE MEXICO,  
S.A. DE C.V. 

AV. CUAUHTEMOC 1338, 
DEPTO. 302, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 03310 

2 $1’239,600.00 

ATENEA COMERCIAL, 
S,A. DE C.V. 

CALLE DE LAS ROSAS No. 316 
INT. 1, COLONIA LA FLORIDA, 

NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 53160 

1 $79,385.08 

AUTOGLASS, S.A. DE C.V. EJE CENTRAL LAZARO 
CARDENAS, No. 323, COLONIA 
PORTALES, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 3300 

3 $76,697.00 

BRUCE MEDICA 
INTERNACIONAL,  

S.A. DE C.V. 

GABRIEL MANCERA No. 1223, 
COLONIA DEL VALLE, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 03100 

7 $689,920.00 

CASA PLARRE, S.A. DE C.V. AVENIDA CUAUHTEMOC  
No. 220-201, COLONIA 

DOCTORES, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 06720 

3 $76,800.00 

COMPAÑIA 
INTERNACIONAL DE 
DISTRIBUCIONES, 

S.A. DE C.V. 

CEFEO No. 25 PLANTA ALTA, 
COLONIA PRADO 

CHURUBUSCO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 4230 

4 $3’562,300.00 

CORPORATIVO 
PROMEDICA DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

AV. PLUTARCO ELIAS CALLES 
No. 865, COLONIA MARIA DEL 

CARMEN, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 03540 

5 $2’801,825.00 

DEWIMED, S.A. BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 
No. 5271, COLONIA ISIDRO 

FABELA, DELEGACION 
TLALPAN, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 14030 

14 $528,921.42 

DISTRIBUCIONES MEDICAS 
ESPECIALIZADAS GAMAVIK, 

S.A. DE C.V. 

CALLE MORERAS No. 105, 
COLONIA VILLA DE LAS 

FLORES, COACALCO, ESTADO 
DE MEXICO, C.P. 55710 

1 $94,000.00 
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DYNA-TOP, S.A. DE C.V. GUTENBERG No. 60-8, COLONIA 
ANZURES, DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 11590 

1 $193,680.00 

EQIMER, S.A. DE C.V. FUNDIDORA DE MONTERREY 
No. 308, COLONIA INDUSTRIAL, 

DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 07800 

1 $379,400.00 

ESPECIALISTAS EN 
ESTERILIZACION Y 

ENVASE, S.A. DE C.V. 

GUILLERMO BARROSO 11-A 
FRACC. IND. LAS ARMAS, 

TLANEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, C.P. 54080 

1 $478,400.00 

FEHLMEX, S.A. DE C.V. AV. INDUSTRIA No. 244-A, 
COLONIA MOCTEZUMA 2DA. 

SECCION, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 15530 

3 $9’030,000.00 

GRUPO EMPRESARIAL 
TECNICARE, S.A. DE C.V. 

27 DE ABRIL No. 15 COLONIA 
GENERAL MANUEL AVILA 

CAMACHO, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 

C.P. 07300 

1 $144,000.00 

GRUPO ITSAYA,  
S.A. DE C.V. 

MANAGUA No. 719 COLONIA 
LINDAVISTA, DELEGACION 

GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 07300 

8 $1’934.626.82 

GRUPO ORINLA,  
S.A. DE C.V. 

TIJUANA 10-601, COLONIA DEL 
VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 03100 

1 $2’610.400.00 

HOSPITECNICA, 
S.A. DE C.V. 

AV. UNIVERSIDAD 771-203- 
COLONIA DEL VALLE, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

C.P. 03100 

1 $531,000.00 

INDUSTRIAS BIOSELEC, 
S.A. DE C.V. 

AMORES 744, COLONIA DEL 
VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 03100 

2 $52,590.02 

INDUSTRIAS COBRAMEX, 
S.A. DE C.V. 

CAMINO A SAN LORENZO No. 
1213, CUAUTLANCINGO 

PUEBLA, C.P. 72730 

1 $1’984,750.00 

LABTECH 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V. 

COMERCIO EXTERIOR No. 1080, 
COLONIA LA AURORA S.R., 

GUADALAJARA, JAL., C.P. 44460 

1 $164,967.00 

LUZ MEDICA 
FARMACEUTICA Y 

HOSPITALARIA, S.A. DE C.V. 

AV. ALVARO OBREGON 121 
PISO 9 DESPACHO 1, COLONIA 

ROMA NORTE DELEGACION 
CUAUHTEMOC, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 06700 

4 $944,500.00 

MAICO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

PUEBLA 163-B, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 

C.P. 06700 

2 $650,477.10 

MALLINCKRODT MEDICAL, 
S.A. DE C.V. 

AV. INSURGENTES SUR No. 863, 
COLONIA NAPOLES, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 03810 

1 $209,880.00 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO, S.A. DE C.V. 

AV. DE LAS FLORES No. 1, 
AMPLIACION LOMA LINDA, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, 

ESTADO DE MEXICO, C.P. 53619 

2 $30,680.00 
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MANUFACTURAS 
ESPECIALIZADAS OTSA, 

S.A. DE C.V. 

PRESA RIO MAYO No. 12, 
COLONIA RECURSOS 

HIDRAULICOS, TULTITLAN, 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 54913 

1 $57,758.62 

MEDI CARE GROUP, S.A. DE 
C.V. 

TEHUANTEPEC 101, COLONIA 
ROMA SUR, DELEGACION 
CUAHUTEMOC, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 06760 

1 $543,475.61 

QUIRURGICA ORTOPEDICA, 
S.A. DE C.V. 

19 PONIENTE 1305, COLONIA 
SANTIAGO, PUEBLA, PUEBLA, 

C.P. 72580 

4 $72,000.00 

SUMINISTRO Y VENTA  
DE EQUIPOS MEDICOS, 

S.A. DE C.V. 

BOULEVARD TOLUCA 13-1 
PLANTA BAJA. 

FRACCIONAMIENTO ALCE 
BLANCO, NAUCALPAN DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
C.P. 53370 

1 $1’016,600.00 

TECNO LOGICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

PALENQUE No. 591, COLONIA 
VERTIZ NARVARTE, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 03650 

7 $41’562,000.00 

VITALMEX COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

MOCTEZUMA No. 26, COLONIA 
TORIELLO GUERRA, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 01450 

1 $418,800.00 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F. A 28 DE JULIO DE 2011. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES 

DE INVERSION Y ACTIVOS 
ING. ALFONSO MEDINA ORTIZ (MMT) 

RUBRICA. 
(R.- 329530)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
AVISO DE FALLO 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291, 11o. 
PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REALIZADA BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR040-T3-2011  19/05”011 

 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO, ASOCIADO A OBRA 2011 (ELECTRONICA MEDICA- 
MECANICA Y FLUIDOS Y OPTICA-OFTALMOLOGIA) PARA “PUERTO VALLARTA, TECAMAC, 
TLAJOMULCO Y TIJUANA”. 
 

PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD 
DE 

PARTIDAS 

IMPORTE 
TOTAL 

ADJUDICADO 
M.N. SIN IVA 

ASPELAB DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

AV. CUAUHTEMOC 1338 DEPTO. 302, 
COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 03310 

1 $71,739.65 
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ATENEA COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

CALLE DE LAS ROSAS No. 316-1 
COLONIA LA FLORIDA, NAUCALPAN DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
C.P. 53160 

2 $3’292,650.40 

BASA SUMINISTROS 
MEDICOS, S.A. DE C.V. 

AVENIDA VICTORIA 127-203, COLONIA 
INDUSTRIAL, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

C.P. 07800 

9 $15’038,836.36 

BIOMEDIKAL 
INSTRUMENTS, 

 S.A. DE C.V. 

ADOLFO PRIETO 1649, PISO 1, COLONIA 
DEL VALLE, MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, C.P. 03100 

4 $7’897,687.03 

CASA PLARRE, 
S.A. DE C.V. 

AVENIDA CUAUHTEMOC No. 220-201, 
COLONIA DOCTORES, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 06720 

3 $27’672,000.00 

COMPAÑIA 
INSTERNACIONAL DE 

DISTRIBUCIONES, 
S.A. DE C.V. 

CEFEO No. 25 PLANTA ALTA, COLONIA 
PRADO CHURUBUSCO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 04230 

1 $3’858,400.00 

DEWIMED, S.A. BLDV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 
5271, COLONIA ISIDRO FABELA, 

DELEGACION TLALPAN, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, C.P. 14030 

4 $7’350,000.00 

DIALOGO 
EMPRESARIAL, 

S.A. DE C.V. 

LAGO CUITZEO No. 156, COLONIA 
ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
C.P. 11320 

1 $1’372,440.00 

EQUIPAMIENTO Y 
CONSULTORIA 

INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

AVENIDA PRESIDENTE MASARYK 111, 
PISO 1, COLONIA CHAPULTEPEC 

MORALES, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, C.P. 11570 

2 $13’811,206.90 

FISCHER MEDICAL 
GROUP, S.A. DE C.V. 

CALLE SANTA RITA No. 1245, COLONIA 
CHAPALITA, ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 

45040 

1 $799,200.00 

GRUPO ORINLA, 
S.A. DE C.V. 

TIJUANA 10-601, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 03100 

5 $15’712,000.00 

IMPULSO MEXICANO, 
S.A. DE C.V. 

INSURGENTES SUR No. 1685-1393, 
COLONIA GUADALUPE INN, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 01020 

2 $2’736,246.24 

LIFETEC, S.A. DE C.V. AVENIDA LAZARO CARDENAS No. 214 - 
2o. PISO, COLONIA RESIDENCIAL SAN 

AGUSTIN, SAN PEDRO GARZA GARCIA, 
NUEVO LEON, C.P. 66260 

1 $2’017,400.00 

MAQUINAS DE DIBUJO, 
S.A. DE C.V. 

CAMINO REAL A SAN LORENZO No. 263-
2, COLONIA BARRIO DE SAN MIGUEL, 
DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, 

DISTRITO FEDERAL, C.P. 09360 

2 $5’187,930.88 

MEDI CARE GROUP, 
S.A. DE C.V. 

TEHUANTEPEC 101, COLONIA ROMA 
SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC, 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 06760 

9 $23’156,445.29 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES 

DE INVERSION Y ACTIVOS 
ING. ALFONSO MEDINA ORTIZ (MMT) 

RUBRICA. 
(R.- 329535) 
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006G0N001-N11-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet, en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Periférico Sur 4333, 4o. piso, ala Poniente, colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, D.F., teléfono 01 (55) 5449-9000, extensiones 9328 o 9098, 
en días hábiles, comprendidos del 26 de julio al 10 de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de servicios de cómputo para el plazo 
comprendido del 1 de noviembre de 2011 al 31 de 
octubre de 2014 incluyendo los servicios de: (1) atención 
y solución de incidentes y requerimientos; (2) sustitución 
de equipos de cómputo, y (3) borrado de información de 
diversos equipos de cómputo que Bancomext actualmente 
tiene en su poder. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 10:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. EMETERIO BARRIENTOS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 329713)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta mixta número LA-020VST001-I83-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de la Dirección 
Comercial de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en planta baja, de Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento 
Lomas de Sotelo en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfono 5237 9272, los 
días que se indican en la licitación en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

LA-020VST003-I83-2011  
Descripción de la licitación Cromatógrafo de Gases. 

Sistema de cromatografía de gases. 
Cromatógrafo de líquidos de alta resolución. 
Sistema HPLC. 
Conformados por componentes y servicios indicados en la 
convocatoria y su anexo técnico IV. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 
Junta de aclaraciones 11/agosto/2011. 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/agosto/2011. 11:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR COMERCIAL 
LIC. ANTONIO LARA LAGUNAS 

RUBRICA. 
(R.- 329798) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y está 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en el 
edificio API Coatzacoalcos, interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, colonia Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270, extensión 70314, 70263, y fax 
extensión 70214, desde el día 28 de julio de 2011 hasta el 5 de agosto de 2011, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación 09183002-006-11 

Descripción de la licitación Muro de contención y barda perimetral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita a instalaciones 3/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 329659)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA TECNICA DE PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2P002-N14-2011, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx,o bien en: Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso No. 414, colonia 
Quintín Arauz, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 933 33 3 51 70, 33 3 32 10 y 33 3 16 89 y fax , los 
días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Parque Industrial de Dos Bocas, primera 
etapa. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 5/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/08/2011, 10:00 horas. 

 
PARAISO, TAB., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ROBERTO DE LA GARZA LICON 

RUBRICA. 
(R.- 329658) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación Pública Nacional número LA-009KDN001-N30-2011. La convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina número 69 del mezzanine 
avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 
9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo en tableros de media 
tensión y transformadores sumergidos en líquido 
refrigerante tipo subestación y pedestal en la Terminal 1 y 
Terminal 2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones  1/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
C.P. SERGIO FONG BAEZA 

RUBRICA. 
(R.- 329654)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 11108001-004-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, 
Mérida, Yucatán, teléfono (999)-42-83-30 y fax (99)-981-39-00, los días del 28 de julio al 12 de agosto (días 
hábiles) del año en curso, de 8:30 a 13:00 horas. 
 

Licitación No. 11108001-004-11  
Descripción de la licitación Construcción de un Edificio para un Banco de Germoplasma. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/08/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2011, 9:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2011. 

RESIDENTE DE SUPERVISION DE OBRA 
ARQ. XAHIME ADOLFO IBARRA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329282)
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos 5090-4421 
y 5090-4200, extensión 4564 y fax 5090-4469 y 5090-4470, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: LO-021W3N002- N149-2011 
Descripción de la licitación Programa Municipal de Desarrollo Turístico del Camino Real de Tierra Adentro en Tepotzotlán, Estado de México. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/08/2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional: LO-021W3N002- N150-2011 
Descripción de la licitación Programa Municipal de Desarrollo Turístico del Camino Real de Aculco, Estado de México. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/08/2011, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional: LO-021W3N002- N151-2011 
Descripción de la licitación Programa de Desarrollo Turístico del Corredor de Los Tuxtlas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 13:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/08/2011, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ROSA MARIA RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 329709)
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2011 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la licitación Pública que se describe a 
continuación: 

 
No. de la licitación 00100001-005/2011.
Carácter de la licitación Pública internacional abierta.
Descripción de la licitación Servicio de una central de medios para la planeación, 

contratación, compra, supervisión y evaluación de espacios 
publicitarios, con excepción de medios electrónicos y 
digitales, en Estados Unidos de América en los que se 
realizará la difusión de la subcampaña de promoción del 
voto de los Mexicanos en el Extranjero. 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2011.
Junta de aclaraciones 29 de julio de 2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17 de agosto de 2011, 11:00 horas.

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, de acuerdo a los requerimientos del sistema, en la página del Instituto Federal 
Electoral en la dirección http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a 
Proveedores, ubicado en Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y acto 
de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de 
usos múltiples del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico Sur 4124, 1er. piso, colonia Ex hacienda de 
Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F.  

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
 RUBRICA. (R.- 329690)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, en la ciudad 
de Aguascalientes, Ags., México, con fundamento en lo dispuesto en el capítulo X “Compras del sector 
público”, sección B.- Procedimientos de licitación, artículo 1015, numeral 7 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), y en el artículo 58, párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general la identidad del proveedor 
ganador de la licitación pública internacional por convocatoria que se menciona a continuación: 
* Licitación pública internacional mixta celebrada de conformidad con lo dispuesto por los títulos o capítulos de 
compras del sector público, suscritos por México en diversos tratados de libre comercio número 70100021-007-11, 
para la adquisición de equipo diverso, da a conocer los nombres y domicilios legales de los licitantes 
ganadores: Suro, S.A. de C.V., domicilio: Carlos J. Meneses número 216, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06300, partida 5, con un monto de $73,875.00; Widagg, 
S.A. de C.V., domicilio: Circuito Burdeos número 208, colonia Privadas de Anáhuac, Sector Francés, 
Municipio General Escobedo, Nuevo León, código postal 66050, partida 8, con un monto de $148,262.50, fallo 
que se dio a conocer el día 24 de junio de 2011. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 329794) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-011D00004-N41-2011, INAH OP 
MC 011/2011-LPN cuya convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 421, 6o. piso, colonia 
Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, extensión 416522 y fax 
40404300, extensión 416509, los cuales estarán disponibles del jueves 28 de julio al martes 9 de agosto 
de 2011 de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Restauración y mantenimiento mayor del Museo de
“El Carmen”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 

Junta de aclaraciones 5/08/2011, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 5/08/2011, 12:00 horas en el Museo de “El Carmen”. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

ARQ. JESUS ENRIQUE VELAZQUEZ ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 329710)   
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-011D00004-N42-2011, INAH OP BEC 
012/2011-LPN, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 421, 6o. piso, colonia 
Hipódromo, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, extensión 416522 y fax 
40404300, extensión 416509, los cuales estarán disponibles del jueves 28 de julio al miércoles 10 de agosto 
de 2011, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Trabajos de restauración y mantenimiento mayor en los 

baluartes de la Soledad y San Carlos, fuertes de San José y San 
Miguel y Museo de Hecelchakán, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 8 y 9/08/2011, 10:00 horas, en el Centro INAH Campeche. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 
ARQ. JESUS ENRIQUE VELAZQUEZ ANGULO 

RUBRICA. 
(R.- 329711) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número CONANP-LPN-16151002-004-2011, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet en: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Camino al Ajusco número 200, 2o. piso, ala Norte,  

colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5449-7000, extensión 

17096, del 26 de julio al 10 de agosto de 2011, de 10:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 

Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
RUBRICA. 

(R.- 329759)   
COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número CONANP-LPI-16151002-005-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet en: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Camino al Ajusco número 200, 2o. piso, Ala Norte, colonia 
Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5449-7000, extensión 17096, 
del 26 de julio al 15 de agosto de 2011, de 10:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Cuatrimotos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 

Junta de Aclaraciones 9 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de Proposiciones 16 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 
(R.- 329762) 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011H00001-N20-2011,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso, esquina 
con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono número 41550200, extensión 9052, y fax números 41550231 y 32, los días de lunes a viernes, del 
año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N20-2011. 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de red convergente y 

telecomunicaciones para el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, Radio Educación y Cineteca Nacional.  

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. FELIX JESUS URESTE BALAM 
RUBRICA. 

(R.- 329801)   
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011H00001-N21-2011, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien: avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono número 41550200 extensión 9052 y 
fax número 41550231 y 32; los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-011H00001-N21-2011. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de trámites aduanales para la 

importación temporal y/o definitiva y exportación definitiva 
de los instrumentos musicales, equipo de audio e 
iluminación atrezzos teatrales, vestuario y demás bienes 
que traen consigo los grupos participantes en la “XXXIX 
edición del Festival Internacional Cervantino”.  

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ARQ. FELIX JESUS URESTE BALAM 

RUBRICA. 
(R.- 329804) 
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o 
bien Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 5015-4152, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y 
15:00 a 18:00 horas, El volumen a adquirir se determina en cada convocatoria. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-009D00001-N17-2011 

Arrendamiento puro sin opción a compra de 1 planta de 
emergencia 100 y 1 equipo de fuerza ininterrumpida. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2011. 
Visita a las instalaciones 15/07/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/07/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
No. LA-009D00001-I18-2011 

Consumibles y accesorios de cómputo 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2011. 
Junta de aclaraciones 22/07/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE JULIO DE 2011. 

LA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JUDITH ROJAS VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 329729)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CELAYA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2a. VUELTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00019-N4-2011, 
cuya convocatoria 2a. vuelta contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, nueva plataforma de CompraNet 5.0 o bien calle Juan Bautista 
Morales número 200, fraccionamiento Zona de Oro I, código postal 38020, Celaya, Guanajuato, teléfono  
01 461 61 85162, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas.  
 

Descripción de la licitación  Servicio de limpieza, jardinería y fumigación para 
almacenes y patios de Comercio Exterior en la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Celaya. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 10:00:00 horas, los detalles se determinan en 

la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2011, 10:00:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CELAYA 
LIC. EDGAR ROBERTO LIÑAN COVARRUBIAS 

RUBRICA. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Alvaro Obregón 
número 2857, colonia Industrial, Nogales, Sonora., código postal 84094, teléfonos (01631) 3110146 y (01631) 3110145, los días 26, 27,28, 29, de julio y 1, 2, 3, 4 y 5 
de agosto del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00034-N1-2011 

Objeto de la licitación Adquisición de material de limpieza (segunda vuelta). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00034-N2-2011 

Objeto de la licitación Adquisición de material de oficina (segunda vuelta). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
junta de aclaraciones 5 de agosto de 2011 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de agosto de 2011 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00034-N4-2011 

Objeto de la licitación Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte (segunda vuelta).  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
junta de aclaraciones 8 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 

 
NOGALES, SON., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NOGALES, SONORA.   
ING. JAVIER ENRIQUE CAÑEDO OLEA 

RUBRICA. 
(R.- 329734)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CELAYA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de obra pública LO-006E00019-
N5-2011, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, nueva plataforma de CompraNet 5.0, o bien, en calle Juan 
Bautista Morales número 200, Fraccionamiento Zona de Oro I, código postal 38020, Celaya, Guanajuato, 
teléfono 01 461 61 85162, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas.  
 

Descripción de la licitación  Acondicionamiento de oficinas para la Aduana de 
Querétaro. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
junta de aclaraciones 5/08/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 10:00 horas, los detalles se determinan en la 

propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 10:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CELAYA 
LIC. EDGAR ROBERTO LIÑAN COVARRUBIAS 

RUBRICA. 
(R.- 329730)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 1 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y de los artículos 16-A y 16-B de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente propuestas 
solventes en sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o 
electrónica, a las personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras de países con los que nuestro país 
tenga celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia de compras del sector 
público que lo permitan, de bienes de origen nacional o de dichos países, a participar en la licitación pública 
internacional mixta de bienes bajo los tratados de libre comercio número LA-006E00001-T47-2011, cuya 
Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 
www.compranet.funciónpublica.gob.mx, así como en la Administración de Recursos Materiales 1, sita en calle 
Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono 1102-3103, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de “Equipamiento y abastecimiento para las 
unidades técnicas de asesoría y muestreo (UTAM´S)”.

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 1/09/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

8/09/2011 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES 1 
LIC. MARIO ARTURO MOSTALAC BUENTELLO 

RUBRICA. 
(R.- 329727)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION DEL PROGRAMA PARA LA INSTALACION DE LA RED DE DISTRIBUCION SUBTERRANEA 

EN MEDIA TENSION EN 23 kV. Y DE FIBRA OPTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 772.01.LPN.300.24.11 y CONVOCATORIA No. 772.01.LPN.300.25.11  
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con las 
Mismas en sus puntos 10, 12 y 13, y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los trabajos de obra 
electromecánica de media tensión en canalizaciones y en las 6 subestaciones derivadas del Estadio Olímpico y obra electromecánica de media tensión en 
canalizaciones y en las 19 subestaciones derivadas correspondientes a los anillos “I”, “J” y “K”, ambas para la construcción de la Red de Distribución Subterránea 
en Media Tensión en 23kV y de fibra óptica de la UNAM. 
 

No. de licitación Obra Venta de 
bases 

Acto de presentación 
y apertura 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 
estimado 

772.01.LPN.300.24.11  Obra electromecánica 
de media tensión en 

canalizaciones y en las 
6 subestaciones 

derivadas del Estadio 
Olímpico de la Red de 

Distribución 
Subterránea en Media 
Tensión en 23kV y de 

fibra óptica de la UNAM 

Del 28 de 
julio al 12 
de agosto 
de 2011 

22 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

En el auditorio “Dr. Efrén C. del 
Pozo” de la UDUAL (Unión de 

Universidades de América 
Latina y el Caribe) ubicada en 

Circuito Norponiente del 
Estadio Olímpico Universitario 

en Ciudad Universitaria, 
Coyoacán, México, D.F., 04510 

$6,500.00 
(seis mil 

quinientos 
pesos 00/100 

M.N.) 

$2’500,000.00 
(dos millones 
quinientos mil 
pesos 00/100 

M.N.) 

5 de septiembre al 
30 de noviembre 

de 2011 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Fallo  

Hasta el 12 de agosto de 2011 
a las 12:00 horas. 

9 de agosto de 2011 
a las 10:00 horas en el 

estacionamiento No. 6 del 
Estadio Olímpico Universitario 
La visita de obra es obligatoria 

10 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

En el Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la 
UDUAL, ubicada en Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad 
Universitaria, Coyoacán, México, D.F., 04510 

29 de agosto de 2011 
a las 13:00 horas 

En el Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la 
UDUAL, ubicada en Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad 
Universitaria, Coyoacán, México, D.F., 04510 
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No. de licitación Obra Venta de 
bases 

Acto de presentación 
y apertura 

Costo de 
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 
estimado 

772.01.LPN.300.25.11  Obra electromecánica 
de media tensión en 

canalizaciones y en las 
19 subestaciones 

derivadas 
correspondientes a los 
anillos “I”, ”J” y “K” de la 

Red de Distribución 
Subterránea en Media 
Tensión en 23kV y de 

fibra óptica de la UNAM 

Del 28 de 
julio al 16 
de agosto 
de 2011 

25 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

En el Auditorio “Dr. Efrén C. del 
Pozo” de la UDUAL (Unión de 

Universidades de América 
Latina y el Caribe) ubicada en 

Circuito Norponiente del 
Estadio Olímpico Universitario 

en Ciudad Universitaria. 
Coyoacán, México, D.F., 04510 

$6,500.00 
(seis mil 

quinientos 
pesos 00/100 

M.N.) 

$15’300,000.00 
(quince millones 
trescientos mil 
pesos 00/100 

M.N.) 

12 de septiembre 
al 30 de noviembre 

de 2011 
 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Fallo  

Hasta el 18 de agosto de 2011 
a las 12:00 horas 

11 de agosto de 2011 
a las 10:00 horas 

En el estacionamiento No. 6 del 
Estadio Olímpico Universitario 
La visita de obra es obligatoria 

12 de agosto de 2011 
a las 11:00 horas 

En el Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la 
UDUAL, ubicada en Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad 
Universitaria. Coyoacán, México, D.F., 04510 

2 de septiembre de 2011 
a las 11:00 horas 

En el Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la 
UDUAL, ubicada en Circuito Norponiente del 

Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad 
Universitaria, Coyoacán, México, D.F., 04510 

 
Ubicación de la obra: Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General del Programa, situada en calle de Cantil 

número 175-4, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., teléfonos 5135-5353, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta 
el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 
y/o equipos para ambas licitaciones. 

• La junta de aclaraciones de la licitación número 772.01.LPN.300.24.11 se llevará a cabo el día 10 de agosto de 2011 a las 11:00 horas, en el Auditorio “Dr. Efrén 
C. del Pozo” de la UDUAL, ubicado en Circuito Norponiente del Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad Universitaria, Coyoacán, México, D.F., 04510, y de la 
licitación número 772.01.LPN.300.25.11 se llevará a cabo el día 12 de agosto de 2011 a las 11:00 horas, en el Auditorio “Dr. Efrén C. del Pozo” de la UDUAL, 
ubicado en Circuito Norponiente del Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad Universitaria, Coyoacán, México, D.F., 04510. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
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- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere comprobando el capital contable mínimo requerido para la licitación número 
772.01.LPN.300.24.11 de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y para la licitación número 772.01.LPN.300.25.11 de 
$15’300,000.00 (quince millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del ISR, en el caso 
de persona física dos últimos pagos provisionales, estados financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad, cédula fiscal y alta 
correspondiente en la SHCP, para personas morales estos deberán estar expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al 
cierre del último ejercicio auditados por contador público externo, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos dos años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haberlos ejecutado, al menos 
uno, durante los últimos dos años y cuyo monto sea igual o superior al de su propuesta, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la 
contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a volumen de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos dos 
años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate y 
así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearan para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción, y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra de la licitación número 772.01.LPN.300.24.11 será del 5 de septiembre al 30 de noviembre de 2011 y para la licitación número 

772.01.LPN.300.25.11 será del 12 de septiembre al 30 de noviembre de 2011. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR 

ING. FRANCISCO J. MONTELLANO MAGRA 
RUBRICA. 

(R.- 329702)
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 700-11-0074-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 700-11-0074-1, para la realización de la obra 
consistente en trabajos de mantenimiento diverso y adaptaciones en áreas generales del Complejo Legaria, 
cuyo acceso principal se encuentra ubicado en calzada Legaria número 691, colonia Irrigación, código postal 
11500, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para 
su realización. El volumen de obra a contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 1 de agosto de 2011. 
b) junta de aclaraciones: 10 de agosto de 2011. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de agosto de 2011. 
d) Comunicación del fallo: a más tardar el 15 de septiembre de 2011. 
La convocatoria respectiva fue publicada el día 26 de julio de 2011, en la página de Internet del Banco de 
México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-
general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE JULIO DE 2011. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

ING. SILVERIO TENORIO PEREZ 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COORDINACION DE OBRAS 
ARQ. HECTOR MANUEL CORREA BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 329768)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-106-11-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SATI-106-11-1, 
con el objeto de adquirir equipo de hardware y periféricos. El volumen de equipos materia de licitación es de 
158 piezas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 4 de agosto de 2011. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 11 de agosto de 2011. 
c) Comunicación del fallo: 31 de agosto de 2011. 
La convocatoria respectiva fue publicada el día 26 de julio de 2011, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
LIC. JUAN LUZ LEON 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. OSCAR RUIZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 329764)
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COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 
29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional mixta que abajo se detalla, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en Calle 2 Sur número 3906, primer piso, colonia Huexotitla, 
código postal 72534, en Puebla, Puebla, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-020G00003-N6-2011 

Descripción de la licitación Adquisición de llantas para los vehículos oficiales de las delegaciones de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades en Puebla y Veracruz. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/11. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011, 11:00 horas. 

 
• La adquisición de bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el anexo 1 (anexo técnico), el cual 

forma parte integral de la convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba 

especificado. 
 

PUEBLA, PUE., A 28 DE JULIO DE 2011. 
EL COORDINADOR DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE PUEBLA 

ING. JOSE LUIS GALEAZZI BERRA 
RUBRICA. 

(R.- 329793) 
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COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO 

OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-020G00004-N4-2011 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional presencial número LA-020G00004-N4-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en la calle Roble número 12, colonia Arroyo Verde, 
código postal 36250, en Guanajuato, Guanajuato, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-020G00004-N4-2011 

Descripción de la licitación Contratación de servicio de mantenimiento vehicular. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/07/2011.
Junta de aclaraciones 1/08/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones.

Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2011, 11:00 horas. 
 
La prestación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma 
parte integral de la convocatoria. 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante, en el domicilio arriba 
especificado. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 19 DE JULIO DE 2011. 
EL COORDINADOR DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN GUANAJUATO 

ING. DIONISIO SANTIBAÑEZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 329790)
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ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-036E00001-N16-2011 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien Londres número 102, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de blancos para la Coordinación General de 
Centros Federales, Centros Federales de Readaptación 
Social, Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial y 
Complejo Penitenciario Islas Marías para el ejercicio
fiscal 2011. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/07/2011. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2011 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. MARCO ANTONIO VILLARREAL GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 329731)   

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
OFICIALIA MAYOR 

PUBLICACION DE FALLO 
 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 42 Y 52, TERCER PARRAFO, DEL ACUERDO 
GENERAL 22-30/2007, PUBLICADO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
CONVOCADA POR LA OFICIALIA MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SEGUN CONVOCATORIA NUMERO TSJDF/002/2011 DE FECHA 9 DE JUNIO DE 2011. 
 

LICITACION 
PUBLICA 

OBJETO RESULTADO MONTO SIN IVA 

TSJDF/OM/LPN-006/2011 
 

"MEJORAMIENTO DE LA RED 
HIDRAULICA DE LOS JUZGADOS 

PENALES UBICADOS EN EL 
RECLUSORIO PREVENTIVO 

NORTE” 

ADJUDICADA A LA 
EMPRESA, KATOAL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

$6’889,898.46 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JULIO DE 2011. 

EL OFICIAL MAYOR 
LIC. CARLOS VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 329027) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE PSIQUIATRIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE IPEBC 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-IPEBC/10/2011 

 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículos 20, 24, 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 20 y 
24 de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter público nacional, referente a la contratación del "Suministro 
de Medicamentos Genéricos Autorizados por la SSA y Productos Farmacéuticos Genéricos de Marca para 
Unidades Médicas de IPEBC Remesa 2011”, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
LP-

IPEBC/10/2011 
$ 2,500.00 

M.N. 
3/Ago./2011 
15:00 horas 

3/Ago./2011 
11:00 horas 

9/Ago./2011 
12:00 horas 

19/Ago./2011 
11:00 horas 

 
Partida Descripción de 

conceptos 
Límites  

mínimos 
Límites 

máximos 
Unidad 

No. 1 carbamazepina 
tabletas 200 mg 

9,987 12,633 tabletas caja c/20 

clonazepam tabletas 
2 mg 

4,026 5,093 tabletas caja c/30 

fluoxetina tabletas 
20 mg 

10,212 12,918 tabletas caja c/14 

paroxetina tabletas 
20 mg 

7,658 9,688 tabletas caja c/10 

risperidona tabletas 
2 mg 

6,538 8,271 tabletas caja c/40 

sertralina tabletas  
50 mg 

3,688 4,666 tabletas caja c/14 

 
*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Administración y 

Finanzas del IPEBC, sito en Calle 11a. entre Río Verde y Río Atoyac número 1753, código  
postal 21396, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:00 horas durante el periodo del 28 de julio de 2011 al 3 de agosto de 2011. 

*  La forma de pago de las bases es: en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto de Psiquiatría 
del Estado de Baja California, pago a realizar en el Departamento de Contabilidad y Presupuesto del 
IPEBC, ubicado en Calle 11a. entre Río Verde y Río Atoyac número 1753, código postal 21396, Mexicali, 
Baja California, teléfono: (686) 8427078. 

* Se realizará junta de aclaraciones, la cual se llevará a cabo el 3 agosto de 2011, a las 11:00 horas, en las 
oficinas de la Dirección General de IPEBC, ubicadas en calzada Anáhuac número 301, local 1AA, 
Conjunto Urbano Xochimilco, en Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 2011 hasta las 
12:00 horas, y deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser 
presentadas a través de medios electrónicos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 2011 a las 12:00 horas,  
la apertura de la propuesta económica el día 19 de agosto de 2011 a las 11:00 horas, y el fallo de la 
licitación el día 26 de agosto de 2011 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la dirección de 
Administración y Finanzas del IPEBC. 

* Los medicamentos a ofertar deberán ser Genéricos Autorizados por la S.S.A. y Productos Farmacéuticos 
Genéricos de Marca. Los medicamentos genéricos autorizados por la S.S.A., se deberán ofertar y 
entregar en empaque comercial; asimismo podrán ofertar y entregar en empaque sector salud. 

* La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

* La asignación se realizará por partida a diferentes proveedores, y se deberá presentar propuesta por la 
totalidad de la partida en la cual se concurse. 
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* En la presente convocatoria se describen únicamente las seis principales partidas de medicamento a 
licitar, describiendo en el Anexo 8 de las bases de licitación, la cantidad total de las partidas a licitar. 

*  La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* La procedencia de los recursos son: propios. 
* El pago se realizará a los treinta días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente 

autorizada. 
*  Lugar de entrega: almacén general de IPEBC, ubicado en Calle 11a. entre Río Verde y Río Atoyac 

número 1753, código postal 21396, Mexicali, Baja California de 8:30 a 14:00 horas. 
* El contrato tendrá vigencia del 1 de septiembre de 2011 al 31 de agosto de 2012. 
* Los licitantes ganadores del contrato, otorgarán fianza a favor del IPEBC, por el 10% sin incluir IVA, del 

límite máximo de medicamento requerido por el Instituto durante el ejercicio anterior correspondiente a 
este periodo, por concepto de cumplimiento de contrato. 

*  Los licitantes deberán ser de nacionalidad mexicana y la totalidad de los servicios que oferta y presta, 
deberán ser producidos en México y tener un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta 
por ciento; en cumplimiento a lo dispuesto en artículo 24 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, los licitantes contarán 
preferentemente con sucursal establecida en Baja California México, motivado por la importancia de las 
entregas a tiempo y las correspondientes devoluciones. 

*  La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y 
Evaluación Gubernamental, en los términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IPEBC 
C.P. RAMON GILBERTO COTA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329685)   

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-902052984-I1-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito de las Misiones Oriente número 188, colonia Parque Industrial 
Las Californias, código postal 21394, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559 58 00, extensión 4536 y fax 
686 559 58 00, extensión 4532, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico para acreditación de unidades 
médicas del ISESALUD. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 28 DE JULIO DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. SALVADOR GARCIA ESTRELLA 
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RUBRICA. 
(R.- 329811) 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle 
Misión de San Francisco sin número, colonia El Descanso, Tecate, Baja California, código postal 21478, 
teléfono (665) 654-58-48, extensión 128 y fax extensión 201, los días del 28 de julio al 5 de agosto del año en 
curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-902026998-N1-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación de red de alcantarillado sanitario Col. 
Esteban Cantú. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 8:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/08/2011, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-902026998-N2-2011 

Descripción de la licitación Reposición de red de alcantarillado sanitario calle San 
Valentín, Col. Ampliación Descanso. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/08/2011, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-902026998-N3-2011 

Descripción de la licitación Complemento de red de alcantarillado sanitario Col. La 
Bondad calles Aluminio y Manganeso. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 12:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/08/2011, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-902026998-N4-2011 

Descripción de la licitación Construcción de red de alcantarillado sanitario 
Fraccionamiento Santa Fe 2a. sección. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 4/08/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 12:00 horas. 

 
TECATE, B.C., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PATRICIA RAMIREZ PINEDA 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     223 

 

RUBRICA. 
(R.- 329667)
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H. AYUNTAMIENTO DE TECOMAN DEL ESTADO DE COLIMA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Medellín 
número 280, colonia Centro, código postal 28100, Tecomán, Colima, teléfono (313) 322-9493, del 28 de julio de 2011 y hasta seis días previo a la presentación 
y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-806009999-N18-2011 
Descripción de la licitación Construcción Subcomandancia Rural de Seguridad Pública Municipal en la Comunidad de Madrid. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/08/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-806009999-N19-2011 
Descripción de la licitación Construcción Subcomandancia Rural de Seguridad Pública Municipal en la Comunidad de Cerro de Ortega. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/08/2011, 12:00 horas. 

 
TECOMAN, COL., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J MANUEL GALLEGOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 329809)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 009 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 
indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos provienen del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistema de Agua Potable 
y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS) 2011. 
 

No. de licitación LO-908040997-N147-2011. 
Descripción de la licitación Perforación de pozo de 250 m de profundidad en la 

localidad de Las Moras, Municipio de Tule, en el Estado 
de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita de obra 2 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 8 de agosto de 2011 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011 a las 13:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: oficinas de la Presidencia Municipal del Tule, 
ubicadas en domicilio conocido, código postal 33550, en la localidad del Tule, Municipio del mismo nombre, en 
el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N148-2011. 
Descripción de la licitación Perforación de pozo de 250 m de profundidad en la 

localidad de Teporachi, Municipio de San Francisco de 
Borja, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita de obra 3 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 8 de agosto de 2011 a las 18:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011 a las 18:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: oficinas de la Presidencia Municipal de San 
Francisco de Borja, ubicadas en domicilio conocido, código postal 33160, en la localidad de San Francisco de 
Borja, Municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N149-2011. 
Descripción de la licitación Perforación de pozo de 250 m de profundidad en la 

localidad de Cerritos, Municipio de Balleza, en el Estado 
de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita de obra 5 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 9 de agosto de 2011 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Presidencia Municipal de 
Balleza, ubicadas en domicilio conocido, código postal 33560, en la localidad del Balleza, Municipio del mismo 



226     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 28 de julio de 2011 

 

nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua 
y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 

No. de licitación LO-908040997-N150-2011.
Descripción de la licitación Perforación de pozo de 300 m de profundidad en la 

localidad de Guadalupe Victoria (Santa Lucía), Municipio 
de Cuauhtémoc, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011.
Visita de obra 4 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 9 de agosto de 2011 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011 a las 11:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Cuauhtémoc, ubicadas en Calle 36 y Xochimilco número 1870, del Barrio Lerdo, código 
postal 31520, en la localidad de Cuauhtémoc, Municipio de mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, 
siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número 
telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N151-2011.
Descripción de la licitación Incorporación de pozo profundo, conducción, caseta de 

operación, electrificación, equipamiento y cloración, en la 
localidad de Tres Castillos, Municipio de Ignacio 
Zaragoza, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011.
Visita de obra 3 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 9 de agosto de 2011 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011 a las 18:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: oficinas de la Presidencia Municipal de Ignacio 
Zaragoza, ubicadas en domicilio conocido, código postal 31920, en la localidad de Ignacio Zaragoza, 
Municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N152-2011.
Descripción de la licitación Incorporación de pozo profundo, conducción, 

equipamiento y cloración en la localidad de Guadalupe 
Victoria (El Picacho), Municipio de Namiquipa, en el 
Estado de Chihuahua.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011.
Visita de obra 4 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 10 de agosto de 2011 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011 a las 9:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: oficinas de la Presidencia Municipal del 
Namiquipa, ubicadas en domicilio conocido, código postal 31960, en la localidad del Namiquipa, Municipio 
del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de 
Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N153-2011.
Descripción de la licitación Incorporación de pozo profundo, conducción, 

equipamiento, cloración, caseta de operación y tanque 
metálico superficial de 75 m3 en la localidad de San José, 
Municipio de Bachiniva, en el Estado de Chihuahua.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011.
Visita de obra 5 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 10 de agosto de 2011 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011 a las 11:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: oficinas de la Presidencia Municipal de Bachiniva, 
ubicadas en domicilio conocido, código postal 31660, en la localidad de Bachiniva, Municipio del mismo 
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nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua 
y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 

No. de licitación LO-908040997-N154-2011. 
Descripción de la licitación Incorporación de pozo profundo conducción, 

equipamiento, cloración, caseta de operación, tanque 
superficial de concreto de 30 m3 y alimentación en la 
localidad de Chamizal, Municipio de Satevo, en el Estado 
de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Visita de obra 2 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 10 de agosto de 2011 a las 18:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011 a las 13:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: oficinas de la Presidencia Municipal de Satevo, 
ubicada en domicilio conocido, código postal 33150, en la localidad del Satevo, Municipio del mismo nombre, 
en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono 
(614) 439-3500, extensiones 22024, 22099 y 22068, fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 9:00 a 
15:00 horas, sin que la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre obligada a entregar un 
ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 28 DE JULIO DE 2011. 
PRESIDENTE 

ING. RAUL ENRIQUE JAVALERA LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 329706)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION   

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
AVISO DE SUSPENSION DE CONVOCATORIA 002 

 
A los interesados en participar en las licitaciones indicadas en la convocatoria número 002, publicada el día 
14 de julio de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, misma que quedó registrada con número 
de publicación (R.- 328860). 
Por este conducto se informa sobre la suspensión de la convocatoria antes mencionada, misma que se 
reprogramará para su nueva publicación. 
 

SALTILLO, COAH., A 28 DE JULIO DE 2011. 
TESORERO MUNICIPAL 

ING. ALEJANDRO SALDAÑA VALDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 329638) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
adjudicación del contrato, del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
(APAZU). La convocatoria a las licitaciones se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita desde 
la publicación de la presente y hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos 
Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 101, correo 
electrónico direcciongeneral@ceaa-hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-913023989-N1-2011 

Descripción de la licitación Sustitución de la red de agua potable de la Cabecera 
Municipal de Tlahuelilpan. 

Volumen de licitación 6,252 mts. de tubo de P.V.C. Hid. RD-26 de 51 mm. (2”), 
2,791 mts. de tubo de P.V.C. Hid. RD-32.5 de 75 mm. (3”), 
3,891 mts. de tubo de P.V.C. Hid. RD-416 de 100 mm. (4”), 
1,211 mts. de tubo de P.V.C. Hid. RD-416 de 150 mm. (6”), 
1,175 mts. de tubo de P.V.C. Hid. RD-41 de 200 mm. (8”), 
818 tomas domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 6/08/2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 9:00 horas.

 
LO-913023989-N2-2011 

Descripción de la licitación Construcción de colectores, emisores y planta de 
tratamiento en el Municipio de Tecozautla. 

Volumen de licitación Planta de tratamiento, 2,514 de tubo de concreto 38 cm, 
cárcamo de bombeo, filtros anaerobios, humedales, lechos 
de secado, estructuras de descarga, casetas de vigilancia. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 6/08/2011, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 11:00 horas.

 
LO-913023989-N3-2011 

Descripción de la licitación Construcción de colectores, emisores y planta de 
tratamiento en el Municipio de Jacala. 

Volumen de licitación Planta de tratamiento, caseta de control de vigilancia, 
caseta de cloración, instalación eléctrica. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 6/08/2011, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 13:00 horas.

 
LO-913023989-N4-2011 

Descripción de la licitación Perforación de Pozo La Cruz III, en la Cabecera Municipal 
de Zimapan. 

Volumen de licitación Perforación exploratoria del pozo a 12 ¼”, ampliación de la 
perforación de 12 ¼” a 18”, ampliación de la perforación de 
18” a 24”. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011.
Junta de aclaraciones 6/08/2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 6/08/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 15:00 horas.

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. JOSE MARIA VILLEGAS PARGA 
RUBRICA. 

(R.- 329703)



 

 

230     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves28
de

julio
de

2011

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Pachuca kilómetro 87.5, Ex-Centro Minero, edificio II-B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 717 80 00, extensiones 8681, 8747 y 8251, y teléfono y fax extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación número LO-913005997-N1-2011 

Descripción de la licitación Construcción de distribuidor vial y Blvd. de acceso E.C.F. México-Pachuca-Villa de Tezontepec 1a. etapa, 
ubicado en los municipios de Tizayuca, Tolcayuca, Villa de Tezontepec y Zapotlán, del Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 
Junta de aclaraciones 9/agosto/2011, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 8/agosto/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/agosto/2010, 10:00 horas. 
Obtención de bases Del 28/julio/2011 al 9/agosto/2011. 

 
Licitación número LO-913005997-N2-2011 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Camino de Acceso a Tizayuca, E.C.F. México-Pachuca, 1a. Etapa, ubicado en 
los municipios de Tizayuca, Tolcayuca, Villa de Tezontepec y Zapotlán, del Estado de Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2011. 
Junta de aclaraciones 9/agosto/2011, 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 8/agosto/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/agosto/2010, 13:00 horas. 
Obtención de bases Del 28/julio/2011 al 9/agosto/2011. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 329784)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
2512/OC-ME 

LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LLAMADO No. 1 (LO-913023989-N5-2011, LO-913023989-N6-2011, LO-913023989-N7-2011, 
LO-913023989-N8-2011, LO-913023989-N9-2011, LO-913023989-N10-2011, LO-913023989-N11-2011, 

LO-913023989-N12-2011, LO-913023989-N13-2011, LO-913023989-N14-2011, LO-913023989-N15-2011, 
LO-913023989-N16-2011, LO-913023989-N17-2011, LO-913023989-N18-2011, LO-913023989-N19-2011, 
LO-913023989-N20-2011, LO-913023989-N21-2011, LO-913023989-N22-2011, LO-913023989-N23-2011, 

LO-913023989-N24-2011, LO-913023989-N25-2011, LO-913023989-N26-2011) 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
Proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número pendiente de pendiente 

2. El Gobierno Mexicano ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo los contratos. 

Nombre de contrato: Sistema Integral de Agua Potable (3a. etapa) en la Localidad de Doñana, Municipio de 
Atotonilco el Grande. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-01/2011 
Nombre de contrato: construcción del sistema de agua potable en la Localidad de Amaxac, Municipio 
de Huejutla de Reyes. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-02/2011 
Nombre de contrato: Sistema de Agua Potable (1a. etapa) en la Localidad de Pozuelos, Municipio de Cardonal 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-03/2011 
Nombre de contrato: Sistema de Agua Potable en la Localidad de Santa Ana Batha (colonia Benito Juárez), 
Municipio de Chilcuautla. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-04/2011 
Nombre de contrato: Construcción del Sistema de Agua Potable en la Localidad de la Esperanza en el 
Municipio de Huehuetla. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-05/2011 
Nombre de contrato: Red de Distribución de Agua Potable y Tomas Domiciliarias en la Localidad de El Deca, 
Municipio de Ixmiquilpan. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-06/2011 
Nombre de contrato: Perforación Exploratoria de Pozo para Agua Potable en la Localidad de Rincón Chico, 
Municipio de Omitlán de Juárez. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-07/2011 
Nombre de contrato: Terminación de Red de Distribución en la Cabecera Municipal de Pacula. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-08/2011 
Nombre de contrato: Perforación Exploratoria y Terminación de Pozo para uso Público Urbano en la Localidad 
de Cerro Blanco, Municipio de San Salvador. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-09/2011 
Nombre de contrato: Construcción de Línea de Conducción por Gravedad y Tanque de Regulación en las 
localidades de Guadalupe, Taxbatha, Boñhe, Dedho y Ninthi en el Municipio de Tecozautla. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-10/2011 
Nombre de contrato: Red de Distribución en la Localidad de San Antonio Sabanillas, Municipio del Cardonal. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-11/2011 
Nombre de contrato: Perforación de Pozo en la Localidad de San Miguel Tlazintla, Municipio de Cardonal. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-12/2011 
Nombre de contrato: Perforación Exploratoria de Pozo de Agua Potable en la Localidad de Palacios, Municipio 
de Cardonal. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-13/2011 
Nombre de contrato: Construcción del Sistema de Agua Potable en la Localidad de San Antonio, Municipio de 
Molango. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-14/2011 
Nombre de contrato: Perforación Exploratoria y Terminación de Pozo para uso Público Urbano en la Localidad 
de Puerto Lázaro Cárdenas, Municipio de San Salvador. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-15/2011 
Nombre de contrato: Ampliación y Rehabilitación de Red de Distribución para Agua Potable (2a. etapa) en la 
Localidad de Ghando, Municipio de Tecozautla. 
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Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-16/2011 
Nombre de contrato: Construcción del Sistema de Agua Potable en la Localidad del Alberto, Municipio 
de Ixmiquilpan. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-17/2011 
Nombre de contrato: Construcción del Sistema de Agua Potable en la Localidad de Xochitlán, Municipio de 
Progreso de Obregón. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-18/2011 
Nombre de contrato: Perforación de Pozo para Agua Potable en la comunidad de Tunititlán, Municipio de 
Chilcuautla. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-19/2011 
Nombre de contrato: Sistema de Alcantarillado Sanitario (2a. etapa) en la colonia 28 de Mayo (Santa Rosa), 
Municipio de Acatlán. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-20/2011 
Nombre de contrato: Sistema de Alcantarillado Sanitario (2a. etapa) en la Localidad de Benito Juárez, 
Municipio de Mineral del Chico. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-21/2011 
Nombre de contrato: Sistema de Alcantarillado Sanitario (2a. etapa) en la Localidad de Lázaro Cárdenas 
(Remedios), Municipio de Zimapán. 
Contrato número: CEAA-OP-PROSIII-22/2011 
 
1. La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado de Hidalgo invita a los oferentes elegibles a presentar 

ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite, para:  
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos
Sistema Integral de Agua Potable 

3a. etapa) en la Localidad de Doñana, 
Municipio de Atotonilco El Grande 

Localidad de Doñana, Municipio
de Atotonilco El Grande 

122 días 
Inicia: 1-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

11-agosto-2011 
10:00 a.m. 

11-agosto-2011 
11:00 a.m. 

17-agosto-2011
9:00 a.m.

17-agosto-2011 
9:00 a.m.

24-agosto-2011
9:00 a.m.

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos
Construcción del sistema de agua 

potable en la Localidad de Amaxac, 
Municipio de Huejutla de Reyes 

Localidad de Amaxac, Municipio
de Huejutla de Reyes 

122 días 
Inicia: 1-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

11-agosto-2011 
12:00 p.m. 

11-agosto-2011 
1:00 p.m. 

17-agosto-2011
11:00 a.m.

17-agosto-2011 
11:00 a.m.

24-agosto-2011
9:30 a.m.

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos
Sistema de agua potable (1a. etapa)

en la Localidad de Pozuelos, 
Municipio de Cardonal 

Localidad de Pozuelos,
Municipio de Cardonal 

122 días 
Inicia: 1-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

11-agosto-2011 
10:00 a.m. 

11-agosto-2011 
11:00 a.m. 

17-agosto-2011
1:00 p.m. 

17-agosto-2011 
1:00 p.m. 

24-agosto-2011
10:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos
Sistema de agua potable en la 
Localidad de Santa Ana Batha 

(Col. Benito Juárez), 
Municipio de Chilcuautla 

Localidad de Santa Ana Batha 
(Col. Benito Juárez), 

Municipio de Chilcuautla 

122 días 
Inicia: 1-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

11-agosto-2011 
12:00 p.m. 

11-agosto-2011 
1:00 p.m. 

17-agosto-2011
3:00 p.m. 

17-agosto-2011 
3:00 p.m. 

24-agosto-2011
10:30 a.m. 
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Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción del sistema de agua 
potable en la Localidad de la Esperanza, 

en el Municipio de Huehuetla 

Localidad de la Esperanza, en el 
Municipio de Huehuetla 

121 días 
Inicia: 2-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

12-agosto-2011 
12:00 p.m. 

12-agosto-2011 
1:00 p.m. 

18-agosto-2011
9:00 a.m. 

18-agosto-2011 
9:00 a.m. 

25-agosto-2011
9:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos 
Red de distribución de agua potable y 
tomas domiciliarias en la Localidad de 

El Deca, Municipio de Ixmiquilpan 

Localidad de El Deca, Municipio
de Ixmiquilpan 

121 días 
Inicia: 2-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

12-agosto-2011 
10:00 a.m. 

12-agosto-2011 
11:00 a.m. 

18-agosto-2011
11:00 a.m. 

18-agosto-2011 
11:00 a.m. 

25-agosto-2011
9:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos
Perforación exploratoria de pozo para 

agua potable en la Localidad de 
Rincón Chico, Municipio de Omitlán 

de Juárez 

Localidad de Rincón Chico, 
Municipio de Omitlán de Juárez 

121 días 
Inicia: 2-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

12-agosto-2011 
10:00 a.m. 

12-agosto-2011 
11:00 a.m. 

18-agosto-2011
1:00 p.m. 

18-agosto-2011 
1:00 p.m. 

25-agosto-2011
10:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos 
Terminación de red de distribución en 

la Cabecera Municipal de Pacula 
Cabecera Municipal de Pacula 121 días 

Inicia: 2-septiembre-2011 
Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

12-agosto-2011 
12:00 p.m. 

12-agosto-2011 
1:00 p.m. 

18-agosto-2011
3:00 p.m. 

18-agosto-2011 
3:00 p.m. 

25-agosto-2011
10:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos 
Perforación exploratoria y terminación 
de pozo para uso público urbano en la 
Localidad de Cerro Blanco, Municipio 

de San Salvador 

Localidad de Cerro Blanco,
Municipio de San Salvador 

120 días 
Inicia: 3-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

13-agosto-2011 
10:00 a.m. 

13-agosto-2011 
11:00 a.m. 

19-agosto-2011
9:00 a.m. 

19-agosto-2011 
9:00 a.m. 

26-agosto-2011
9:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos 
Construcción de línea de conducción 
por gravedad y tanque de regulación 

en las localidades de Guadalupe, 
Taxbatha, Boñhe, Dedho y Ninthi en 

el Municipio de Tecozautla 

Localidades de Guadalupe, 
Taxbatha, Boñhe, Dedho y 
Ninthi en el Municipio de 

Tecozautla 

120 días 
Inicia: 3-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
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Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

13-agosto-2011 
10:00 a.m. 

13-agosto-2011 
11:00 a.m. 

19-agosto-2011 
11:00 a.m. 

19-agosto-2011 
11:00 a.m. 

26-agosto-2011 
9:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Red de distribución en la Localidad de 

San Antonio Sabanillas, Municipio 
del Cardonal 

Localidad de San Antonio 
Sabanillas, Municipio 

del Cardonal 

120 días 
Inicia: 3-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

13-agosto-2011 
10:00 a.m. 

13-agosto-2011 
11:00 a.m. 

19-agosto-2011 
1:00 p.m. 

19-agosto-2011 
1:00 p.m. 

26-agosto-2011 
10:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Perforación de pozo en la Localidad 
de San Miguel Tlazintla, Municipio 

de Cardonal 

Localidad de San Miguel 
Tlazintla, Municipio de Cardonal 

120 días 
Inicia: 3-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

13-agosto-2011 
10:00 a.m. 

13-agosto-2011 
11:00 a.m. 

19-agosto-2011 
3:00 p.m. 

19-agosto-2011 
3:00 p.m. 

26-agosto-2011 
10:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Perforación exploratoria de pozo de 

agua potable en la Localidad de 
Palacios, Municipio de Cardonal 

Localidad de Palacios, Municipio 
del Cardonal 

117 días 
Inicia: 6-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

16-agosto-2011 
10:00 a.m. 

16-agosto-2011 
11:00 a.m. 

22-agosto-2011 
9:00 a.m. 

22-agosto-2011 
9:00 a.m. 

29-agosto-2011 
9:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Construcción del sistema de agua 

potable en la Localidad de San 
Antonio, Municipio de Molango 

Localidad de San Antonio, 
Municipio de Molango 

de Escamilla 

117 días 
Inicia: 6-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

16-agosto-2011 
12:00 p.m. 

16-agosto-2011 
1:00 p.m. 

22-agosto-2011 
11:00 a.m. 

22-agosto-2011 
11:00 a.m. 

29-agosto-2011 
9:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Perforación exploratoria y terminación 
de pozo para uso público urbano en la 
Localidad de Puerto Lázaro Cárdenas, 

Municipio de San Salvador 

Localidad de Puerto Lázaro 
Cárdenas, Municipio 

de San Salvador 

117 días 
Inicia: 6-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

16-agosto-2011 
10:00 a.m. 

16-agosto-2011 
11:00 a.m. 

22-agosto-2011 
1:00 p.m. 

22-agosto-2011 
1:00 p.m. 

29-agosto-2011 
10:00 a.m. 
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Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Ampliación y rehabilitación de red de 
distribución para agua potable 
(2a. etapa) en la Localidad de 

Ghando, Municipio de Tecozautla  

Localidad Ghando, Tecozautla 117 días 
Inicia: 6-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

16-agosto-2011 
12:00 p.m. 

16-agosto-2011 
1:00 p.m. 

22-agosto-2011 
3:00 p.m. 

22-agosto-2011 
3:00 p.m. 

29-agosto-2011 
10:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Construcción del sistema de agua 

potable en la Localidad del Alberto, 
Municipio de Ixmiquilpan 

Localidad del Alberto, Municipio 
de Ixmiquilpan 

116 días 
Inicia: 7-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

17-agosto-2011 
10:00 a.m. 

17-agosto-2011 
11:00 a.m. 

23-agosto-2011 
9:00 a.m. 

23-agosto-2011 
9:00 a.m. 

30-agosto-2011 
9:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Construcción del sistema de agua 

potable en la Localidad de Xochitlán, 
Municipio de Progreso de Obregón 

Localidad de Xochitlán, 
Municipio de Progreso 

de Obregón 

116 días 
Inicia: 7-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

17-agosto-2011 
10:00 a.m. 

17-agosto-2011 
11:00 a.m. 

23-agosto-2011 
11:00 a.m. 

23-agosto-2011 
11:00 a.m. 

30-agosto-2011 
9:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Perforación de pozo para agua 

potable en la comunidad de Tunititlan, 
Municipio de Chilcuautla 

Localidad de Tuntitlan, 
Municipio de Chilcuautla 

116 días 
Inicia: 7-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

17-agosto-2011 
12:00 p.m. 

17-agosto-2011 
1:00 p.m. 

23-agosto-2011 
1:00 p.m. 

23-agosto-2011 
1:00 p.m. 

30-agosto-2011 
10:00 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Sistema de alcantarillado sanitario 

(2a. etapa) en la colonia 28 de Mayo 
(Santa Rosa), Municipio de Acatlán 

Colonia 28 de Mayo (Santa 
Rosa), Municipio de Acatlán 

116 días 
Inicia: 7-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

17-agosto-2011 
10:00 a.m. 

17-agosto-2011 
11:00 a.m. 

23-agosto-2011 
3:00 p.m. 

23-agosto-2011 
3:00 p.m. 

30-agosto-2011 
10:30 a.m. 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 

de los trabajos 
Sistema de alcantarillado sanitario 

(2a. etapa) en la Localidad de Benito 
Juárez, Municipio de Mineral 

del Chico 

Localidad de Benito Juárez, 
Municipio de Mineral del Chico 

115 días 
Inicia: 8-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 
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Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

18-agosto-2011 
10:00 a.m. 

18-agosto-2011 
11:00 a.m. 

24-agosto-2011
9:00 a.m.

24-agosto-2011 
9:00 a.m.

31-agosto-2011
9:00 a.m.

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos 
Sistema de alcantarillado sanitario 

(2a. etapa) en la Localidad de Lázaro 
Cárdenas (Remedios), Municipio 

de Zimapán. 

Localidad de Lázaro Cárdenas 
(Remedios), Municipio 

de Zimapán 

115 días 
Inicia: 8-septiembre-2011 

Termina: 31-diciembre-2011 

 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones 

Fallo
 

18-agosto-2011 
12:00 p.m. 

18-agosto-2011 
1:00 p.m. 

24-agosto-2011
11:00 a.m.

24-agosto-2011 
11:00 a.m.

31-agosto-2011
9:30 a.m.

 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. El plazo 
de entrega/construcción es el plazo de entrega/construcción es como se indica en los cuadros anteriores. 
Nota: La Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado de Hidalgo no tiene oficina licitadora certificada por 
CompraNet, por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio electrónico. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano Desarrollo (BID, de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9) y está abierta a todos los oferentes 
de países elegibles, según se definen los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de 
Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado de Hidalgo, Departamento de Licitaciones, con atención al 
Lic. Gerardo Macías Chiapa, e-mail direcciongeneral@ceaa-hidalgo.gob.mx y revisar los documentos de 
licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este 
llamado de 9:00 a.m. a 4:30 p.m., o en CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 
como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de 
extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un margen 
de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación, ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza 
número 101, colonia Carlos Robirosa, Pachuca de Soto Hidalgo, código postal 42080, Estados Unidos 
Mexicanos a más tardar la fecha, día y hora indicados en el cuadro del numeral 2 “fecha límite para 
presentar propuestas”. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, 
deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través 
de CompraNet antes de la hora y fecha indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas serán abiertas a la hora, día y fecha indicados en el cuadro del numeral 2 
“apertura de proposiciones” en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en 
las oficinas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza número 101, colonia Carlos 
Robirosa, Pachuca de Soto Hidalgo, código postal 42080. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, Pachuca de 
Soto Hidalgo, código postal 42080, teléfono (771) 7158390, extensión 101 y fax (771) 7158390. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE MARIA VILLEGAS PARGA 
RUBRICA. 

(R.- 329704) 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     237 

 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
descritas al final de este párrafo, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en bulevar Panorámico Cubitos-La Paz número 407, colonia Adolfo López Mateos, código postal 42094, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 01771-7191923 y 7135850, extensiones 1100 y 1133, en días hábiles, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:30 horas. 
 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I22-2011 

Descripción de la licitación Productos químicos básicos 
Volumen a adquirir 7 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública  

17 de agosto de 2011.  

Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I23-2011 

Descripción de la licitación Bienes informáticos.  
Volumen a adquirir 13 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública  

17 de agosto de 2011.  

Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011; 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011; 11:30 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I24-2011 

Descripción de la licitación Equipos y aparatos audiovisuales. 
Volumen a adquirir 2 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

17 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011; 12:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2011; 13:30 Hrs. 

 
Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I25-2011 

Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir 10 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria 
a la licitación pública 

18 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011; 13:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 
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Licitación pública internacional abierta LA-012000997-I26-2011 
Descripción de la licitación Equipos y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones. 
Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria
a la licitación pública 

18 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2011; 12:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N27-2011 

Descripción de la licitación Mobiliario. 
Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria
a la licitación pública 

15 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N28-2011 

Descripción de la licitación Vehículos 
Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria
a la licitación pública 

15 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011; 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011; 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N29-2011 

Descripción de la licitación Impresiones 
Volumen a adquirir 16 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria
a la licitación pública 

15 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011; 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011; 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LA-012000997-N30-2011 

Descripción de la licitación Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales. 

Volumen a adquirir 3 partidas y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Fecha límite para adquirir la convocatoria
a la licitación pública 

16 de agosto de 2011. 

Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011; 13:30 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011; 10:00 Hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO 
RUBRICA. 

(R.- 329733)
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE  

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) que a continuación se menciona(n), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita, en Internet: http://compranet.gob.mx todos los días o bien Ingenierías 100, colonia Huapalcalco, código postal 43629, Tulancingo, 
Hidalgo, teléfono (01-775) 755-8202 extensión 1201 del 22 de julio al 2 de agosto de 2011 para la licitación nacional y del 22 de julio al 10 de agosto de 2011 para las 
licitaciones internacionales, de lunes a viernes, de las 9:00 horas a las 16:00 horas. 

 
Convocatoria a la licitación pública internacional abierta número LA-913060995-I6-2011 

Descripción de la licitación Bienes informáticos.
Volumen a adquirir 40 partidas.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011.
Visita a instalaciones No aplica.
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Convocatoria a la licitación pública internacional abierta número LA-913060995-I7-2011 

Descripción de la licitación Equipo de telecomunicaciones.
Volumen a adquirir 28 partidas.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011.
Visita a instalaciones No aplica.
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 

 
Convocatoria a la licitación pública internacional abierta número LA-913060995-I8-2011 

Descripción de la licitación Licencias de programas (Software). 
Volumen a adquirir 46 partidas.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011.
Visita a instalaciones No aplica.
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2011 a las 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011 a las 16:00 horas. 

 
Convocatoria a la licitación pública nacional número LA-913060995-N9-2011 

Descripción de la licitación Mobiliario.
Volumen a adquirir 21 partidas.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de julio de 2011.
Visita a instalaciones No aplica.
Junta de aclaraciones 2 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de agosto de 2011 a las 12:00 horas. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 22 DE JULIO DE 2011. 

RECTOR 
DR. LUIS TELLEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 329748)
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) que 
a continuación se menciona(n), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ingenierías 100, colonia 
Huapalcalco, código postal 43629, Tulancingo, Hidalgo, teléfono (01-775) 755-8202 extensión 1201 del 19 de 
julio al 3 de agosto de 2011, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-913060995-N4-2011  

Descripción de la licitación Material de oficina. 
Volumen a adquirir 184 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2011. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 3 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de agosto de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número. LA-913060995-N5-2011  

Descripción de la licitación Material de mantenimiento preventivo. 
Volumen a adquirir 217 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio de 2011. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 3 de agosto de 2011 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de agosto de 2011 a las 15:00 horas. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 19 DE JULIO DE 2011. 

RECTOR 
DR. LUIS TELLEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 329745)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Reglamentación de la Entidad y Legislación Federal aplicable en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; se invita a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases disponibles en: www.compranet.gob.mx o 
http://portal.chapingo.mx/materiales/index.php?m=bases&anio=2011. En bases se consignan las fechas límite 
de registro de participación y los domicilios para la celebración de los eventos. 
 

Licitación 
LO-008A1I001-N18-2011 

Mantenimiento de sanitarios del edificio de fitotecnia. 

Junta de aclaraciones y visita sitio 4 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2011 a las 11:00 horas. 
Fallo 19 de agosto del 2011 a las 13:00 horas. 

 
Licitación 
LO-008A1I001-N19-2011 

Mantenimiento a baños de dormitorios del 1 al 5 

Junta de aclaraciones y visita sitio 4 de agosto de 2011 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2011 a las 13:00 horas. 
Fallo 19 de agosto de 2011 a las 13:00 horas. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 28 DE JULIO DE 2011. 
 

CHAPINGO, EDO. DE MEX., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.A. JOSE ALEJANDRO AREVALO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329791) 
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MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Dirección de Planeación y Control Físico de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Zaragoza y Ocampo 
sin número, Palacio Municipal de la Ciudad de Monterrey, 1er. piso, código postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León, teléfono 81-30-61-09, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 48302003-002-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Subestructura, estribos y estructura a base de trabes y 
losa. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 8:00 horas. 

 
No. de licitación 48302003-003-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Rampas y pavimentos, obras inducidas, agua potable y 
drenaje sanitario. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 48302003-004-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Alumbrado público. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 12:00 horas. 

 
No. de licitación 48302003-005-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Semaforización y señalamiento vial. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 14:00 horas. 

 
No. de licitación 48302003-006-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Obra pluvial. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 15:00 horas. 

 
No. de licitación 48302003-007-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Reubicación de líneas eléctricas de CFE. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 16:00 horas. 

 
No. de licitación 48302003-008-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta 

Del 28 de julio al 4 de agosto de 2011. 

Descripción general de la obra Paso a desnivel en avenida Félix Uresti Gómez y avenida 
Adolfo Ruiz Cortines: 
Rehabilitación de pavimento y señalamiento horizontal en 
avenida Félix U. Gómez entre José Angel Conchello y 
avenida Los Angeles; y calles utilizadas para 
desviaciones de la obra. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita de obra 5/08/2011, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 17:00 horas. 

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet. 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente" 
 

MONTERREY, N.L., A 28 DE JULIO DE 2011. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ALEJANDRO MARTIN PALACIOS OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 329666) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Dirección General de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el kilómetro 4.5, recta 
Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43, a partir de 
la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 
LO-921007998-N33-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la superficie de rodamiento del circuito y 
laterales de la carretera a la planta Volkswagen de México 
en el Municipio de Cuautlancingo, en el Estado de Puebla. 

Volumen  No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 5/08/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/08/2011, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
PUEBLA, PUE., A 28 DE JULIO DE 2011. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LIC. OSVALDO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 329699)   

MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51095001-005-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien  
calle Independencia número 12, colonia Centro, Jalpan de Serra, Querétaro, código postal 76340, teléfono  
01 (441) 29-60563, 2960243 y fax extensión 116, los días 25, 26, 27, 28, 29 de julio y 1, 2, 3 de agosto del 
año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Nombre de la obra. Construcción de Relleno Sanitario Intermunicipal, 1a. 
Etapa. 

Descripción de la licitación 1.- Construcción de celda (Módulo 1) 1a. Etapa 3 años, 
construcción de drenaje pluvial, construcción de 
vialidades, construcción de fosa de lixiviados, 
construcción de dren de lixiviados.  

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011 
Junta de aclaraciones 1/08/2011, 16:00 p.m. 
Visita a instalaciones 1/08/2011, 9:00 a.m.  
Presentación y apertura de proposiciones 15/08/2011, 9:00 a.m. 

 
JALPAN DE SERRA, QRO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE JALPAN DE SERRA. 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 329743)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales con números de procedimiento: LO-922021999-N11-2011, LO-922021999-N12-2011 y LO-922021999-N13-2011, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien avenida 5 de Febrero número 35, 
colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono 014422110600 extensión 1424, los días que se especifican en cada licitación en su 
convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales Tequisquiapan. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 9/08/2011, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación de línea de conducción Santa Rosa de Lima-Bernal, 3a. Etapa, Municipio de 

Ezequiel Montes, Qro. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Sistema de abastecimiento de agua potable San Francisco-Arroyo Hondo 1a. Etapa Fase D, 

Corregidora (Obra civil). 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 4/08/2011, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 10:30 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. SERGIO LOUSTAUNAU VELARDE 

RUBRICA. 
(R.- 329807)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS  
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número LA-922021998-N2-2011, incluida en el 
programa APAZU/2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono 014422110600, extensión 1443 y fax 
014422110600, extensión 1405, los días del 28 de julio al 5 de agosto de 2011, de lunes a viernes, de 8:30 a 
12:30 y de 14:30 a 16:30 horas. 
 
Licitación número: LA-922021998-N2-2011. 
Concurso número: CEA-APAZU-ADQ-GA-DPP-2011-04. 

Descripción de la licitación “Mejoramiento de eficiencia electromecánica en el interior 
del Estado 4a. etapa”. 

Volumen de licitación 107 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 10/08/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2011, 10:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 28 DE JULIO DE 2011. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. SERGIO LOUSTAUNAU VELARDE 

RUBRICA. 
(R.- 329514)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO 
JOSE MARIA MORELOS DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823006998-N2-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Chilam Balam sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María 
Morelos, Quintana Roo, teléfono 9979746050, y fax 9979780117, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación de red de energía eléctrica subterránea en las 
colonias Vicente Guerrero, San Juan, San Antonio Tuk, 
Rojo Gómez, en la localidad de José María Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 3/08/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/08/2011, 11:00 horas, partiendo la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano Municipal. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2011, 11:00 horas. 

 
JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 28 DE JULIO DE 2011. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE DOMINGO FLOTA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 329707)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL BENITO JUAREZ  
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS MULTIPLES 

 
De conformidad con la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien avenida Náder, edificio 
Plaza Náder número 8-local 402, colonia Centro, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono 
(998) 8 87 47 76 y fax, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. 
Programa Hábitat 2011 
 
Licitación número LO-823005999-N13-2011 

Descripción de la licitación Construcción de banquetas en la región 240, en la ciudad 
de Cancún, Municipio Benito Juárez, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 1/08/2011 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 10:00 horas. 

 
Licitación número LO-823005999-N14-2011 

Descripción de la licitación Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario 
Región 510, en la ciudad de Cancún, Municipio Benito 
Juárez, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 1/08/2011 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 10:00 horas. 
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Licitación número LO-823005999-N15-2011 
Descripción de la licitación Ampliación de la red de distribución eléctrica región 234, 

235, 236, 238, en la ciudad de Cancún, Municipio Benito 
Juárez, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 1/08/2011 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 12:00 horas. 

 
Licitación número LO-823005999-N16-2011 

Descripción de la licitación Ampliación de la red de distribución eléctrica etapa 2”, en 
la ciudad de Cancún, Municipio Benito Juárez, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 1/08/2011 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 12:00 horas. 

 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 2011 
Licitación número LO-823005999-N17-2011 

Descripción de la licitación Parque ecológico “Ombligo Verde” SM. 33, en la ciudad 
de Cancún, Municipio Benito Juárez, Q. Roo 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 2/08/2011 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/08/2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 14:00 horas. 

 
Licitación  número LO-823005999-N18-2011 

Descripción de la licitación Parque deportivo “Leona Vicario”, en la ciudad de 
Cancún, Municipio Benito Juárez, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 2/08/2011 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/08/2011 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 14:00 horas. 

 
Fondo de Pavimentación y Espacios Deportivos para Municipios 
Licitación  número LO-823005999-N19-2011 

Descripción de la licitación Pavimentación de calles en la Supermanzana 29 
(terminación), en la ciudad de Cancún, Municipio Benito 
Juárez, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2011. 
junta de aclaraciones 2/08/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2/08/2011 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2011 16:00 horas. 

 
BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 27 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JESUS ANTONIO TERRAZAS LARA 

RUBRICA. 
(R.- 329724) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002  
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, bulevar Solidaridad Internacional kilómetro 2.5, colonia Industrial, Chetumal, 
Quintana Roo, México, teléfono (983) 832 26 46, los días hábiles, a partir de su publicación en CompraNet, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Andrés A. Canul 
Novelo, con cargo de Subsecretario Técnico, el día 11 de julio de 2011. 
 
Número de licitación: 52010001-003-11 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural Nuevo 
Canaan-E.C.F.- (Escárcega–Chetumal) km 186, tramo del 
km 0+000 al 55+000, subtramo a construir Nuevo Becar-
E.C.F. (Escárcega-Chetumal) km 186, del km 18+000 al 
29+000. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2011, 9:30 horas. 

 
Número de licitación: 52010001-004-11 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural X-Pichil-Santa 
Rosa Segundo, tramo del km 0+000 al 34+964.53, 
subtramo a construir Kampokolché-Santa Rosa Segundo 
del km 18+964.53 al 34+964.53. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2011, 11:30 horas. 

 
Número de licitación: 52010001-005-11 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural Puerto Arturo-
X-Noh Cruz, tramo del km 16+000 al 28+804, subtramo a 
construir Puerto Arturo-X-Noh Cruz del km 16+000 al 
28+804 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 2/08/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/08/2011, 13:30 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 28 DE JULIO DE 2011. 

SECRETARIO 
ING. MARIO ALBERTO CASTRO BASTO 

RUBRICA. 
(R.- 329664)
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MUNICIPIO DE ALAQUINES, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 002 

 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 FRACCION VI, 3, 11 Y 26 FRACCION I, 27 

FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EN EL ARTICULO 18 DE SU 

REGLAMENTO; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 119 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; EN BASE A 

LO ANTERIOR SE CONVOCA A LAS EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

LICITACION PUBLICA 

No. DE 

LICITACION 

COSTO DE 

LAS BASES 

FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL 

LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 

APERTURA 

ECONOMICA 

MA-SC-SEDESOL-

008-LPN/2011 

SIN COSTO 30/07/2011 1/08/2011 

8:30 HORAS 

1/08/2011 

12:00 HORAS 

8/08/2011 

8:30 HORAS 

8/08/2011 

9:30 HORAS 

 

CLAVE DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 

PLAZO DE 

EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 

1DZP24053520 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE RANCHO 

DE PRO, DEL MUNICIPIO DE ALAQUINES, S.L.P. 

15/08/2011 31/12/2011 138 DIAS 

NATURALES 

$0 

 

• LA CONVOCATORIA A LA LICITACION Y SUS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE EN LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, UBICADA EN 

CALLE HIDALGO NUMERO 1, ZONA CENTRO ALAQUINES, S.L.P., EN UN HORARIO DE 9:00-14:00 HORAS. 
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• LAS PROPOSICIONES DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN PESO MEXICANO. 

• LAS OBRAS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES SE EJECUTARAN CON RECURSOS CONVENIADOS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE 

SEDESOL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVES DE LA SEDESORE Y EL MUNICIPIO DE ALAQUINES, S.L.P. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN CALLE HIDALGO NUMERO 1 ZONA CENTRO, ALAQUINES. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, SE 

TOMARAN EN CUENTA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

I. EXPERIENCIA.- MAYOR NUMERO DE CONTRATOS SIMILARES REALIZADOS CON PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN ASPECTOS RELATIVOS A 

MONTOS VIGENTES EN UN PLAZO MAXIMO DE TRES AÑOS PREVIOS A LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA. DE NO 

CUMPLIR CON ESTE APARTADO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

II. ESPECIALIDAD.- MAYOR NUMERO DE CONTRATO DE OBRAS EJECUTADAS DE LA MISMA NATURALEZA, VIGENTES. 

III. CAPACIDAD TECNICA.- QUE ABARCARA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: A) OBRAS EJECUTADAS CON CONTRATOS TERMINADOS EN COSTO Y 

TIEMPO, B) ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, C) CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DE SU PERSONAL TECNICO, DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

IV. CAPACIDAD FINANCIERA.- D) DEBERA PRESENTAR LOS ULTIMOS TRES PAGOS PARCIALES ANTE LA SHCP DEL EJERCICIO FISCAL 2011 

(ABRIL, MAYO, JUNIO), ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LA EMPRESA DEL EJERCICIO 2010, COPIA SIMPLE DE LA CEDULA 

PROFESIONAL DEL CONTADOR DONDE LO ACREDITA COMO AUDITOR. EN ESTE APARTADO SE COMPROBARA LA ACREDITACION DEL 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTA LICITACION, DECLARACION ANUAL DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL 2010. 

V. EL ORIGEN DE LOS RECURSOS ES FEDERAL (SEDESOL), MUNICIPAL (FISM) Y ESTATAL (SEDESORE). 

VI. ESTA CONVOCATORIA NO SERA PUBLICADA EN CompraNet, YA QUE EL MUNICIPIO A LA FECHA NO CUENTA CON UNIDAD LICITADORA DEBIDO 

A QUE ESTA SOLICITANDO LA CERTIFICACION DE LA PLATAFORMA 5-0 EN CompraNet. 

 

ALAQUINES, S.L.P., A 28 DE JULIO DE 2011. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MANUEL LARA BARCENAS 

RUBRICA. 

(R.- 329656) 
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MUNICIPIO DE ALAQUINES, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 003 

 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 FRACCION VI, 3, 11 Y 26 FRACCION I, 27 

FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EN EL ARTICULO 18 DE SU 

REGLAMENTO; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 119 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; EN BASE A 

LO ANTERIOR SE CONVOCA A LAS EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

LICITACION PUBLICA 

No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 

FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL  

LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 

APERTURA 

ECONOMICA 

MA-MARTINEZ.3X1-

CDSM-009/2011 

SIN COSTO 30/07/2011 2/08/2011 

10:00 HORAS 

2/08/2011 

13:00 HORAS 

9/08/2011 

9:00 HORAS 

9/08/2011 

9:01 HORAS 

 

CLAVE DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 

PLAZO DE 

EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 

0 PAVIMENTACION DE 4 TRAMOS DEL CIRCUITO 

HIDALGO EN LA COMUNIDAD DE MARTINEZ 

15/08/2011 31/12/2011 138 DIAS NATURALES $0 

 

• LA CONVOCATORIA A LA LICITACION Y SUS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA; EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE EN LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, UBICADA EN 

CALLE HIDALGO NUMERO 1, ZONA CENTRO ALAQUINES, S.L.P., EN UN HORARIO DE 9:00-14:00 HORAS. 
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• LAS PROPOSICIONES DEBERAN DE PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN PESO MEXICANO. 

• LAS OBRAS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES SE EJECUTARAN CON RECURSOS CONVENIDOS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE 

SEDESOL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVES DE LA SEDESORE Y EL MUNICIPIO DE ALAQUINES, S.L.P. 

• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN CALLE HIDALGO NUMERO 1, ZONA CENTRO, ALAQUINES. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, SE 

TOMARAN EN CUENTA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

I. EXPERIENCIA.- MAYOR NUMERO DE CONTRATOS SIMILARES REALIZADOS CON PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN ASPECTOS RELATIVOS A 

MONTOS VIGENTES EN UN PLAZO MAXIMO DE 3 AÑOS PREVIOS A LA FECHA DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA. DE NO CUMPLIR 

CON ESTE APARTADO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

II. ESPECIALIDAD.- MAYOR NUMERO DE CONTRATO DE OBRAS EJECUTADAS DE LA MISMA NATURALEZA, VIGENTES. 

III. CAPACIDAD TECNICA.- QUE ABARCARA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: A) OBRAS EJECUTADAS CON CONTRATOS TERMINADOS EN COSTO Y 

TIEMPO, B) ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, C) CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DE SU PERSONAL TECNICO, DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

IV. CAPACIDAD FINANCIERA.- D) DEBERA PRESENTAR LOS ULTIMOS TRES PAGOS PARCIALES ANTE LA SHCP DEL EJERCICIO FISCAL 2011 

(ABRIL, MAYO, JUNIO), ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LA EMPRESA DEL EJERCICIO 2010, COPIA SIMPLE DE LA CEDULA 

PROFESIONAL DEL CONTADOR DONDE LO ACREDITA COMO AUDITOR. EN ESTE APARTADO SE COMPROBARA LA ACREDITACION DEL 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTA LICITACION, DECLARACION ANUAL DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL 2010. 

V. EL ORIGEN DE LOS RECURSOS ES FEDERAL (SEDESOL), MUNICIPAL (FISM) Y ESTATAL (SEDESORE). 

VI. ESTA CONVOCATORIA NO SERA PUBLICADA EN CompraNet, YA QUE EL MUNICIPIO A LA FECHA NO CUENTA CON UNIDAD LICITADORA DEBIDO 

A QUE ESTA SOLICITANDO LA CERTIFICACION DE LA PLATAFORMA 5-0 EN CompraNet. 

 

ALAQUINES, S.L.P., A 28 DE JULIO DE 2011. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MANUEL LARA BARCENAS 

RUBRICA. 

(R.- 329655)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N15-2011, LO-928010997-N16-2011 
y LO-928010997-N17-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en el piso 4 de la Torre Bicentenario, sita en Prolongación bulevar Praxedis Balboa y Libramiento 
Naciones Unidas, código postal 87083, Ciudad Victoria, Tamps., teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 
42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N15-2011 
Descripción de la licitación  Construcción de línea de conducción para la distribución a 

las colonias de la periferia de la Ciudad de Río Bravo, 
Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 28 de julio al 12 de agosto de 2011. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N16-2011 
Descripción de la licitación  Construcción de la línea principal de refuerzo a gravedad de 

agua potable de 48" de diámetro de la planta laguna de la 
puerta a la colonia Rev. Verde en Ciudad Madero, para 
mejorar la distribución de la zona norte de Tampico y Madero 
(2a. etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2011, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 28 de julio al 12 de agosto de 2011. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N17-2011 
Descripción de la licitación  Proyecto ejecutivo para la 2a. línea del acueducto 

Guadalupe Victoria, en Ciudad Victoria, Tamps. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de agosto de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2011, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 28 de julio al 12 de agosto de 2011. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. CESAR ABRAHAM RAMIREZ ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 329721) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N10-2011, LO-928010997-N11-
2011, LO-928010997-N12-2011, LO-928010997-N13-2011 y LO-928010997-N14-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el piso 4 de la 
Torre Bicentenario, sita en Prolongación bulevar Praxedis Balboa y libramiento Naciones Unidas, código 
postal 87083, Ciudad Victoria, Tamps., teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N10-2011 

Descripción de la licitación  Rehabilitación electromecánica de la estación de bombeo 
número 5 (Segunda Etapa), en Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 

Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 8 de agosto de 2011, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 28 de julio al 9 de agosto de 2011 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N11-2011 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de la estación de bombeo número 10, en 
Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 

Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2011, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 8 de agosto de 2011, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2011, 12:00 horas. 

Bases disponibles Del 28 de julio al 9 de agosto de 2011 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N12-2011 

Descripción de la licitación  Construcción del interceptor principal de la zona oeste de la 
EB-09 a la EB-32, en Matamoros, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 

Junta de aclaraciones 8 de agosto de 2011, 15:00 horas. 

Visita a instalaciones 8 de agosto de 2011, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 28 de julio al 10 de agosto de 2011 



Jueves 28 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     255 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-N13-2011 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de red de atarjeas zona centro, en Miguel 

Alemán, Tamps. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de agosto de 2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 28 de julio al 10 de agosto de 2011 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N14-2011 
Descripción de la licitación  Rehabilitación de drenaje sanitario en zona centro, en Mier, 

Tamps. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de julio de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de agosto de 2011, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de agosto de 2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de agosto de 2011, 14:00 horas. 
Bases disponibles Del 28 de julio al 10 de agosto de 2011 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 28 DE JULIO DE 2011. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. CESAR ABRAHAM RAMIREZ ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 329719)   

H. AYUNTAMIENTO DE TLALTENANGO DE  
SANCHEZ ROMAN, ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832048989-N1-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
htpp://compranet.gob.mx, o bien, en calle Libertad número 1, colonia Centro, código postal 99700, Tlaltenango 
de Sánchez Román, Zac., Zacatecas, teléfono 01(437)9540153, 01(437)9540204 extensión 107 y fax 
01(437)9540204 extensión 102, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:30 horas. 

 
Licitación pública nacional. 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales con sistema de lodos activados convencional 
para tratar un gasto de 50 l.p.s. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2011. 
Junta de aclaraciones 1/08/2011 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/08/2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8/08/2011 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., A 28 DE JULIO DE 2011. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MARCO ANTONIO LOPEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 329763) 
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H. AYUNTAMIENTO DE COACOATZINTLA, VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 01/11 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 y 30 fracción I y todos los aplicables a la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás ordenamientos legales vigentes y 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación 
de obra pública a precio alzado, en la(s) que únicamente podrán participar personas de nacionalidad 
mexicana, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 2011093037619 

No. de 
licitación 

Nombre de la obra Origen de 
los recursos 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Capital 
contable 
requerido 

2011093037619 Construcción de 
colectores sanitarios 

(1a. etapa) 

APAZU 
FISM 

5/08/2011 $500.00 $2’000,000.00 

 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha de 
inicio 

programada 

Plazo de 
ejecución 

8/08/2011 
9:00 horas 

8/08/2011 
16:00 horas 

12/08/2011 
9:00 horas 

12/08/2011 
11:00 horas 

18/08/2011 120 días 
naturales 

 
Licitación pública nacional número 2011093037620 

No. de 
licitación 

Nombre de la obra Origen de 
los recursos 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Capital 
contable 
requerido 

2011093037620 Construcción de 
planta de tratamiento 
de aguas residuales 

PROTAR 
FISM 

5/08/2011 $500.00 $5’000,000.00 

 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha de 
inicio 

programada 

Plazo de 
ejecución 

8/08/2011 
11:00 horas 

8/08/2011 
18:00 horas 

12/08/2011 
13:00 horas 

12/08/2011 
15:00 horas 

18/08/2011 180 días 
naturales 

 
• El punto de reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos será: el acceso principal del Palacio 

Municipal de Coacoatzintla, ubicado en la cabecera municipal del mismo nombre, en el Estado de 
Veracruz. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras 
Públicas, ubicadas en el Palacio Municipal, con domicilio en Palacio Municipal sin número, colonia Centro 
en la ciudad de Coacoatzintla, Ver., con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo únicamente, y se efectuará en caja de la Tesorería Municipal, previa 
orden de pago que se entregará en la oficina de la Dirección de Obras Públicas. 

• Para la entrega de bases se deberá exhibir en el recibo oficial expedido por la Tesorería Municipal, antes 
de las 14 horas de la fecha señalada como límite, para su venta. 
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• La visita al lugar de los trabajos será: la fecha y hora señaladas en la presente convocatoria, siendo 
obligatoria su asistencia. 

• La junta de aclaraciones será: la fecha y hora señaladas en la presente convocatoria, en el domicilio que 
indique la convocante; siendo obligatoria su asistencia. 

• Las proposiciones no podrán ser enviadas a través de servicio postal, mensajería o medios remotos de 
comunicación. 

• Los actos correspondientes a la(s) junta(s) de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones 
(técnicas y económicas), se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada en el Palacio Municipal, con domicilio en Palacio Municipal sin 
número. Al término de la apertura se levantará el acta correspondiente y se informará la fecha hora y 
lugar en que se dará a conocer el fallo relativo a cada concurso. 

• No se podrán subcontratar los trabajos ni parte de los mismos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto asignado al contrato. 
• Plazos de ejecución: conforme a los días naturales, señalados en la columna respectiva. 
• Los interesados que deseen participar deberán presentar la documentación que a continuación se indica: 

1. Solicitud de inscripción. 
2. Copias de los registros vigentes del Padrón de Contratistas de Obras Públicas de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz y del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento  
de Coacoatzintla, Ver. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica y financiera: 
a) Declaración bajo protesta de decir la verdad, que el licitante cumple con el capital contable 

mínimo requerido en la convocatoria y que la empresa y/o su personal técnico cuenta con 
experiencia en obras similares a la convocada. Aceptando que el no cumplimiento de estos 
requisitos será motivo para su descalificación. 

b) Copia de los documentos completos de la declaración anual 2009, 2010 pagos parciales al mes 
de marzo; abril y mayo 2011, presentada ante la S.H. y C.P. 

c) Estados financieros parciales 2011 que comprueben el capital contable mínimo requerido. 
• La convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de obra, formulará en los términos de la Ley, los dictámenes que servirán como fundamento 
para los fallos, mediante lo cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que de entre los 
proponentes reúna las condiciones necesarias que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, y que haya presentado la oferta solvente más baja y garantice las 
mejores condiciones para el H. Ayuntamiento, en cuanto a precio, calidad, oportunidad y financiamiento, 
así como demás circunstancias pertinentes. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra y 
la Dirección de Obras Públicas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
COACOATZINTLA, VER., A 28 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
JUAN CARLOS HERNANDEZ DURAN 

RUBRICA. 

TESORERO MUNICIPAL 
OSCAR FORTINO LARA CANO 

RUBRICA. 
(R.- 329660) 
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H. AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO, VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 201130118-01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 y 30 fracción I y todos los aplicables a la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás ordenamientos legales vigentes y 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación 
de obra pública a precio alzado, en la(s) que únicamente podrán participar personas de nacionalidad 
mexicana, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número FISM-012/2011-118-020-LP 

No. de licitación Nombre de la obra Origen de 
los recursos 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo 
de las 
bases 

Capital 
contable 
requerido 

FISM-012/2011-
118-020-LP 

Construcción de 
colectores sanitarios 

APAZU 
FISM 

5/08/2011 $500.00 $1’500,000.00 

 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha de 
inicio 

programada 

Plazo de 
ejecución 

9/08/2011 
9:00 horas 

9/08/2011 
16:00 horas 

15/08/2011 
9:00 horas 

15/08/2011 
11:00 horas 

22/08/2011 120 días 
naturales 

 
Licitación pública nacional número FISM-013/2011-118-019-LP 

No. de 
licitación 

Nombre de la obra Origen de 
los recursos 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo 
de las 
bases 

Capital 
contable 
requerido 

FISM-013/2011-
118-019-LP 

Construcción de planta 
de tratamiento de 
aguas residuales 

PROTAR 
FISM 

5/08/2011 $500.00 $8’500,000.00 

 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fecha de 
inicio 

programada 

Plazo de 
ejecución 

9/08/2011 
11:00 horas 

9/08/2011 
18:00 horas 

15/08/2011 
13:00 horas 

15/08/2011 
15:00 horas 

22/08/2011 180 días 
naturales 

 
• El punto de reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos será: el acceso principal del Palacio 

Municipal de Naolinco, ubicado en la cabecera municipal del mismo nombre, en el Estado de Veracruz. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección 

General de Obras Públicas, ubicadas en el Palacio Municipal, con domicilio en Plaza de Armas sin 
número, colonia Centro, código postal 91400, en la ciudad de Naolinco, Ver., con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo únicamente, y se efectuará en caja de la Tesorería Municipal, previa 
orden de pago que se entregará en la oficina de la Dirección de Obras Públicas. 

• Para la entrega de bases se deberá exhibir en el recibo oficial expedido por la tesorería municipal, antes 
de las 14:00 horas de la fecha señalada como límite, para su venta. 
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• La visita al lugar de los trabajos será: la fecha y hora señaladas en la presente convocatoria, siendo 
obligatoria su asistencia. 

• La junta de aclaraciones será: la fecha y hora señaladas en la presente convocatoria, en el domicilio que 
indique la convocante; siendo obligatoria su asistencia. 

• Las proposiciones no podrán ser enviadas a través de servicio postal, mensajería o medios remotos de 
comunicación. 

• Los actos correspondientes a la(s) junta(s) de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones 
(técnicas y económicas), se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada en el Palacio Municipal, con domicilio en Plaza de Armas sin 
número. Al término de la apertura se levantará el acta correspondiente y se informará la fecha, hora y 
lugar en que se dará a conocer el fallo relativo a cada concurso. 

• No se podrán subcontratar los trabajos ni parte de los mismos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto asignado al contrato. 
• Plazos de ejecución: conforme a los días naturales, señalados en la columna respectiva. 
• Los Interesados que deseen participar deberán presentar la documentación que a continuación se indica: 

1. Solicitud de inscripción 
2. Copias de los registros vigentes del Padrón de Contratistas de Obras Públicas de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz y del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento  
de Naolinco, Ver. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica y financiera: 
a) Declaración bajo protesta de decir la verdad, que el licitante cumple con el capital contable 

mínimo requerido en la convocatoria y que la empresa y/o su personal técnico cuenta con 
experiencia en obras similares a la convocada. Aceptando que el no cumplimiento de estos 
requisitos será motivo para su descalificación. 

b) Copia de los documentos completos de la declaración anual 2009, 2010 pagos parciales al mes 
de marzo; abril y mayo 2011, presentada ante la S.H. y C.P. 

c) Estados financieros parciales 2011 que comprueben el capital contable mínimo requerido. 
• La convocante con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de obra, formulará en los términos de la Ley, los dictámenes que servirán como fundamento 
para los fallos, mediante lo cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que de entre los 
proponentes reúna las condiciones necesarias que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, y que haya presentado la oferta solvente más baja y garantice las 
mejores condiciones para el H. Ayuntamiento, en cuanto a precio, calidad, oportunidad y financiamiento, 
así como demás circunstancias pertinentes. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra y 
la Dirección de Obras Públicas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
NAOLINCO, VER., A 26 DE JULIO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. MARIO ANTONIO CABEZA 

DE VACA GRANADOS 
RUBRICA. 

TESORERO MUNICIPAL 
L.C. CARLOS MOISES BLANCO MOTA 

RUBRICA. 

(R.- 329661) 
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